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EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MIJNICIPALIDAD PROVINCIAL DETACNA

VISTO;

En Sesión Extraordinaria de Concejo N0 26 de fecha 30 de octubre del 2020, la propuesta de RATIFICAR LAS TASAS DEL
TH(iIo tiNtco oE PRocEDl[ilENTos ADMtNlsrRATIvos DE LA wluNrctptltotD DtsrRtrAL coRoNEL
GREGORI0 ALBARRACíN LANOHtPA DE LA pRovrNctA DE TAcNA, ArRoBADAs poR oRDENANZA MUNtclpAL
N" 016.2020 DE FECHA 15 DE JULIO DEL 2O2O DE DICHA MUNICIPALIDAD, Y;

COIVSIDE&AIVDO;

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local, con personerla jurldica de derecho priblico con autonomia
política, econÓmica y administraüva én los asuntos de su competencia de conformidad con lo dispuesto en elArtículo 1g4o
de la Constitución Política del Peru, precepto constitucional que también se encuentra plasmado en el Articulo ll det Tltulo
Prelíminar de la Ley Orgánica de Municipalidades,

Que, la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en su Articulo 40, determina: "que /as Ordenanzas de las
municipalidades provinciales y distritales, en la materia de su competencaa, son /es normas da carácter general do mayor

ierarquia en la estructura normativa municipal, por medio de /as cuales se aprueba la oryanización intema, ta regutaiión,
administración y supervisión de /os servicios ptÍbllcos y las materias en /as que la municipatidad tiene competencia
normativa. Mediante ordenanzas se crean, modifican, suprimen o exoneran, /os arbrtnbs, fasag /icencias, derechos y
contribuciones, dentro de los limitas esfab/ecidos por ley. Las ordenanzas en materia tribúaria expedidas por lats
municipalidades dlstrda/es deben ser ratifrcadas por /as municipalidades provinciales da su circunscrtpción para su vigencia,
(..,)',

Que, con Oficio N' 0330-2020-¡üMDCGAL de fecha 06 de agosto del 2020, la Municipalidad Dist¡ital Coronel Gregorio
Albarracln Lanchipa, remite el Texto Único de Procedimientos Adminisbaüvos - TUPA de su entidad, solicitandó su
ratificación en mérito al Artículo 44,8 del Texto Único Ordenado de la Ley N 27444, Ley del Procedimiento Adminisfativo
General.

Que, con Oficio N' 46-2020-GPPyCT/[\¡PT de fecha 31 de agosto del 2020, la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y
Cooperación Técnica, señala que se ha realizado las coordinaciones de las observaciones realizadas al TUPA de la

Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albanacin Lanchipa, de forma directa con el personal especializado de dicha
Entidad; en tal sentido, mediante Oficio N" 0332-2020-A/MDCGAL de fecha 18 de setiembre del 2020, se levantan las
observaciones formuladas al Texto Único de Procedimientos Administraüvos, a efectos de solicitar el proceso de raüficación,

Que, con lnforme N' 036-2020-BBS-UGDI-GPPyCT-MPT de fecha 25 de setiembre del 2020, la Unidad de Gesüón de
Desarrollo lnstifucional, como resultado de la respectiva revisión y evaluación del instrumento de gestión adminisbativa
TUPA, concluye que se deberá seguir con el kámite administrativo, para la ra$ficación de las tasas del Texto único de
Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Distrital Gregorio Albanacin Lanchipa, Se adjunta 01 ejemplar del TUPA
con copia de la ordenanza municipal N" 016-2020 de Ia Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albanacin Lanchipa que lo
aprueba, 01 ejemplar del resumen de costos, según aplicaüvo *MiCosto' del TUPA e informe del formato A: lnforme
resumen para la aprobación o modificación del TUPA de la Municipalidad Distital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa,

Tomo I y tomo ll del formato B, Formato de sustentación legal y técnica de procedimientos administrativos y servicios
prestados en exclusividad contenidos en el TUPA, 01 CD, todo ello a fin que se continúe con el trámite conespondiente,

Que, con Memorando N'1176-2020-GPPyCT-MPT de fecha 28 de setiembre del 2020, la Gerencia de Planeamiento,

Presupuesto y Coperación Técnica, emite opinión favorable para la raüficación de la ordenanza que aprueba las tasas por

derecho de trámite de los procedimietos administrativos y servicios prestados en exclusividad del TUPA de la Municipalidad
Distrital Coronel Gregorio Albarracfn Lanchipa.

Que, con lnforme N'511-2020-GAJ-MPT de fecha 29 de setiembre del 2020,Ia Gerencia de Asesorfa Juridica, indica que

es procedente raüficar las tasas aprobadas por Ordenanza Municipal N'016-2020 de fecha 15 de julio del 2020 de la
Municipalidad Dist¡ital Coronel Gregorio Albanacin Lanchipa, del Texto Unico Ordenado de Procedimientos Administrativos

y servicios exclusivos de dicha Municipalidad, mediante acuerdo de concejo, para cuyo efecto debe someterse a la
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Comision de Adminisbación, Presupuesto y Planificación, posteriormente elevar al Concejo Municipal para la sutentación y

aprobación de la ratíficación de tasas, para su validez.

Que, con Carta No 430-2020-0SGyACIMPT de fecha 01 de octubre del2020,la Oficina de Secretarla Generaly Archivo

Central, derÍva el presente expediente administraüvo a la Comision de Administración, Presupuesto y Planificacion para su

evaluación y pronunciamiento,

con Dictamen N' 012-2020-CAPyP/CM/MPT de fecha 16 de octubre del 2020, la Comisión de Admínistración,

estoy Planifieación, conforme a las facultades que le confere elArticulo 9" y 10'de la Ley N" 27972, Ley Orgánica

Municipalidades, ratifica las tasas aprobadas por Ordenanza Municipal N'016-2020 de fecha 15 de julio del 2020 de la

de Tacna, del Texto Único de Procedimientos

Adm

En ese contexto, estando a los informes favorables de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Cooperación Técnica, la

Gerencia de Asesoria Jurídica y la Unidad de Gestión de Desarrollo lnstitucional, toda vez que el TUPA de la Municipalidad

Distrital Coronel Gregorio Albanacln Lanchipa, se enmarca en los lineamientos legales sobre la materia, los mismos que

han sido verificados por las áreas competentes, y habiendo sido sometido al Pleno del Concejo Municipal, es imperante

emitir el presente acuerdo.

Que, estando a las facultades otorgadas por la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipalidades, Ordenanza Municipal N'
003-2004 'Reglamento lntemo del Concejo Provincial de Tacna" y sus modificatorias. Con voto UNANIME de los miembros

presentes del Concejo Municipal Provincial de Tacna, con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del Acta; se dictó

elsiguiente:

ACUERDO:

ARTíCULO PRIMERO: RATIFICAR tAS TASAS DEL TEXTO ÚI'¡ICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE LA

MUI.IICIPALIDAD DISTRITAL CORONET GREGORIO ALBARRACIN I-ANCHIPA DE Iá PROVINCIA DE TACNA,

APROBADAS POR ORDENANZA MUNICIPAL N' 016-2020 DE FECIIA 15 DE JULIO DEL 2O2O DE DICHA

MUNICIPALIDAD.

ARTICULO §EGUIVDO: ENCARGAR A LA OFICINA DE SECRETARIA GENERAL Y ARCHIVO CENTRAL LA

PU8].rcÍCACñÑ.DE-L TRESENTE ACUERDO EN EL PORTAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TACNA:

WWW. M U N ITACNA.G OB,P EAI O RMAS.

P O R TA NT O : RECT§TRESE, COMUNTQUES E Y C IJ M P U S E.

M PROVIÑIW IJTTACNA

).
3rt. Cr¿1.
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MUNTcTpALtDAD DtsrRtrA,L cRNL. GREGoRto ALSARRAcf¡r uncxtpe

Crnl. G. Albonocln Lonchipo. l5 de lulio det 2020

EL ALCALDE DE LA TúU}IICIPE¡,IDAD DT§TRTT§ CORO}TEL GRAGOR¡O ALBARRACIN

Extraordinaria de Concejo Municipal de fecha l5 de julio del 2020, se tr&tó como punto
: ,ORDENAIÍZA MUNICTPAL QTIE APRUEBA EL ?E'(TO I¡N¡CO DE PROCEDTMIENTO§

(TITPA) 2O2O DE 1"A IilInüCIpALIDAD Dr§TRTTAL COROLEL GRECTOR¡O
ALBARRACIX ¡,E¡¡CHIPA, EL MISMO QUE coMO A¡IExo f,¡TIco, FoRuA PARTE TIITEGRá¡¡TE
DE LA PRE§E¡§TE ORDENAI{ZA'

'"'ii.i.r.. co!{§IDERAI{Do:
oo,
I 'Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 194o de la Constirución PotÍtica del. Perú en
,,. . concordancia co¡r el articulo II dcl Título preliminar de la I¿y Orgán

.1 ,.'Í;r"

,Ii

27972 - los gobiernos locales tienen autonomfa polirica, económica
,ica de Municipalidades
y administrativa en los

- Ley No
asuntos

dc sn competencia con sujeción al ordenamicnto jurídi.co, correspondiéndole al Concejo Municipal
la función normativa que se ejerce a través de ordenanzas, de acuerdo al articulo 200o numeral 4)
«le la. Cc'¡nstitución Poliüca del Perúr;

Que, el numeral 40.3 del artículo 40o dei Texto Único Órdenado de la Ley de Procedimiento
Administrativo General - tey No 27444, aprobado por Decreto Supremo N, 004-2019-JUS, señala
que los procedimientos administrativos deben ser compendiados y sistematizadoe en el Texto lJnico
dc Procedimientos Administrativos - TUPA, aprobados para cada entidad;

Que, la Resolución de Secretaría dc Gestión Püblica N" 005-2018-PCM-SGP, aprueba los
Liueamientos Para la Formulación y Aprobaeión del Texto Unico de Procedimientos
Adrninistrativos, señaiando que, en el caso de Gobiernos Locales, se aprobará mediante Ordenanza
Mr.rnicipal;

Que, los numerales 44,2 y 44.3 del articulo 44o del Texto Ünico Ordenado de la Ley del
Prc¡cedimiento Administrativo Oeneral, Lcy No 27444, establecen la lorma para la publicación del
'texto Único de Procedimientos Administrativoo, señalando que la norma que apruéba el'TUPA, se
publica en el diario o{icial Ei Peruano, en tanto que el TUPA y la disposición legal de aprobación,
se publican obligatoriamente en el portal del diario olicial EI Peruano y adicionalmente sc difunde
a través de ia Plataforma Digital Única para Orientación al Ciudadano del Estado Peruano y en el
respectivo portal Institucional; i'

Que , la L"y No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades - en su articulo 40o establece la formalidad
<1ur: debe revestir la potestad legislativa en materia tributaria, disponiendo que las tasas y
contribuciones deben ser ratiñcados per la Municipalidad Provincial;

Que , a rravés del lnforme N'04?l-2019-§GPMCT/MDCGAL, dc fccha 24 de dicienrbre del2019, ia
Sub üerente de Planificación, Moderniaación y Cooperación Técnica, remite el Proyccto del Texto
Unico de Procedimientos Administativos- TUPA de la entidad, indica que la propuesta del TUPA,
integra, acrualiza y adiciona nuevos procedimientos, habiendo sido revisado por el cquipo de la Sub
Gerencia, concluye que el Texto Único de Procedimiento Administrativoe, TUPA, fue elaborado en
cc¡ncordancia con los lineamientoe aprobados por el estado adjuntanrio lo siguiente: t) Proyecto del
'l"UlilA, 2) Informe Técnico §ustentatorio y Exposición de Moüvos, 3f Formato de Sustentación legai
y Técnico de los Procedimientos Administrativos, Tomos I y II. a) Resumen de Costos de los
procedimientos administrativos, extraído del aplicativo 'Mi Costo". 5) Ftoyecto de Ordenan,¿a que
Aprueba el TUPA. Por lo que recomienda su aprobación conforme a la Ley Orgánica de
Municipalidades y demás normatividad vigente. Siendo elevado a Oerencia Münicipal mediante

forrne N" 2244-2A§-§PP1MDüOAL, dc fecha 27 de diciembre del 2019, por cl Gerente de
nto y Presupueslo, para su aprobación correspondiente;

, Que, mediante Informe N" 0086-2020-CAJ/MDCGAL, de fecha 27 de enero del 2O20, la"Gerencia
cle Asesoría Juridica emite opinión favorable respecto al proyecto del Texto Llnico de Procedimientos
Aci¡ninistrativos - TUPA de la Municipnlidad Distrital Coronel Oregorio AlbarracÍn Lanchipa, mismo
que se encuentra dentro de los alca,nces y lineamientos estableciclou por la normatividad legal
vigente, con el objeto de la Unificación e integración de 1os procedimientos administrativos
aprobados por las distintas Ordenanr,as;
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Que . estando a lo expuesto, y de conformidad a lo establecido en el Artículo 9o. Numeral 8) Artículo
40" de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, con dispensa del trámite de lectura y
aprobación de actá, el Concejo Municipal aprobó por MAYORfA la siguiente:

Crnl. G. Albonocín Lonchipo" l5 de iulio dol 2020

Articuto Prlmoro,- APROEAR el Trxto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la
Municipalidad Distr:ital Coronel üre¡¡orio Albarracin l,anchipa; que, en anexo adjunto, forma parte
de la presente ordenansa.

Artículo Sogundo.- DEROGáfi, todas las disposiciones municipales que se opongan a la presente
ordenanza.

Artlculo Tcrcero.. ENCARCAR a la Gerencia de Secretaria General e Imagen Institucional en

coordinación con la Sub Gerencia de Tecnologias de la Información y Comunicación la PublicaciÓn
de la presente ordenanza en el Portal Web de la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracin
Lanchipa www. munialbarracin. gob.ne.

Artículo Cuerto.- EIICAIIGAR a la Oerencia Municipal, y a todas las unidades orgánicas que

integran la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa el estricto cumplimiento
de lo dispuesto en la presente ordenanza y su anexo, de acuerdo a sus competencias.

DI§FO§ICTOI{EA trII{ALE8

P¡lmere.- Facúlte*e al Alcslde para que, mediante Decreto de Alcaldía disponga las medidas
complementarias y ampliatorias para la ádecuada aplicación de ia presente ordenanza. 

.

Segunda.- Dispéngase la trarnitnción re*pectiva por párte de la §erencia de §ecretaria General e

Imagen lnstitucional del procedi:riientü de ratificación ante la Municipatridad Provincial de Tacna,
conforme a los piaaos qur la ley dispone.

Precisar que la presente ordenanza entrará en vigencia a partir del dia siguiente de su
blicación currforme a ley,

R§GÍ§TRE§E, COtríUITÍQUESE Y CÚMPLASE.

D ftITAL
hIPA
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MUNICIPATIDAD DISTRITAT
CORONET GREGORIO ATBARRACíN

TANCHIPA
Sub Gerencia de Planificac¡ón, Modern¡zac¡ón y Cooperac¡ón

Técn¡ca

(>
;fffi:l
xr&qs§,1
:Er*r-d=-

TExro úuco DE pRocEDtMtENTos ADMINtsTRAT¡vos - TUpA

REOUISITOS CALIFICACIÓN tNsTANctAs DE RESoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMtractó

Nr) Evaluación PGv¡a

DENoMTNActóN DEL pRocEDrMrENTo y BASE LEGAL
Núrerc y Oeñooiec¡ón

Fomul¡rio
, código ,
Ubieción

(en s,)
Auto-
mático

Por¡t¡vo Négativo

PI..AZO PARA
RESOLVER

(en d¡a8
hábile§)

INICIO DEL
PROCEDI-

MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENIE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RAcróN

aPELAcróN

1 GERENCIA DE SECRETARIA GENERAL E IMAGEN INSTITUCIONAL: SERVICIOS EXCLUSIVOS

1.1 ACCESO A LA INFORMACIÓN OUE POSEA O
PRODUZCA LA MUNICIPALIDAD

Base Legal

'Ley N'27806, Ley de Transparenc¡a y A@so a la
lnfomación Públie (04.02.2003).

'Deseto Supremo No 043-2003-PCM, Teto Úni@
Ordenado de la Ley N'27806, Ley de Transparencia
y A@so a la lnformación PúbliÉ. (24.U.2OO3).

l' Deúeto Legrslal¡vo N" 1353 Primera Drsposicrón

lcomplementaria ModifiGroria Nl 11. (o7.o1 20171.
I

l-Fedeerratas. 
O L N'1353. Atl 11 l'12O1 2O17J

l' Ordenanza Municeal N" 027-2019, ROF de la
'Mun¡c¡pahdad Drstr(al Coronel Gregoflo Albarrac¡n
Lanchipa

- D.S. No OO4-201g-JUS, TUO de la Ley 27444 del
procedim¡ento Adm¡n¡strativo General (25.O1.19), An. 53,
g y 66.3

1.1.1 Copia S¡mple Tamaño A4
'1.1.2 Cop¡a S¡mple Tamaño A3

1.1.3 Cop¡a S¡mple TamañoA2

1.1.4 Copia Simple Tamaño A1

'l.1.5 Copia S¡mple Tamaño A0

I I 6 Foto@pras Tamaño 10m x 15m.
'1.1.7. Soporle Magnétrco D¡gital DVO

1.1.8. Via Correo Electrónico

Nota:

' Las @p¡as son en B/N y líneas a color.
* Si las @pias incluyen imágenes a @lor el administrado
pagará mas el coslo correspond¡ente a fotogrefias
Tamaño 1ocm x'1scm.

* El @sto de la producción o @pia de infomación será Gncelada por

el adminastrado una vez @mun¡Gdo la existenc¡a de la información y

el monto a pagar.

'El monto a pagar por Éda rcpia representa sólo el costo de reproducrón
del documento

,| a

¡ndiendo lo solic¡lado y el número de

de pago.

Pago por eda uno

Pago por €da uno

por cada copia
por eda @pia
por €da @pia
por €da @pia
por €da @pia

o.20

0.50

2.50

3.50

6.00

5.00

4.00

0.00

x 10

días

háb¡les

Trám¡te
Documentario

y Archivo

Gerenc¡a de
Seqetaria

General e lmagen
lnstituc¡onal

Gerenc¡a de
Seretaría

General e lmagen
lnst¡tucional

15 días hát¡les
para presentar el

reerso

30 días hábiles
para reso¡ver el

recurso

Tribunal Nacional
de Transparenga,

y A@so a la
lnformación'

Públ¡É

(Hasta los quince
(15) d¡as, de

haber recibido la
comuni€ción de

denegatoria)

7

1.2 CERfIFICACIÓN DE COPíAS DE DOCUMENTOS

Base l{al
'D.S. No 004-201g-JUS, TUO de la Ley 27444 del
procedim¡ento Administrativo General.

'Ordenanza Municipal No 027-2019 (23.10.19), Aprueba
el Reglamenlo de Organización y Funciones MDCGAL.

referencia de ubi€ción del dodmento solicitado)

rl
e

€d?numeroel de de@nsignar comprobante pago, por

ert¡fi€da.

d¡rig¡da alAl€lde

I

x

h
/,BO x1
lq{ltyt' }

Háb¡les

\

5 Dias Trám¡te
Documentar¡o

y Arch¡vo

Gerencia de
Ssetaría General

e lmagen
lnstitucional

15 d¡as hábiles

Gerencia de
Sqetaría General

e lmagen
lnst¡tuc¡onal

1 5 días háb¡les

Gerencia
Mun¡c¡pal

A-1
NAIA: El pago por rerecha de tamile se reahza en elecliw en las renlaniilas de CAJA del EDIFICIO DE TRIBIJTN?IA ubbado en Junta Vec¡nal San Francisco- Calle Cistóbal Colón S/N @n Caile Juan Pabb il.

4
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MUNICIPATIDAD DISTRITAT
CORONET GREGORIO ATBARRACíN

TANCHIPA
5ub Gerenc¡a de Plan¡f¡cac¡ón, Moderni¡ac¡ón y Cooperación

fécnica

-.82,"
;ffñt§ilgr@\il TEXTO ÚII¡CO DE PROCED¡MIENTOS ADMINISTRATIVOS . TUPA

REOUISITOS cauFrcAcÉN INSÍANCIAS DE RESoLUCIÓN DE
RECURSOS

DERECHO OE

TRAi/tITACIó
N (') Ev¡luación P@v¡a

DENoMtNAcÉN DEL pRocEotMtENTo y BASE LEGAL
Númerc y Denominación

Fomulario
,6d¡go,
Ub¡ec¡ón

(en Sr)
Auto-
mático

Posit¡vo tlégat¡vo

PI.áZO PARA
RESOLVER

(en da¡s
háb¡le§)

INICIO DEL
PROCEDf-

MIENTO

AUTORIDAD
COMPEfENfE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
PÁclÓN

APELACtóN

2

2J

l1 2 1 Copia Cerlrfi€da Tamaño A4

ll.Z 
Z CoOia Cenncada Tamaño A3

l1 
2 3 Cop'a Cef,ifi€da f añaño M

l1 
2 4 Copra Cenrfrcada Tamaño A'1

l1 
2 5 Copia Certificada Tamaño A0

Nole:

'Las copias son en B/N y l¡neas a color.
' S¡ las cop¡as incluyen imágenes a @lor el admin¡strado
pagará mas el costo correspondiente a fotografías
Tamaño'locm x 1scm.

REGISTRO DE ANOTACIONES MARGINALES POR
MANDATO JUOICIAL Y/O NOTARIAL DE
NACIMIENTO, MATRIMONIO Y DEFUNCIONES

Base Leqal
'Cód¡go Procesal Civil Art 826 (lnscripción, Rectificación
de partidas).
- D.S. No 017-93-JUS Art. 4 (03.06/1993).
- Ley N" 26497 Art. 55 y 56 (12.07.1995).

' D S N"0'15-98 PCM Art. 71 al 76 (25.04.1998).

'Ordenanza Municipal N'027-2019, ROF de la
'Mun¡c¡palidad Distrital Coronel Gregorio Albaffacín
Lench¡pa.

. D.S. N' 004-201 g-JUS, TUO de la Ley 27444 del
procedim¡ento Administrativo General (25.01.19), Art. 53

v 54.

Nts
1

2

Solic¡tud dir¡gida al Alcalde, consignando numero de DNI y numero de
recibo de pago por derecho de trámite

Copia de la sentencia o ejecutoriada, adjuntando una declaración Jurada de
su aulentrcidad

Pago por €da @p¡a @rt¡f¡@da

Pago por Éda @p¡a @rlif¡€da
Pago por €da @pia @rtifi€da
Pago por €da @p¡a @rt¡fi€da
Pago por €da @p¡a @rtifi€da

31.00

3.00

3.00

5.OO

6.O0

8.00

x '10 Días
háb¡¡es

Trámite
Documenlario

y Archivo

Registrador Civil

para presentar el

30 días hábiles
para resolver el

redrso

recufso
para presentar el

30 dias hábiles
para presentar el

recurso

recurso

x2.2 INSCRIPCION EXTEMPORANEA OE NACIMIENTO
MENoR DE 18 AÑos

Base Leqal

'Ley 26497, Al' 47 (12.07.1995) mod¡fieda por Ley N'
2946.2 A^.2 (Gratuidad e Trámite) y Art. 3 (requisitos)
(28.1 1.2009).
'D.S. N'015-98-PCM, Art. 26 (25.04.1998).

' Ordenanza Municipal No 027-201 9, ROF de la
'Mun¡cipalidad O¡str¡tal Coronel Gregor¡o Albaracín
Lanchipa

1

2

3

Sol¡citud dirigida al Alclde.
Presenc¡a de ambos padres o abuelos matemos o patemos o hermanos
mayores o líos o tutores @n sus DNI respect¡vo.

Nota:

a) El solicitante debe aúed¡tar ante el reg¡strador su ¡dentidad y parentesm
con el menor.

b) La slic¡tud debe @ntener los datos necesarios para la identif¡€c¡ón
menor o de sus padres o lutores.

Cert¡f¡€do de nac¡do vivo o uno de los docurentos siguientes:

a) Palida de Bautismo.
b) Certifi€do de malri@la escolar - ; 

t/
c) Declaración Jurada suscrrta por dos (02) personas en pr.eqFnoq +Jregislrador. 

\

)
É

Formato
sol¡citud

aprobado por
RENIEC

Gratu¡to 30 Días
háb¡les

Trám¡te
Dmumentar¡o

y Arch¡vo

Registrador Civ¡l Jefe Reg¡onal del
Registro de

ldentif¡€ción y
Estado Civ¡l
(Arequ¡pa)

15 días hábiles
para presentar el

rgr9

30 dias hábiles
para resolver el

recufso

Jefe Regional del
Registro de

ldentifi€ción y

Estado C¡vil
(Arequipa)

15 dias háb¡les
para presenlar el

r&tso

30 días háb¡les
para re$lver el

re&rso

-'I

V'BO



(( ( ( ( ( (( ( ( (

TExro út¡¡co DE pRocEDtMtENTos ADMtNtsrRATtvos - TUpA

((((((((((((((((
Página 3 de 152

f:^!v-zdA
toil§fPtltu{m

t{ fiergx §t§urro

( ( ( (( ( (

MUNICIPATIDAD DISTRITAT
coRoNEr GREGoRIo alsenRAcíN

TANCHIPA
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REQUISITOS caLtFtcActóN INSTANCIAS DE RESoLUCIÓN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMtrActó

Nf) Evaluacióñ P@v¡a

DENoMtNActóN oEL pRocEDriflENTo y BASE LEGAL
Númerc y Denominaciór

Fomuh.io
, Cód¡go ,
Ubic.c¡ón

(en Sr)
Auto-
mático

Positivo Neg.t¡vo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en d¡¡r
hábiles)

INICIO DEL
PROCEDI.
MIENfO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE"
RAcróN

APELAGÉN

'Ordenana Mun¡cipal N" 027-2019, ROF de la
'Mun¡c¡pal¡dad Distrital Coronel Gregorio Albarracín
Lanch¡pa.

I 
rNscRrPctON EX_TEMpoRÁNEA DE NACTMTENTO

MAYOR DE I8 ANOS

Báse Leoal

' Ley 26497, Atl. 47 (12.07 .1995) mod¡ficdá por Ley No

29462 A^.2 (Gratuidad e Trám¡le) y Art 3 (requ¡sitos)
(28.1 1.2009).
'D.S. No 015-98-PCM, Art. 26 (25.04 1998).

I

2

3

4

Sol¡citud dirigida al Al€lde susq¡ta por el Titular.

Cert¡f¡€do de nac¡do vivo o part¡da de Baut¡smo o Certifi€do de Estudios o
Declaración Jurada Susq¡ta por dos (02) personas en presenc¡a del
regrstrador.

Dslar&ión Jurada de no inss¡pc¡ón en formato RENIEC.

Declarac¡ón Jurada de Oomicilio.

Formato
solicitud

aprobado por
RENIEC

Gratuito x 30 Días
hábiles

Trámite
Documentario

y Arch¡vo

Registrador Civil Jefe Reg¡onal del
Registro de

ldent¡fi€ción y
Estado Civ¡l
(Arequipa)

15 días hábiles
para presentar el

f&f$

30 días hábiles
para resolver el

f*ur9

Jefe Reg¡onal del
Reg¡stro de

ldentifi€ción y
Estado Civil
(Arequipa)

15 días hábiles
para presentar el

reerso

30 días háb¡les
para resolver el

rearso

2.4 INSCRIPCION DE MATRIMONIOS REALIZADOS EN EL
EXTRANJERO (Plazo de ¡nscripción es de 90 días)

Base Lecal

'ley 26497, At1. 42, 44,7 inc¡so b) ('12.07.1 995).
- D.S. N'015-1998-PCM Art. 48 (2s.04.1998).

* Ordena¿a Municipal No 027-2019, ROF de la
'Municipalidad O¡strital Coronel Gregor¡o Albaracín
Lanch¡pa.

'D.S. N'004-201g-JUS, TUO de ta Ley 27444 del
proced¡miento Administrat¡vo General (25.01.19), Art. 53
yil.

2

3

4

1

5

6

Solic¡lud dirigida al AlGIde, ensignando el número de recibo de pago por

Exhibir el DNI del sol¡citante.

Copia Legalizada por Notario del pasaporte.

Copia Certifi€da delAcla de Matrimonio visado por el cónsul del Perú en
el país de or¡gen y visado por el Minister¡o de Relac¡ones Exteriores o
apostillado.

Cert¡ficado y/o O*laración Jurada de residenc¡a.

Declaración Jurada del domicil¡o @nyugal.

Nota:

Los doilmenlos presentados del extraniero que se enrentfa en idioma
d¡stinlo a al español, deberá ser traducido al español por tradu@ión s¡mple.

derecho de trám¡te.
58.00 x 5 O¡as

hábiles
Trámite

Documentario
y Archivo

Regastrador Civil Registrador C¡vil

15 días hábiles
para presentar e¡

recurso

30 d¡as hábiles
para resolver el

rearso

Jefe Reg¡onal del
Registro de

ldentif¡cación y
Estado Civil
(Arequ¡pa)

'15 días hábiles
para presenlar el

recurso

30 dias hábiles
para resolver el

recurso

x2.5 IRECTTFTCACTON AOM|NISTRAT|VA DE ACTAS pOR

IERRoR Y oMrsóN No ATRTBUTBLES AL

IREGTSTRADOR

Base Leoal

' .:ey 2f/,g7,Art. 56 (12 07.1 995).
'D.S. No 015-98-PCM, Art 71-76 (25.04.1998)
' Directiva Dl-263-GRC/017, aprobado med¡ante
Resolución Jefatural 406-201 0-JNAC/RENIEC
* Ordenanza Mun¡cipal No 027-201 9, ROF de la
'Municipalidad O¡strital Coronel Gregorio Albarracin
Lanchipa.

* D.S. N" 004-201g-JUS, TUO de la Ley 27444 del
'procedimiento Adm¡n¡strat¡vo General (25.01.19), Arl. 53

v 54.

1

2

3

4

Solicilud *gún formato RENIEC. cons¡gnando el numero de rec¡bo de pago
por derecho de trám¡te

Partida y/o acta a rectifi€r.
Partida y/o acta que rectif¡€r
Exhib¡r el DNI del sol¡citante o del y/o del presnlante.

'a
z¡,!,d

)§

27.OO 30 Días
hábiles

Trámite
Drumentar¡o

y Archivo

Reg¡strador C¡vil Jefe Regional del
Reg¡stro de

ldent¡fi€ción y

Estado Civ¡l
(Arequ¡pa)

15 días hábiles
para presentar el

fecurso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

Jefe Reg¡onal del
Reg¡stro de

ldent¡f€c¡ón y
Estado Civil
(Arequ¡pa)

15 días hábiles
para presentar el

recurso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

(.¿
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cALtFtcActóNREOUISITOS tNsfaNctas DE REsoLUctóN DE

RECURSOS
DERECHO DE
TRAMrracró

Nr) Evaluac¡ón Pev¡a

(en Sr)
Auto-

ñát¡co
Pos¡t¡vo Negativo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en d¡¡8
háb¡leE)

INICIO DEL
PROCEDI-

MIENTO

AUTORIOAD
COIIPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RAclóN

aPELActóN
DENoMtNActóN DEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL

Número y Oenom¡nación
Fomulario
/ Código,
Ub¡cac¡ón

2.6

Base Leoal

'Ley 26497, Art. 56 (12.07.1995).

'D S. No 01'98-PCM, Art. 71-76 (2s.04.1998).

' Direcl¡va D|-260-GRC/017, aprobado mediante
Resoluc¡ón Jefatural 584-2O9-JNAC/RENIEC.

* Ordenanza Municipal N" O27-2O19, ROF de la
'Munic¡pal¡dad Distntal Coronel Gregor¡o Albarracín
Lanchipa.

l'l

REcflFtcActóN ADMtNtsrRATtvA DE AcfAS poR

ERRoR y oMtstóN ATRTBUtBLES AL REG|STRADoR
Solicitud según formato RENIEC.

Exh¡b¡r Partida y/o acta a rect¡f¡car.

Exh¡bir el ONI del solicitante.

Gratuito x 5 Dias
háb¡les

Trámite
Documentario

y Archivo

Registrador Civil Jefe Regional del
Registro de

ldentifiec¡ón y

Estado C¡v¡l
(Arequipa)

15 días háb¡les
para presenlar el

16urso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

Jefe Regional del
Reg¡stro de

ldent¡fi€ción y

Estado C¡vil
(Arequ¡pa)

'15 días hábiles
para presentar el

reafso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

45 00 x 3 Dias
hábiles

Trám¡te
Documentario

y Archivo

Registrador Civil Registrador Civil

15 días hábiles
para presentar el

reürso

30 dias hábiles
para reslver el

rsurso

Jefe Regional del
Registro de

ldent¡f¡€ción y
Estado Civ¡l
(Arequrpa)

15 dias hábiles
para presntar el

recufso

30 días hábiles
para resolver el

reurso

2.7 INSCRIPCION DE NUL¡DAD OE MATRIMONIO POR

MANDATO JUDICIAL

Base Leoal
* Ley 2il97, An. 44 q) (12.07.1995).

'D.S. No 015-1998-PCM, Art. 3,98 (25.04.1998).

' Código Civ¡1, Art. 271.

' Ordenanza Municipal No 027-201 9, ROF de la
'Mun¡cipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín
Lanchapa.

'D.S. N'004-201g-JUS, TUO de la Ley 27444 del
pro@dimiento Adm¡n¡strativo General (25.01.19), Art. 53

v 54.

1

2

Solicitud dirigida al Al€lde, consignando e¡ número de recibo de pago por
derecho de trámile.

Adjuntar cop¡a de la sentencia judicial arcmpañada de una declaración
jurada de autenticidad.

§lJB 0Lfit

c

2.4 tNscRlPctóN DE NAGIM|ENTo
(Ordinaria, Dentro de los 60 dias Élendarios de
producido el nacimienlo)

Base Leqal

'Ley N" 26497 Art. 44 (12.07.19951.

'D.S. N" 015-98-PCM Art. 67 (25.04.1998).

'Ley No 28720 Art. 1 (25.04.20c6\.
* Cód¡so C¡v¡l Art. 20 y 21.

' Ley N" 29462 Art 2 (28.11.2009) (Gratuidad de
inscripción y Ia primera cop¡a certificada).

'Ordenanza Municipal No 027-2019, ROF de la
'Munic¡palidad Distrital Coronel Gregorio A¡barracín
Lanchipa.

1

2

Presencia de ambos padres @n sus DNI o partida de Nacimiento originales
y/o abuelos(as) maternos o paternos y/o hermanos(as) mayores y/o tíos(as)
o cualquier otro famil¡ar, u otros.

Nota:

La expedición de la primera mpia certif¡€da del acta de nac¡miento es

Certificado de nacido v¡vo.

gratuito.

Gratu¡to x Trámite
O@menlar¡o

y Archivo

Registrador Civil Jefe Reg¡onal del
Reg¡stro de

ldentifi€ción y
Estado Civ¡l
(Arequipa)

15 días hábiles
para presentar el

recufso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

Jefe Reg¡onal del
Regislro de

ldentifiÉción y
Estado C¡v¡l
(Arequipa)

15 dias hábiles
para presentar el

30 dias háb¡les
para resolver el

recurso

recurso

P
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REQUISITOS cALrFrcaclóN tNsraNctas oE REsoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMtfActó

Nf) Evaluac¡ón Previe

DENoMtNActóN DEL pRocEotMtENTo y BASE LEGAL
Núrcrc y Dcnomin¡c¡ón

Fomularlo
, Código ,
Ub¡cación

(en Sr)
Aulo-

mát¡co
Negativo

PI..AZO PARA
RESOLVER

(en d¡as
háb¡les)

INICIO DEL
PROCEDI.
MIENTO

AUTORIDAD
COMPETEÑTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAcróN

APEt--acróN

2-9 rNScRrPclóN DE DEFUNctóN
(Ordinar¡a. Dentro de ¡as 48 horas)

Base Leqal
'Ley N.26497 Art. 44 (12.07.1995).
* D.S. No 015-98-PCM Art. 49-55 (25.04.1998).

'Ordenanza Mun¡cipal No 027-2019, ROF de la
'Municipalidad Dislrital Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa.

1

2

3

Certifi€do de Defunción.

Cons¡gnar el número de DNI de difunto.

Exh¡b¡r el DNI de la persona que asienta la part¡da

Gratuito x 01 Día háb¡l Trámite
Documenlario

y Arch¡vo

Registrador CiYil Jefe Regional del
Reg¡stfo de

ldenüf¡€c¡ón y

Estado C¡vil
(Arequipa)

15 días hábiles
para presentar el

recurso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

Jefe Reg¡onal del
Req¡strc de

ldentifiGc¡ón y
Estado Civil
(Arequipa)

15 días hábiles
para presentar el

fe@rso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

2.'lo INSCRIPCION DE RECONOCIMIENTO DE
PATERNIDAD Y/O MATERNIDAD
(Posterior a la lnscripc¡ón)

Base Leoal

'Código Civil Art. 387 (1984).

' Ley 2il97. Atl. 44 (12.07.95).

'D. S. No 015-98-PCM Art. 22 inc. B (25.04.98).
'Ley N'29032 Art. 2 (O5.06.2007).

'Ordenana Municipal N'027-2019, ROF de la
'Mun¡cipalidad Distrital Coronel Gregorio Albaracin
Lanch¡pa.

' D.S. N" 004-201g-JUS, TUO de la Ley 27444 del
pro@d¡m¡ento Admin¡strat¡vo General (25.01.19), Art. 53
y 5a.

1

2

3

4

Sol¡c¡tud d¡r¡g¡da al AI€lde, @nsignando el número de recibo de pago por

Presenc¡a del reconocente(s) con sus ONl.

derecho de trámite.

Pade Notar¡al de ser el Éso
Datos del reconoc¡do

27.OO x 03 Días
hábiles

frámite
Documentar¡o

y Arch¡vo

Registrador Civil Jefe Reg¡onal del
Registro de

ldentifiÉción y
Estado Civil
(Arequipa)

15 días hábiles
para presentar el

reerso

30 dÍas háb¡les
para resolver el

rearso

Jefe Regional del
Req¡stro de

ldentifi€c¡ón y
Estado Civil
(Arequipa)

15 días hábiles
para presentar el

recurso

30 días háb¡les
para resolver el

recufso

2.'11 MATRIUONIO CIML ENfRE PERUANOS Y'O
EXTRANJEROS NO RESIDENTES Y/O RESIDENTES
DIVORCIADOS Y/O MENORES DE EOAD Y/O VIUDOS

Base L{al
'Ley 2il97, Art. 44 (12.07.95).
'D. S.. N. 015-98-PCM Afr. 43 a zla (25.04.98).
* Cód¡go Civ¡l Art. 243-248.

'Ordenanza Munic¡pal N" 027-2019, ROF de la
'Municipalidad Distrital Coronel Gregor¡o Albarracín
Lanchipa.

2

3

1

4

5

REQUISITOS GENERALES

Soiicitud dirigida al Alelde, @nsignando el número de rec¡bo de pago por
derecho de trámite.

Exh¡bir las partidas de nacimiento de ambos @ntrayentes.

Certifi€do de Salud de ambos @ntrayentes, em¡t¡do por la autoridad
@mpetente (v¡genc¡a 30 dias) en caso no @ntar @n la posib¡lidad de
presentarlo, adiuntar una Declarac¡ón Jurada de no tener los impedimenlos
señalados en la Ley.

Constanc¡a de Consejería Preventiva de E.T.S y SIOA de ambos,
por la Dire@¡ón Regional de Salud - DIRESA o Centro de Salud r

no mayor a 30 dÍas
Constancia negativa de matrimon¡o, lo solicita en el REN|EC,L-. '

efea,¿o
*l\'"*'

Ér
VUBO

x I Días
hábiles

Trám¡te
Dmumentario

y Archivo

Registrador C¡v¡l Jefe Regional del
Reg¡stro de

ldentili€c¡ón y
Estado Civ¡l

15 días hábiles
para presentar el

rerso

30 días háb¡les
para resolver el

rgfso

Jere Hegronat qel

Reg¡stro de
ldent¡f€c¡ón y

Estado Civil
(Arequipa)

'15 días háb¡les
para presentar el

rearso

30 d¡as hábiles
para resolver el

feorso

\i
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MUNICIPATIDAD DISTRITAI.
coRoNEr GREGoRTo lmanRlcíru

LANCHIPA
Sub Gerenc¡a de Planificc¡ón, Modern¡zación y Cooperación

Técnica

{}

ffi
REOUISITOS CALIFICACDERECHO DE

TRAMrrAcró
Nr) Evaluación P@via

oENoMtNACóN DEL pRocEotMtENTo y BASE LEGAL
Núrerc y Oeñom¡nac¡ón

Fomulario
(éñ S/)

Auto-
ñát¡co

Poa¡t¡vo Negativo
(en día§
Mb¡leE)

PLAZO PARA
RESOLVER

MIENTO

INSTANCU\S DE

APELAcIÓN

D S. No 004-201g-JUS, TUO de la Ley 27444 del
Administrativo General (25.01.'19), Art. 53

54

Declaración Jurada simple que conste el domicil¡o actual de cada

Fotocopia Legalizada del DNI v¡gente de ambos mntrayentes, @n último

Fotocop¡a Legaltzada del DNI v¡gente de ambos testigos, que los

del Edicto Matrimonial en un periódi@ loÉ¡ y constancia
si fuera el €so.

- Sentencia de Divorc¡o (mp¡a simple) y copia de Ia partida de matrimon¡o
anterior donde fagura la disolución del vínculo matrimon¡al, en conjunto mn
una declaración judicial de autentic¡dad.

- Adjuntar @p¡a de la partida de matrimon¡o anterior, acompañada de una
declarac¡ón iurada de su autent¡c¡dad.
- Adjuntar copia de la partida de defunc¡ón, a@mpañada de una

Partida de Nac¡miento Or¡ginal y Constancia de SolterÍa, estos
deben ser traidos del extranjero y VISADOS por

@rcano a lugar de Res¡dencia del o la Contrayente. Contando
eIVISADO por el Minister¡o de Relac¡ones Exteriores del Perú en Lima

Autorizac¡ón Jud¡cial de los padres (Trámite en el Juzgado de Paz

Matr¡monio por Poder
- Poder de Escritura Públi€ inscr¡to en los Registros Públicos.

6

7

8

10

lunesDe viernesa 9:00de 15r00 Horas.

elEn Salón Cons¡storial de oMDCGAL Fuera
deSábado 9:00 8:001 Horas

EsPEcíFIcoS

@ntrayente.

sello de sufragio y dire@¡ón actual.

de tres años (no familiares).

de los requis¡tos generales deberán adjuntar:

de los requis¡tos generales deberán adjuntar:

jurada de su autenlicidad

Oficina sucursal en Tacna.

de los requisitos generales deben adjuntar:

de Edad:

Pago de Derecho

a) En el Salón Cons¡storial de la MDCGAL
- De lunes a v¡ernes de 9:00 a 'l 5:00 Horas.

b) Fuera del Local Mun¡cipal
127.OO

196.00

245.00

ffi.r-:!¡4
VOBU \

-

N

6
tlofA: El pago pü derecho de tránite se realiza en efedivo en las ventan¡llas de CAJA det EDIFICIO DE TRTBUTARIA ub¡cado en Junta Vecinat V¡tta San Calle Cristóbal Colón SlN con Calle Juan Pablo ll.

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAcróN

."*""fi.
3
:tj

/z

lÉi
ll:Ill
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MUNICIPATIDAD DISTRITAL
CORONEL GREGORIO ATBARRACíN

I.ANCHIPA
Sub Gerencia de Planificac¡ón, Modernización y Cooperac¡ón

Técñica

-s;,-
§mffilcHry*r-il

-,É-

TEXTO ÚIIICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINTSTRATIVOS . TUPA

REOUISITOS cALtFlcAcróN INSTANCIAS DE RESoLUCIÓN DE
RECURSOS

OERECHO DE
TRAMtrActó

Nf) Eval@c¡ón PÉvia

DENoMtNActóN oEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL
Número y flenoñinacióñ (én S/)

Auto-
mát¡co

Posilivo Neg¡tivo

INICIO DEL
PROCEDI-

MIENTO RECONSIDE-
RAcóN APELAcIÓN

Nota:
* En Caso de retraso de los Contrayentes o Ausencia de los Test¡gos, la
Ceremonia de Matrimon¡o se suspenderá.
' Los Pagos se realizarán únr€mente en el Área de Caja de la
Munic¡pal¡dad una vez presentado el Expediente prev¡a evaluación del
mismo.
* En €so de no lener el certifi€do medi@, adjuntar Declarac¡ón Jurada de
no tener los ¡mped¡mentos señalados en la ley.
" Fuera de la jurisd¡cción del Distrito, el administrado deberá mrer con los
gastos de movil¡dad del celebrante, para ello deberá presentar una
Declaración Jurada de asum¡r los gastos de movil¡dad.

2.12 posrERcActóN DE FEcHA DE cELEBRActóN DEL
MATRIMONIO CIVIL

Base Leqal

Código Civ¡lArt. 254.

'Ordenanza Municipal No 027-20 19, ROF de la
'Mun¡c¡palidad Distrital Coronel Gregorio Albaracín
Lanchipa.

'D.S. N" 004-201g-JUS. TUO de la Ley 27444 del
procedim¡ento Adm¡nistrativo General (25.01.19), Art. 53

v 54.

1 Solic¡tud dir¡g¡da alAl€lde, consignando el numero de recibo de pago por
derecho de trám¡te.

20.oo X Trámite
Documentario

y Archivo

Registrador C¡v¡l

2.13 ISEPARACTON CONVENCTONAL

Base Leoal
' Ley No 29227 Ar1.4 (16.05.2008) Pro@d¡miento no
contencioso de la Separación Convenc¡onal y D¡vorcio
Ulterior en las Municipal¡dades y las Notarías
" R.A. N.o 002-20'19-A,/MDCGAL

'Ordenanza Munic¡pal N.027-2019, ROF de la
'Municipal¡dad Distr¡tal Coronel Gregor¡o Albarracín
Lanchipa.

' D.S. N' 004-2019-JUS, TUO de la Ley 274M del
procedimiento Adm¡nistrat¡vo General (25.01.19), Art. 53

v 54.

Nota:

Tiene que transcurrir mas de dos años desde la
celebración del matrimonio.

1

2

3

4

5

6

Sol¡citud de Separación Convencional dirigida al Al€lde, señalando
nombre N.o de DNl, domicilio de cada uno de los cónyuges para las
notificaciones pertinentes, con firma y huella digital de ambos, acreditando
@mo mínimo 02 años de vinculo matrimonial, además de @ns¡gnar el
número de recibo de pago por derecho de trámite.

Exhib¡r el DNI del sol¡citante.

Cop¡a de los documentos de identidad de los cónyuges legalizado por
notarao públi@.

En €so que los cónyuges designen apoderados deberán anexar Poder
@n Escritura Públi€ y copia @rtifi€da de su ¡nscripción en Registros
Públ¡cos @n facultades especifi€s para su representac¡ón en el
proed¡m¡ento no contenc¡oso de separación convenc¡onal y d¡vorc¡o
ulter¡or ante la Munic¡palidad.

Copia certif¡€da de acta o partida de matrimonio, expedida dentto
tres (3) meses anteriores a la presentac¡ón de la solicitud.

Declarac¡ón Jurada de último dom¡cilio conyugal, suscrito por
cónyuges (legalizando las firmas por Notario Público). , :l

tú

;

402.OO

d

x 30 DÍas
hábiles

Trámite
Documentario

y Arch¡Yo

Alcalde Jefe Regional del
Reg¡stro de

ldentifi€ción y

Estado Civil
(Arequipa)

Al€lde

-s
\J'

Fomulario
I Código I
Ubi€ción (en dias

háb¡l€s)

PLAZO PAR,A

RESOLVER
AUTORIDAD

COMPETENTE
PARA RESOLVER

%
4H',3.!\
!sg<¿
VOBO 

\
iniNiñ'¡rau

\
i\
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MUN ICIPATIDAD DISTRITAT
CORON ET GREGORIO ATBARRACÍN

TANCHIPA
Sub Gerenc¡a de Plan¡ficac¡ón, Modernizac¡ón y Cooperación

Técnica
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TEXTO ÚT.IICO DE PROCEDIMIENTOS ADMTNISTRATIVOS . TUPA

REQUISITOS caltFtcactóN tNsrANctas DE RESoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO OE

IRAMtracró
Nf) Evalu¡ción PEvía

DENoMtNActóN DEL pRocEolMlENTo y BASE LEGAL Fomul¡rio
I Cód¡go,
Ub¡c¡ción

(or S0
Auto-
mático

PoB¡t¡vo Negativo

PI"áZO PARA
RESOLVER

(en días
háb¡les)

INICIO DEL
PROCEOT-

MIENTO

AUTORIOAD
COMPETENTE

PARA RE§OLVER RECONSIDE.
RAcÉN APELAclÓN

REQUISITOS RELACIONADOS CON LOS HIJOS

a) En €so de no tener h¡jos menores o mayores con in€pacidad:
Oeclaración Jurada con firma y huella digital de €da uno de los cónyuges.
b) En Gso de tener h¡,os menores:
- Cop¡a @rtif¡€da de acta o de la partida de nacimienlo expedida dentro

de los (03) tres meses anteriores a la fecha de la presenlac¡ón de la
solicitud.
- Copia Certifi€da de la sentencia judic¡al f¡rme o acta de conciliac¡ón
respecto de los regímenes del ejerc¡cio de la patria potestad, alimentos,
tenenc¡a y visita de los hiios menores .

lc) En €so de tener hijos mayores @n d¡sepacidad:

| 
- Copia @rt¡fi€da del acta o de la partida de nacim¡enlo expedida dentro

lde los (03) tres meses anleriores a la fecha de presentac¡ón de la $licitud.
| - Copia cerlfr€da de sentencia iudicial frme o del acta de conciliacrón
respecto de los regimenes del ejerc¡cio de la €utela, alimentos y visitá de
los h¡jos mayores con drs€pacidad.
- Copra ert¡f¡Éda de sentencra,udictal firme que declara la interdi@ión

del hrjo mayor @n rn€pacidad y que nombran a su curador

REQUISITOS RELACIONADOS CON EL PATRIMONIO

a) En €so no hub¡era b¡enes, declarac¡ón jurada @n firma e ¡mpresión de
la huella digital de Éda uno de los cónyuges, de €rácler de bienes sujetos
al régimen de sc¡edad de gananc¡ales.
b) En €so se haya optado por el régimen de separación de palrimonios,
presentar e¡ Teslimonio de la Ess¡tura Públi€ inssita en Reg¡stros
Públ¡@s.
c) En el supuesto que se haya sustituido el rql¡men de la sciedad de
gananc¡ales por el de separac¡ón de patrimon¡os o se haya l¡quidado el
régimen patrimonial, se presntará el Testimonio de la Essitura Públ¡c
¡nsq¡ta en Reg¡slros Públi@s.

Nota:
a) Pueden aogerse los cónyuges que después d€ trans@nidos dos (02)
años de la @lebración de matr¡mon¡o en la Municipalidad Distr¡tal Coronel
Gregorio Albarracín Lanchipa, deciden poner fin a d¡cha unión medianle
separac¡ón @nvencional y divorc¡o ullerior. A
b) También podrán a@garse a este lrámite los cónyuges que hayan tenlrlo

¡:#;: 
o"'""'" -nvusel en el D¡str¡lo coronel oreeorlo ltuarrrcln 

[¿[-1 /Á

,,-urÉE
río O.rn O

(
\\

-<

( ( ( ( ( (

Núrerc y Denom¡nación

GI

n//

*.1
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MUNICIPALIDAD DISTRITAT
CORONET GREGORIO ALBARRACíN

TANCHIPA
Sub Gereñcia de Planif¡cac¡ón, Modern¡zación y Coop€ración

TéoiÉ

TExro úuco DE pRocEDrMIENTos ADMrNrsrRATrvos - TUpA G&
tailÉl2ttvt8ü4

& ?rexn §r,rñtfo

REQUISITOS INSTANCIAS oE RESoLUCIÓN DE
RECURSOSTRAfr¡l|TACÉ

Nr) Evaluación PÉv¡a

DENoMtNActóN DEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL
(en S0

Auto-
mático

Po5¡t¡vo Negativo

PI".AZO PARA
RESOLVER

(en día3
háb¡les)

tNtcto oEL
PROCEDI.
MIENTO

AUTORIOAD
COMPETENfE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RActóN

aPEt-ActóN

Fomulafio
,6digo,
UbiÉc¡óñ

2.14

'Cód¡go Civil
' Ley N" 29227 Art.7 (16.05.2008).

R.A. N.. 002-201 9-4,/MDCGAL.

Ordenanza Municipal N'027-2019, ROF de la
Distr¡tal Coronel Gregorio Albarracín

D.S No 004-2019-JUS TUO de la Ley 27 444 del
Adminrstrativo General (25.01 .19). Arl. 53

DIVORCIO ULTERIOR

54.

1 de d¡solución del vínculo d¡rigida al Alclde, presentada por
@alquiera de los cónyuges, consignando el número del mmprobante de
pago por derecho de trámite, en dicha solicitud debe consignarse número
de D@. de identidad y f¡rma del solic¡tante, indi€ndo el numero de
resoluc¡ón que declara la separac¡ón rcnvencional.

Nota:
Luego de 02 meses de ¡a Resoluc¡ón de Separación Convenc¡onal

de los cónyuges puede solic¡tar la disolución de vínculo
matrimonial.

260.00 X 5 Días
háb¡les

Trám¡te
Docurentar¡o

y Arch¡vo

AlÉlde Al€lde
Jefe Regional del

Registro de
ldentifi€ción y

Estado C¡v¡l
(Arequ¡pa)

2.15

'Art¡culo 25O Cód¡go Civil.

'Ordenanza Mun¡cipal N'027-2019, ROF de la
Distrital Coronel Gregor¡o Albarracín

D.S. N'004-201g-JUS. TUO de la Ley 27444 del
Administrat¡yo General (25.01.19). Arl. 53

OE OTRAS MUNICIPALES

54.

el recrbo de pago por derecho de trám¡te. 21.O0 Documentario
y Archivo

* Ordenanza Mun¡cipal N" 027-2019, ROF de la
'Mun¡cipalidad D¡strital Coronel Gregorio Albarracín
Lanch¡pa.

' D.S N" 004-201 g-JUS, TUO de ¡a Ley 27444 del
Adm¡nistrativo General (25.01.19), Art. 53

54

1

2

3

Resoluc¡ón Jud¡cial del Juez Especial¡zado (de acuerdo al €so) o
Resoluc¡ón Admin¡strat¡va de MIMP (menor de edad) o Esqitura Públ¡É
Notar¡al.

Exhib¡r el recibo oe pago por derecho de tÉm¡te.

o o

t6

37.00

háb¡les Doementario
y Archivo

15 días háb¡les
para presentar el

30 dias háb¡les
para resolver el

recurso

recurso

Registro de
ldentif¡€c¡ón y

Estado Civ¡l
(Arequipa)

15 dias hábiles
para presentar el

30 días háb¡les
para resolver el

recurso

recurso

\

NOTA: El pago por de@ho de tránile se realiza en ebcl¡vo en ias ven¡an¡llas de CAJA del EDIFICIO DE IRIBUIARIA ubicado en Junta Vec¡nal Villa San Fnnc:sco-

v
Cns'r,bal Col@ SlN con Calle .Juan Pabh il.

cALlFtcActóN

Númrc y Denom¡mción

X 01 D¡a habrl Regrstrador Crvrl

2.16 INSCRIPCION DE ADOPCION DE MENORES O
MAYORES OE EDAD

Base Leoal

'Código Civ¡l Art 377
'Ley N" 26497 Art 44 \12.07 1995\
'D.S. N" 015-98 PCM Art. 39 (25 04 1998).

I Éi

x

h

30 D¡as Regrstrador Crvrl Regislrador Crvrl

I\
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MUNICIPATIDAD DISTRITAT
CORONET GREGORIO ATBARRACíN

[ANCHIPA
Sub Gererc¡a de Plan¡f¡cación, Modernizac¡ón y Cooperación

Técnicá

^.t.;,-§w
:;--:_J §:.r:,

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADM¡NISTRATIVOS . TUPA

REOUISITOS caLtFtcActóN rNsfaNcras DE REsoLUcóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TR.AMtrActó

Nf) Evaluación Pcvia

DENoMTNACúN DEL pRocEDtMtENTo y aAsE LEGAL
Númrc y ¡renomin¡c¡ón

Fomulario
I Código,
Ub¡cación

(en Sr)
Auto-

mál¡co
Positivo Neg¡t¡vo

(en días
hábihs)

PU\ZO PARA
RESOLVER

INICIO DEL
PROCEDI.
MIENfO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RActóN APELAcTóN

2.17 IREGISTRO DE ANOTACION OE DIVORCIO ULTERIOR
I

lBase Leoal
- Ley N' 29227 At1. 13 (16.05 2OOB).

'D S No OO9-2008-JUS

* Ordenanza Mun¡c¡pal No 027-2019, ROF de la
'Mun¡c¡palidad Dislrital Coronel Gregorio Albaracin
Lanchipa

' D.S. No 004-201 g-JUS, TUO de la Ley 27444 del
pr@dim¡ento Adm¡nistrativo General (25.01 19), Art. 53

v 54.

1

2

Parle Jud¡c¡al, notarial o Resolución Admin¡strat¡va f¡me.

Exh¡bir el rec¡bo de pago por derecho de trámile 26.00

X

I

10 Días
hábiles

Trám¡te
Documentario

y Arch¡vo

Registrador Civil

2.18

2.19

Ley No 26497, Art 44.

Ordenanza Munic¡pal No 027-2019, ROF de la
Distfl tal Coronel Gregofl o Albarracin

D.S. No 0&1-201 g-JUS, TUO de ¡a Ley 27444 del
pr@d¡m¡ento Adm¡nistrat¡vo General (25.01.19), Arl. 53
v 54.

Cód¡go CivilAri. 248.
Ley N'26,497 An. 58 (12.O7.1995)

Ordenanza Munic¡palN'O27-2O19, ROF de la
Oislrital Coronel Gregor¡o Albarracín

D S. No 0O4-2019-JUS, TUO de la Ley 27444 det
Adm¡n¡strativo General (25.01 19), Art. 53

DE SOL'

PELIGRO DE MUERTE
DE MAÍRIMONIO POR

v 54.

2

3

3

1

1

dirig¡da al Al€lde, consrgnando el numero de recibo de pago por
de trámite.

lActa expedrda por el Párro@ que celebró el matrimonro

Nota:
Transcurrido el pluo para atenc¡ón del presente proedimiento de
inscripción de matrimonio en artídlo mortis, el administrado podrá sol¡citar
una @pia ert¡fiÉda del matrimonio.

rec¡bo de pago por dereho de trámite.

Exh¡b¡r el Acta de Nacimienlo del solic¡tante.

Déclarac¡ón Jurada 6n f¡ma y huella digital del titular de la partida de que
tiene la elidad de soltero.

Exh¡bir el DNI del solicitante

lSoIcrtud

loerecno ,

numero de DNI y numero de

,§v
rip

"14

74.OO x

ffi
§lqg$f¡ll

x

Registrador C¡vil

15 dÍas hábiles
para presentar el

re@rso

30 días hábiles
para resolver el

No aplica

recurso

Jefe Reg¡onal del
Registro de

ldenlifi@ción y

Estado Civil
(Arequapa)

15 dias háb¡les
para presentar el

recufso

30 días hábiles
para resolver el

No apliÉ

recurso

Reg¡strador Civ¡l

Registrador Civil
Días hábiles

I

Trámite
Documentario

y Archivo

01 (un) Dia
hábit

Trám¡te
Documentario

y Arch¡vo

ot

nrlrl

P\{

-.§,

§

( ( ( ( ( ( (

Base Leoal

UNIOAO DE REG¡SÍRO CIVIL: SERvtc,OS EXCLUSTVOS

I

r,

/
IO
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MUNICIPATIDAD DISTRITAT
CORONEL GREGORIO ATBARRACíN

¡.ANCHIPA
5ub Gereñcia de Planifi@c¡ón, Modern¡¿ac¡ón y Coop€rac¡ón

Té€n¡ca

i@i
-=r'§:::

TEXTO Úru¡CO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRAT¡VOS . TUPA G*
ttlEr,ltfgt§a

& ??€JA* U'§re§ú

REQUISITOS calrFrcActóN rNsfANcrAS DE REsoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAtrllfAClÓ

Nrl Evaluacióñ PGvia

DENoMTNACóN DEL pRocEDtMrENTo y BASE LEGAL
Núrerc y Denom¡nación

Fomulario
, Código,
Ub¡c¡ción

(en Sr)
Aulo-

mático
Pos¡t¡vo Neg.tivo

PI,¡ZO PARA
RESOLVER

(en dlar
hábiles)

tNtcto oEL
PROCEOT-

MIENTO

AUTORIDAD
COiIPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIOE.
R.actóN

aPELACtóN

2.20
MATRIMoNIo Y DEFUNcIÓN

No 26497 Art. 58 (12.07.1995).

Ordenanza Munic¡pal No 027-2019, ROF de la
Distr¡tal Coronel Gregorio Albaracín

D.S No 004-201 g-JUS, TUO de la Ley 27444 del
pr@dim¡ento Adm¡n¡sirativo General (25.01.19), Art. 53
y5/..

CONSTANCIA DE NO DE ,|

2

Solic¡tud d¡rigida al AI€lde. consignando el número de recibo de pago por
derecho de trámite

Exhib¡r el DNI del solic¡tante.

20.00 x rl 03 Días
háb¡les

Trám¡te
Documentario

y Arch¡vo

Registrador Civil No aplica No apl¡ca

2.21 ExpEorcróN DE coptAs cERTtncloas oe acu§
DE tNscRrpcróN (NActMtENTo, MATRtMoNTo y
DEFUNcTóN)

Base Leoal

* Ordenanza Municipal No 027-20'19, ROF de la
Munic¡palidad Distrital Coronel Gregorio Albarracin
Lanchipa.

t O.S. No 004-201 g-JUS, TUO de la ley 27444 del
proedim¡ento Adm¡n¡strativo General (25.01.19), Art. 53,
54 y 66 ¡nc¡so 3.

1 lSoticitud dirigida alAl€lde, @nsignando número de recibo ae pago po
€da cop¡a @rlifi€da.

15 00 x 01 Día Háb¡l Trámite
Documentario

y Archivo

Reg¡strador C¡v¡l No apliÉ No apli€

2.22 DE COPIAS CERTIFICADAS Y/O ACTAS
DE INScRIPCIÓN oE NACIM¡ENTo vIsADos PoR EL

D.S. No 0ol1-201g-JUS, TUO de la Ley 272144 del
Administrat¡vo General (25.01.19), Art 53,

OrdenaEa Munic¡pal No 027-2019, ROF de la
Distrital Coronel Gregorio Albarracín

y 66 ¡nc¡so 3

Lanch¡pa

1 Sol¡cilud d¡r¡gida al A¡Élde, @nsignando número de recibo de pago por
€da copia certifiÉda.

12.OO x 01 Día háb¡l Trámite
Doilmentar¡o

y Archivo

Registrador Civil No aplica No apli€

DE COPIAS CERTIFICADAS OE
ExPEDTENTES DE tNScRlpctóN ExrEMpoRÁNEA
DE NACIMIENTO VISADOS POR EL REGISTRADOR

No 26497. Art. 44.

1

2

Solic¡tud d¡rig¡da alAl€lde, cons¡gnando el numero de rec¡bo de pago por
derecho de trám¡te.

/tl<

l§t.-
[É'

Exhibir el DNI del solicitante.

iI\

33.00 03 Dias
hábi les

x

I

Trámite
Oocumentar¡o

y Arch¡vo

Registrador C¡vil No apli@ No aplica
2.23

d
i:
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MUNIC]PATIOAD DISTRITAI
CORONEL GREGORIO ATBARRACíñ¡

IANCHIPA
Sub Gerencia de Planificac¡ón, Modern¡ración y Cooperac¡ón

Técn¡ca

sffi¡l TExro úuco DE pRocEDrlurENTos ADMrN¡srRATrvos - TUpA G*
r(N9|2t,tfiAo

tt,4€tQt i)!sr*$o

REQUISITOS cAUFtcacúN rNsrANcras DE REsoLUctóN DE
RECURSOS

OERECHO DE
fRAMrrAcró

Nr) Evalúación Pev¡a

DENoMtNActóN DEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL Fomulaaio
, Cód¡go,
Ub¡c¡ción

{en 54
Auto-
mático

Positivo Negátivo

PI,.AZO PARA
RESOLVER

(en d¡as
háb¡le8)

INICIO DEL
PROCEDI.

MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVERNúmero y Denom¡n¡c¡ón RECONSIDE.
RAcÉN

aPELActóN

3.'l

* OrdenaMa Munic¡pal N" 027-2019, ROF de la
'Munic¡pal¡dad O¡str¡tal Coronel Gregorio Albarracín
Lanch¡pa.

'D.S. N'004-201g-JUS, TUO de la Ley 27444 del
Administrat¡vo General (25.01.'19), Art. 53

est¡mado o referencial sea igual o menor a 50

Ley 30225 Ley de Contrataciones del Estado, Arl. 41

Decreto Supremo N'344-2018-EF aprueba el
de la Ley N'30225, Ley de Contraiaciones

| 

* Ordenanza Munrc¡pal N' 027-201 9, ROF de la

I 
Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracin

I 
Lanchipa

u.

DE LA

el 11.O7 .2014.

Estado, Arl. 95 y el Tilulo Vl

tllit
1

4

2

a) ldentm€ción del impugnanle, debiendo @ns¡gnar su nombre y número
de d@mento ofic¡al de ¡dentidad, o su denominación o razón s@ial. En
€so acluación mediante representante, se a@mpaña la documentac¡ón
que atred¡te ta¡ representación.

b) Tratándose de @nsorc¡os, el representante @mún debe interponer el
recurso de apeláción a nombre de todos los @nsorciados.

c) ldent¡f¡Ér la nomenclatura del procedim¡ento de selec¡ón del cual der¡va
el feerso.
d) El petitorio que comprende la determinación clara y concreta de lo que
sol¡c¡ta y sus fundamentos.

e) Las pruebas instrumentales pertinentes.

f) La f¡rma del ¡mpugnante o de su representante, en el Éso de consorcios
basla la fima del representante @mún señalado 6mo tal en la promes
formal de @nsorcio.

La garantía por ¡nterposición del recurso (3%) del valor estimado o
referencial del prced¡miento de seleG¡ón impugnado.

Copia s¡mple de la promesa ,ormal de @nsorcio dando @responda.
Copias s¡mples del escrito y sus re€udos para la otra parte, si la hubiera

NOTA:
a) Ser presentado ante la un¡dad de trám¡te Dorumentario de la Ent¡dad.
b) Garantía:
- La garantía puede @nsistir en un deposito en la eenta ban€ria de la
ent¡dad.
- Carta Fianza o póliza de €uc¡ón y debe cumpl¡r los requisitos previstos
en el arlítulo 33 de la Ley y debe tener un plazo mínimo de v¡genc¡a de
treinta (30) días €lendario debiendo ser renovada de ser el €so hasta el
agotamiento de la via administrat¡va.
c) El anális¡s refer¡do a la conformidad de los requisitos de admisib¡l¡dad se
real¡za en un solo acto, al momento de la presentación del recurso de
apelación, por la unidad de Trámite Documentar¡o de la Entidad.

al titular la

§ 
-1

y que @ntenga:

k

Gratuito No Apli€No 10 Dias
hábiles

h

Trám le
D@umentar¡o

y Arch¡vo

Sub gerencra de
Logístrca

Sub gerencra de
Logistica

Gerencra de
Admin¡stración

-<
-4
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MUNICIPATIDAD DISTRITAI-
coRoNEr GREGoRTo llslnRAcfr\¡

IANCHIPA
Sub Gerencia de Planificación, Modern¡ac¡ón y Cooperac¡ón

Técñ¡ca

§@&i
:r-<q::

caLtFtcActóNREOUISITOS rNsrANcras DE RESoLUCTóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
fRAMITAcIÓ

Nr) Evaluación Pev¡a

Fomulario
, Código ,
Ubiqción

(en Sr)
Aulo-
mático

Po6itivo Neget¡vo

PI"-AZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles)

INICIO DEL
PROCEDI-

MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENÍE

PAR.A RESOLVER RECONSIDE.
RAcróN

APELAcTóN

DENoMtNACTóN oEL pRocEorMtENTo y BASE LEGAL
Númerc y Denominación

Trámrte
Doilmentar¡o

y Archivo

Sub Gerencia de
Logísti€

No Aplica No Apl¡c3.2
REpRooucctóN DE BASES oE pRocEDtMtENTos

DE sELEccróN
(Participantes lnscritos en Pro@dimientos de selecc¡ón)

' 4.2 1 Copia Sirnple del Formato A4

'4.2.2 Cop¡a Simple del Formalo A3

'4.2.3 Cop¡a Simple del Formato A2

'4.2.4 Copia S¡mple del Formato A1

'4.2.5 Copia Simple del Fomato A0

'4.2.6 Fotos Tamaño 1ocm x '1scm

'Ley 30225 Ley de Contratac¡ones del Estado Art. 41,
publiedo el 11.O7.2O14.

' Oecrelo Supremo N' 344-20'l &EF aprueba el
Reglamento de la Ley N"30225, Ley de Contrataciones
del Estado.

'D.S. N" 004-201g-JUS, TUO de la Ley 27444 del
pro@damiento Adm¡nistrat¡vo General (25.01.19), Art. 53,
54 y 66 inciso 3.

' Ordenanza Mun¡cipal N'027-2019, ROF de la
'Munic¡pal¡dad O¡strilal Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa.

Base Leoal:

)§
,1

2

d) Los requis¡tos ¡ndi€dos en los l¡terales c) y f) del num. '1, deben ser
@nsignados obligatoriamente en el pr¡mer ess¡to que se pre*nte en el
mntrato, de lo @ntrar¡o e¡ re@rso será rechaado por el área de Trám¡te
D@mentar¡o de la Entidad.
e) La om¡sión de los requ¡s¡tos señalados en Ios numerales 2, 3 y 4 y de los
l¡terales a), b), d) y e) del numeral l, debe ser subsanada por el ap€lante
dentro del pluo máximo de dos (2) dias háb¡les mntados desde el dia
siguiente de la presentación del recurso de apelación. Este plazo es únr@
suspende todos los plazos del procedimiento de impugnac¡ón.

Sol¡citud D¡r¡gida a la Sub Gerenc¡a de Logíst¡ca (ind¡car Tipo y Núrero de
Preso de Sels¡ón)

Costo de Reprodu6ión por Hoja

Pago por cáda mpia
Pago por eda @p¡a

Pago por €da @p¡a

Pago por €da @pia

Pego por cada cop¡a

Pago por €da @p¡a

Nota:

- El sol¡citante debe estar debidamente reg¡strado @mo participante, para

lo eal la entidad verifi€rá a treves del SEACE dicho registro, eso
ontrar¡o deberá solicitarlo por la Ley de Transparerc¡a y A@eso a la
lnfomación Públi€.

- Las @pias son en B/N y líreas a olor.
' S¡ las @p¡as ¡ncluyen imágenes a @lor el administrado pagará mas el
@sto @respondiente a Fotos tamaño 10cm x 15m.

o.20

050
3.00

4.00

600
5.00

X
hábiles

'- /¡

a)

( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ((

it§,)\ _%
ulrlrpr¡ilrr iEll//o<

zt
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MUNICIPATIDAD DISTRITAT
CORONET GREGORIO ATBARRACíN

TANCHIPA
Sub Gerencia de P¡anificación, Modernizac¡ón y Cooperációñ

Técn¡ca
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TEXTO ÚTIICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS . TUPA

REQUISITO9 tNsraNctas DE REsoLUctóN DE
RECURSOSTRAMtrActó

N (') Evaluación Previa

Fomulario
I Código I
Ubiec¡ón

(en Sr)

Positivo Negativo

PI.áZO PARA
RESOLVER

(en día§
háb¡les)

INICIO DEL
PROCEDI.

MIENTO

AUTORIDAO
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAcróN

4.1 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA
EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE
RIESGO BAJO

Decreto Supremo N" 002-201 8-PCM. Reglamento de
lnspecciones TécniÉs de Segur¡dad en Edifi€c¡ones,

Decreto Supremo N' 046-201 7-PCM que aprueba el
Único Ordenado de la Ley N'28976, Ley Marco de

L¡cenc¡a de Funcionamiento y Ios Formatos de
Declaración Jurada (2O.O4.17) artículos 6. 7 y 8.

* Ordenanza Mun¡cipal No 027-2019, ROF de la
'Munic¡pal¡dad Distrital Coronel Gregorio Albaracin
Lanchipa.

' D S. N' 004-201 g-JUS, TUO de la Ley 27444 del
Admin¡strativo General (25.01.1 9), Art. 53,

Base Legal

ITSE posterior)

18), artículo 20.

y663 3

4

1

2

Sol¡citud de Li@nc¡a de Funcionamiento. @n €rácter de Declarac¡ón
Jurada, que incluyar

Tratándose de personas jurídi€s u otros entes colecl¡vos: su número de
R.U.C. y el número de colectivos: su número de R.U.C. y el número de
D.N.l. o Carné de Extranjería de su representante legal.

Tratándose de personas naturales: su número de de R.U.C y el número
N.l. o Carné de Extranjería, del representante en @so actúen mediante

en €so actúen mediante representación.

el €so de personas jurídicas u otros entes @leclivos, Declaración
del representante legal o apoderado señalando que su poder se

vigente, consignando el número de Part¡da ElectróniÉ y asiento
rnscripc¡ón en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos

(SUNARP). Tratándose de representac¡ón de personas naturales, adjuntar
€rta poder s¡mple f¡rmada por el poderdante ¡ndiÉndo de manera
obl¡gatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de
apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo €so basta una
Declaración Jurada en los m¡smos lérminos establecidos para personas

Declaración Jurada de ilmplimiento de Segur¡dad en la edif¡€ción.
Requisitos especiales: en los supuestos que a @ntinuación se indiÉn, son

Declaración Jurada de contar con título profesional vigente y
habilitado por el @legio profes¡onal corespondiente, en el

de seryicios relacionados con la salud.

Declarac¡ón Jurada de contar con el número de estacionamientos
de @nformidad con el artícu¡o 9-A del D S. N'046-2017-PCM

Declaración Jurada de mntar con la autorización sectorial respectiva en
€so de aquellas actividades sectorial respectiva en el Éso de aquellas

que conforme a Ley la requ¡eran de manera prev¡a al

Cuando se trate de un ¡nmueble declarado Monumento ¡ntegrante del
Cultural de la Nación, presentar cop¡a simple de la aulorización

expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley
General del Patr¡monio Cultura¡ de la Nación, excepto en los casos en que
el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y
monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solic¡tud de la
l¡@nc¡a del lo€1. La exigenc¡a de la autorizac¡ón del M¡n¡sterio de Cultura
para otorgar licencias de funcionam¡ento se apli€ exclusivamente para los
¡nmuebles declarados Monumentos integrantes de¡ Patrimon¡o Cultural de
la Nación.

los siguientes requ¡sitos:

de la lienc¡a de func¡onamiento.

Formato de
declaración

lurada pa?
licencia de

,ü

ñ

o

225.OO

Documentar¡o
y Archivo

Gerenle de
Administrac¡ón

Tributaria

Gerente de
Adm¡n¡strac¡ón

Tributar¡a
Gerente Mun¡cipal

ñ,

DENoMTNACóN oEL pRocEDtiflENTo y BASE LEGAL
Númerc y Denom¡nación Auto-

mát¡co APET.ACIÓN

{/*
ii:

4 Días
hábiles

Y-ll!
'?1,.

\
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MUNICIPATIDAD DISTRITAT
coRoNEr GREGoRTo nLeanRncÍN

TANCHIPA
Sub Gerenc¡a de Plañ¡ficación, Modern¡zación y Cooperación

Técñ¡ca
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REQUISITOS caLlFtcactóN tNsraNctAs DE REsoLUctóN DE
REGURSOS

DERECHO DE
TRAMtrActó

N (-) Evaluación Prev¡a

DENoMtNActóN DEL pRocEDtMlENTo y BASE LEGAL
Núñerc y D,enoñiñac¡ón , Código /

Fomulario

[Jbiceción
(én S/)

Auto-
mát¡eo

Pos¡tivo Negativo

PI.¡ZO PARA
RESOLVER

(en dias
háb¡les)

INICIO DEL
PROCEDI-

MIENTO

Formato de
declarac¡ón
jurada para
li@ncia de

4.2 lLrcENcrA DE FUNctoNAMtENTo PARA

IEDTF|CAC|ONES CALTFTCADAS CON NTVEL DE
lntesco uEoro
l(Con ITSE posterior)

I
I

I

lease t-egal

l' Decrelo Supremo N'OO2-2018-PCM, Reglamento de
llnsperciones Témi€s de Seguridad en Edtfr€ciones,

llos ol.l e), artículo 25.

I

l' Decreto Supremo N" 046-201 7-PCM que aprueba el
Texto Unrco Ordenado de la Ley N'28976. Ley Marco de
Licencra de Funcionamrento y los Formalos de
Declaración Jurada adiculos 6. 7 y 8.

* Ordenanza Municipal N" 027-2019, ROF de la
'Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracin
Lanchipa.

' D.S. N' 004-201g-JUS, TUO de la Ley 27 M4 del
procedimiento Adm¡n¡strativo General (25.01.19), Art. 53,
54 y 66.3

de Li@ncia de Funcionamiento, @n €rácter de Declaración

Tratándose de personas juridi€s u otros entes colectivos: su número de
C. y el número de D.N.l. o Carné de Extranjería de su represenlante

b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número
D.N.l. o €mé de extranjería del representante en GSo actúen mediante
representación.

En el eso de personas jurid¡cas u otros entes colectivos, Declaración
Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se
encuentra vigente, @nsignando el número de Partida Electróni€ y asiento

¡nscripción en la Superintendencia Nacional de Registros Públicos
Tratándose de representación de p€rsonas naturales, adjuntar

poder simple firmada por el poderdante¡ndiGndo de manera
su número de documento de ¡dentidad, salvo que se trate de

con poder ¡nscrito en SUNARP, en cuyo eso basta una
Jurada en los m¡smos términos establecidos para personas

Jurada de cumplimiento de las @ndiciones de seguridad en la

especiales; en los supuestos que a @ntinuac¡ón se ¡ndi€n,

a) Declaración Jurada de @ntar @n título profesional v¡gente y encontrarse
hab¡litado por el mleg¡o profesional @rrespondiente, en el €so de
seruicios relac¡onados con la salud.

b) Declaración Jurada de conlar con el número de estacionamientos
ex¡gible, de @nform¡dad con el artículo 9-A del D.S. N" 046-2017-PCM.

c) Declaración Jurada de contar @n la autor¡zación sectorial respectiva en
el €so de aquellas act¡vidades que conforme a Ley la requ¡eran de manera
previa al olorgamiento de Ia licencia de funcionamiento.

Cuando se trate de un ¡nmueble declarado Monumento integrante del
Patrimonio Cultural de la Nación, presentar @pia simple de Ia autorización

por el Min¡sterio de Cultura, @nforme a la Ley 28296, Ley
del Patr¡monio Cultural de la Nación, excepto en los €sos en que

Min¡sterio de Cultura haya participado en las etapas de remodelación y
de ejecuc¡ón de obras previas inmediatas a la solic¡tud de la

del lo€l La exigenc¡a de la autorización del Min¡sterio de Cultura
otorgar licencias de funcionamiento se apli€ exclusivamente para los

declarados Monumentos integrantes del Patnmonio

1

3

4

2

que incluya:

los siguientes requisitos:

Nación.

Declarac¡ón

o

225.OO x

i)
f ,l¡tl

4 D¡as
hábiles

m

Trámite
Documenlar¡o

y Archivo

Gerente de
Adm¡nistración

Tributaria

Gerente de
Admin¡stración

Tributar¡a
Gerente Municipal

AIITORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RAcIÓN

aPELActóN

ffii
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MUNICIPALIDAD DISTR¡TAL
coRoNEr GREGoRTo aLgaRRacíñr

TANCHIPA
Sub Gerencia de Planificación, Mode.niación y Cooperac¡óf,

Técn¡ca
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REQUISITOS CALIFICACIÓN rNsrANcr,as DE RESoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO OE

TRAMtractó
Nr) Evaluación Pev¡a

DENoMtNActóN oEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL
Núrero y Denominac¡ón

Fomsl¡rio
, Código I
Ub¡cac¡ón

(en S/)
Auto-

ñál¡co
Pos¡tivo Negat¡vo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en dl¡s
háb¡les)

tNtcro oEL
PROCEDI-
MIENTO

AUfORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIOE.
RAcróN

aPELActóN

4.3 DE FUNCIONAMIENTO PARA
EOIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE

RIESGO ALTO (Con ITSE prev¡a)

' Deseto Supremo N"002-2018-PCM, Reglamento de
lnspeciones Técni€s de Segur¡dad en Edif¡€ciones,

'Decreto Supremo N' 046-2017-PCM que aprueba el
Único Ordenado de la Ley N" 28976, Ley Marco

de Funcionamiento y los Fomatos de
Jurada (2O.U.17]. artículos 6, 7 y 8.

Ordenanza Mun¡cipal No 027-2019, ROF de la
Oislritai Coronel Gregorio Albarracín

Lanchipa.

" D.S. No 004-2019-JUS, TUO de la Ley 27444 del
proced¡miento Administrativo General (25.01.19), Art. 53,
54 y 66.3

Base Legal

18), artículo 25.

3

4

7

8

1

2

5

6

9

Formato de
declaración

jurada pa@

li@ncia de
func¡onamient

o

327.OO
Gerente Municipal

Solicitud de Li@nc¡a de Func¡onamiento, con Érácter de Declarac¡ón
Jurada, que incluya:

a) Tralándose de personas iuríd¡€s u otros entes @lectivos: su número de
R.U.C. y el número de D.N.l. o Carné de Extranjería de su representante
legal.

b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número
D.N.l. o €mé de extranjería, y el número de D.N.l o Camé de Exraniería
del representante en Éso actúen mediante represntac¡ón.

En el €so de personasjurídi€s u otros entes @lect¡vos, D@laración
Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se
encuentra vigente, onsignando el número de Parlida Eleclrón¡€ y asiento
de inscripc¡ón en la Super¡ntendencia Nac¡onal de Registros Públ¡ms
(SUNARP). Tratándose de representación de persnas nalurales. adjuntar
€rta poder s¡mple firmada por el poderdante ind¡@ndo de manera

lobhgatona su número de documento de ¡dentidad. salvo que se trate de

lapoderados con poder insqito en SUNARP. en @yo €so basta una

lDeclaración Jurada en los mrsmos términos establec¡dos para personas
liurioies
I

lCroqu¡s 
de ubiÉción.

lPIano de arquitectura de la dislribución existente y detalle del cálculo de
eforo

Plano de distr¡buc¡ón de tableros eléctr¡cos, d¡agramas unifilares y cuadro
de Érgas.
Certifi€do vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a
tiera
Plan de Seguridad del Establocimiento Objeto de lnspe@ión

Memoria o prot@los de pruebas de operativ¡dad y/o mantenimimto de los
equipos de seguridad y protM¡ón @ntra in@nd¡o.

Requ¡sitos especiales: en los supuestos que a ont¡nuac¡ón se ¡ndi€n, son
exigibles los siguientes:
a) Dslarac¡ón Jurada de conlar @n título profes¡onal vigente y encontrarse
hab¡l¡tado por el olegio profesional @rrespond¡ente, en el Éso de
seryicios relacionados con la salud.
b) Declarac¡ón Jurada de @ntar @n el número de estacionam¡entos
exigible, de @nformidad @n el artí@lo 9-A del D.S. N" 046-2017-PCM.
c) Oeclaración Jurada de @ntar mn le autorización sstor¡a, respect¡va en
el €so de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de manera
previa al otorgamiento de la l¡cenc¡a de funcionam¡ento.

d) Cuando se trate de un ¡nmueble declarado Monumenlo integrante dgl
Patrimonio Cultural de la Nac¡ón, presentar copia simple de la autorización
expedida por el Ministerio de Cultura, @nforme a la Ley N'28296, Ley 

]

General del Patrimonio Cultural dé la Nación, excepto en los casos en qua 
]

el Ministerio de Cultura haya participado en las etapas ]

x 10 Oías
hábiles

Trám¡te
Oocumentario

y Arch¡vo

Gerente de
Admin¡stración

Tributaria

Gerente de
Adm¡n¡stración

Tributar¡a

.<
o

( ( ( ( ((

t9

'¡
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MUNICIPATIDAD DISTRITAT
coRoNEr GREGoRIo ntsaRRncíñt

TANCHIPA
Sub Gerencia de Planif¡cación, Modernizac¡ón y Coopera.ión

Técn¡ca

(>

W
REOUIS¡TOS caltFtcActóN tNsrANcüAs oE REsoLUc6N oE

RECURSOS
DERECHO DE
TRAi,!ITACIÓ

Nr) Evaluac¡ón Pevia

DENoMtNActóN DEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL
Núrerc y DenomiMción

Fomulario
,@igo,
Ub¡cec¡ón

(en 54
Auto-
rrático

Pos¡tivo l,lég.t¡vo

PL¡ZO PARA
RESOLVER

(m di¿!
háb¡les)

INICIO DEL
PROCEOT-

frl|ENTO

AUTORIDAD
COMPEfENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAcIÓN

aPELActóN

de remodelac¡ón y monitoreo de e.iecución de obras previas ¡nmed¡atas a la
sol¡citud de la li@nc¡a del l(E|. La exigencia de la autorización del
Ministerio de Cultura para otorgar liencias de func¡onamiento se apli@
exclus¡vamenle para los inmuebles declarados Monumentos ¡ntegrantes del

- No son ex¡gibles el croqu¡s de ubicación, plano de arquitectura de la
distr¡bución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de d¡stribución de
tableros eléctri@s, d¡agramas unifilares y cuadro de €rgas; en el caso de
ed¡fiGciones que cuentan con conformidad de obra y no han sufr¡do
modifi€ciones, siempre que se trate de documentos que fueron
presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años anter¡ores
inmediatos.

Patr¡mon¡o Cultural de la Nación.

Nota:

4.4 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA
EOIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE
RIESGO MUY ALTO
(Con ITSE previa)

Dseto Supremo N'002-20'18-PCM, Reglamento de
lnspecciones Tém¡cs de Seguridad en Ed¡f¡€ciones,

Decreto Supremo N" M6-201 7-PCM que aprueba el
Úni@ Ordenado de la Ley N" 28976, Ley Mar@

de Funcionamienlo y los Fomatos de
Jurada (20.04.17) arlíolos 6, 7 y 8.

'Ordenanza Muniqpal No 027-2019, ROF de la
'Munic¡palidad D¡strital Coronel Gregorio Albarracín
Lanch¡pa.

'D.S. No 004-2019-JUS, TUO de la Ley 27444 del
preedim¡ento Admin¡strativo General (25.O'1.19), Art 53,
54 y 66.3

Base Legal

18), artíolo 25.

3

4

7

I

1

2

6

I

I

lSolicitud de L¡encia de Funcionamienlo. con €rácter de Declaración

lJurada, que incluya:

la) Tratándose de personas Jurídr€s u otros entes oleslivos: su número de

lR U.C. y el número de D.N.l. o Camé de Extranjería de su representante
llesal.

lb) Tratándose de personas naturales. su número de R.U.C y et número
D.N.l o Carné de Exlranjeria. y el número de D.N.l. o Camé de Etran¡ería
del representante en @so aclúen medianle representactón

En el €so de persones juríd¡€s u olros entes @lect¡vos, Declarac¡ón
Jurada del represntante legal o apoderado señalando que su poder se
encuenlra v¡gente, @nsignando el número de Part¡da ElectróniÉ y asienlo
de insqipc¡ón en la Sup€r¡ntendenc¡a Nac¡onal de Regislros Púbti@s
(SUNARP). Tratándos de representac¡ón de personas naturales, adjuntar
€rta poder simple fimada por el poderdante ¡ndi€ndo de manera
obligator¡a su número de doemento de ident¡dad, salvo que se lrate de
apoderados @n poder inscr¡to en SUNARP, en oyo eso basta una
Declaración Jurada en los mismos téminos eslablec¡dos para personas
jurídi€s.

Croqu¡s de ubi€c¡ón.
Plano de arqu¡tectura de la distr¡bución existente y detalle del cálculo de
aforo
Plano de distr¡bución de tableros eléctri@s, diagramas unifilares y cuadro
de €rgas.
Cert¡ficado vigente de medición de res¡slencia del sislema de puesta a
tierra.

Plan de Seguridad del Establecim¡enlo Objeto de lnspem¡ón.
Memor¡a o protocolos de pruebas de operativ¡dad y/o manten¡miento
equ¡pos de segur¡dad y protecc¡ón contra ¡ncendio.

Requ¡sitos especiales:

de los

//

Formato de
declarac¡ón
jurada para

li@nc¡a de
funcionamienl
o

432.OO

b'

E
,E

x 10 Días
hábiles

Trám¡le
Doamentario

y Archivo

Gerente de
Adminrstración

Tributar¡a

Gerente de
Admin¡stración

Tributaria
Gerente Mun¡c¡pal
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MUNICIPATIDAD DISTRITAT
coRoNEr GREGoRto AtBARRAcíN

TANCHIPA
Sub Gerencia de PlaniI¡cac¡ón, Modernizac¡ón y Coop€ración

Técn¡ca

C}

ffi
REQUISITOS caLtFlcactóN tNsraNc¡as DE REsoLUctóN DE

RECURSOS
OERECHO DE
TRAi,IITACIÓ

Nr) Evaluación Pruvia

DENoMtNActóN oEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL Fomulario
I Cód¡go,
llb¡dcióñ

(en S/)
Auto-

ñát¡co
Po6it¡vo Neg¡t¡vo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en dlas
háb¡¡es)

INICIO D€L
PROCEOT-

MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAcróN

aPELActóN
Núñerc y Oenom¡nac¡ón

en los supuestos que a conlinuación se indi€n, son exig¡bles Ios
siguienles:
a) Declaración Jurada de contar 6n título profesional vigente y enmnlrarse
hab¡l¡tado por el colegio profesional correspondiente, en el eso de
sery¡c¡os relacionados @n la salud.
b) Declaración Jurada de 6ntar on el número de estac¡onam¡entos
exigible, de @nfomidad @n el artículo 9-A del D.S. N' 046-2017-PCM.
c) Declarac¡ón Jurada de @ntar @n la autor¡zación sector¡al respectiva en
el €so de aquellas acl¡vidades que @nforme a Ley la requ¡eran de manera
prev¡a a¡ otorgámiento de la licencia de funcionamiento.

d) Cuando se lrate de un inmueb¡e declarado Monumento integrante del
Patr¡monio Cultural de Ia Nación, presentar mp¡a s¡mple de la autorización
exped¡da por el Min¡sterio de Cultura, @nforme a la Ley N" 28296, Ley
General del Patnmonio Cultural de Ia Nación, excepto en los €sos en que

el Ministerio de Cultura haya part¡c¡pado en las etapas de remodelac¡ón y

mon¡toreo de elecución de obras previas inmediatas a la solic¡tud de la
li@ncia del lo€l La ex¡gencia de Ia autorización del Min¡ster¡o de Cultura
para otorgar licencias de funcionam¡ento se apli€ exclusivamente para los
inmueb¡es declarados Monumentos integrantes del Patrimon¡o Cultural de
la Nación.

Nota:
- No son exigibles el croquis de ub¡eción, plano de arqu¡teclura de la
d¡str¡buc¡ón existente y detalle del cálolo de aforo, plano de

distribuc¡ón de tableros eléciri@s, diagramas unifilares y cuadro de Érgas;
en el €so de edif¡€c¡ones que cuentan con @nfom¡dad de obra y no han
srlrido modifiÉciones, s¡empre que se trate de do@mentos que fGron
presentados a la Munic¡palidad durante los cin@ (5) años anteriores
inmed¡alos.

Formato de
declarac¡ón
jurada para
liencia de

4.5

,O^_

GRATUITO

4 Oías
hábiles

Trám¡te
Doementario

y Arch¡vo

Gerente de
Administración

Tr¡butaria

, Gerente de
Adm¡nistración

Tr¡butaria
Gerente Municipal

LICENCIA PROVISIONAL DE FUNCIONAUIENTO
PARA BODEGAS EN EOIFICACIONES CALIFICADAS
COI{ NIVEL DE RIESGO BAJO
(Con ITSE posterior)

Base Legal

'Decreto Supremo N" 002-2018-PCM, Reglamento de
lnspsc¡ones Técni€s de Segur¡dad en Edif¡€ciones,
(05.01.18), artículo 20.

' Deseto Supremo N" 046-201 7-PCM que aprueba el
Telo Úni@ Ordenado de la Ley N"28976, Ley Mar@

1

2

Solicitud de Liencia Provis¡onal de Funcionamiento, @n €rácter de
Declaración Jurada, de a@erdo al fomato aprobado por el D.S. N" 0'10-
2O2O.PRODUCE:

a) Tratándose dé personas jurídi€s, además de los datos regs¡lrados en
SUNARP tales @mo: zona registral, partida, asiento del objeto scial,
ae¡onislas y representante legal; información de la ubiGción del
estableim¡enlo

b) Tratándose de personas naturales: su número de de R.U.C y el número
D.N.l. o Carné de Extranjería, del representante en €so aclúen med¡ante
representante en €so actúen mediante representación.

Declaración jurada de cumplimiento de Segur¡dad de la bodega,
las @nd¡ciones de seguridad en ed¡fi€ciones que

@nforme a

rJ
X-..-4

NOIA: El pW Nr de@Áo de tránite se reaüza en elediw il las venlmillü & CNA del EDIFICIO DE TRIBUTARIA utkaú en .tJnla Veckal Vila Sil Frencisco- Calle SIN con Calle ,han Pablo il.
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REQUISITOS cALtFtcactóN tNsraNctAs oE REsoLUctóN DE
REGURSOS

OERECHO DE
TRAMrrAcró

N (',) Evaluación Previa

oENoMtNACóN DEL pRocEotMtENTo y BASE LEGAL
Númerc y Denom¡nac¡ón

Fomul¡rio
, Código /
Ub¡eción

(en Sf)
Aulo-

mál¡co
P06¡t¡vo Negat¡vo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en dias
hábiles)

INICIO DEL
PROCEDI.
MIENTO

AUTORIOAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RAcIÓN

APELAcIÓN

de Licencia de Funcionamiento y los Formatos de
Declaración Jurada artículos 6. 7 y 8.

'Ordenanza Municipal No 027 2019, ROF de la
'Municrpalidad Distrital Coronel Gregor¡o Albarracín
Lanch¡pa.

* D.S. No 004-201 g-JUS, TUO de la Ley 27444 del
proed¡miento Administrativo General (25.01.19), Art. 53,
g y 66.3

'Ley N" 30877, Ley General de Eodegueros.

'D.S. N'01O-2020-PRODUCE, que aprueba el
Reglamento de la Ley N' 30877, formalo de Declaración
Jwada 114.05.20201 art. 19' ,20",21",22".

J

establez€ el Mrnrsterio de Vrvienda, Constru6ión y Saneam¡ento, para el
otoroamiento de Lr@ncra Provisional de Funcionamiento.

Conformidad de la zonifi€crón y compat¡bilidad de uso correspond¡ente.

'Solo se otorgará la liencia provisional de funcionamiento a las bodegas
que real¡cen sus activ¡dades en un área total no mayor de cineenta metros
cuadrados (50 m2), Élif¡€das de riesgo bajo, mnformados por uno o más
amb¡entes contiguos de una v¡vienda, @n frente o ac@so direclo desde la
via pública, y ubicado en el primer o segundo piso de la misma.

'La l¡cenc¡a provisional de func¡onam¡ento, t¡ene una vigencia de ('12) doe
meses mmputados a partir de Ia fecha de presentación de los requis¡tos
anteriormente señalados.

'Por ser de erácter prov¡sional, la Autor¡dad Municipal evaluará la
vigencia de la m¡sma.

Nota:

4.6 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CORPORATIVA
PARA MERcAoos DE ABAsros, GALER¡AS
COMERCIALES Y CENTROS COMERCIALES
(Con ITSE previa)

Base Legal
'Dseto Supremo N'002-2018-PCM, Reglamento de
lnspecc¡ones Técnicas de Segur¡dad en Ed¡fiGciones,
(05.01 18), arlíelo 25.

* Decreto Supremo N" O46-2017-PCM que aprueba el
Texto Únio Ordenado de la Ley N" 28976, Ley Mam de
Licenc¡a de Funcionam¡ento y los Formatos de
Declaración Jurada (20.04.17) art¡alos 6, 7, 8 y 9.

'Ordenanza Municipal N'027-2019, ROF de la
'Municipalidad Distr¡tal Coronel Gregorio Albaracín
Lanchipa.

'D.S. No 004-201g-JUS, TUO de la Ley 27444 del
pro@d¡miento Admin¡strat¡vo General (25.01.19), Arl. 53,
5a y 66.3

3

4

1

2

5

6

lSolicitud de Li@ncia de Funcionam¡ento, con €rácter de Oeclaración
Jurada, que incluya:
a) Tralándose de personas iurídies u otros enles @leclivos: su número de
R U C y el número de D.N.l. o Carné de Extranjería de su representante
leqal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número
D.N.l. o Carné de Elranjería, y el número de D.N.l. o Carné de Exlranjería
del representante en €so aclúen medianle representación.

En el €so de personas juríd¡€s u otros entes @lecl¡vos, Dslaración
Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se
encuenlra v¡gente, @ns¡gnando el número de Parlida Electrón¡€ y as¡ento
de ¡nss¡pción en la Suprint€ndenc¡a Nacional de Reg¡stros Públi@s
(SUNARP). Tratándose de repressntación de personas nalurales, adjuntar
carta poder s¡mple fimada por el poderdante indi€ndo de manera
obligaloria su número de d@mento de ident¡dad. $lvo que se trate de
apoderados @n poder insqilo en SUNARP, en cuyo €so basta una
Delaración Jurada en los m¡smos tém¡nos establecidos para persones
juríd¡€s.

Croquis de ubi€ción.
Plano de arquitectura de la d¡str¡bución ex¡stente y detalle del cálculo de
aforo.

Plano de distr¡brc¡ón de tableros eléctr¡@s, diagramas unifilares y dadro,
de €rgas
Certif¡edo vrgente de med¡ción de resistenc¡a del sislema de puesta a
tiera

Fomato de
d$larac¡ón
iurada gara
l¡enc¡a de
funcionam¡ent
o

228.OO X 10 Días
hábiles

Trámite
D(rumentario

y Arch¡vo

Gerente de
Administración

Tr¡butaria

Gerenle de
Administrac¡ón

Tr¡butar¡a
Gerente Municipal
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TEXTO ÚT.IICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

REQUISITOS cALtF¡cac¡óN tNsTANctAs DE RESoLUCtóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAÍütrActó

Nr) Evaluación Previa

DENoMtNActóN DEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL Foñulario
, Cód¡go,
Ub¡cac¡ón

(en S/)
Auto-

mát¡co
Po3it¡vo NegBtivo

PT-AZO PARA
RESOLVER

(ú dí¡3
hábiles)

INICIO DEL
PROCEDI.

MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RACION

APELACóN

7
I lPlan 

de Seguridad del Establecimrento Objeto de lnspe@rón.

lMemoria o prot@olos de pruebas de operativ¡dad y/o mantenim¡enlo de los
lequipos de segurrdad y prote@ión @ntra incendio
I

lRequisitos especrales: en los supuestos que a @ntinuación se ¡ndi€n, son

lexigibles los siguientes

la) Declaración Jurada de contar @n titulo profesional vigenle y en@ntrarse
lhabilitado por el colegio profes¡onal corespondiente, en el €so de
seruicios relacionados @n la salud
b) Oeclaración Jurada de @ntar @n el número de estac¡onamientos
exiqible, de @nfomidad con el aficulo 9-A del D.S. N" 046-2017-PCM

c) Declarac¡ón Jurada de @nlar @n la autor¡zación sector¡al respectiva en
e¡ €so de aquellas activ¡dades que @nforme a Ley la requieran de manera
previa al olorgamiento de la licencia de funcionamiento.

d) Cuando se trate de un inmueble declarado Monumento ¡ntegrante del
Patrimonio Cullural de la Nación, presentar cop¡a s¡mple de la autor¡zac¡ón
expedida por el Ministerio de Cultura, onforme a la Ley N'28296, Ley
General del Palrimon¡o Cultural de la Nac¡ón, excepto en los csos en que
el M¡nister¡o de Cultura haya part¡cipado en las etapas de remodelac¡ón y
mon¡toreo de ejocución de obras previas inmed¡atas a la solrc¡tud de la
l¡encia del local. La exigenc¡a de la autor¡zación del Ministerio de Cultura
para otorger l¡enc¡as de funcionamiento se aplica exclusivamente para los
¡nmuebles declarados Monumentos integrantes del Palr¡mon¡o Cultural de
la Nación.

Notas:
- No son ex¡gibles el croquis de ubi€ción, plano de arquitectura de la
distribucrón existente y detalle del élculo de aforo, plano de distribución de
lableros eléc1ricos, diagramas unifilares y @adro de €rgas, en el Éso de
ed¡fi€ciones que aentan @n mnfomidad de obra y no han súrido
modifi@c¡ones, s¡empre que se trale de documentos que fueron
presentados a la Municipalidad durante los cin@ (5) años anteriores
inmediatos.

- Los mer€dos de abastos, galerias mmerciales y centros comerciales
pueden elegir entre @ntar @n una sola l¡@ncia de funcionamiento en
forma corporat¡va, la cual puede ser extend¡da a favor del ente colect¡vo,
rzón o denominación sm¡al que los representa o la junta de prop¡etarios,
de ser el €so, o @ntar con una liencia de funcionamiento ¡ndividual por
eda módulo, sland o puesto. En salquiera de ambos supuestos, los
mer€dos de abastos, galerías @merc¡ales y @ntros @merciales deberán
presentar una Declaración Jurada de¡ dmplimiento de las @nd¡ciones de

t
ó
d

l

l

G)
(>

Núñerc y Denom¡n.c¡ón

la edifi€ción o deben @ntar 6n el Certifi€do de
Seguridad en Edifi€c¡ones resp*tivo de conform¡dad con

artículo 8 del Deqeto Supremo N'046-2018-PCM

g
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REQUISITOS cALtFtcActóN tNsrANctAs DE REsoLUcóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMtrActó

Nr) Evaluac¡óñ Prev¡a

oENoMtNActóN oEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL Fomul¡rio
f Cód¡go,
Ubi€c¡ón

(en 34
Auto-
mát¡co

Po5¡t¡vo Neg.üvo

PT.AZO PARA
RESOLVER

(en dia3
hábiles)

INICIO DEL
PROCEDL

MIENTO

AUTORIDAD
COI¡IPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIOE-
RAcóN APELActóN

- Para los Ésos de módulo, puesto o stand, la licenc¡a de func¡onamiento
¡ndiv¡dual a solicitar dependerá de la clasifieción del n¡vel de riesgo del
objeto de ¡nsp€cción.

4.7 lLtcENctA DE FUNcToNAMTENTo PARA

lcesro¡¡eRlos caLtFtcADos coN NtvEL DE RtESGo
lmeolo
l{con trse posterior)

Base Legal
' Deqeto Supremo N"002-2018-PCM, Reglamento de
lnspecc¡ones Técni€s de Seguridad en Edifieciones,
(05.01 18), artículo 20.

'Oeseto Supremo N" 0¿t6-2017-PCM que aprueba el
Texto Únio Ordenado de la Ley N'28976, Ley Marco de
Licencia de Func¡onam¡ento y los Formatos de
Declaración Jurada (20.04.17) artíwlos 3,6, 7 y 8. 3.

'Ordenanza Municipal N'027-2019, ROF de la
'Mun¡c¡palidad D¡strital Coronel Gregorio Albarracin
Lanchrpa

' D.S. N'OO4-201g-JUS, TUO de la Le y 27444 del
proedimiento Admrnrstratrvo General (25 01 19), Art 53.
54 y 66.3

,l

2

3

4

lSolicrtud de Licencra de Funcronamrento. con €rácter de Declaracrón

lJurada, que incluya:
a) Tratándose de personas jur¡di€s u otros entes colect¡vos: su número de
R.U.C y el número de D N.l. o Carné de Extranjería de su representanle
leoal.

b) Tratándose de personas naturales su número de R U C y el número
O N I o Carné de Extranjeria. y el número de D N.l o Carné de Extranjería
del representante en €so actúen mediante representación.

En el €so de personas iuridi€s u otros entes colectivos, Declarac¡ón
Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se
encuentra vrgente, cons¡gnando e¡ número de Part¡da Electrónie y as¡ento
de inscr¡pción en la Super¡ntendenc¡a Nac¡onal de Reg¡stros Públicos
(SUNARP). Tratándose de represenlación de personas nalurales, adjuntar
€rla poder simple firmada por el poderdante ¡ndi€ndo de manera
obl¡galoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de
apod€rados @n poder inscr¡to en SUNARP, en cuyo @so basta una
Declaración Jurada en los mismos términos establecidos para personas

iuríd¡És.

Declaración Jurada de cumpl¡miento de las @nd¡c¡ones de segur¡dad en la
edifÉc¡ón.

Requ¡sitos especiales: en los supuestos que a @ntinuación se ind¡can, son
exigibles los s¡guientes
a) DÉlarac¡ón Jurada de @ntar @n título profesional v¡gente y en@nlrarse
hab¡litado por el @legio profesional @respondiente, en el eso de
servic¡os relac¡onados @n la salud.
b) Delaración Jurada de @ntar @n el número de estacionamienlos
ex¡gible, de @nform¡dad con el artículo 9-A del D.S. N' 046-2017-PCM.
c) Declaración Jurada de @ntar @n la autorización sectorial respect¡va en
el €so de aquellas actividades que confome a Ley la requ¡eran de manera
prev¡a al otorgamiento de Ia l¡@nc¡a de funcionamiento.

d) Cuando se trate de un ¡nmueble declarado Monumento integrante del
Patrimonio Cultural de la Nación, presentar cop¡a s¡mple de la autor¡zación
expedida por el Min¡ster¡o de Cultura, @nforme a la Ley N" 28296, Ley
General del Patrimonio Cultural de la Nación, exepto en los casos en que )

el M¡nisterio de Cultura haya part¡cipado en las etapas de remodelación i l

monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a la solicitud de la
licencia det Io€1. La ex¡genc¡a de la autorización del Ministerio de Cultura
para otorgár licenc¡as de funcionamiento se apliG

Formato de
declaración
jurada para

licencia de
func¡onamient
o

Dmlarac¡ón

iurada de
cumplimiento

de las
condiciones
de seguridad

en la
edifiÉción

í$

232.OO

>.\

x '10 Dias
háb¡les

m

Trámite
Documentario

y Arch¡vo

Gerente de
Administración

Tr¡butar¡a

Gerente de
Adm¡nistración

Tributaria
Gerente Munic¡pal
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TEXTO ÚT.¡¡CO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS . TUPA
:::i ' .:¡;'¡.

REQUISITOS caLtFtcactóN rNsraNcrAs DE REsoLUctóN DE
RECt.'RSOS

DERECHO OE

TRAMtrActó
Nr) Evaluác¡óñ Pevia

DENOITIINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y BASE LEGAL
Número y Deñominac¡ón

Fomulario
, Código I
Ubieción

(en sl)
Auto-
mál¡co

Poait¡vo Negativo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
háb¡les)

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER APELActóN

exclusivamente para los ¡nmuebles declarados Monumentos ¡ntegrantes
del Patrimonio Cultural de la Nación

Nolas:
- La licenc¡a de funcionamiento para cesionarios permite a un tercero la
real¡zación de activ¡dades simultáneas y adicionales en un establecimiento
que ya cuenta mn licencia de funcionamienlo.
- No se requiere sol¡citar una modif€ción, ampliación o nueva licenc¡a de
funcionam¡ento, ni una licenc¡a de funcionamiento para cesionarios, cuando
el titular de una li@ncia de funcionamiento o un tercero cesionario, bajo
responsabilidad de dicho iitular, desarrolle alguna de las act¡vidades
simultáneas y adicionales que establezca el M¡nisterio

de la Produ@ión, siempre que no se afecten las condic¡ones de seguridad
del establecimiento

4.8 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA

CESIONARIOS CALIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO
ALTO
(Con ITSE previa)

Base Legal
* Decreto Supremo N'002-20'18-PCM, Reglamento de
lnspecciones Técnicas de Seguridad en Edifi€ciones,
(05.01.18), artículo 25.

" Decreto Supremo N" 046-2017-PCM que aprueba el
Texto Únirc Ordenado de la Ley N" 28976, Ley Marco de
Licencia de Func¡onamiento y los Formatos de
Declaración Jurada (20.04.17) artículos 3, 6, 7 y L

' Ordenanza Mun¡c¡pal N" 027-201 9, ROF de la
'Mun¡c¡palidad D¡strital Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa.
. D.S. N'004-201g-JUS, TUO de la Ley 27444 det
pro@dimiento Adminastrat¡vo General (25.0i 19), Art 53,
54 y 66.3

3
4

1

2

5

6

7

8

Solicitud de Liencia de Funcionamiento, con Érácter de Declaración
Jurada, que ¡ncluya:
a) Tratándose de personas jurídi€s u otros entes mlectivos: su número de
R.U.C. y el número de D.N.l. o Carné de Extranjeria de su representante
legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número
D.N l. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.l. o Carné de Extranjer¡a
del representante en €so actúen mediante representación.

En el €so de personas iurídiÉs u otros entes colectivos, Declarac¡ón
Jurada del representanle legal o apoderado señalando que su poder se
enaentra vigente, cons¡gnando el número de Partida ElectróniÉ y asiento
de inscripción en la Superintendencia Neiona¡ de Registros Públicos
(SUNARP). Tratándose de representac¡ón de personas naturales, adjuntar
carta poder simple f¡rmada por el poderdante ind¡€ndo de manera
obligator¡a su número de documento de idenlidad, salvo que se trate de
apoderados con poder inscr¡to en SUNARP, en cuyo caso basta una
Declaración Jurada en los mismos términos establec¡dos para personas
jur¡diÉs.

Croquis de ubi€ción.
Plano de arquitectura de la d¡str¡bución existente y detalle del élculo de
aforo.

Plano de distribución de tableros eléctr¡cos, diagramas unifilares y aadro
de cargas.

Certif¡cado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a
tierra.

Plan de Seguridad del Establecimiento Objeto de lnspem¡ón.

Memor¡a o proto@los de pruebas de operatividad y/o manten¡miento de
equipos de seguridad y protección contra inendio.

los

Formato de
declaración
jurada para

licenc¡a de
func¡onamient
o

248.OO X 10 Días
hábiles

Trámite
Documentario

y Archivo

\
:\l
:I}

Gerente de
Administración

Tributar¡a

Gerente de
Administrac¡ón

Tributar¡a
Gerente Munic¡pal

ü
s

RECONSIDE.
RAcIÓN

&
x
o

Z
d

§

lA l 7
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MUNICIPATIDAD DISTRITAL
CORONEL GREGORIO ALBARRACíN

[ANCHIPA
Sub Gerenc¡a de Planificación, Modernización y Cooperación

Técn¡ca

TEXTO ÚIIICO DE PROCEDIM¡ENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

REQUISITOS cALlFtcActóN tNSTANctAS DE REsoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAM¡TAcIÓ

Nr) Evaluac¡ón Prev¡a

DENoMTNACTóN DEL pRocEDrMrENTo y BASE LEGAL
Núrerc y flenom¡nac¡ór

Fomulario
, Código I
Ub¡cacióñ

(en S/)
Auto-

mát¡co
Positivo Negativo

INICIO DEL
PROCEDI.
MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARÁ RE§OLVER RECONSIDE-
RAcIÓN

APELAcIÓN

I lRequisrtos especiales en los supuestos que a @ntinuación se indican, son

lexigibles los siguientes

la¡ Declaración Jurada de contar con título profesional v¡gente y encontrarse

lhab¡litado por el @legro orofesronal correspondiente. en el €so de
lséru¡ciós rélac¡oñados mn Ia sellrd

lo¡ Declaración Jurada de @ntar @n el número de estacronamientos

lexigrble, de @nformidad @n el articulo 9-A del D.S. N 046-2017-PCM.

lc) Declaraqón Jurada de @ntar con la aulorización sectorial respectiva en

lel caso de aquellas act¡vidades que conlorme a Ley la requieran de manera

lprevia al olorgamiento de la lirenoa de funcronamiento.

d) Cuando se trate de un ¡nmueble declarado Monumento integrante del
Patr¡monio Cultural de la Nacrón. presentar copia simple de la autorización
expedrda por el Minrsteno de Cultura, conforme a la Ley N 28296. Ley
General del Palflmonro Cultural de la Nac¡ón. exepto en los casos en que

el M¡nisterio de Cultura haya particrpado en las etapas de remodelación y
monrtoreo de ejecuc¡ón de obras prevras inmediatas a la so[crtud de la
l¡cencia del local. La exigencia de la autor¡zación del Minister¡o de Cultura
para otorgar licencias de funcionamiento se aplica exclusivamente para los
inmuebles declarados Monumentos ¡ntegrantes del Patrimonio Cultural de
la Nación.

Notas:
- No son exig¡bles el croqu¡s de ubicción, p¡ano de arquitectura de la
distr¡bución existente y detalle del cálculo de aforo, plano de distr¡buc¡ón de
tableros eléctricos, diagramas unitilares y cuadro de €rgas; en el €so de
edifiec¡ones que cuentan con conformidad de obra y no han sufr¡do
mod¡fi€c¡ones, s¡empre que se trate de documentos que fueron
presentados a la Municipal¡dad durante los cinco (5) años anteriores
¡nmediátos

- La licencia de func¡onamiento para cesionarios permite a un terero la
realización de aclividades simultáneas y ad¡cionales en un establecimiento
que ya cuenta @n Iicencia de funcionamiento.
- No se requiere solicitar una modif¡€ción, ampliac¡ón o nueva licencia de
funcionamiento, n¡ una licencia de funcionamiento para cesionarios, cuando
el t¡tular de una licencia de funcionam¡ento o un terrero ces¡onario, bajo
responsabilidad de dicho titular, desarrolle alguna de Ias actividades
simultáneas y adicionales que establezÉ el Ministerio de la Producción,
siempre que No se afecten las condiciones de seguridad del
establecimiento ts

Éo"-v' A

(J

I

( ( ( ( (

cffi¡l
*-dt=.=,

PLAZO PARA
RESOLVER

(€o dias
háb¡les)

'.,a \
- blo..

Á. m
fat
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MUNICIPATIDAD DISTRITAT
CORONET GREGORIO AI.BARRACíN

TANCHIPA
Sub Gerenc¡a de Plañif¡cación, Modern¡zación y Cooperac¡ón

Técn¡c
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TEXTO ÚTIICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRAT¡VOS - TUPA

REOUISITOS cALtFtcActóN tNsrANctas DE REsoLUctóN DE
RECURSOS

OERECHO DE
TRAMtracró

N (') Evaluac¡ón Pev¡a

DENoMtNActóN DEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL
Número y Denoñimción

Fomul¡rio
I Código I
Ubiec¡ó¡

(en Srl
Auto-

mát¡co
Pos¡tivo Negat¡vo

PL.AZO PARA
RESOLVER

(en día3
háb¡les)

tNtclo oEL
PROCEOT-
fúIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAcÉN APELACIÓN

4.9 LICENCIA DE FUNCIONAMIENfO PARA
CESIONARIOS CALIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO
MUY ALTO
(Con lfSE previa)

Base Legal
' Oecreto Supremo N"002-2018-PCM, Reglamento de
lnspecciones Témi€s de Segur¡dad en

Edificaciones, (05.01.18), articulo 25.

'Oecreto Supremo N'046-20'17-PCM que aprueba el
Texto Único Ordenado de la Ley N' 28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionamiento y los Formatos de
Declaración Jurada (20.04.17) art¡culos 3, 6, 7 y 8.

l'Ordenanza Municipal N'027-2019, ROF de la

l'Municipalidad D¡strital Coronel Gregorio Albarracín

lLanchrpa

l' o.s. tt. oon-zor9-JUS. TUo de ta Ley 27444 det

lproedimiento Adminrstrativo General (25.01.19), An. 53.
g y 66.3

1

2

1

4

6

7

I

9

Solicitud de Liencia de Funcionam¡ento, con €rác{er de Declarac¡ón
Jureda, que incluya:
a) Tratándose de personas juridiÉs u otros entes @lectivos: su número de
R U.C y el número de D.N I o Carné de Extranjería de su representante
legal.

b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número
O.N.l. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.l. o Carné de Extranjería
del representante en caso actúen mediante representac¡ón.

En el @so de personas jurídi€s u otros entes @lectivos, Declaración
Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se
enaentra v¡gente, consignando el número de Partida Electróni€ y asiento
de inscripción en la Superintendencia Nacional de Reg¡stros Públicos
(SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar
€rta poder s¡mp¡e firmada por el poderdante ind¡Éndo de manera
oblgatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de
apoderados con poder ¡nscrito en SUNARP, en cuyo €so basta una
Declarac¡ón Jurada en los mrsmos términos establecidos para personas
juridicas

Croquis de ubi€c¡ón.

Plano de arqu¡tectura de la distr¡buc¡ón existente y detalle del cáldlo de
aforo.

Plano de distribuc¡ón de tableros eléctr¡@s, diagramas unifilares y cuadro
de €rgas.

Certif¡€do v¡gente de medición de resistenc¡a del s¡stema de puesta a
t¡era.

Plan de Seguridad del Establec¡m¡ento Obreto de lnsp@¡ón.

Memor¡a o protmlos de pruebas de operat¡vidad y/o mantenim¡ento de los
equipos de segur¡dad y protección @ntra ¡n@ndio.

Requ¡sitos especiales: en los supuestos que a @ntinuac¡ón se indi€n, son
ex¡gibles los sigu¡entes
a) Declarac¡ón Jurada de contar @n título profes¡onal vigenle y en@ntrarse
habilitado por el ml€gio profesional corespondienle, en el €so de
seryic¡os relacionados @n la salud.
b) Oeclarac¡ón Jurada de contar @n el número de estacionamientos
ex¡gible, de @nform¡dad @n el articulo 9-A del D.S. N'046-2017-PCM.
c) Declaración Jurada de contar con la aúorizac¡ón seclorial respect¡va en
el €so de aquellas act¡vidades que conforme a Ley la requieran de mar¡Búq,
previa al otorgamiento de la liencia de funcionamiento. ,i ;

,l'r-

Fomato de
declaración
jurada para

li@nc¡a de
funcionamient

o

256.00 x 10 Días
hábiles

Trám¡te
Documentario

y Arch¡vo

Gerente de
Adm¡n¡strac¡ón

Tr¡butaria

Gerenle de
Admin¡stración

Tributar¡a
Gerente Municipal

(¡
cw

il
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MUNICIPATIDAD DISTRITAT
coRoNEt GREGoRIo nLseRRAcíñt

TANCHIPA
Sub Gerencia de Planif¡caciór, Modern¡zac¡ón V Cooperación

Técnica

REQUISITOS cALtFtcaclóNDERECHO DE
TRAMtfActó

Nf) Evaluacióñ Previa

DENoMINACÉN DEL PRocEoIMIENTo Y BASE LEGAL
Núrero y Denom¡naaión

Fomulario
/ Código ,
Ubi@ción

(en S/)
Auto-
mático

Po6¡tivo Negat¡vo

PL-AZO PARA
RESOLVER

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAcróN

aPELActóN

Jd) Cuando se trate de un ¡nmueble declarado Monumento integrante del

lPalrimonio Cultural de la Nación, presentar @pra simple de la autorización

lexped¡da por el Min¡steno de Cultura conforme a Ia Ley N 28296, Ley
lGeneral del Patr¡monio Cultural de la Nación, excepto en los €sos en que

lel Mrnisterio de Cultura haya parlrcipado en las etapas de remodelac¡ón y

lmonitoreo de ejeación de obras previas rnmediatas a la solicitud dé ¡a

llicencia del local La ex¡gencia de la autorización del
I

lMrn¡ster¡o de Cullura para otorgar li@ncias de func¡onamiento se apl¡É
exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del
Patrimonio Culturál de la Nación

Notás:
lÑIEn erigible" .l croquis de ub¡cación, plano de arqu¡tectura de la
distribuc¡ón existente y detalle del cálculo de aforo, plano de distribución de
tableros eléclr¡cos, diagramas unifilares y cuadro de

cargas; en el caso de edif¡caciones que cuenlan con conform¡dad de obra y
no han sufrido modifi€ciones, siempre que se trate de documentos que
fueron presentados a la Mun¡cipalidad durante los c¡n@ (5) años anter¡ores
inmedialos.

- La liÉncia de func¡onamiento para ces¡onarios perm¡te a un tercero la
real¡zación de activ¡dades s¡multáneas y adic¡onales en un establecim¡ento
que ya cuenta con l¡@ncia de funcionam¡ento.
- No se requiere sol¡citar una modifi€ción, ampliación o nueva licencia de
funcionamiento, n¡ una licenc¡a de func¡onam¡ento para ces¡onarios, cuando
el t¡tular de una licencia de funcionamiento o un tercero cesionar¡o, bajo
responsab¡lidad de dicho titular, desarrolle alguna de las activ¡dades
simultáneas y adicionales que establezc el M¡n¡ster¡o de la Produmión,
siempre que no se afecten las @ndic¡ones de seguridad del
establecim¡ento.

4.10 1

2

Formato de declaración jurada para l¡@ncia de funcionamiento.

Copra srmple del contrato de transferencta

Notas:
- Corresponde el tequisito, en €so de transferencia de Ii@ncia de
funcionam¡ento.
- La liencia de funcionamiento puede ser transfer¡da a otra persona natural
o jurídi€, cuando se transf¡era el negoc¡o en marcha s¡empre que se
mantengan Ios giros autorizados y la zonif¡Éc¡ón. El Émbio del titular de
la licencia procede @n la sola presentac¡ón a la municipalidad mmpetente
de cop¡a simple del contrato de transferencia.
- Este procedim¡ento es de aprobación automát¡€, s¡n perjuicio de la
f is€lización posterior.
- El proced¡miento es el mismo en el Gso de €mb¡o de denominación o
nombre comercial de la persona jurídi€

.

Formato de
declaración
jurada para

licencia de
funcionamient

o

¡

Á

rl

\

,[
\

36.00 x Trámite
Documentario

y Arch¡vo

Gerente de
Administración

Tributar¡a

Gerente de
Administración

Tr¡butaria
Gerente Municipal

tJ

DE LICENCIA DE
o cAMBro DE DENolrtu¡leclót'¡ o

coMERcrAL DE LA pERsoNA JURíDtcA
NATURAL y MoDtFtcActóN DE ÁREA.

Legal
* Decreto Supremo N' 046-201 7-PCM que aprueba el
Texto Único Ordenado de la Ley N' 28976, Ley Marco
L¡@ncia de Funcionamiento y los Formalos de
Declaración Jurada (20.04.1 7) artículo 1 1 -A
* Ordenanza Mun¡cipal No 027-2019, ROF de la

Distr¡tal Coronel Gregorio Albarracín
Lanch¡pa

D.S. No 004-201g-JUS, TUO de laLey 27444 del
Admin¡strativo General (25.01.19), Art. 53,

y663

NOTA: El pago por derecho de trán¡le se real¡za en efecl¡vo en las ventiliilas de CAJA del EDIFICIO DE fRtBUTARtA ubicado en Junla Vec¡nal Vitla San Franc¡sco- Calle Colón SIN con Calle Juan Pablo ll .

(( ( ( ( ( ( ( (

^§:.-
¡ffi"4a%¡lEr&§il

INSTANCIAS DE RESoLUCIÓN DE
RECURSOS

(en días
háb¡les)

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

t-,
:l
il
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MUNICIPATIDAD DISTRITAI
CORONEI- GREGORIO ATEARRACíN

IANCHIPA
Sub Gerencia de Planificac¡ón, Modern¡¡ación y Cooperación

Técn¡ca

ffi TEXTO ÚT.¡ICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS . TUPA

REQUISIfOS ca|.tFtcactóN tNsTANctAs oE REsoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
fRAMrrAcró

Nr) Evaluación Pcvh

oENoMrNAcÉN DEL pRocEDrMrENTo y BASE LEGAL
Núreao y Denom¡nac¡ón

Fomulario
, código,
Ub¡ecióñ

(en S4
Auto-

mático
Posit¡vo Neg.t¡vo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en dí.s
hábiles)

INICIO DEL
PROCEDI-

MIENTO

AUTORIOAD
COMPETENÍE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RActóN

APELAcION

4.1'l CESE DE ACTIVIDADES

Base Legal

'Decreto Supremo N' 0a6-201 7-PCM que aprueba el

Te)rto Úni@ Ordenado de la Ley N' 28976, Ley Marco
de Licencia de Func¡onamiento y los Formetos de
Oeclaración Jurada (2ú U 17) arlículo 12.

'Ordenanza Munic¡pal N'027-2019, ROF de la
'Mun¡cipalidad D¡str¡tal Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa.

1 Fomato de declarac¡ón jurada para l¡@ncia de luncionamiento
Fomato de
declarac¡ón
jurada para

liencia de
funcionam¡ent

o

Graiuito x Trám¡te
Dodmentario

y Archivo

Gerente oe
Administrac¡ón

Tributaria

Gerente oe
Administrac¡ón

Tributária
Gerente Municipal

4.12

I
I

leuronzecrón DE ANUNoo y puBLtctDAD

IEXTERTOR STMPLE (ADOSADO A FACHAOA) y/O

lToLDO, 
CON UN AREA MENOR DE 05 ir2

I

lBase leqal

f' Ley Orgánre de Mun,cipalidades. Ley N27972
l(27 05.03) Ad. 81, numera¡ 1.8.

I

l' Decrelo Supremo N"002-2018-PCM. Reglamento de
prspeccrones TécniÉs de Seguridad en EdifiGciones

l1os.or. ra¡, articuto 20

l' Drcreto Supremo N" O46-201 7-PCM que aprueba el

lTe(o Un¡@ Ordenado de la Ley N'28976. Ley Mar@ de

lLrenqa de Funcronamrento y los Formatos de
Declaracrón Jutada (2O.O4 17) art¡alos 6. 7 y 8.

'Ordenanza Munrcrpal No 027-20'19, ROF de la
'Munic¡palidad Distfltal Coronel Gregono Albarracín
Lanchipa.

''O.S. N'004-2013-JUS, TUO de la Ley 27444 del
pr@d¡mienlo Adm¡nistrativo General (25.01.19), Art. 53,
54 y 66.3

1

2

3

4

Requ¡s¡tos Generales:
Solic¡tud de Autor¡zac¡ón de Anunc¡o Publicitario Simple (ADOSADO A
FACHADA) Y/O TOLOO, que incluya:
a) Tratándose de personas jurídiÉs u otros entes @lectivos su número de
R.U.C. y el número de D.N l. o Carné de Extraniería de su representanle
legal.

b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U C y el número
O.N.l. o Carné de Extranjería, y el número de O.N.l. o Carné de Extranjería
del representante en caso actúen mediante representac¡ón.

En el €so de personas jurídi€s u otros entes colectivos, Oeclarac¡ón
Jurada del representánte legal o apoderado señalando que su poder se
encuenlra vigente, consignando el número de Part¡da El€tróni€ y asiento
de inscr¡pción en la Super¡ntendenc¡a Nacional de Reg¡stros Públi@s
(suNARP).

Tratándose de representac¡ón de persmas nalurales, adjuntar €rta poder
s¡mple fimada por el poderdante indi€ndo de manera obligator¡a su
número de doamento de ¡dentidad, salvo que se trate de apoderados @n
poder insq¡to en SUNARP, en cuyo €so basla una Declarac¡ón Jurada en
los m¡smos términos establecidos para personas juridiGs.

Requisitos Específicos (anuncio public¡tario simple y/o toldo)
3.1. Memoria descript¡va en donde se detalla la estructura del anuncio
simple y/o toldo, rcn sus dimensiones, material y la ubi€ción en donde se
va colocar, adjuntar folos.
3.2. Mostrar el or¡g¡nal de la l¡cencia de func¡onam¡ento del establec¡m¡ento.
3 3. Letreros adosados a la pared no debe exeder más de 10 cm desde Ia
fachada a la vereda (que no obstruya el l¡bre tránsito).
3 4. Comprobante de Pago por los derechos correspond¡entes.

De acuerdo al numeral 46.'l 3 del artículo 46 del TUO de laLey No 27M4..:.
está prohibida la exigencia de presentación de más de dos eJemplares de la
documentación vinculada al trámite adm¡nistrativo.

§

-:uüii

40.00

x Hasta
04 días
hábiles

Trámite
D@mentario

y Archivo

\

Gerente de
Administración

Tributaria

Gerente de
Adm¡n¡stracióñ

Tributaria

'15 días hábiles
para presentar el

re&rso

30 días hábiles
para resolver el

rearso

Gerente Munrcipal

'15 dias hábiles
para presentar el

recurso

30 días hábiles
para resolver el

re@r9

t^l
a

o
q.

rA
ñ!

-/¡\/
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MUNICIPATIDAD DISTRITAT
CORONET GREGORIO ATBARRACíN

I"ANCHIPA
Sub Gerencia de Plan¡f¡cil¡ón, Modern¡zac¡ón y Coope.ac¡ón

Técnica

ffii TEXTO ÚII¡CO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS . TUPA

caltFtcactóNREOUISITOS tNsraNctas oE RESoLUctóN oE
RECURSOS

DERECHO OE

ÍRAMtrAcló
Nr) Eveluac¡ón Previe

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábilés)

tNtcto oEL
PROCEDI-
tiÍENTO

AUTORIDAD
COI,lPEfENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAcóN APELAcIÓN

oENoMtNActóN oEL pRocEotfrIENTo y BASE LEGAL
Núrerc y Denom¡n.c¡ón

Fomulaño
/ Cód¡go ,
Ubicac¡ón

(én Sr)
Auto-
mál¡co

Posit¡vo Ncg.livo

5 En el €so de toldos. estos podrán rubrir el 800/6 de la vereda, hasta

un máx¡mo de 'l.O0 m. @n una altura mínima de 2.10 m. desde el p¡so

lerm¡nado de Ia vereda hasta la teminacrón del alero del mismo.

Nota:

La autorizac¡ón tiene una vigenc¡a de dos (2) años, posterior a ello deberá
so¡icitar nuevamente la autorizac¡ón presentando los requ¡sitos
correspondientes dependiendo del tamaño del anunc¡o (D.S. N' 002-201 8-
PCM)

4.13 AUToRtzActóN oE ANUNcto y puBLtctDAo

EXTERTOR (LUM¡NOSO O TLUMtNAOO), CON UN
ÁREA MENoR DE 05 M2

Base Legal
"Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, l.ey N'27972
(27.05.03) Art.8l, numeral 1.8.

'Dereto Supremo N"002-20'18-PCM, Reglamento de
lnspecc¡ones Técni€s de Seguridad en Edifieciones,
(05.01.18), artíalo 20.

' Deseto Supremo N" 0a6-201 7-PCM que aprueba el
Telo Ún¡@ Ordenado de la Ley N"28976, Ley Mar@ de
Licenc¡a de Funcionamiento y los Formatos de
Declarac¡ón Jurada (20.04 l7) articulos
6,7y8.

' Ordenanza Munic¡pal N'027-2019, ROF de la
'Mun¡c¡palidad Distr¡tal Coronel Gregorio Albarracín
Lanch¡pa.

' O.S. N" 004-201 g-JUS, TUO de la Ley 27444 del
procedimiento Adm¡n¡strat¡vo General (25.01.19), Art. 53,
il y 66.3

- Apl¡€ También pára anunc¡os y publicidad exler¡or
variable y de proyee¡ón.

1

2

3

4

Requis¡tos Generales:
Sol¡citud de Autor¡zación de anuncio publ¡citario (Luminoso o ¡lum¡nado),
que incluya:
a) Tratándose de personas jurídi€s u otros entes @lectivos: su número de
R.U.C. y el número de D N.l. o Camé de Extranieria de su representante
legal.
b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número
D.N.l. o Carné de Extranjería, y el número de D.N.l. o Carné de Extranjería
del representante en €so etúen mediante representac¡ón.

En el caso de personas jurídi€s u otros entes colectrvos, Declaración
Jurada del representante legal o apoderado señalando que su poder se
encuentra v¡gente, cons¡gnando el número de Part¡da Electrón¡ca y as¡ento
de ¡nsqipción en la Super¡ntendencia Nacional de Registros Públ¡@s
(SUNARP).
Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar Grla poder
simple f¡rmada por el poderdante ¡ndr€ndo de manera oblgatoria su
número de d@umento de ¡dentidad, salvo que se trate de apoderados @n
poder inscrito en SUNARP. en eyo €so basta una Declaración Jurada en
los mismos térm¡nos establ@idos para personas iurídi€s

Requ¡sitos Especifi@s (anuncio y public¡dad exterior luminoso o iluminado)
Presentar las vislas siguientes:
3.1. Memoria descr¡ptiva en donde se detalla la estructura del anuncio y
publidad exter¡or (luminoso o ¡luminado), @n sus d¡mens¡ones, material y la
ubicac¡ón en donde se va coloÉr, adjuntar fotos.
3.2. Moslrar el or¡g¡nal de la li@ncia de funcionam¡ento del establecimiento.
3.3. Letreros adosados a la pared no debe ex@der más de 10 cm desde la
fachada a la vereda (que no obstruya el libre tránsito).
3.4. Comprobante de Pago por los derechos corrospond¡enles.

De acuerdo al numeral 46.1.3 del artí@lo 46 del TUO de la Ley No

DS 006-201 7-JUS, está prohibida la ex¡gencia de presenlación de
dos ejemplares de la documentación vinalada al trám¡te admin¡strativo.

27444,
más de

40 00

x Hasta
04 días
hábiles

Trám¡te
Dumentario

y Arch¡vo

Gerente de
Adm¡nistrac¡ón

Tributar¡a

Gerente de
Adm¡nislración

Tributaria

't5 días háb¡les
para presentar el

fecurso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

Gerente Mun¡cipal

15 días hábiles
para presentar el

recufso

30 días háb¡les
para resolver el

recurso

( ( ( ( (

ü,

,\
Eo



(( ( ( (( (( ( ( ( ( ( (((( ( ( ( ( ( ( (( ( ( ( (((((((((((
Página 28 de 152

MUft¡ ICIPAIIDAD DISTRITAI,
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TEXTO ÚT.UCO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS . TUPA

REQUISITOS caLtFtcactóN tNSTANctas DE RESoLUCÉN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMrracró

Nr) Evaluac¡ón Prev¡a

oENoMtNActóN oEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL
Nr¡mero y Denominac¡ón

Fomulario
, Cód¡go I
Ubieción

(en S/)
Auto-
ñát¡co

Posit¡vo Neg.t¡vo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en d¡as
hábiles)

INICIO DEL
PROCEDI.

MIENTO

AUTORIDAO
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIOE.
RAcróN

aPELACtóN

En el Éso de toldos, estos podrán cubrir el 80% de la vereda, hasta un
máx¡mo de 1,OO m. @n una altura mínima de 2.10 m. desde el piso
term¡nado de la vereda hasta la term¡nac¡ón del alero del mismo.

Nota:

La autor¡zac¡ón tiene una v¡genc¡a de dos (2) años, poster¡or a ello deb€rá
sol¡c¡tar nuevamente la aulorización presentando los requisitos
correspondientes depend¡endo del tamaño del anuncio (D.S. N" 002-2018-
PCM)

4.14 AUToRrzActóN DE ANUNcto y puBLtctDAD
EXTERIOR CON REFLECTORES

Base Legal
'Ley Ofgán¡e de Municipalidades, Ley N27972
(27 05.03) Art. 81, numeral 1.8.

' Deseto Supremo N"002-2018-PCM, Reglamento de
lnspemiones Tém¡És de Segur¡dad en Edifcaciones,
(05.01.18), arl¡culo 20.

' Decreto Supremo N" 046-201 7-PCM que aprueba el
Texto Único Ordenado de Ia Ley N"28976, Ley Marco de
Licencia de Funcionam¡ento y los Formatos de
Declaración Jurada (20.04.17) artículos
6.7 y 8.

'Ordenanza Municrpal No 027-2019, ROF de Ia
'Mun¡cipal¡dad Distrital Coronel Gregorio Albaracín
Lanch¡pa.

' ' D.S. N" 004-201g-JUS, TUO de la Ley 27444 det
proed¡m¡ento Administrat¡vo General (25.01.19), Art. 53,
54 y 66.3

1

3

4

Requ¡s¡tos Generales:
Solicitud de Autorizac¡ón de anuncio y publ¡cidad @n reflectores, que
incluya:
a) Tratándose de personas juríd¡€s u otros enles @lectivos: su número de
R.U.C. y el número de D.N.l. o Carné de Extranjería de su representante
¡egal

b) Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número
D.N.l. o Carné de E)tranjería, y el número de D.N l. o Camé de Extranjería
del representante en €so ac{úen mediante representac¡ón.

En el €so de personas jurídiGs u otros entes colecl¡yos, Declaración
Jurada del repre*ntante legal o apoderado señalando que su poder se
encuentra v¡gente, mnsignando el número de Part¡da Electrón¡€ y as¡ento
de ¡nssipc¡ón en la Superintendencia Nacional de Registros Públ¡@s
(SUNARP),
Tratándose de representac¡ón de personas naturales, adjuntar €rta poder
simple firmada ptr el poderdante indi€ndo de manera obligaloria su
número de doamento de ¡dentidad, salvo que se trate de apoderados @n
poder insqilo en SUNARP, en cuyo caso basta una Declaración Jurada en
los m¡smos térm¡nos establec¡dos para personas iurídi€s.

Requisitos Específ¡@s
Presentar las vistas s¡gu¡entes:
3.1. Memoria desqiptiva en donde se detalla la estructura del anuncio y
public¡dad exterior 6n reflectores, @n sus dimensiones, material y la
ubiÉc¡ón en donde se va @l@r, adjuntar fotos.
3.2. Moslrar el original de la licencia de func¡onam¡ento del establecimiento.
3.3. Comprobante de Pago por los derechos @rrespondientes.

De acuerdo al numeral 46.'1 .3 del aliculo 46 del TUO de la Ley No27444,
DS 006-2017-JUS, está prohibida la exigencia de presentación de más de
dos ejemplares de la documentación v¡nculada al trámite administrativo.

27.OO

)a
o
Lr
Al,

x Hasta
04 días
háb¡les

I

Trámite
Oocumentario

y Archivo

Gerente de
Adm¡nistración

Tributaria

Gerente de
Admin¡stración

Tribularia

'15 días háb¡les
para presentar el

recurso

30 días háb¡¡es
para resolver el

recurso

Gerente Mun¡cipal

15 días hábiles
para presentar el

30 dÍas háb¡les
para resolver el

recurso

recurso

*

( ( ( ( (
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W TExro úuco DE pRocEDrMrENTos ADMINISTRATIVoS - TUpA

REAUISITOS cALtFtcActóN tNsfaNctAs DE REsoLUctóN DE
RECURSOS

Ev¿luac¡óo PEv¡a

DERECHO DE
TRAfr,llTAClÓ

Nr) AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAcIÓN

APELActóN
Núrerc y Oenom¡nac¡ón

Fomulario
, Código,
Ubiecióñ

(en S0
Aulo-
mático

Posat¡vo Neg.tivo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en d¡a8
háb¡les)

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

DENoMINACIÓN DEL PRoCEDIMIENTo Y BASE LEGAL

Nota:

La autorazación t¡ene una vigencia de dos (2) años, posterior a ello deberá
solic¡tar nuevamente la aulor¡zac¡ón presentando los requisitos
correspond¡entes dependiendo del tamaño del anuncio (D.S. N' 002-201 8-
PCM)

53.00

x
hábiles

días Trámite
Documentario

y Archivo

Gerente de
Administrac¡ón

Tr¡bularia

Gerente de
Administración

Tributar¡a

'15 días hábiles
para presentar el

recurso

30 días háb¡les
para resolver el

recurso

Gerente Municipal

15 días háb¡les
para presentar el

recurso

30 d¡as hábiles
para resolver el

r&urso

4.15 AUÍORIZACION OE EVENTO Y/O ESPECTACULO
PÚBLIco No DEPoRTIVo HASTA Iooo
ESPECTADORES
Presentar con c¡nco d¡as antes del evento

Base Leoq!
' Ley 27972, Art.2ou numeral 12, Art. 40" y Art. 69'
numeral 2o,

'Deseto Supremo N" '15G2004- EF. Art. ilo al 59o

'Lc-y No 27275, A¡1. 1o, 40,50 y 70

* Ordenanza Mun¡cipal No 027-201 9, ROF de ¡a
'Municipal¡dad Distrital Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa.

'D.S. N'004-201g-JUS, TUO de la Ley 27444 del
procedimiento Admin¡strativo General (25.01.19), Art. 53,
54 y 66.3

7

I

4

6

Requisitos Genorales:

Sol¡citud d¡rig¡da al al€lde, cons¡gnando el número de rec¡bo de pago.

Exh¡b¡r el DNI del sol¡citante y/o del representanté.

Copia del Contrato del L@l (de ser el Éso).
Cop¡a de Dslarac¡ón Jurada del lmpuesto a los Eventos y/o Especláalos
Públi@s (regislro de boletaje, de ser el Gso).

Copia del Rec¡bo de Depós¡to de Garantía por lmpuesto a los espectáculos
Públims (sólo afectos al ¡mpuesto).

lnfome Téq¡@ de Seguridad en ed¡fi@ciones prev¡a al evento exped¡do
por la Mun¡cipalidad.

Oeclarac¡ón Jurada de no exceder a los ruidos permisibles.

Cop¡a Fedateada de la Resolución del INC que €lifica como espectáculo
cultural (para exoneración del ¡mpuesto).

Nota: Ia vigencia de la Autor¡zacrón del evento es por un (01 ) dia.

Gerente Municipal

15 días hábiles
para presentar el

r&urso

30 dias háb¡les
para resolver el

recurso

1

2

3

4

7
8

6

Requ¡s¡tos Generales:

Sol¡citud dirigrda al al€lde, @nsignando el número de rec¡bo de pago.

Exhib¡r el DNI del sol¡citante y/o del representante.

Copia del Contrato del Lo€l (de ser el €so).
Copia de Declaración Jurada del lmpuesto a los Eventos y/o Esp€cláculos
Públ¡@s (registro de boletaje, de ser el Éso).

Copia del Recibo de Depós¡to de Garantía por lmpuesto a los espectáculos
Públ¡cos (sólo afectos al ¡mpuesto).

lnforme Témim de Seguridad en edifiGciones previa al evento exped¡do
por la Municipalidad.

D*larac¡ón Jurada de no exeder a los ruidos oermisibles.
Copia Fedateada de la Resolución del INC que calif¡ca @mo espectáculo .'
cultural (para exonerac¡ón del ¡mpuesto).

Nota: la vigencia de la Autorizac¡ón del evento es por un (01 ) día. 
.

69.00

X dias

hábiles

frámile
Documentario

y Archivo

Gerente de
Administración

Tributar¡a

15 días hábiles
para presentar el

fecufso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

Gerente de
Admin¡stración

Tr¡butaria

4.'t6 AUToRzAcróN DE EvENTo y/o EspEcrÁcuLo
PÚBLrco No DEPoRTIVo HASTA 3,ooo
ESPECTADORES

Base Legal
'Ley 27972.
' Oecreto Legislat¡vo 776o y Mod¡fi€tor¡as.
' Deseto Legislativo 952.

' Ordenanza Municipal N' O27-2O1 9, ROF de la
'Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín
Lanch¡pa

' D.S. N' 004-201 g-JUS, TUO de la Ley 27M4 del
preed¡m¡ento Adminisirativo General (25.01.19) Ari. 53,
54 y 66.3

a,;/7ñ
T

%
2.
ort

q,

l'
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TEXTO ÚIIICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS . TUPA

REQUISITOS cALtFlcactóN tNsraNctas DE REsoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMrractó

Nr) Evaluacióñ Previa

DENoMtNAC,óN DEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL
Número y Denom¡nación

Fomulaño
/ Cód¡go /
Ubicac¡ón

(e¡ S/)
Auto-
mático

Pos¡l¡vo Negat¡vo

PT-AZO PARA
RESOLVER

(en dlas
hábile§)

INICIO DEL
PROCEDI.

MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENÍE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RAcÉN aPELAGlÓN

4.'t7
AUToRtzAcróN MUNtctpAL PARA pRoPAGANDA

coMERC|AL (AUOtO, VTSUAL y/O AUOTOVTSUALES)

Base Legal
" Ley 27972.

'Deqeto Leg¡slat¡vo 7760 y Mod¡fi€tor¡as.
' Decreto Legis¡ativo 952.

'Ordenanza Munic¡pal N" 027-2019, ROF de la
'Mun¡cipalidad Distrital Corone¡ Gregorio Albarracín
Lanch¡pa.

' D.S. N" 004-201g-JUS, TUO de la Ley 27 444 del
procedim¡ento Adm¡nrslrativo General (25.01.1 9), Art 53,
54 y 66.3

2

1

Requis¡los Generales:

Solicitud d¡rigida al alÉlde. indi€ndo el texto del anuncio, dÍas, lugares
re@rridos y cons¡gnando el número del recibo de pago.

Exhibir el DNI del solicitante y/o del representante.

Copia legalizada de la Tarjeta de Prop¡edad o credenc¡al del vehiculo.

Notas:

- Se encuentra prohib¡do arrojar elementos de publicidad en la vía públ¡€.

- El t¡empo y horario de autor¡zación será establec¡do por la autoridad
mun¡cipal.

27.OO

x d ías Trámite
Documentar¡o

y Archivo

Gerente de
Admin¡stración

Tributaria

Gerente de
Admin¡stración

Tributar¡a

15 días háb¡les
para presentar el

rearso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

Gerente Munic¡pal

15 días háb¡¡es
para presentar el

feorso

30 días háb¡les
para resolver el

recurso

4.18 AUToRrzActóN MUNtctpAL pARA LA rNsrALActóN
DE BANDEROLAS, BAMBALINAS O PANCARTAS
(poR CADA uNo y poR D¡A FUERA DE LA zoNA
R¡crDA)

Ease Legal
'Ley 27972.
* Decreto Legislativo 776'y Modificatorias, Detreto
Supremo No 1 56-2O04-EF y Decreto Legislativo 952.

" Ordenanza Mun¡c¡pal N" 027-2019, ROF de la
'Municipalidad Distr¡ta¡ Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa.

'D.S. N" 004-20'1g-JUS, -rUO de laLey 27444 det
procedimiento Admin¡strativo General (25.01. 19), Art. 53,
Y y 66.3

1

2

Requisitos Generales:

Solic¡tud d¡r¡gida al alcalde, indiÉndo el texto del anuncio, días, lugares de
¡nstalación que sean permitidos, onsignando el número de recibo de pago

Exh¡bir el DNI del solic¡tanle y/o del representante.

Se encuentra prohib¡do arrojar elementos de publicidad en la vía públ¡ca.

- El tiempo y horario de autorización será establecido por la autor¡dad
municipal.

Notas:

27.OO

x 4 dias

háb¡les

Trámite
Documentario

y Archivo

Gerente de
Admin¡stración

Tributaria

Gerente de
Administrac¡ón

Tributaria

15 días háb¡les
para presentar el

recurso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

Gerente Mun¡c¡pal

1 5 días háb¡les
para presentar el

recurso

30 días háb¡les
para resolver el

recurso

4.19
AuroRrzAcróN MUNrcrpAL PARA LA REALtzActóN
DE RIFAS, TOMBOLAS, CONCURSOS, SORTEOS,
PROMOCIONES, BINGOS Y SIMILARES

Base Legal
'Ley 27972.
' Decreto Legislalivo 776" y ModifiÉtorias, Detreto

Legislativo 972, Decreto Supremo N' 156-2004-EF
'Ley 29876.

'Ordenanza Mun¡cipa¡ N'027-20 19, ROF de la

1

2

4

5

6

7

Requ¡s¡tos Generales:
Solic¡tud dirigida al alÉlde.
Señalar en forma clara la expli€ción y área del toldo a instalar.

Contrato de alquiler en su Éso.
Boleta.ie para el sellado, conteniendo la descripc¡ón de la act¡vidad.

Cartones de bingo para el sellado correspondiente.

Certif¡edo de Segur¡dad en Defensa Civil vigente.

Exh¡bir el comprobante de Pago por derecho correspond¡ente (Por día)

27.OO

x 4 días

hábiles

Trámite
Documentar¡o

y Archivo

Gerente de
Administración

Tributaria

Gerente de
Administrac¡ón

Tributaria

15 días háb¡les
para presentar el

recurso

Gerente Municipal

15 días hábiles
para presentar el

recurso

§\

háb¡les

.}¡\

ii

-4
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TANCHIPA
5ub Gerenc¡a de Planificación, Modern¡¿ac¡ón y Cooperación

Técn¡ca
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¡Hu§rtré#'!i TEXTO Úru¡CO DE PROCEDIMIENTOS ADMTNISTRATIVOS - TUPA GX

M§gUftNM
tL ttt.xt* wrtRlfo

REQUISITOS cauFtcActoN fi{srANctas DE REsoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO DE

TRAMrracó
r{ f} Eva¡ECión Prev¡a

oENotilNActóN DEL pRocEotMtENTo y BASE LEGAL
Númcro y lrormiBción

Fomu¡¿rio
,/ Cód¡go /
Ub¡ceción

(Gn 54
AúG

mát¡co
Poslivo Negat¡vo

PL.AZO PARA
RESOLVER

(eo d¡as
hábihs)

tNtcto oEL
PROCEDI-
it¡ENfo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RActóx APELAC|óN

'Munic¡pal¡dad D¡str¡tal Coronel Gregorio Albaracin
Lanchipa.

'D.S. No O0¿l-2O1$JUS. fUO de la Ley 27444 del
procedirúento Adm¡nistmüvo GeneEl (25.01,19). Arl- 53,
54 y 66.3

Notas:
- El liempo y horario de autorizac¡ón será establ*¡do por la autoridad
municjpal.

30 d¡as háb¡les
para resolver el

reculso

30 dias hábiles
para resolver el

recurso

4.20 PRESCRIPCION DE OEUDAS TRIBUTARIAS

Base Legal

' Decreto Legislativo 7760 y Modiñ€torias, Deqeto
Suprem No 1 56-2004-EF

'Decreto Suprem No133-2013-EF, Art. 43 al 49
(Prescripción) y Art 1620 (Plao para resolver).

'Ordenanza Muniopal No 027-2019. ROF de la
'Municipalidad D¡strital Coronel Gregorio Albarrac¡n
Lanchipa.

3

1

Requ¡s¡tos Generales:
Sol¡citud dirig¡da al al€lde, ¡ndiendo expresarente la(s) deuda(s)
tributaria(s) y periodos.

Exh¡bir el DNI del solic¡tante y/o del represntante.

En cso de persona juridie, Declaración Jurada en la que se ¡nd¡que el N"
de partida y as¡ento en el que está ¡nscrito el poder en SU¡IARP.

GRATUITO x 45 días

háb¡les

Trám¡te
D@rentario

y Archivo
Gerente de

Administración
Tributaria

No apl¡€ Tribunal Fis€l

15 d¡as háb¡les
para presentar el

tearso

30 días háb¡les
para que la

Adminis-
tración tributaria

eleve el Expedien-
te al TF.

4.21 tNAFEcrActóN o ExoNERActóN DE pAGo DE Los
TRIBUTOS

Base Legal

'TUO de la Ley de Tr¡butac¡ón Municipal- Decreto
Supremo No '1 56-2004-EF, Art. 17o, 27o, y 2Ao.

'Ordenanza Municipal N" 027-20 19, ROF de la
'[Iunicipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarrac¡n
Lanchipa.

2

3

1

4

5

Requ¡sitos Genemles:

Sol¡c¡tud d¡rigida al alcalde, indicando expresarente la(s) deuda(s)
tributaria(s) y per¡odos.

Exh¡b¡r el DNI del sol¡citante y/o del representante.
En €so de personeria jur¡diÉ, declarac¡ón iurada en la que se ¡ndique el
N" de part¡da y asiento en el que está ¡nscrito el pod€r en SUNARP.

Presentar docurento que acredite la condición de inafecto o el der*ho a
algún beneficio.

Cert¡f€da de la Ficha Registral o Título de Prop¡edad a nombre de la
lns¡luc¡ón que sol¡cite el benefcio.

GRATUITO x 45 dias

hábiles

Trámite
Docurentar¡o

y Archivo

Gerenle de
Admin¡strac¡ón

Tributana

No aplica
15 dias hábiles

para presentar el
recurso

30 días hábiles
para que la

Adm¡n¡s-
tración tributaria

eleve el Exped¡en-
te al TF-

ffi
SlJB EIStI']CIA PLANIf

frámite
Doerentario

y Archivo

4.22 BENEFICIO TRIBUTARIO PARA PENSIONISTA

Base Legal

' TUO Ley de fributacjón Municipal D.S. N.156-2004-EF
Art.1 9o Pub. I 5.1'l.2OO4.

' O.S. M 0OL201SJUS, TUO de la Ley 27444 del
procedimiento Adm¡nistrat¡vo General (25.01 19)

'OrdemEa Mun¡cipal M 027-2019, ROF de la
'Municipal¡dad D¡stntal Coronel cregorio Abaracín
Lanchipa.

' Ley 30490 Ley de la Persona Adulta Mayor.

3

1

4

5

Fomto de Sol¡citud - Declarac¡ón Jurada de Pens¡m¡sta f mdo por el
@nfibuyenle o representante legal.

bñib¡r el DNI del solicitante y,/o del presentante.

Exh¡bir el orig¡nal y presentar @pia sirple del docurento que lo acredita
@m tal y las dos últ¡ms boletas de pago, ingreso que no debe ex@der de
una lJlT rensual

Cop¡a fedateada de la F¡cia Registral aclualizada del predio y/o d@renlo
qre aqed¡te el dminio del ¡nmueble @m únic prop¡edad (ertiñ€do
posit¡vo de propiedad).

En €so de ser poses¡onario de un predio destinado a vivienda, presentar
@rtifi€do negativo de Reg¡stros Públicos y olro docurento q@ ecredite la
poses¡ón.

GRATUITO

É

30 dias

háb¡ls
Gerente de

Admin¡strac¡ón
Tributaria

No apl¡€
Tribunal Fis@l
15 días hábiles

para presentar el
tecurso

30 d¡as háb¡les
para que la

Adm¡nis-
tración tribdaria

eleve el Expedien-
te al TF.

-'I
Juil Pablo ll.

\.2\.

t-//
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ffi TEXTO ÚT.IICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS . TUPA

REQUISITOS cALtFtcActóN tNsraNctas DE REsoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
ÍRAMtrActó

Nr) Evaluacióñ Prcvia

oENoiflNAclóN DEL pRocEDrMrENTo y BASE LEGAL
Núftrc y Oe¡om¡nac¡ón

Fomulario
, cód¡go,
Ub¡eción

(en 54
Ado-
mát¡co

Pos¡tivo Negat¡vo

PI.¡ZO PARA
RESOLVER

(en di¡s
Mbiles)

rNrcrc DeL
PROCEDI-

MIENTO

AUTORIDAD
COMPEIENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RAcIÓN

aPELACtóN

Nota:
-Los Pensionistas deben ser prop¡etarios de un solo predio (a nivel
nacional) a nombre prop¡o o de la se¡edad @nyugal, que este destinado a
vivienda de los m¡smos, para es se ver¡f¡€ra en el sistema de SUNARP y
COFOPRI. No se cumple @n d¡cho requ¡sito s¡ el adminislrado cuenta
además del pred¡o con arc¡ones y derechos de otro inmueble, ya sea por
herencia u otra causa, terreno agrícola, lote de terreno urbano, balnear¡os,
etc.

- Se deduc¡rá de la base impon¡ble del lmpuesto predial, un monto
equ¡valente a 50 UlT. El valor de la UIT será vigente al 1 de enero de €da
eierc¡cio gravable.
- Se @ns¡dera que se cumple el requis¡to de la úni€ propiedad, aando
además de la vivienda, el Pensrcnista posea otra unidad ¡nmob¡l¡aria
@nst¡turda por la 6chera.
- El uso parc¡al del inmueble @n fines productivos, omerciales y/o
profesiooales, mn aprobación de la Municipal¡dad (L¡cencia de
Func¡onam¡enlo), no afecta la deducción de la base imponible.

4.23 BENEFICIO TRIBUTARIO PARA NO PENSIONISTA.
ADULTO MAYOR

Base Legal
'TUO Ley de Tr¡butación Muniopa¡
' D.S. N"1s6-2004-EF Arr.19p Pub. iS.t I.ZOO¿.

'D.S. N" 0M-201g-JUS. TUO de la Ley 27444 del
prmd¡miento Admin¡slrativo General (25.01. 1 9)
' Ley 30490 Ley de la Persona Adulta Mayor

'Ordenanza MuniciDa¡ No 027-2019, ROF de la
'Mun¡cipalidad Distr¡tal Coronel Gregorio Albarracin
Lanchrpa.

1

2

3

4

Requ¡sitos Generales:

Formato de Solcilud - Declaractón Jurada de Pensionista firmado por el
contribuyente o represenlante legal.

Exhibrr el DNI del sol¡c¡tante y/o del presentanle.

Copia fedateada de la Ficha Registral actualizada del predio y/o d6umento
que aqed¡te el dominio del inmueble 6mo ún¡€ propiedad (cert¡fi@do
posit¡vo de propiedad).

En €so de ser posesionar¡o de un pred¡o destinado a v¡v¡enda, presenlar
@rtifi@do negat¡vo de Registros Públicos y olro d@umento que acred¡te la
poses¡ón.

Declaración Jurada de no perc¡bir remuneración mensual mayor a 'l UlT.

Nota:
- Los No Pension¡stas Adultos Mayores deben ser propietarios de un so¡o
predio desde el 01 de enero del año 2017 (año siguiente de la
in@rporac¡ón del cuarto párrafo del Articulo 1 9 del Oecreto Legislativo 776,
Ley de Tributac¡ón Munic¡pal, en la Primera Disposición Complementar¡a
Modifi€toria de la Ley N'30490- Ley de la Persona Adulta Mayor).
Mod¡fi€tor¡a reglamentada med¡ante Decreto Supremo No 4O1-2O16-EF do.:

fecha 3111212016.
- Se deduc¡rá de la base imponible del lmpuesto pred¡al, un monto
equ¡valente a 50 UlT. El valor de Ia UIT será v¡gente al 'l de enero.
- Se @nsidera que se cumple el requisilo de la únie propiedad,

<§P'P trc

GRATUITO 30 días

háb¡les

Trámite
Documentario

y Arch¡vo

\

Gerente de
Adm¡nistración

Tributar¡a

Gerente de
Administración

Tributaria

15 dias hábiles
para presentar el

reefso

30 días háb¡les
para resolver el

reQrso

Gerente Municipal

'15 días hábiles
para presenlar el

r@Eo

30 días háb¡les
para resolver el

reilrso

F¡

-{

i'
q

a,
\f R.-":4
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EryJLN*§I
§tr-át15§91gr,4!ffis-\tl
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TExro út¡¡co DE pRocEDrMrENTos ADMtNtsrRATtvos - TUpA

calrFrcActóN tNsrANctAs DE REsoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMtrActó

Nr) Evaluac¡ón Previa

DENoMtNActóN DEL pRocEDrMrENTo y BASE LEGAL
Núrero y DenomiMción

Fomulado
lCód¡go I
Ub¡cac¡ón

(en S/)
Auto-
mático

Pos¡tivo Nég.tivo

PI"-AZO PARA
RESOLVER

(en dias
háb¡les)

INICIO DEL
PROCEDI.

MIENTO

AUTORIDAO
COMPEfENTE

PARA RESOLVER RECOÑSIDE.
RAcIÓN

APELAClÓN

cuando además de la viv¡enda, el No Pension¡sta Adulto Mayor posea otra
un¡dad ¡nmobiliaria @nst¡tuida por la cochera.
- El uso parcial del inmueble @n fines product¡vos, comerciales y/o
profes¡onales, con aprobación de la Mun¡cipalidad (Licenc¡a de
Func¡onam¡ento), no afecta la deducción de la base imponible.

4.24

E
4.25

RESOLUCIONES RELACIONADAS A INFRACCIONES
EN CUMPLIi,IIENTO AL RASA Y TUIS.

(Sobre Resoluciones de sanción a infractores en

Único Ordenado de la Ley 27444 aprcbado con
S N" 004-201g-JUS, Art. 1 140 al 154',217' al 228'

Ordenanza Munic¡pal N" 027-201 9, ROF de la
Distrital Coronel Gregono Albarracín

DUPLICADO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

Base Legal
* Ley Marco de L¡cencia de Funcionamienlo- Ley 28976

Ordenanza Municipal No 027-2019, ROF de la
O¡strital Coronel Gregorio Albarracín

O S N"004-2019-JUS, TUOde laLey2TM4del
Adm¡nistrat¡vo General (25.01.'19), Art. 53,

Legislativo N" 1272.

al RASA y TUIS)

Base Legal

y 66.3

Lanch¡pa.

Toyao

1

2

1

2

)El

Escrito con indi@ción de
1) nombres y apellidos completos, domic¡l¡o y número de Documento
Nac¡onal de ldentidad o crné de extranjeria del adm¡n¡slrado, y en su @so,
la €lidad de representante y de la persona a quien represente,
debidamente acredilado.
2) La expres¡ón @ncreta de lo pedido.

3) Lugar, fecha, firma o huella digital, en caso de no saber firmar o estar
impedido.
4) La indiGción del órgano, la entidad o la autor¡dad a la cual es dirigida,
mn competencia para cono@rlo y resolverlo.
5) La dire@¡ón del hrgar donde se desea rec¡bir las notif¡Gc¡ones del
proedim¡ento.
6) La relación de los documentos y anexos que acompaña, ¡nd¡cados en el
fUPA,
7) La identificac¡ón del expediente de la materia, tratándose de
proced¡mientos ya iniciados.

Exhibic¡ón del DNI del solicitante y/o del representante, que presenten

el recurso.

Nota:

El recurso se presentará dentro del plazo de quin@ dias hábiles de

recepcionada la Resoluc¡ón.

Requisitos Generales:

Solicitud dir¡gida al al€lde, cons¡gnando el número de recibo de pago.

Declaración Jurada de Deler¡oro y/o denuncia Policial de Pérd¡da.

Certif¡€do original (en €so de canje)

io

%

GRATUITO

15.00

Trámite
Documentar¡o

y Archivo

Trámite
Documentario

y Arch¡vo

Gerente de
Administración

Tributaria

Gerente de
Administración

Tributaria

Gerente de
Adminislración

Tributar¡a

1 5 días hábiles
para presentar el

recurso

30 días hábiles
para resolver el

recufso

No aplica

Gerente Munic¡pal

15 días háb¡les
para presentar el

recurso

30 dias háb¡les
para resolver el

recurso

No aplica

30 díasx

x Hasta
'15 días

les

s.
\t¡

w

REQU!SIfOS

; r§!

Il§ -Ii; I

üf¡

rl
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^.(>._w TExro út¡rco DE pRocEDtMtENTos ADMIN¡srRAT¡vos - TUpA

REQUISITOS cAUFrcacÉN tNsrANctAs De REsoLuctóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAütrActó

N(1 Evelúecióñ Preva

DENoMtNAcóN oEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL
Númeao y Denm¡mción

Fomulaaio
/ Cód¡go /
Ubic.c¡ón

(en 54
AdG

ñ&ko
P03itivo lúeg¡t¡vo

PLAZO PARA
RE§OLVER

(eo d¡as
háb¡bsl

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

AUTORIDAD
COI¡PETENTE

PARA RESOLVER RECONSIOE.
RAcÉr.¡

APELACóN

4.26 DUpLrcADo DE AUToRtzAcÉN MUNtctpAL DE
ANUNCIO Y PUBLICIOAD EXTERIOR

Base Legal
' Ley Orgáni@ de Munic¡pal¡dad€s, Ley N27972
(27.05.03).

' Decreto Suprem N' 046-2017-PCM que aprueba el
Telo Único Ordenado de la Ley N'28976, Ley Mar@ de
Licencia de Funcionamiento.

'Ordenanza Municipal N.027-2019. ROF de la
'Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albaracin
Lanch¡pa.

'D.S. No 004-201g-JUS, TUO de la Ley 274114 del
procedim¡ento Adm¡nistrativo General (25.01.19), Art. 53.
54 y 66.3

2

3

I lRequ¡s¡tos 
ceneñles:

lSohcitud de Declaraqón Jurada para la obterción del dupliEdo de
autonzación muntopal de anumo y public¡dad elenor.

Efiibir el DNI y el recibo de pago.

Eúrib¡r la L¡cenc¡a original en eso de deterioro o @p¡a de denurcia pol¡c¡al
en €so de pérd¡da.

15,00

X 5 días

hábiles

TÉrite
Dsurentario

y Archivo

Gerate de
Administración

Tributaria

No apli€ apli€

5.1 Itruscntector,r DE pREDtos

lBase Legal

ItD*r",o L"gi"l",iro N' 776 Art. 14", 15". 34", 35" y
@nexos (3'1. 1 2.93)y mdifi €torias.

'Deúeto Legislativo N" 952(05.02.04).

'Dseto Supremo N' 156-2004-EF Art. 8" y @nexos
(1 5.1 r.04).

'Dseto Supremo N" 135-1999€F y mdiÍ€toria.
'Dsreto Leg¡slativo N"953.

' Ley N"27972 - púl.70' Pub.27|OSDOO3.

' Ley N" 28294(2'1.07.04) Catastro Predial - Registro de
Pred¡os.

'OrdeMEa Municipal M 027'2019. ROF de la
'Mun¡cipalidad Distrital Coronel Gregorio Albaracin
Lanchipa

'D.S. No 00,1-201$JUS. TUO de la Ley 27444 del
pro@d¡m¡ento Adm¡n¡strat¡vo General (25.01.19), Art. 53
y 54 y 66.3

J

4

,1

2

5

Requ¡s¡tos Geneales:

Eñibic¡ón del Docurenlo de ldentidad del Propietario o de su
representante de ser el €so y número de comprobante de pago por
derecho de trámile.

En el Éso de representación deberá presentar copia simple de la vigencia
de poder a@mpañada de una declaración jurada de autentic¡dad.

Fomulario de Dedarac¡ón Jurada deb¡damente llenado y fimdo.
Copia fedateada del d@mento del Titulo de Propiedad o Ficha Registral
@rtifi€da

Ficha Reg¡stralcertiñ€da de la lnsqipción del pred¡o adquiñdo por Rmate
Jud¡c¡al.

Nota;

En €so de ¡nscripción de predios realizada por poseedores, cuando la
e¡slencia del prop¡etario no pudiera ser detemnada, exhibir el original y
presentar y copia legalizada o fedateada de los docurentos que acrediten
su €lidad de posesionar¡o, tales como: @rtificdo de poses¡ón, recibo de
agua o luz, certifiÉdo domiciliario, verif¡€ción de pred¡o con tnfome
favorable y otros. (con solicitud). (')

HR,PU,PR

HR,PU,PR

Fomato

3.00

31 ('.)

iV

x 30 D¡as
háb¡les

Trámite
Docurenlario

y Archivo

Gerente de
Admin¡stración

Tributaria

Gerente de
Admin¡strac¡ón

Tr¡butaria

15 d¡as háb¡les
para presentar el

tecutso

30 dias háb¡les
paE resolver el

recurso

Gerente Municipal

15 dias hábiles
para presentar el

recurso

30 dias hábiles
para resolver el

re@rso

§¡
§

@
//.t/' v"B

lf é í sl¡ e ;¡rr,,:r¡
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TExro úuco DE pRocEDtMtENTos ADMtNrsrRATtvos - TUpA f:Á!7-7 aff

REQUISITOS caLrFrcActóN tNsraNclas oE REsoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMTTACó

Nr) Evaluac¡ón Prcvia

DENoMtNAclÓN DEL pRocEDtMtENfo y BASE LEGAL
Núrerc y DenomiÉc¡ón

Fomul¡rio
, Código,
Ub¡€c¡ón

(en S0
Auto-

mát¡co
Positivo l¡egaüvo

PL¡ZO PARA
RESOLVER

(.n dí.s
háb¡les)

INICIO DEL
PROCEDI.

MIENTO

AUfORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RActóN

APELActóN

5.2
I 
eneseruracror.r oE DEcLARAcToN JURADA

IRECTTFTCATORTA QUE DtSMtNUyE LA BASE

I 

IMPONIBL€ (¡nspección Ocular).

I

lBase Legal

l*D@reto Leg¡slativo N" 776.
I

l'Dffielo 
Supremo N' 156-2OO4-EF.

'Deqeto Supremo N"135-99-EF y modificatoria
'Decreto Leqislativo N"953.

'Ley N'28294.
'Ley N"27972.

'Orcienanza Mun¡c¡pal N" 027-2019, ROF de la
'Mun¡cipal¡dad Distrital Coronel Gregorio Albaracín
Lanch¡pa.

- D.S. No 004-201 g-JUS, TUO de la Ley 27444 del
proced¡m¡enlo Administrativo General (25.01.19), Art. 53
y 54 y 66.3

3

4

1

2

lRequis¡tos Generales:

lErn,O,",Un O.,Oo"umento de ldentrdad det propietario o de su

lrepresentante de ser el eso y número de comprobante de pago

lderecho de verifi€ción del predro e ¡nspe@rón oalar.
I

lEn el eso de representación deberá presentar @pia simple de I

de poder ammpañada de una declaración jurada de autenticidad.

Fomulario de Declaración Jurada deb¡damenle llenado y firmado.

Exhibir or¡g¡nal y presentar copia s¡mple del documento sustentatorio de la
rectificción realizada.

por

la vigenc¡a

52.OO

x 30 Días
háb¡les

Trámite
Documentar¡o

y Archivo

Gerente de
Admin¡stración

Tributaria

Gerente de
Adm¡nistrac¡ón

Tr¡butaria
Gerente Mun¡cipal

5.3 PRESENTACION DE OECLARACION JURADA QUE
AUMENTA LA BASE IMPONIBLE

Base Legal

.Ley N"27972.

*Ley N'28294.

'Deqeto Legislativo N' 776.
*Deseto Supremo N" 156-2004-EF.

'Decreto Supremo N'135-99-EF y mod¡f¡€tor¡a.
D€reto Legislat¡vo N"953.

'OrdenaEa Munic¡pal No 027-2019, ROF de ta
'Mun¡cipalidad Distrital Coronel Gregor¡o Albaracín
Lanchipa.

1

2

3

Requis¡tos Generales:

Exhibic¡ón del Documento de ldentrdad del Propretario o de su
representante de ser el €so.

En el cso de representac¡ón deberá presenlar @p¡a s¡mple de la v¡gencia
de poder ammpañada de una declarac¡ón iurada de autenticidad

Formulario de Declarac¡ón Jurada debidamente ltenado y firmado. (SELLO
RECTTFTCADO).

Formato

t/

Gratuito X 5 Días
háb¡les

Trám¡te
Documentario

y Archivo

Gerenle de
Administrac¡ón

Tributaria

Gerente de
Administración

Tribular¡a
Gerente Municipal

5.4

Base Legal

' Ley N"27 97 2 - Art 7 0" Pub. 27 lOSl2OO3.

'Decreto Supremo N"133-201 3-EF Art 22", 23' , 88",

DESCARGO OE PREDIOS

1

3

Formato Des€rgo de Prop¡edad.

Exhibir el DNI del sol¡c¡lante y/o del representante y número de
mmprobante de pago por derecho de trámite.

En el eso de personas juridiÉs, se deb€ requer¡r declarac¡ón iurada

A
'lo<

€
\e

f, 31 00

x 30 Días
háb¡les

Trám¡te
Documentario

y Archivo

Gerente de
Administración

Tr¡butar¡a

Gerente de
Adm¡nistración

Tr¡butar¡a
Gerente Municipal

r§
.:

NOTA: El pago pü derecho de trámlle se real¡za en efediw en las rentanittas de CAJA det EDIF\C\O DE TRtBUfARtA ubiAdo en Junta V*ioalVlta Sil Fmcisco- Calte Colón SIN con Calle Juil Pablo lt.

( ( ( ( ( ( ((
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Técn¡ca
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wGt

EmrlÁlffiElEr&al:
" ffialL'1s=r{*:.

REQUISITOS INSTANctAS oE RESoLUcIóñ DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMrrActó

Nf) Evalución PBvia

DENoMtNActóN DEL pRocEDtMtENto y BASE LEGAL
Númeao y Denom¡nac¡ón

Fomülario
, Código I
Ub¡cac¡ón

(en S/)
Aulo-

mát¡co
Pos¡tivo Negativo

PL.AZO PARA
RESOLVER

INICIO DEL
PROCEDI-

MIENTO

AUTORIDAD
COMPEÍENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RAcIÓN

APEI.ACIÓN

162', 163", 173'Y '176" Pub.22lOOl13.
* Decreto Supremo N' 156-2004-EF Art. 8', 9', 10', 1'1" y

' Ordenanza Mun¡cipal No 027-201 9, ROF de Ia
'Munic¡palidad Distr¡tal Coronel Gregor¡o Albarracín
Lanch¡pa.

- D.S. No 004-201g-JUS, TUO de la Ley 27444 del
proced¡m¡ento Adm¡nistrat¡vo General (25.01.19), Art 53,
g y 66.3

14" Pub 1511112OO4.
4

en la que se indique el N'de part¡da y asiento en el que está ¡nstrilo el
poder en SUNARP.

Copia fedateada o legal¡zada del Testimonio de Escr¡tura Públi@

o Ficha Registra¡ ertifiÉda de SUNARP, del predio transfer¡do ya sea por:
a) Compra
b) Donación
c) Ant¡cipo de legitima
e) Pemuta
f) Fus¡ón
g) Separac¡ón de bienes Patr¡mon¡ales
h) Cesión de derechos y a@iones
¡)Tener cncelado el lmpuesto Predial y Arb¡trios al año de la Transferencta

15 días háb¡les
para presentar el
recurso

30 dias háb¡les
para resolver el

recurso

15 días háb¡les
para presentar el

fecurso

30 días háb¡les
para resolver el

recurso

5.5 LteurDAoóN DE tMpuESTo DE aLcaBALA.
(Pago de lmpuesto según Noma)

Base Legal

*Oecreto Leg¡slativo N' 776 (31.12.93) y modif¡€torias.

*Decreto Leg¡slat¡vo N" 952(05.02.04).
*Deqeto Supremo N' 1 56-2004-EF, Art. 8" y @nexos
(15.1 1.04).
*Decreto Supremo N"135-99-EF y modif¡€toria.

'Oecreto Leg¡slat¡vo N"981
*Decreto Legislat¡vo N'953.

'Ley N" 27972. (27.05.03).
* Ordenanza Mun¡c¡pal N'027-201 9, ROF de la
'Mun¡cipal¡dad Distrital Coronel Gregor¡o Albaffacin
Lanch¡pa.

. D.S No 004-201g-JUS, TUO de la Ley 27 444 det
pro@d¡m¡ento Admin¡strativo General (25.01. 19), Art. 53,
54 y 66.3

1

2

3

4

5

I Requisitos Generales:
I

lCopia certrf i€da de la Minuta firmada por letrado.
I

lExhrbir el DNI del adqu¡riente o su representanle legal y en el caso de

lPersona Juridica declaración lurada en la que se ¡ndique el N" de partida,
as¡ento en el que está inscrito el poder en SUNARP y la exhtb¡ción del
recibo de pago.

Formular¡o de Lrquidación del rmpuesto debidamenle llenado y f¡rmado con
huella digital.

En el €so de inafeclos por primera venta, presentar documento que
acrediten que el transferente es una empresa onstructora.

Tener el pago de lmpuesto Pred¡al y Arb¡trios Mun¡cipales cncelados.

NOTA:
El lmpuesto de Al@bala es de realizac¡ón inmediata y grava la
transferenc¡a de propiedad de bienes inmuebles urbanos o rústi@s.

Formato

4.00

x 5 Dias
hábiles

Trámite
Documentario

y Archivo

Gerente de
Adm¡nistración

Tributar¡a

Gerente de
Adm¡nistración

Tributaria

1 5 días hábiles
para presentar el

recurso

30 días hábiles
para resolver el

recufso

Gerente Municipal

15 días hábiles
para presentar el

recurso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

5.5 INACTIVACION DE PREOIO

Base Legal
* Ordenanza Municipal N" 027-2019, ROF de ¡a
'Mun¡cipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa.

1

2

3

Requisitos Generales:

Solicitud dirigida al Alcalde, indiÉndo el N.o de DNI y número de
comprobante de pago por derecho de trámite

En el €so de persona jur¡drca, presentar declaractón Jurada en la qE se
indique el N" de part¡da y asiento en el que está ¡nscr¡to el poder en.
SUNARP

D@umento que acredrte que no es propietaflo posestonario.

/
úo
II

18 00

x 5 Días
hábiles

Trámite
Documentar¡o

y Archivo

Gerente de
Administrac¡ón

Tributar¡a

Gerente de
Adm¡nistración

Tributaria

15 días háb¡les
para presentar el

rearso

Gerente Mun¡cipal

1 5 días hábiles
para presentar el

recurso

G

( ( ( ( ( ( ( (( (

CALIFICACION

(en dias
háb¡les)

qs
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REQUI§TOS cALIFICAcIÓN INsrANclAs DE REsoLUclóN DE
RECURSOS

OERECHO DE

Evaluación Prev¡a

DENoMtNActóN DEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL
Número y Denoñ¡nación f Cód¡go,

Fomulario

ub¡cación
(eñ s4

Auto-
mático

Positivo Negativo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en d¡as
háb¡les)

INICIO DEL
PROCEOT-

MIENfO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RAcIÓN

aPELACtóN

' D.S. N'004-201g-JUS, TUO de laLey 27444 del
pro@d¡miento Administrativo General (25.01.1 9), Art. 53,
54 y 66.3

30 dias hábiles
para resolver el

recurso

30 días háb¡les
para resolver el

recurso

5.7 MODIFICACION DE DATOS DEL REGISTRO OEL
CONTRIBUYENTE

' Decreto Supremo N''1 56-2004-EF, Art 14" (15.1 1.04).

* D.S. N" 004-2019-JUS, TUO de la Ley 27444 del
procedimiento Adm¡n¡strativo General (25.01.19), Art. 53,
54 y 66.3

. Ordenanza Municipal N" 027-2019, ROF de la
'Municipal¡dad Oistr¡tal Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa.

Base Legal

1

2

3

4

Requisitos Generales:

Sol¡citud dir¡gida al Alclde, indi€ndo el pago por derecho de trámite.

Exhibir el DNI del so¡¡citante y/o del representante en €so de persona
natural y/o del representante legal en Éso de persona jurid¡e.

En el Éso de persona.iurídi€, presentar declaración jurada en la que se
ind¡que el N' de partida y asiento en el que está inscr¡to e¡ poder en
SUNARP,

Documentación que sustente la modificción de:
a) Cambio de nombres y apellidos.
b) Cambio de denominación de habilitación Urbana o Rustico.
c) Cambio de área de predio.

d) Ficha Registral completa de independización.
e) Ficha registral @mpleta de acumulac¡ón de áreas.

18.00

x 30 Días
háb¡les

Trámite
Documentario

y Archivo

Gerente de
Administración

Tributaria

Gerente de
Administrac¡ón

Tributaria

15 dias hábiles
para presentar el

recurso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

Gerente Municipal

15 días hábiles
para presentar el

30 dias hábiles
para resolver el

recurso

recurso

5.8 COMPENSACION Y/O DEVOLUCION DE PAGO
INDEBIDO O EN EXCESO

* Decreto Supremo N"156-2004-EF Art.8'(lmp. Predial),
21" (lmp. Al€bala), (3Ol12l2OO4).

'Deqeto Supremo N" 1 33-2013-EF (2210612013 Arl.
162" lPlazo para rcsolver) y 163.

'Ordenanza Munic¡pal No 027-2019, ROF de la
'Mun¡c¡pal¡dad Distr¡tal Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa.

Base Legal

1

2

Requ¡sitos Genemles:
Solicitud dir¡gida al Al€lde, presentada por el titular, indi€ndo el N.o de
DNI,

Copia del d@umento que sustente la compensac¡ón o Devolución.

"d1á§

Gratu¡to x Trám¡te
Documentario

y Archivo

Gerente de
Administración

Tributar¡a

Gerente de
Administración

Tr¡butar¡a

15 días hábiles
para presentar el

rearso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

Gerente Municipal

15 días hábiles
para presentar el

recurso

30 días hábiles
para resolver el

re@rso

5.9 REcuRso DE REcLAMAcTóN
(Sobre órdenes de pago)

Base Leoal

1

Requ¡s¡tos Generales:
Escrito fundamentado por el solic¡tante debidamente autorizado por
abogado habilitado, además deberá contener el nombre del abogado que lo
autoriza, su f¡rma y número de registro hábil, en el cual deberá

Gratuito X 30 Días
hábiles

Trámite
Documenlarao

y Archivo

DEPARTO,
RCYOC

§

No ApliÉ Tribunal Fis€l

{

il'
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REQUISITOS cALtFtcActóN tNsfANctAs oE REsoLuctót'l DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMtrActó

Nr) Evaluac¡ón Prev¡a

DENoMtNActóN DEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL
Núrerc y Denominación

Fomulario
/ Cód¡go,
Ub¡cación

(en Sr)
Aúto-

mático
Po6it¡vo Negativo

PLAZO PARA
RESOLVER

(eñ días
hábiles)

INICIO DEL
PROCEOT-

MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAcróN

APELACIÓN

* Decreto Supremo N"133-2013-EF Art. 1 32" al 150" Pub
221c6,12013.

* Ordenanza Mun¡cipal No 027-2019, ROF de la
'Municipalidad Distr¡tal Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa.

2

ind¡car el N.o de DNI del solic¡tante.

Para interponer reclamación contra la Orden de Pago es requ¡s¡to acreditar
el pago prev¡o de ¡a totalidad de la deuda tributar¡a actualizada hasta la
fecha en que real¡ce el pago, exepto en el €so en que medien
c¡rcunstanc¡as que evidencien que la cobranza podría ser ¡mprocedente y
siempre que la reclamación se hubiera interpuesto dentro del plazo de
veinte (20) dias hábiles de notifiÉda la Orden de Pago.

5.10

:l:. G

5.11

Gerente Municipal

No apli€

I rnecctorue¡t¡e¡lro DE DEUDA TRtBUTARIA

lBase 
Legal

l- 
Decreto Legislat¡vo N"776

* Decreto Supremo N'156-2004-EF
' Decreto Supremo N''1 35-99-EF y mod¡ficatoria.
' Decreto Leg¡slativo N"953.
'Ley N'28294.
'Ley N"27972.
* Ordenanza Municipal No 027-2019, ROF de la
'Munic¡palidad D¡str¡tal Coronel Gregorio Albaracín
Lanchipa.

CONSTANCIA DE CONTRIBUYENTE /NO
CONTRIBUYENTE

Base Legal

'D.S. N" 0M-201g-JUS, TUO de la Ley 27444 det
proedim¡ento Admin¡strat¡vo General (25.01.19), Art. 53,
54 y 66.3
* Decreto Supremo N' 1 56-20M-EF, Art. 8' y conexos
(15.1 1.04).

' Ordenanza Munic¡pai N' 027-201 9, ROF de Ia
'Mun¡c¡palidad Distr¡tal Coronel Gregorio Aibarracín
Lanchipa.

2

3

1

..DE

1

2

Requisitos Generales:

Sol¡citud simple dirigida al A€lde, indicando ei N.o de Documento de
ldentidad del propretario o su representante.

Comprobante de pago de la cuota in¡cial del fra@ionam¡ento tributar¡o.

F¡rma de contrato de fra@ionamiento tr¡butario emitido por la Mun¡cipa¡idad.

Requ¡sitos Generales:

Sol¡cilud d¡rigida al A¡€lde, indi€ndo el N.o de DNI y número de
comprobante de pago por derecho de trámite.

En el Gso de persona jurídiÉ, presentar declaración jurada en la que se
ind¡que el N" de partida y as¡ento en el que está ¡nscrito el poder en
SUNARP,

Á6

Gratuito

25 00

x

X 7 Días
hábiles

5 Días
hábiles

Trám¡le
Documentario

y Archivo

::tiiii :1 ::::a;É,4:.t

Trámite
Documentario

y Archivo

Gerente de
Admin¡strac¡ón

Tributaria

Gerente de
Administración

Tributaria

Gerente de
Administración

Tributaria

No apli€

5.12 CONSTANCIA DE NO ADEUDO

1

No aplica No apliÉRequ¡sitos Generales:

Sol¡citud dirigida alAl€lde, ¡ndiÉndo el N.o de DNI y número de
@mprobante de pago por derecho de trámite. il 25 00

x

y Archivo

Trámite
Documentario

Gerente de
Admin¡stración

fributaria

I

5 Días
háb¡les

/
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REOUTS¡-rOS cALrFrcActóN tNSTANctAS oE REsoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAlillTAClÓ

N(1 Eval@c¡ón PEvía

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIÍI¡IIENTO Y BASE LEGAL
Númerc y Denoñiñación

Fomulario
I Código I
Ub¡ec¡ón

(en SJ)
Auto-
mático

Pos¡livo Neg.livo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en d¡as
hábihs)

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENÍO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIOE.
RAcróN

APELActóN

'Decreto Supremo N' '156-2004-EF, Art. 8' y onexos
(1 5 1 1.04).

'Ordenanza Municipal N" 027-2019, ROF de la
'Municipalidad Oistr¡tal Coronel Gregor¡o Albarracin
Lanchipa.

'D.S. No 004-201g-JUS, TUO de la Ley 27444 del
procedrm¡ento Administrativo General (25.01.1 9), Art. 53,
54 y 66.3

Base Legal 2 En el Éso de persona jurídi€, presentar declarac¡ón jurada en la que se
ind¡que el N" de part¡da y asiento en el que está ¡nssito el poder en
SUNARP.

Tener Én@lado el ¡mpuesto Pred¡al y Arb¡trios Munic¡pales.

5. t3 DUPLICADO DE DOCUMENTO TRIBUTARIO DEL
SIGTM

Base Legal

' O.S. N'004-201g-JUS, TUO de la Ley 2/444 del
prmed¡m¡ento Administrativo General (25 01.19), Art. 53,
54 y 66.3

' Decreto Supremo N' 1 56-2004-EF, Art. 8" (1 5. 1 1.04).

'Ordenanza Municipal N" 027-2019, ROF de la
'Municipalidad D¡str¡tal Coronel Gregorio Albarracín
Lanch¡pa.

I

3

Requ¡sitos Generales:

Solic¡tud dirigida al Al€lde, indi€ndo el N.o de ONI y número de
comprobante de pago por derecho de trámite (HR,PU,PR)

En el €so de persona juríd¡c, presentar declaración jurada en la que se
indique el N'de partida y as¡ento en el que está ¡nsúito el poder en
SUNARP.

12.O0

x 5 Días
hábiles

Trámite
Documentario

y Archivo

Gerente de
Administrac¡ón

Tr¡butaria

No apli€ No apl¡G

,'(

5.14 COPIA DE DOCUMENTO TRIBUTARIO - SIMPLE

'Decreto Legislativo N" 776 y Decreto Legislativo N"953.

*Decreto Supremo N" 1 56-2004-EF

'Oecreto Supremo N"1 35-99-EF y modificatoria.

' Ordenanza Mun¡cipal No 027-201 9, ROF de la
'Mun¡cipal¡dad Distrital Coronel Gregor¡o Albarracín
Lanchipa.

'O.S. N" 004-201 g-JUS, TUO de laLey 27444 del

Base Legal

'Ley N'28294.

'Ley N"27972.

I

Requ¡sitos Generales:

Solicitud d¡rig¡da al Al€lde, indi€ndo el N.o de DNI y número de
@mprobante de pago por der*ho de trámite.

Nota:

El derecho de trámite es por documenlo.

/t

(É

%

12.00

.- vo

,¡i

x 3 Días
háb¡les

Trámite
Documentar¡o

y Archivo

N
?\

Gerente de
Administrac¡ón

Tributar¡a

No apliÉ No apl¡€

w

,N.
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REQUISITOS cALIFrcAclóN tNsfaNcrAs DE REsoLUc6N DE
RECURSOS

DERECHO DE
TFAMIfAcIÓ

Nr) Evaluac¡ón Prev¡a

DENoMtNActóN DEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL
Núrerc y Denominación

Fomulario
, código,
Ub¡€c¡ón

(én s/)
Auto-

ñático
Positivo Negativo

PLáZO PARA
RESOLVER

INICIO DEL
PROCEDI-

MIENTO

AUTORIDAD
COMPEÍENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAclóN APELACóN

procedimiento Adminrstrativo General (25.01.19), Art. 53,
54 y 66.3

5.15 lcoere oe DocuMENTo TRtBUTARto -

lcenrrrrcaoo

lBase Leoalt-
l' Ley N'28294.
- Ley N"27972.
*Desl'lo Legislativo N' 776
*Deqeto Supremo N' 156-2004-EF.
*Decreto Supremo N'135-99-EF y mod¡fiGloria.
*Decreto Legislativo N'953
* Ordenanza Municipal N" 027-201 9, RgF de la
'Mun¡cipal¡dad Drsrr¡tal Coronel Gregorio Albarracin
Lanchipa.

* D.S. N'004-201g-JUS, TUO de la Ley 27444 del
pro@d¡miento Adm¡nistrativo General (25.01.19), Art. 53,
54 y 66.3

1

lRequisitos Generales:
I

lSolicitud d¡flgrda al Alelde. ¡ndi€ndo el N.o de DNI y número de

lcomprobanle de pago por derecho de trámite.

E¡ derecho de trám¡te es por documento.

Nota:

20 00

X 3 Días
hábiles

Trámite
Documentario

y Archivo

Gerente de
Administración

Tributaria

apli€ apli€

5.16

6.1

vERtFtcActóN DEL pREDto yto tNSpEcctóN
OCULAR A SOLICITUD DEL INTERESADO

Base Legal

'Ley N"27972.

'Ordenanza Munic¡pal No 027-2019, ROF de la
'Munic¡pal¡dad D¡str¡tal Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa.

'O.S. N'004-201g-JUS, TUO de la Ley 27444 det
procedimiento Admin¡strativo General (25.01.19), Art. 53,
54 y 66.3

rNTERpostcróN DE TERGERíA DE pRoptEDAD

(TRIBUTARIAS Y NO TRIBUTARIAS)

Base Legal

EE
1

1

2

2

Sol¡citud dirigida al Alcalde, ¡ndi€ndo el N.. de DNI y número de
comprobante de pago por derecho de trámite.

Documento que acred¡te la propiedad y/o posesión.

Escrito dirigido a la Gerencia de Administración Tribuiaria,
la tercería en las causaies de ley, @ns¡gnando el número de DNI del
solicitante.

Documento que prueben la tercería invo€da (documento privado de
a\?;\\# Gratuito

52.00 x

X

10 Días
hábiles

..:.::..:......

7 Días
hábiles

Trámite
Documentario

y Arch¡vo

ffi=tr:v:
Trámiie

Documenttrio
y Archivo

Gerente de
Administración

Tr¡butaria

Unidad de
Ejecución
Coactiva

Unidad de
Ejecuc¡ón
Coactiva

No apl¡ca No apli€

§ ':»¿

(en d¡as
hábile§)

:4.
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REOUISITOS caLrFrcActóN tNsraNctas oE REsoLUctóN oE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMtrActó

Nf) Evaluación Previa

DENoMtNActóN oEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL
Númeó y Denominación

Fomulaño
I Código I
Ub¡cación

(en S0
Auto

mát¡co
Pos¡tivo Négativo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles)

INICIO DEL
PROCEDI.
MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RAcÉN APELActóN

*TUO de las Ley N.o 26979, D S N." 018-2008-JUS, Art.
20 y 36 (06.12.2008).

' D S. N.o 069,2003-EF , An 3 (27 Os 2003), Código
Procesal Civil (supletor¡amente).

. Ordenanza Municipal N'027-2019, ROF de la
'Munic¡palidad Distrilal Coronel Gregor¡o Albarracín
Lanch¡pa.

fecha Cierta, documento público u otro documento que acredite
leacientemente la prop¡edad de los bienes antes de haberse tratado Ia
medida cautelar)

6.2

7.1

lsoLrctTUD D_E SUSPENSTON DEL pROCEDTMTENTO

IDE EJECUCION COACTIVA

l¡trluutarias y No Tr¡butarias)

I

lBase Leqal

lrUO 0",", Ley N"26979. O S N..018-2008-JUS Art.

la, ro y sr (06 12 2oo8)

l' r.r r."our-roo3 EF. Art 3 y 5 (2/ os 2oo3)

l' Ord"n"n., Munrcrpal N' 027-20l 9. ROF de la

l'Municrpaltdad Dislfl tal Coronel Gregofl o Albarracin

lLanch¡pa.

DE NUMERACION MUNICIPAL

* Ley N" 27972, At1. 79 127.O5.2O03).
" Ley No 29090 Art 33 (27 05.2003).
'D.S. N" 008-2013-VIVIENDA, Art. 49, Modificado por
D.S: N" 014-201s-VIVIENDA,' Reglamento de Licenc¡as
de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación.
* D S. No 004-201 g-JUS, TUO de la Ley 27444 del
proced¡miento Administrativo General (25.01 l9), Art 53,
54y663

'Ordenanza Municipal No 027-2019. ROF de la
'Municipalidad Distrital Coronel Gregor¡o Albarracín
Lanchipa

Base Legal

2

3

1

2

1

4

5

Trámite
Documentario

y Archivo

Trámite
Documentario

y Archivo

m

Escrito dirigido a la Gerencia de Administrac¡ón Tributaria, fundamentando
en alguna de las €usa¡es previstas en el artículo 16 o 31 del TUO de la
Ley N.o 26979,consignando el número de DNI del sol¡citante.

Documentos que prueben la configuración de alguna de las Gusales del
Art. 16 o 31 de la Ley N.o26979

So¡¡citud dirigida al Alcalde, ind¡€ndo el número

Exh¡b¡r el DNI del soi¡citante y/o del declarante.

En €so de ser Persona Juríd¡€, presentar copia simple de v¡gencia de
Poder expedrda por el Registro de Personas Jurídi€s acompañado de la
declaración Jurada de autentrcrdad.

Copra fedateada o ¡egalizada del doamento que acred¡te la t¡ularidad o
poses¡ón del predro de actuar como representante, adjuntar carta poder
vigente (persona Natural con poder s¡mple y persona jurídica con viqenc¡a
de poder con antigüedad no mayor a 30 d¡as €lendarios).

Plano de ubicac¡ón a escala grafi€ convencional que perm¡ta la
visualización y verifi€ción de los datos técnicos, firmado por un prolesional
habil¡tado (arquitecto o ingeniero civil).

Nota:
'El cert¡ficado de numeración se otorga solo a predios urbanos catastrales
" En caso de los documentos solicitados en copia certificada,

pago

Graluito

52.00

x

x

:. :.:.

X

8 (Ocho)
Días hábiles

No

días hábiles

5 D¡as
hábiles

1

Unidad de
Ejecución
Coact¡va

Ti:It:*:ll-
Sub Gerente de

Catastro y
Margesi de Bienes

Unidad de
Ejecución
Coact¡va

aza"-a-1i4.'=7

Sub Gerente de
Catastro y

Marges¡ de Bienes

'15 días habiles
para presentar el

fecurso

30 días hábiles
para resolverel

recurco

Gerente de
Desarrollo Urbano

15 días hab¡les
para presentar el

recurso

30 días hábiles
para resolver el

recurso
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REQUISITOS cALtFtcactóN INSTANCIAS DE RESoLUCIÓN DE
RECURSOS

DERECHO DE

TRAMtrActó
N (') EEluac¡ón Pcv¡a

DENoMtNActóN DEL pRocEDrMtENTo y BASE LEGAL
Númerc y Denom¡nacióñ

Fomulaño
, Cédigo ,
Ubicación

(én Sl)
Auto-

mát¡co
Posit¡vo Negativo

(en d¡as
háb¡les)

PI.áZO PARA
RESOLVER

INICIO DEL
PROCEDI.

MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
R.actóN

APELActóN

fedateada o legal¡zada podra presentar @p¡a s¡mple a@mpañado de la
declaración jurada de autenticidad.

7.2 CERTIFICADOS DE NOMENCLATURA VIAL Y
PARQUES

Base Legal

'Ley N' 27972, Art. 79, Numeral 3,4 (27 .O5.2OO3).
* Cap. Vlll Artículo 57 de la Resolución N" 248-2008-
SUNARP/SN.
*Ordenanza Munic¡pal N" 027-2019, ROF de la
'Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albanacín
Lanch¡pa.
' D.S. N" 004-2019-JUS. TUO de l,a Ley 27444 del
procedimiento Adm¡n¡strativo General (25.0'1. 19), Art. 53,
54 y 66.3

1

3

Sol¡citud dirigidá al Al€lde, ind¡cando el número de rec¡bo de pago.

Exhibir el DN¡ del solicitante y/o del presentante de la Asociación y/o del
presentante-

Plano de Ubi€c¡ón.

38 00 X 5 Días
hábi¡es

Trám¡te
Documentario

y Arch¡vo

Sub Gerente de
Catastro y

Margesí de Bienes

Sub Gerente de
Catastro y

Margesí de Bienes

15 días habiles
para presentar el

recurso

30 días háb¡les
para resolverel

fecurso

Gerente de
Desarrollo Urbano

15 dias hab¡les
para presentar el

recurso

30 dÍas hábiles
para resolver el

recuaso

7.3

Base Legal

'Ley No 27972 (27.05 03) Arts. 40 y 79 numeral 3.3.
' Decreto Supremo N' 156-2004-EF (1 5.1 1.04) Art. 68
- Ley No 28294 (21.07.04) Art. 15 numeral 1 y l3.
* Decreto Supremo No 005-2006-JUS (12.02.08) Art 3
literal f) y 45.

* Resolución No 001-2007.SNCP-CNC (16.07.07).
'D.S. N' 004-201g-JUS, TUO de la Ley 27 444 del
pro€dimiento Adm¡nistrativo General (25.01.19), Art. 53,
54 y 66.3

'Ordenanza Mun¡crpa¡ No 027-201 9, ROF de la
'Mun¡cipal¡dad Distr¡tal Coronel Gregorio Albaracin
Lanchipa.

NEGATIVA DE CATASTRO

lcoNsrANcrA

1

2

3

4

6

lsolic¡tud drrigida al Alcalde. indi€ndo el número de recrbo de pago.
I

I Exhib¡r el DNI del sohcitante y/o del presentante

len caso Oe ser Persona Juridi€, presentar @pia simple de V¡genc¡a de

lPoder exped¡da por el Reg¡stro de Personas Jurídicas, con una ant¡güedad

Ino mayor a 30 días calendar¡o, acompañado de la declaración jurada de
lautenticrdad.

lPlano de ubr€ción frrmado por un profesional hab¡litado (¡ngeniero c¡vil o
larqu¡teclo).
I

lCopia simple de la ficha registral del predio con antigüedad no mayor a 30

ldias elendarios En Éso que el pred¡o no esté tnscrrto a nombre del

lso¡icitante, deberá presentar documento que acredite la propiedad
I

tales como Escr¡tura públie o t¡tulo de propiedad. en copra legalizada,
fedateada o cerlifiedá

De actuar como representante. ad.iuntar €rta poder V¡gente (persona
Natural con poder simple y persona juridi€ con vrgencra de poder con
antigüedad no mayor a 30 dras €lendarios)

Nota:
* En €so de sub d¡vjs¡ones y acumulac¡ones, adjuntar Cop¡a S¡mple de la
resoluc¡ón, planos y memoria descriptiva aprobados por el área
@rrespondrente de la mun¡cipalidad
' En €so de sub d¡vrsrones el pago por derecho de trámtte se rcalizatá de
acuerdo a la €ntidad de sub lotes y/o áreas sub dividrdas según l: ,: ::

resoluc¡ón

VC

56.00 x 15 Dias
hábiles

Trámite
Documentario

y Archivo

¡

Sub Gerente de
Catastro y

Margesí de B¡enes

Sub Gerente de
Catastro y

Margesí de Bienes

1 5 días hab¡les
para presentar el

recurso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

Gerente de
Desarrollo Urbano

15 d¡as habiles
para presentar el

fecurso

30 días háb¡les
para resolver el

recurso
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( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( (( ((

I

TA



(( ( ( ( (

MUNICIPATIDAD DISTRITAI
CORONET GREGORIO ATBARRACÍN

I.ANCHIPA
Sub Gerencia de Plañificacíón, Moderñ¡zac¡óñ y Cooperación

Técnica

TExro úuco DE pRocEDtMtENTos ADMtNtsrRATtvos - TUpA

((((((((((((((((
Página 43 de 152

( ( (

-"§.)._w
REQUISITOS cALtFtcActóN INSfANCIAS DE REsoLucÉN oE

RECURSOS
OERECHO DE
TRAftllTAClÓ

Nr) Evaluac¡óñ PÉv¡a

DENoMtNActóN oEL pRocEDlttENTo y BASE LEGAL Fomulerio
, Código,
Ub¡ec¡ón

(en 54
Auto-
mático

Posit¡vo Negat¡vo

PLAZO PARA
RESOLVER

(eñ d¡ar
háb¡16)

INICIO DEL
PROCEDI.

MIENTO

AUTORIOAD
COMPEIENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RAclÓN

APELACtóN

t En €so de que el predio no se encuentre independ¡zado, toda la
d@mentac¡ón se real¡zará en referencia al pred¡o matriz, debiendo
aqeditar prop¡edad.
* En €so de fos doementos solic¡tados en @pia @rt¡fimda, fedateada o
legalizada podra presentar @pia simple a@mpañado de la declarac¡ón
¡urada de autent¡cidad.

7.4

' Ley N'27972 Art. 79 numeral 3.3 y Art. 40
(27.O5.2OO3]..

'Deselo Supremo N" 005-2006-JUS (12.02.08), Art 3
literal f), 40 y 43.
'D.S. N'004-20'1g-JUS, TUO de la Ley 27444 del
pr@edimiento Adm¡n¡strativo General (25.01.19), Art. 53,
54 y 66.3
*Ordenanza Municipal No 027-2019, ROF de la
'Munic¡palidad D¡strital Coronel Gregor¡o Albarrac¡n
Lanchipa

lFrcHA CATASTRAL

Base Legal

1

3

4

5

lSolicitud 
dir¡gida al Al€lde, indi€ndo el número de recibo de pago.

lExhibir el DNI del sol¡citante y/o del presentante.

I

lEn €so de ser Persona Jurid¡€, presentar @pia s¡mple de V¡genc¡a de

lPoder expedida por el Registro de Personas Jurídi€s, a@mpañado de la
declaración jurada de autenlrcidad

Copia simple de la f¡cha regrstral del pred¡o @n una entigúedad no mayor a
30 días Élendar¡os En €so que el pred¡o no esté reg¡strado a nombre del
sol¡citante deberá de presentar cop¡a certifieda, legal¡zada o fedateada del
documento que acred¡te la prop¡edad tales como: Escritura pública, acta de
adjud¡€ción o título de propiedad.

De actuar como representante, adjuntar carta poder Vigente (persona
Natural con poder simple y persona jurídica con vigenc¡a de poder @n
ant¡gúedad no mayor a 30 dias €lendar¡os).

Nota:
'La ficha Étastral sólo se emitirá para pred¡os urbanos €tastrados.
'En €so de los deumentos sol¡c¡lados en copia @rt¡ficada. fedateada o
legal¡zada podra presentar @p¡a simple acompañado de la declaración
jurada de autent¡cidad.

27.OO x 5 Días
hábiles

Trámite
D@mentar¡o

y Arch¡vo

Sub Gerenle de
Catastro y

Margesí de B¡enes

Sub Gerente de
Catastro y

Marqesi de Bienes

15 días hab¡les
para presentar el

recurso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

Gerenle de
Desarrollo Urbano

15 dias hab¡les
para presentar el

recurso

30 d¡as hábiles
para resolvef el

recurso

7.5 CERTIFICADO DE UBICACION DE TERRENO
DENTRo o FUERA DEL ÁREA DE EXPANSIÓN

Base Legal

'Ley No 27972 (27.05.03), Art. 40 y 79 numeral 3.3.
' Oecreto Supremo N. 1 56-2004-EF (1 5. 1 1.04), An. 68.
' Ley No 2A294 (21.07.04), An. 15 numeral 1 y 68.

URBANA 3

1

4

Solicitud dirig¡da al Al€lde, ind¡€ndo el número de recibo de pago.

Exhib¡r el DNI del solic¡tante y/o del presentanle.

En €so de ser Persona Jurídie, presentar 6p¡a simple de Vigencia

de Poder expedida por el Registro de Personas JurídiÉs, a@mpañado de
la declarac¡ón jurada de autentic¡dad de actuar @mo representante,
adjuntar €rta poder s¡mple vigenle.

D@mentac¡ón lémi€ físie (02 juegos) y digital CD
arquiteclo o ingeniero habilitado conten¡endo:
- Plano de Ub¡€ción y Loel¡zac¡ón
- Memor¡a Dessipt¡va

firmados por el

inscrito en Regi§irosCop¡a simple de Part¡da y/o ficha reg¡stral del predio
Públ¡cos @n una antigüedad no mayor de 30 días

zu
q
a

47.OO X

\

'10 Días
háb¡les

Trámite
Doementar¡o

y Arch¡vo

Sub Gerente de
Catastro y

Margesí de Bienes

Sub Gerente de
Catastro y

Margesí de Bienes

15 días hab¡les
para presentar el

fecurso

Gerente de
Desarrollo Urbano

'15 días habiles
para presentar el

reorso

é
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REQUISITOS cal.tFtcActóN INSTANCIAS DE RESoLUcIÓN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMtractó

N (') Evaluac¡ór Pevia

DENoMtNActóN DEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL Fomulario
, Cód¡go ,
Ubiqción

(en Sr)
Auto-

ñático
Pos¡t¡vo Negativo

PLAZO PARA
RESOLVER

INICIO DEL
PROCEDI.

MIENTO PARA RESOLVER

AUTORIDAD
COMPETENfE

RECONSIDE-
RAclóN APELAcIÓN

'Decreto Supremo No 005-2006-JUS (12.02 O8), Art. 3
Iiteral f), 40 y 41.
' Resolución No 248-2008-SUNARP-SN (30.08.08), Art.
56

- D.S. No 004-201g-JUS, TUO de la Ley 27444 del
pro@d¡miento Adm¡nistrat¡vo General (25.01.19), Art. 53,
54 y 66.3

*Ordenanza Mun¡cipal N" 027-2019, ROF de ta
'Munic¡pal¡dad D¡strital Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa.

6

calendar¡os, u otro documenlo que acredila la prop¡edad o posesión, en
copia certifi€da, fedateda o legal¡zada.

Declarac¡ón Jurada de habilidad del profes¡onal que suscribe los planos

Nota:
* La data digital deberá estar en @ordenadas WGS-84-UTM-ZONE-19S
'Solo se emitira para pred¡os ubi€dos dentro de la jurisdicción del d¡strito.
* En Éso de los documentos solic¡tados en @p¡a @rtifi€da, fedateada o
¡egal¡zada podra presentar cop¡a simple arcmpañado de la declaración
iurada de autenticidad.

30 días hábiles
para resolver el

recurso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

IcERTrFrcADo DE JURtsDrcctóN

lBase Legal
I - Ley No 27972 Art. 79 (27.O5 03r.

' Ley N' 28294 Art. 15 num 1 y 1A Q1.O7.2OO4).
' D. S. N'005-2006-JUS Art 3 literal f) 40 y 41
(12.O2.20cÉ,).
* Resolución N'248-2008-SUNARP-SN Art. 56
(30.08.08).

' D.S. No 004-201g-JUS, TUO de la Ley 27444 del
proedimiento Adm¡nistrativo General (25.01 19), Art. 53,
54 y 66.3

'Ordenanza Mun¡cipal No 027-20'19, ROF de la
'Mun¡c¡pal¡dad Distrital Coronel Gregorio Albanacín
Lanchipa.

1

2

3

4

5

6

Solicitud d¡r¡gida al Al€lde, indi€ndo el número de recibo de pago.

Exh¡bir el DNI del sol¡citante y/o del presentante.

En caso de ser Persona Jurídica, presentar mpia simple de Vigenc¡a de
Poder exped¡da por el Registro de Personas Jurídicas, con una antigüedad
no mayor a 30 días Glendario, aompañado de la declaración jurada de
autenticidad.

Copia s¡mple de Partida y/o ficha registral del predio ¡nscrito en Registros
Públ¡ms con una antigúedad no mayor de 30 días calendar¡os, copia simple
de título de propiedad o cop¡a simple de escr¡tura de compra y venta, todo
ello a@mpañado de la declaración jurada de autenticidad.

De actuar como representante, adjuntar carta poder Vigente (persona
Natural con poder simple y persona jurídie con vigencia de poder con
antigúedad no mayor a 30 d¡as Élendanos).

Plano de ubi@ción y lo€lizac¡ón.

Nota:
* Excepcionalmente se em¡tirá para indi€r la jurisdi@ión de lnst¡tuciones, y
en trámites.iudiciales para lo cual se deberá de Ad.iuntar declaración Jurada
iustifi€ndo el trámite a real¡zar.

* En €so de terenos rusti@s deberá adluntar plano de ub¡€ción y
lo€lización (en rcordenadas WGS-1984-UTM-ZONA-19S, @n cuadro de
@ordenadas).

45.00 X 7 Días
háb¡les

Trámite
Documentario

y Archivo
Sub Gerente de

Catastro y
Margesí de Bienes

Sub Gerente de
Catastro y

Margesí de Bienes

15 días hab¡les
para presentar el

recurso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

Gerente de
Desarroilo Urbano

1 5 días habiles
para presentar el

recurso

30 d¡as hábiles
para resolver el

reQrso

7.7 CERTIFICADO CATASTRAL

Base Legal
t Ley No 27972 (27.05.03). Art. 40 y 49 numeral 3.3
' Ley N' 28294 (21.07.04), Art. 1 4 numeral 5
'* Decreto Supremo No 005-2006-JUS (12.02.08), Art. 3
literalf)39,41 y 42.

1

2

4

Sol¡c¡tud d¡rig¡da al Alcalde, ind¡€ndo el número de recibo de pago.

Exh¡b¡r el DNI del solicitante y/o del presentante.

En cso de ser Persona Juridic, presentar cop¡a simple de Vigencia de -1

Poder expedida por el Registro de Personas Jurídi€s. con una antigüedad
no mayor a 30 días €lendario, acompañado de la declarac¡ón Jurada de
autentrcrdad

Cop¡a simple del título de propiedad o t¡cha registral del pred¡o con un r
52.OO x

l

15 Días
hábiles

Trámite
Doemenlario

y Archivo

Sub Gerenle de
Catastro y

Margesí de B¡enes

Sub Gerente de
Catastro y

Margesí de B¡enes

15 días habiles
para presentar el

recurso

Gerente de
Desarrollo Urbano

15 días hab¡les
para presentar el

récufso

l"

Númerc y Denom¡mción
(en días
hábiles)

e
o

§,
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TEXTO ÚT.IICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS . TUPA

REQUISITOS caLtFtcactóN tNsrANctas DE REsoLUctóf,¡ DE
RECURSOS

DERECHO DE
ÍRAMrrAcró

Nr) Evaluación Previa

DENoMtNActóN DEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL
Número y Denominacióñ

Fomulario
/ Cód¡go /
Ubicac¡ón

(eñ s/)
Auto-

mático
Posit¡vo Negat¡vo

INICIO DEL
PROCEDI.

MIENTO

AUTORIOAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAclóN

aPELActóN

* D.S. No 004-201g-JUS, TUO de laLey 27444 del
proced¡m¡ento Administrat¡vo General (25 01.19), Art. 53,
54 y 66.3

* Ordenanza Mun¡cipal N" 027-201 9, que aprueba el
Reglamento de Organización y Func¡ones - ROF de la
'Munic¡palidad D¡strital Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa.

5

a antigüedad no mayor a 30 dias calendar¡os y/o copia simple del contrato
de @mpra y venla notarial. En caso de no estar registrado el predio a
nombre del tilular,6pia simple del documento que acred¡te la propiedad,
todo ello a@mpañado de la declaración jurada de autenticidad

De actuar @mo representante, adjuntar €rta poder V¡gente (persona
Natural con poder simple y persona juríd¡ca 6n vigenc¡a de poder @n
ant¡güedad no mayor a 30 d¡as Élendarios).

Nota:
* Solo se emitira para predios Catastrados y Validados

30 dias hábiles
para resolver el

recurso

30 d¡as hábiles
para resolver el

fecurso

7.8
ICoNSTANCTA DE VISADO DE PLANOS PARA AREAS
I MENORES A 300 m2.
lrreu,

I 
a. Prescripción Adquisitiva

lb. Rect¡ficación de áreas o linderos
c. T¡tulos Supletorios

Base Legal

' Ley No 27972 (27.05.2003) Art. 73 y 79
- D.S. No 156-2004-EF (15.11.20M) Art. 68.
'Ley N'27157 (20.07.1999). Art 21

' D.S. N" 004-201 g-JUS, TUO de la Ley 27444 del
proedimiento Administralivo General (25.01.'19), Art. 53,
54 y 66.3

* Ordenanza Municipal No 027-2019, que aprueba el
Reglamento de Organización y Funciones - ROF de Ia
'Municipal¡dad Distr¡tal Coronel Gregorio Albarracín

1

2

3

4

5

6

7

8

dirigida al Al€lde, ind¡Gndo el número de rec¡bo de pago.

el DNI del solicitante y/o del presentante.

En €so de ser Persona Jurídic, presentar @pia simple de Vigenc¡a de
Poder expedida por el Registro de Personas Jurídicas. acompañado de ¡a
declarac¡ón jurada de autentic¡dad, de actuar mmo representante, adjuntar
€rta poder simple v¡gente

Copia certifiGda, fedateada o legalizada de los documentos de propiedad
que asedite posesión del predio, tales mmo: Copia literal de dominio,

pública, @nstancia de posesión, acta de constatación,
podrá presentar: rec¡bo de agua o luz y autoavaluó de los

técniÉ físi€ firmada por el profesional Responsable (03
y digital en CD con formato Aulo€d conteniendo:

Memoria descr¡pt¡va detallada

Plano de lo€lizac¡ón y ubi€ción a es€la gráfica convenc¡onal (1/50,
1l1OO,1l2OO,1/500, 1/1000, 1/5000, 'll10000 y otros) que perm¡ta la

y verifiÉción de los datos técnicos indicando las secciones

Plano perimétrico/predio (escala vis¡ble).

etastral exped¡da por la SUNARP como sustento (con
No mayor de 30 días calendarios) en original o copia

Dec¡arac¡ón jurada de habil¡dad de arquitecto o ¡ngeniero civil que suscribe
la documentación técnica.

Cop¡a simple de la part¡da reg¡stral con antigüedad no mayor de 30 Días
€lendar¡os, del predio en el cual recae el área solicitada.

En caso de prescripción adqu¡s¡tiva, rect¡ficación de áreas o

5 años.

t{.

ítulos

§, L,\o
E
o
g

-§ /'

98.00 x 30 Días
hábiles

Trám¡te
Documentario

y Archivo

Sub Gerente de
Catastro y

Margesi de Bienes

Sub Gerente de
Catastro y

Margesí de Bienes

'15 dias habiles
para presentar el

recurso

30 d¡as háb¡les
para resolver el

tecurso

Gerente de
Desarrollo Urbano

15 días hab¡les
para presentar el

re&rso

30 días hábiles
para resolverel

recufso

NOIA: A pago por derecho de trán¡le se real¡za en electivo en lx ventan¡llas de CAJA del EDlFlCl1 DE IRIBUIARIA ubicado en Junta Vec¡nal V¡lla San Francisco- Calle Colón gN con Calle Juan Pablo ll.

PLAZO PARA
RESOLVER

(en d¡ae
hábiles)

N
lí.u -\
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MUNICIPATIDAO DISTRITAI-
coRoNEt GREGoRto AIBARRAcíN

TANCHIPA
Sub Gerencia de Plan¡f¡cación, Modernización y Cooperac¡ón

Técnica

(:}
,¡ffiá%'l
Eltr.&:1i1,'rÉ!lgr.3&¿lIi

#={} r

§:?¡É:s

rn-*,:-.dies§

REQUISITOS CALIFICACIÓN INSTANCIAS DE RESoLUCIÓN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMrrAcró

Nr) Evaluacién Prev¡a

DENoMINACIÓN DEL PRoCEDIMIENTo Y BASE LEGAL
Númsro y Denominación

Fomula¡io
, Código /
UbiÉción

(én s/)
Auto-

ñát¡co
Posit¡vo Neg.t¡vo

PLAZO PARA
RESOLVER

aPELAclóN

l* La descripción del terreno no debe ¡ncluir ed¡frcacrón
I

' Los planos deberán ser presentados con ángulos y vértices y el Digital
deberá estar Georeferencrados en @ordenadas UfM WGS84. además
deberá señalar distancia a la esquina más próxrma (predros urbanos)

'Toda la documentación técni€ deberá señalar al adm¡n¡strado @mo
solicitante.
* En la Memoria descr¡ptiva inclu¡r cuadro de datos témims.
* Para el ítem a y c. deberá adjuntar @p¡a ertifiÉda y/o fedateada del
certif¡€do de zon¡ficción y Vías Vigente.
* Solo se olorgará el visado para pred¡os ub¡cados en el csco urbano.

'En caso de tram¡tes judiciales, debera describir las ed¡f¡€c¡ones
existentes en la memoria dess¡pt¡va.
" En Éso de terrenos rúslicos deberá adjuntar plano de ubiGc¡ón y
loelización (en coordenadas WGS-1984-UTM-ZONA-19S, con cuadro de
coordenadas).
* En Éso de los doementos solicitados en mp¡a certifi€da, fedateada o
legalizada podra presentar @pia simple a@mpañado de la declaración
jurada de autent¡cidad.

7.9 DE VISADO DE PLANOS PARA

Prescripción Adquis¡t¡ya
Rectif¡cación de áreas o linderos

- Ley N 27972 (27.05.2003) Art. 73 y 79.
' D.S. No 156-2004-EF (1 5.1 1.2004) Arr. 68.
' Ley No 27157 (20.07.1 999) Art. 21.
'D S. No 004-201g-JUS, TUO de la Ley 27444 det

Admin¡strativo General (25.01.19), Art. 53,

Ordenanza Municipal No O27-2O19, que aprueba et
de Organización y Funciones - ROF de la

Distnlal Coronel Gregorro Albarracín
Lanchipa.

Base Legal

MAYORES A 300 m2

c. Titulo Supletor¡o.

v 66.3

2

3

1

4

5

6

7

lSol¡citud 
d¡rigrda al Alelde, ¡ndiÉndo el número de recrbo de pago.

I

lExhrbrr el DNI del solic¡lante y/o del presentante

lEn eso oe ser Persona Juridic, presentar epia simple de Vigenc¡a de

lPoder expedrda por el Registro de Personas Jurídics, acompañado de la

ldeclaración 
jurada de autenticidad, de actuar como representante, adjuntar

lcarta poder simple vigente.

lCopia ertifi€da, fedaleada o legalizada de los documentos de propiedad o

lque acredite posesrón del predio, tales como. Copia literal de domtnio.

lescr¡tura públi€, constanc¡a de posesión acla de constatacrón,

ladicionalmente podrá presentar: recibo de agua o luz y autoavaluó de los
lúlt¡mos 5 años
I

I 
Documentación témr€ fisiÉ firmada por el profesionat Responsable (03
juegos) y diqital en CD con formato Auto€d conteniendo:

a) Memoria descripttva detallada.

b) Plano de Io€lzación y ubt€ctón a es€la gráfie convencional (1/50,
1t1OO,1l2OO,1/500, 1/1OOO, 1/5OOO, 1/1OOOO y otros) que permita ta
visual¡zac¡ón y verifi€c¡ón de los datos técnicos ¡ndi€ndo las secciones
viales

c) Plano per¡métri@/predio (escala visible)

Búsqueda €tastral expedida por la SUNARP omo sustento (con
ant¡güedad No mayor de 30 días €lendarios) en original o @pia
certificada.

Declaración jurada de hab¡lidad de arquitecto o ¡ngen¡ero civil que

204.OO

20 
\\

b
r§
)p"

./;

X 30 Días
háb¡les

Trám¡te
Documentario

y Archivo

Sub Gerente de
Catastro y

Margesí de B¡enes

Sub Gerente de
Catastro y

Margesí de B¡enes

15 días habiles
para presentar el

recurso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

Gerente de
Desarrollo Urtano

15 días habiles
para presentar el

tecurso

30 dias hábiles
para resolver el

recurso

C¡

(en díag
háb¡les)

INICIO DEL
PROCEDI.

MIENTO

AUfORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIOE.
RAcróN

fi
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MUNICIPATIOAD DISTRITAT
CORONET GREGORIO ATBARRACíN

I.ANCHIPA
Sub Gerenc,a de Planif¡caoón, Modernizac¡ón y Cooperación

Técnica

(>

ffi TEXTO Úru¡CO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS . TUPA G&
aoilsfnlt vé¡too

€L qEJOA ltt9tq§A

REOUISITOS cALlFtcActóN tNsrANcr,as DE REsoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMrracÉ

Nf) Evaluacióñ PÉvia

DENoMtNActóN DEL pRocEDlMtENTo y BASE LEGAL FomuLrío
, Código,
Ubi€c¡ón

(en SD
Auto-
ñát¡co

Po6¡t¡vo Neg¡t¡vo

PT.AZO PARA
RESOLVER

(m dí¡s
háb¡les)

INIC'O DEL
PROCEDI-

MIENTO

AUTORIDAD
COMPEÍENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAcóN APELACtóN

I
susqibe la documentación técnie.
Cop¡a simple de Ia part¡da registral con antigüedad no mayor de 30 Días
€lendarios, del predio en el cual re€e el área solicitada.

Notas:

En caso de prescripc¡ón adquisitiva, rectifiGción de áreas o l¡nderos y
titulos supletor¡os:

'La descripción del terreno no debe ¡ncluir edifi€c¡ón
'Los planos deberán ser presentados con ángulos y vért¡ces y el D¡gital
deberá estar Georeferenciados en coordenadas UTM WGS84, además
deberá señalar distanc¡a a la esqurna más próxima. (pred¡os urbanos).

' Toda la documentación técn¡ca deberá señalar al adm¡nistrado como
sol¡citante.

'En la Memor¡a descr¡pt¡va incluir cuadro de datos técn¡@s

'Para el item a y c. deberá adjuntar copia certifisda y/o fedateada del
cert¡f¡cdo de zon¡f¡€c¡ón y Vías Vigente.

'Solo se otorgará el visado para predios ub¡€dos en e¡ €s@ urbano.

' En Éso de tramites judic¡ales, debera descr¡b¡r las ed¡ficaciones
existentes en la memoria descr¡ptiva.
'En €so de los documenlos solic¡lados en @pia @rtif¡€da, fedateada o
legal¡zada podra presentar @pia s¡mple a@mpañado de la declaración
¡urada de autent¡c¡dad.

7.10 CERTIFICADO DE ALINEAMIENTO

' Ley N' 27972 (27.05.2003), Art. 73 y 79.
* D.S. N'OO4-201g-JUS, TUO de la Ley 27444 del
pr@edimiento Adm¡n¡strativo General (25.01.19), Art. 53,
54 y 66.3

'Ordenanza Munic¡pal No 027-2019, que aprueba el
Reglamento de Organ¡zación y Func¡ones - ROF de la
'Mun¡c¡palidad D¡str¡tal Coronel Gregorio Albaracín

Base Legal

,|

2

3

6

7

4

5

I

Sol¡citud dirigida al Al€lde, ind¡endo el núrero de rs¡bo de pago.

Exh¡b¡r el DNI del sol¡citante y/o del presentanle

En €so de ser Persona Jurídi€, presentar @p¡a simple de Vlgenc¡a de
Poder expedida por el Reg¡stro de Personas Juríd¡És, a@mpañado de la
dclarac¡ón iurada de autent¡c¡dad, de acluar @mo representante, adjuntar
€rta poder simple vigente.

Doomentación Tém¡c Fís¡€ en ( 02) juegos y digital en CD, f¡mados por
arquitecto o lngeniero civil hab¡litado.

Declarac¡ón jurada de habilidad de arquitecto o ¡ngeniero c¡v¡l que Susdibe
la documentac¡ón té6i€.
Memoria d€script¡va del lerreno.

Plano de ubicc¡ón:

a) Predios menores de 5OOm2 (es€la '115000)

b) Pred¡os mayores a 500m2 (esÉla 1/7500)

Plano Perimétrico del Terreno:

a) Predios menores a 250m2 (es€la 'l1250) y secciones v¡ales

b) Predios mayores a 250m2 (es€la 1/500) y secciones viales

,6
íB

úr,1. I'

75.00 x 15 D¡as
háb¡les D@umentar¡o

Trámite Sub Gerente de
Catastro y

Margesí de Bienes

Sub Gerente de
Catastro y

Margesí de Bienes

15 días habi¡es
para presenlar el

recurso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

Gerente de
Oesrollo Urbano

15 días habiles
para presentar el

t4urso

30 dias hábiles
para resolver el

redrso

§
*St

Número y l»nominación

q
f,

\¿
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MUNICIPATIDAD DISTRITAL
CORONET GREGORIO ATEARRACÍN

I-ANCHIPA
Sub Gerenc¡a de Planif¡cación, Modernización y Cooperación

Técn¡ca

(>
r§ffid
F7§3.-.

TEXTO ÚT.¡ICO DE PROCEDIMIENTOS ADMTNISTRATIVOS . TUPA

REQUISITOS cALtFrcAclóN INSÍANCIAS DE RESoLUCIÓN oE
RECURSOS

DERECHO DE
tRAMtrActó

Nr) Evaluac¡ón PGv¡a

oENoMtNActóN DEL pRocEDrMtENTo y BASE LEGAL
Núñerc y Denomiñ.c¡ón

Fomulado
r Código,
Ub¡€ción

(en Sn
Aulo-
mático

Pos¡t¡vo Négetivo

PI.áZO PARA
RESOLVER

(en día3
háb¡les)

INICIO DEL
PROCEOT-

MIENTO

AUTORIOAD
COMPETENfE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAcóN APEL.ActóN

' Solo se otorgará para predios @n hab¡litación urbana aprobada.

Nota:

7.11
I 
cERTTFTCADO DOMTCTLTARTO

'Ley N'27972 Art. 79 (27.05.03)
' Ley N'28862, Art. 3 (O5.O8.2OOG).

'Ley N" 28882, Arl. 1 (16.09.2006).

' O.S. N' 0M-201 g-JUS, TUO de ¡a Ley 27444 del
proced¡miento Admin¡strativo General (25.01.19), Art. 53,
54 y 66.3

'Ordenanza Munic¡pal N" 027-2019, que aprueba el
Reglamento de Organización y Funciones - ROF de la
'Mun¡cipalidad Dislrital Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa.

Base Legal

,1

2

4

5

Sol¡c¡tud dirigida al A€lde, indi€ndo el número de recibo de pago.

Exhib¡r el DNI del solic¡tante y/o del presentante.

En €so de ser Persona Jurídi€, presentar mp¡a simple de V¡gencia de
Poder exped¡da por el Reg¡stro de Personas Jurídies, a@mpañado de la
declaración jurada de autenticidad, de actuar @mo representante, adjuntar
€rta poder s¡mple vigente.

En orden excluyente cop¡a simple de recibo de agua, luz, teléfono @n
vigencra de 2 meses.

En €so de que el recibo de agua, luz o teléfono presentado no se
enaentre a nombre del solicitante, deberá de presentar declaración jurada
de domic¡lio.

Nota:

'Excepc¡onalmente, en €so de personas privadas de su libertad, deberán
adiuntar constanc¡a actualizada de reclus¡ón @n antigüedad no mayor de
30 días clendar¡os y la sol¡citud podrá ser presenlada por su fam¡liar o
abogado, asimismo la persona que suscribe la solicitud deberá presentar
dslaración jurada.

' Para el €so de personas extran eras deb€rán ad.iuntar: @pia de Grné
de elranjería o Pasaporle y @p¡a de @ntrato da alquiler.

'Se realizará ¡nspeG¡ón al domic¡l¡o.

'En €so de no @ntar @n seru¡cios Basi@s deb€ra de adiuntar
declaración jurada de no @ntar @n sery¡c¡os Bas¡@s.

' Para pred¡os sin Habilitac¡on Urbana Aprobada debera de adjuntar
plano de ub¡€ción.

38 00 x 7 Días
háb¡les

Trámite
Documentar¡o

y Archivo

Sub Gerente de
Catastro y

Margesi de B¡enes

Sub Gerente de
Catastro y

Margesí de Eienes

'15 días habiles
para presentar el

30 días hábiles
para resolver el

recurso

recurso

Gerente de
Desarollo Urbano

15 días hab¡les
para presentar el

30 días hábiles
para resolver el

recurso

fecurso

7.'t2 CONSTANCIA DE VERIFICACIÓN DE PREOIO PARA
RECATEGoRIZACIÓN DE VALoRES

' Ley No 27972 (27.05.03), Art. 40 y 79 numeral 3.3.

'Dseto Supremo No 156-2004-EF (15.01.04), Art. 68.

'Ley No 28294 (21.07.04), Art. 15 num€ral I y '18.
* Dsreto Supremo N'0O5-2OO6-JUS ('l2.O2.OB), Art. 3
l¡teral 0 y 45.

Base Legal

2

1

4

Sol¡citud dirig¡da al Al€lde, ind¡€ndo el número de re¡bo de pago.

Exhibir el DNI del solicitante y/o del presentante.

En cáso de ser Persona Juríd¡€, presentar mpia simple de Vigencia de
Poder expedida por el Reg¡stro de Personas Jurídi€s, a@mpañado de la
d*laración jurada de aúenlicidad, de acluar @mo representante, adjuntar
carta poder simple vigente.

Copia de la f¡cha registral del predio 6n una antigúedad no mayor a 30 ;
días €lendarios. En €so q@ el predio no eslé reg¡strado a nombre {e1,,
solicitante deberá de presentar @p¡a ert¡fi€da, legalizada o fedateadádd¡i
doomenlo que asedite la propiedad tales @mo: Estritura públi€, acladd
adjud¡€c¡ón o título de propiedad.

iEBf
I
f,i

,/

44.OO X '15 Días
hábiles

t\

Trámite
Do@mentario

y Archivo

Sub Gerente de
Calastro y

Margesi de Eienes

Sub Gerente de
Catastro y

Margesí de Bienes

15 días habiles
para presentar el

recurso

Gerente de
Desarollo Urbano

15 días hab¡les
para presentar el

recurso

§
\

w
NOÍA: El pago Nt demho de tánile se real¡za en elecliw en las ventan¡il§ de CNA del EDIFICIO DE TRIBUÍARIA ubkado ü Junla V@¡nal V¡lla Sil Fnncisco- SIN con Calle ,Juan Pablo ll.

(( ( ( ( ( ( ( ( (
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;mdffi¡l
Bl!§#-.qtl
.=r=i"§3.=4,

TEXTO ÚT.¡ICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA f.'.&*
'.#

REQUISITOS cal.rFlcActóN rNsrANcrAs DE REsoLUclóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMlrActó

Nr) Ev¡luac¡ón Pev¡a

DENoMINACIÓN DEL PRocEDtMIENTo Y BASE LEGAL
Número y Oenom¡nación

Foñulário
, Códiso,
Ubicación

(en Sr)
Auto-
mático

Po8¡t¡vo Négativo
(eñ dias
hábiles)

PLAZO PARA
RESOLVER

INICIO OEL
PROCEDI.

MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RActóñ APELActóN

* Resoluc¡ón No O0'l -2007-SNCP-CNC (1 6.07.07).
' O.S. N' 004-201g-JUS, TUO de la Ley 27 444 del
pro@dimiento Administrativo General (25.O1.19), Ari. 53,
54 y 66.3

* Ordenanza Municipal No 027-2019, que aprueba el
Reglamento de Organ¡zación y Funciones - ROF de la
'Municipal¡dad D¡slrital Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa.

Nota:
* La Constancia de ver¡fiÉc¡ón de predio para re€tegor¡zación de valores
se olorgará solo para pred¡os urbanos €tastrados.
'En €so de los documentos sol¡citados en @pia certificada, fedateada o
legalizada podra presentar @pia simple acompañado de ¡a declarac¡ón

¡urada de autent¡c¡dad.

30 dias hábiles
para resolver el

recurso

30 días háb¡les
para resolver el

tecurso

7.13 ADENDA A CERTIFICADOS, CONSTANCIAS Y
Docu MENTActóN tÉct'llca

Base Legal
* D.S. N'004-201g-JUS, TUO de la Ley 27444 del
procedimiento Administrativo General (25.01.19), Art. 53,
g y 66.3

'Ordenanza Municipal N" 027-201 9, ROF de la
'Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa.

2

4

1 Sol¡c¡tud dirigida a¡ Alcalde, indicando nombre, d¡rección y número de DNI;
el número y fecha del certifiÉdo, constancia y/o documentación técni€.

Exhibir e¡ DNI del solicitante y/o del presentante.

Adjuntar 6pia de esquela de obseruac¡ón de coresponder.
Para el €so de Constancias de Visado de planos ad.iuntar plano, Adenda
de memor¡a descript¡va a visar, conforme a la esquela de obseryacion.

50.00 10 Días
hábiles Sub Gerente de

Catastro y
Margesí de B¡enes

Sub Gerente de
Catastro y

Margesí de Bienes

15 días habiles
para presenlar el

recutso

30 dias hábiles
para resolver el

recurso

Gerente de
Desarrollo Urbano

15 dÍas hab¡les
para presentar el

tecurso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

7.14 coNsrANcrA DE posEStóN coN FTNES DE

FORMALIZACIÓN DE PREDIOS RÚSTICOS,

-.
UBICADOS EN LA JURISDICCION DEL DISTRITO

coRoNEL GREGoRTo ALBARRACíN LANcHtpA

Base Légal
. D.S. N" 032-2008-VIVIENDA (1 3/122008) - Art. 41

. R.M. N" 0556-2015-MTNAGR| (1Ot1112O15\

. R.M. N" 242-2016-M|NAGR| (03/06/2016)

. D.S. N' 009-201 7-M|NAGR| (26t07 t2O17 \

. R.M. N" 0029-2020-MtNAGRt (27101/2020)

. R.M. N" 0428-201 g-MINAGR¡ - Art. 01, numeral 4.1

(02t12t2O19).

. OrdenaEa Munic¡pal N" 027-201g-MDCGAL -
Art. 1 18 numeral 03 (2311012019).

1

2

3

Solic¡tud dirig¡da al Al€lde, mns¡gnando los datos generales del

solicrtanle y del predio, que permitan estable@r su ubi€crón
geográflca (nombre del predto, denominación, unrdad Gtastral,
sector, distrito y provinc¡a).

Doemenlos que acredrten la poses¡ón v explotactón económi€
predio rústi@ @n fines agropecuarios.

Ind¡€r el número de comprobante de pago por derecho de

Nota:
* El desarrollo del procedimiento administrat¡vo guardará relac¡ón

con la Ordenanza Municipal aprobada por la entidad.
* Se otorgará Constanc¡a de poses¡ón mn fines de fomalización

de predios rúst¡cos, a los poseedores, sea persona nalural o
juríd¡€ que acredite, haber ¡nic¡ado la posesión del predio desde
antes del 24 de NOVIEMBRE DE 201 0 o desde esa fecha, y de

manera mncurenle, acredita su posesión @nt¡nua, pacífi€,
públi€ y @mo prop¡etario desde tal fecha (R.M. N" 0428-2019-

MINAGRI - Art. 01, numeral 4.1.)

'Conforme alArl6. de la R.M.N.N"029-2020-M|NAGR|, el

administrado deberá €ncelar el derecho de insperción

- Verif icación adm¡nistrat¡va

.,//,

7§
E
5
,z

' 
cu {os hñ- lnspección ocular

21.OO

73.00

x 30 días
hábiles (')

Trámite
Documentario

y Archivo
Sub Gerente de

Cataslro y

Margesí de Bienes

Sub Gerenle de
Catastro y

Margesí de Bienes

15 dias habiles
para presentar

el recurso

30 días háb¡les

para resolver

el recurso

Gerente de

Desarrollo

Urbano

15 días habiles
para presentar

él recutso

30 días hábiles
para resolver

el recurso

§
{ NoTA: El pago pot derecho de trám¡te se realiza en etedivo en las venlan¡ilas de CAJA del ED\FICIO DE TRTBUTARIA ub¡cado en Junta Vecinat Vilta San Franc¡sco- Catte Colón S,/N con Caile Juan Pabb ll.

Trámite
Documentar¡o

y Archivo

k
k
o

4
s',,
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MUNICIPATIDAD DISTRITAT
CORONET GREGORIO ATBARRACíN

I.ANCHIPA
Sub Gerencia de Planilicacióñ, Modernizac¡ón y Cooperación

fécnica

-"s.2._

EffiI
=-r§=::

TExro únrco DE pRocED¡MtENTos ADMtNtsrRATtvos - TUpA

REOUISITOS cALtFlcactóN rNsrANcrAs DE REsoLUctóN oE
RECURSOS

DERECHO DE
ÍRAMtrActó

Nf) Evaluación Pev¡e

oENoMrNActóN oEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL
Númrc y Oenom¡nac¡ón

Fomulario
, Código,
Ub¡eción

(eñ s/)
Auto-

mát¡co
Po5¡livo Neg.livo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en día6
háb¡les)

INICIO DEL
PROCEDI.

MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAcÉN APELActóN

mlar antes de realizarse la dil¡gencia y la @pia del @mprobanle
se anexará al exp€d¡ente adm¡n¡strativo.

'El pago del derecho por la verif¡@c¡ón administrativa s
deberá efectuar despues de haber sido realizada la ¡nspe@ión

@lar.
(') Oentro de los dn@ días (05) hábiles de presantado el tntorne *ltr!4

Tém¡@ por parte del personal Íesponsable de la SGCMB, se -
deberá expedir la Constanc¡a de Posesrón o el pronunc¡am¡ento

administrativo respeaivo y, todo el ¡irred¡miento no deberá ser
mayor a los 30 días hábiles.

ñ

8.t

I.I VIVIENDA UNIFAMILIAR DE HASTA I20 M2
(siempre que const¡tuya la ún¡ca

Decreto Supremo N' 006-201 7 que aprueba el Texto
Ordenado de la Ley N' 29090, Ley de Regulac¡ón

Habilitac¡ones Urbanas y de Ed¡fiÉciones.

Reglamento de Li@ncias de Hab¡lilación Urbana y
de Edifi€ción, Dselo Supremo No 029-2019-

'Deseto Supremo No 029-201g-VIVIENOA Arl. 62"
Reepc¡ón del Exped¡ente.

' Decreto Supremo N' OO2-2017-Vivienda, que aprueba
el Reglamento de Verif¡Éc¡ón Administrativa y Témi€.
Numeral 14.2.1 delatl.14,'l5y 17.

' Resolución M¡n¡ster¡al N' 305-201 7-V¡vienda, que

lormatos relativos a los procedimientos de

de Habilitación Urbana y de Ed¡ficación.

Decreto Supremo N' 0'12-2016-Vivienda, que aprueba

OE MODALIDAD " A'

Base Legal

Arts. 63.1, 63.2

en el lote)

Urbanos.

8

I

A

1

2

3

4

6

B

7

I
I
I

I venrgcrcrór aoMrNrsrRATrva

lRequisitos comunes

IFUE por Trrphedo, deb¡damente suscrilo.

lEn el eso que el admintstrado no sea el proptelaflo del predro, debe
I

ladtuntar 
la dcumentac¡ón que aúedite el derecho a edifi€r.

lConsignar 
el número de @mprobante de pago @rrespondrente a la

lverrficación adm¡n¡strative

Documentación fécnica
Plano de Ub¡Écrón y Lo€hzación, según formato deb¡damente aprobado.

Planos de A.qurtectura (planlas. @rtes y elevaciones)
Estructuras, lnstalaciones Santtar¡as e lnstalaciones Eléclí€s

Arch¡vo dioital de la doemenlac¡ón Témi€ oresentada

vERIFIcAcIÓN TÉcNrcA
Presentar Anexo H del FUE. Debidamente suscrito ¡ndi€ndo:

a) Cronograma de Vis¡tas de lnspeoión, debidamenle suscrito por el
Responsable de Obra y el Superuisor Mun¡c¡pal.

b) Comunieción de la fecha de inicio de la obra, en €so no se haya
indi€do en el FUE.

c) lnd¡er los datos @rrespondientes al monlo, numero de @mprobante y
fecha de pago

Copia del @mprobante de pago de la tasa correspondiente a la ver.ilioác¡ón
témi€. (Cuando el inspector Mun¡crpal de Obra no lrene relacióR ladoral /
@n la Municipalidad el pago se efectúa en el CAP o ClP, segúnr .' .. , ,

@rresponda). - ,,,' r,"r,

FUÉ.O2

60.00

95.00

x 5 días
Hábiles Trám¡te

Documentario
y Archivo

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

1 5 días hab. para
presentar el

rsufso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

Gerente de
Desarrollo Urbano

1 5 días hab. para
presenlar el

reefs

30 dias hábiles
para resolver el

recurso

§(\
NOIA: El Pago por de@ho de frnile se reilza en ele(liw en las ventanlllas de CAJA det EDIFIC\O OE ÍRtBlJÍARtA ubhado en Junta vñ¡nat Vitta San Fmc¡sm- Cohn SIN cü Caile Jum Patu ll.

\
'\ .\-.--z
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MUNICIPATIDAD DISTRITAT
CORONET GREGORIO ATBARRACÍN

TANCHIPA
Sub Gerencia de Planl¡cación, Modern¡zación y Cooperac¡ón

Técni6

§@d
:=l§:::

TExro úru¡co DE pRocEDtMIENTos ADMtNtsrRATtvos - TUpA G&
tü¡19 t9t)rÉañ

tL t €tga Bt§l§ttü

REQUISIfOS caltFtcactóN INSTANCI.AS oE RESoLUCIÓN DE
RECURSOS

OERECHO OE

TRAil¡factó
Nf) Ev¡lu¡c¡ón P@v¡a

DENoMtNActóN DEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL FomuLrio
t CÓdigo I
Ubi€c¡ón

(en 9) Aulo-
m¡l¡co

Posit¡vo Negat¡vo

PI,.AZO PARA
RESOLVER

(en días
háb¡les)

INICIO DEL
PROCEDI-
fúIENTO

AUTORIDAD
COMPETENfE

PARA RESOLVER RECONSIOE.
RAcÉN aPELACtóN

'D S N" O04-2019JUS-TUO de ta Ley 27444.

'Ordenanza Municipal No 027-201 9, ROF de la
'Munic¡pal¡dad Distr¡tal Coronel Gregor¡o Albaracin
Lanchipa.

No están cons¡deradas en esta mdalidad:

1) Las obras de edif¡€c¡ón en b¡enes inmuebles que
constituyan Patrimoñio Cultural de la Nación declarado
por el Minister¡o de Cultura, e ¡nclu¡da en la lista a la que
se hace referenc¡a en el ¡nc¡so f) del Art.3 numeral 2 de
la Ley N" 29090.

2) Las obras que requ¡eran la ejecución de sótanos o
semrsótanos, a una profund¡dad de exÉvacrón mayor a
1 50 m y @linden con edifi€ciones existentes

lNotas:
I

(a) Todos los dmumentos serán presentados por duphÉdo. El FUE será
por tripli€do.

(b) El Fomulario y sus anexos deben ser visdos en todas sus páginas por
el Administrado y los profesionales que interu¡ene.

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y
f¡rmados por el profes¡onal responsable de los m¡smos y firmados por el
prop¡etario o solicitante.

(d) Se podrá optar por la presentac¡ón de un proyecto adqu¡r¡do en el
Banco de Proyeclos de la Mun¡c¡palidad respecliva.

(e) La €ntidad de Visitas de lnspe@ión para la Verifi€ción Técni€ son
como mínimo 3 verifr€ciones a realizar.

9.1.2 AMpLrAcróN DE vrvrENDA UNtFAMtL|AR

(cuya ed¡ficac¡ón original cuente con l¡cenc¡a de
conslrucc¡ón, declaratoria de fábrica o de edif¡cación
s¡n carga, y la sumatoria del área techada de ambas
no supere los 200 m')

' Decreto Supremo N" 006-20'1 7 que aprueba el Texto
Ún¡co Ordenado de la Ley N'29OgO, Ley de Regulación
de Habrlrtacrones Urbanas y de EdifrGciones

* Reglamento de Licencias de Hab¡litación Urbana y
L¡encias de EdifiÉción, Deqeto Supremo No 029-2019-
VIVIENDA, Arts. 63.'1, 63.4.

' Decreto Supremo N' 029-201g-VIVIENDA

Art. 62' Reepción del Expedrente.

' Decreto Supremo N' 002-201 7-Viv¡enda, que

Base Legal

1

7

B

A

4

6

8

'15 días hab. para
presentar el

recurso

30 dias háb¡les
para resolver el

reorso

Gerente de
Oesarrollo Urbano

I 5 días hab. para
presentar el

rrcurso

30 días hábiles
para resolYer el

reerso

FUE por Triph€do. debidamente suss¡lo.

En el €so que el adminrstrado no sea el propietario del predio, deb€
adjuntar la do@menlación que asedite el derecho a edirrEr

Cons¡gnar el número de @mprobanle de pago ffiespond¡ente a la

verif iedón adm¡n¡strat¡va.

Copia del doerento que acredite la declarator¡a fábr¡c o de edifi€ción
@n sus respect¡vos planos en cso no haya s¡do expedido por la
mun¡cipal¡dad; en su defecto, copia del Cert¡l€do de Conform¡dad o
F¡nalizac¡ón de Obra, o la Lienc¡a de Obra o de Edifi€ción de la
Conslrueión exislente.
Documntac¡ón Técn¡ca:

Plano de ubi€c¡ón y Lo€l¡zación según formato deb¡damente aprobado.

Planos de Arqu¡tectura (plantas, @rtes y elevac¡ones), Estrucluras,
lnstalaciones Sanitar¡as e lnstalaciones Eléctr¡€s, donde se diferencien las
áreas existentes de las ampl¡adas.

Archivo digital de la documentación Técni€ presentada.

vERrFrcAoóN TÉcNrcA
Presentar Anexo H del FUE. Debidamente suscrito ¡nd¡cando

a) Cronograma de V¡sitas de lnspección, debidamente suscrito por el
Responsable de Obra y el Superyisor Municipal

vERtFrcAcróN ADMTNTSTRATtvA

FUE-02

2o

't

95.00

X

Trámite
D@mentar¡o

y Arch¡vo

\

I

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

I§
1

Númerc y D,enom¡Eción

ÉIa ff

5 Días
hábiles

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

>-_¿



( ( ( ( ((( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ((((((((
Página 52 de 152

MUNICIPALIDAD DISTR]TAI
CORONET GREGORIO ATBARRACíN

I.ANCHIPA
Sub Gerencia de Plañif¡cación, Modern¡zac¡ón y Cooperac¡ón

Técñi@

TEXTO ÚruICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS . TUPA8ffi.
-=?-§:

s
\

cALrFrcAcÉNREQUISITOS rNsrANclAS DE REsoLUctóN oE
RECURSOS

DERECHO DE
tRAMtrAcró

Nr) Evaluación Prev¡a

Positivo Negativo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en d¡as
hábiles)

INICIO DEL
PROCEOT-

MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RAcróN

APELActóN

Formulerio
/ Código ,
Ub¡cacióo

(en Sr)
Auto-
mát¡coNúrero y Dcñom¡naciónoENoMrNAcúN DEL pRocEDrMrENTo Y BASE LEGAL

Por una v¡sita
de lnspeEión

60.00

9

b) Comuni@ción de la fecha de ¡n¡cio de la obra, en Éso no se haya

ind¡Édo en el FUE.

c) lndi€r los datos @respond¡entes al monto, numero de @mprobante y

fecha de pago.

Copia del @mprobante de pago de la tas @rrespond¡ente a la verifi€c¡ón
técn¡c. (Cuando el inspeclor Mun¡cipal de Obra no t¡ene relac¡ón laboral

@n la Mun¡c¡pal¡dad el pago se efactúa en el CAP o ClP, según

@rresponda).

Notas:
(a) Todos los doomentos serán presentados por dupliedo. El FUE será

por tr¡plicdo.

(b) El Fomulario y sus anexos deben ser visados en lodas sus páginas y

cuando oresponda, fimados por el propietario o por el solicitanle y los
profesionales que ¡nteruiene.

(c) Todos los planos y documentos técni@s deben estar sellados y

firmados por el profes¡onal responsable de los m¡smos y firmados por el

prop¡etar¡o o solic¡tante.

(d) La €ntidad de Visitas de lnspem¡ón para la Verifi€ción Técn¡e son

mmo mínrmo 3 verifi€ciones a realizar.

aprueba el Reglamento de Verif¡€c¡ón Admin¡stratiYa y

TécniG.

* Resolución Min¡sterial N" 305-201 7-Vivienda, que

aprueba fomatos relat¡vos a los pro@dimientos de

Licencias de Hab¡l¡tac¡ón Urbana y de EdifiÉc¡ón.

'Derelo Supremo N' 012-2016-V¡vienda, que aprueba
el Reglamento de Rev¡sores Urbanos.

' D.S. N' 004-201 g-JUS-TUO de Ia Ley 27444.

' Ordenanza Municipal N" 027-201 9, ROF de la
'Municipalidad D¡strital Coronel Gregor¡o Albarac¡n
Lanchipa

No están cons¡deradas en esta modalidad:
'1 ) Las obras de edif¡€ción en b¡enes ¡nmuebles que

@nstituyan Patrimonio Cultural de la Nac¡ón declarado
por el Min¡sterio de Cultura, e incluida en la l¡sta a la que

se hace referencia en el ¡nc¡so f) del Art.3 numeral 2 de

la Ley N'29090

2) Las obras que requ¡eran la ejecución de sótanos o
semisótanos, a una profund¡dad de exGvación mayor a

1 50 m. y colinden @n edifiÉc¡ones ex¡stenles.

Trám¡te
Omumentar¡o

y Arch¡vo

k

Sub Gerente de
Planeam¡ento

Urbano

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

I 5 días hab. para
presentar el

re@rso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

Gerente de
Desarrollo Urbano

15 dias hab. para
presentar el

rearso

30 días háb¡les
para resolver el

recurso

95.O0

x

I
7

5 Días
hábiles

FUE-02

A

1

2

3

4

5

6

7

B

VERIFICACóN ADÍI¡!INISTRATIVA

Requis¡tos comunes
FUE por Tripl¡€do, deb¡damente suscrito.

En el €so que el admin¡strado no sea el prop¡etar¡o del predio, debe
adjuntar la do@menlac¡ón que acred¡te el derecho a edifi@r.

Consignar el número de @mprobante de pago orespondiente a la

ver¡f¡€ción administrat¡va.

Cop¡a del do@mento que asedite la declaratoria fábri€ o de ed¡fi€ción
@n sus respecl¡vos planos en @so no haya sido expedido por la

municipalidad; en su defecto, copia del CertifiÉdo de Conformidad o
Final¡zac¡ón de Obra, o la L¡c€ncia de Obre o de Edifi€ción de la
Constru@ión existente.

Documentac¡ón Técnica

Plano de Ubi@ción y Lo€l¡zac¡ón, según formato debidamente aprobado.

Planos de Arquitectura (plantas, ortes y elevaciones).

Archivo d¡gital de la documentac¡ón TécniG presentada.

VERIFICACIÓN TÉCNICA

8.1.3 OBRAS MENORES DE AMPLIACIÓN Y

REMooELAcTóN

(según lo establec¡do en el Reglamento Nac¡onal de

Ed¡ficac¡ones)

' Decreto Supremo N" 006-201 7 que aprueba el Texto

Único Ordenado de la Ley N" 29090, Ley de Regulación

de Habrlitaciones Urbanas y de Edificac¡ones.

' Reglamento de Li@nc¡as de Habilitación

Urbana y Licenc¡as de Edifieción, Decreto

Supremo No 029-201gvlvlENOA, Arts. 63.1. 63.3.

Base Legal

NOTA: El pago pu de@ho de ñnile se reat¡za en elecriw il t6 venli¡is de CAJA det EDIFICIO DE fRlElJTARf A ubhado en Junta Vecinal villa San Fnnc¡scc Calle Cristóbal Cdón s/ll coa Pablo ll.

É
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MUNICIPATIDAD DISTRITAT
CORONET GREGORIO ATBARRACÍN

I.ANCHIPA
sub Gerencia de Planif¡cación, Modernizac¡ón y Cooperación

Técni@

-s_2._ffi TEXTO ÚT.¡ICO DE PROCEDIMIENTOS ADMTNISTRATIVOS . TUPA

REQUISITOS CALIFICACIÓN rNsfANctAs oE REsoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAiltrAcló

Nr) Evaluac¡ón PEvia

DENoMtNActóN DEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL
Núturc y Clenom¡ñ¡ción

Fomul¡rio
, Código,
Ubicac¡óñ

(on SD
Auto-

mát¡co
Pos¡tivo Negativo

PI".AZO PARA
RESOLVER

(er días
háb¡les)

INICIO DEL
PROCEDI-

MIENTO

AUTORIOAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAcÉN APELActóN

' Deseto Supremo N' 029-201g-VIVIENDA

Art. 62" Re@pc¡ón del Exped¡ente.

' Decreio Supremo N' 002-201 7-Vivienda, que aprueba
el Reglamento de Verifi€c¡ón Administrativa y Técni€.

" Resoluc¡ón Ministerial N' 305-2017-Viv¡enda, que

aprueba formatos relativos a los procedimientos de

Li@ncias de Habilitac¡ón Urbana y de Edifi€ción.

' Decreto Supremo N" 012-2016-Vivienda, que aprueba
el Reglamento de Revisores Urbanos.

'D.S N" 004-201g-JUS-TUO de laLey 27444.

'Ordenanza Mun¡cipal N" 027-2019, ROF de la
'Municipal¡dad Distr¡tal Coronel Gregorio Albarracin
Lanchipa.

No están cons¡deradas en esta modalidad:

1) Las obras de edif¡€ción en bienes inmuebles que
constituyan Palr¡monio Cultural de la Nación declarado
por el Min¡sterio de Cultura. e ¡ncluida en la lista a la que
se ha@ referenciá en el inciso f) del Art.3 numeral 2 de
la Ley N" 29090.

2) Las obras que requieran la ejecuc¡ón de

sótanos o semisótanos, a una profundidad

de ex€vación mayor a 1.5O m. y col¡nden

con ed¡fi€ciones existentes.

8

9

Presentar Anexo H del FUE. Debidamente susqito indi€ndo:
a) Cronograma de Visitas de lnspección, debidamente suscr¡to por el
Responsable de Obra y el Superu¡sor Municipal.

b) ComuniÉción de la fecha de in¡cio de la obra, en €so no se haya
indi€do en el FUE.

c) lndi€r los datos @rrespondientes al monto, numero de @mprobante y
f*ha de pago.

Copia del comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verificación
técn¡ca. (Cuando el ¡nspector Municipal de Obra no tiene re¡ac¡ón laboral
6n la Mun¡cipalidad el pago se efeclúa en el CAP o ClP, según
coresponda)

Notas:

(a) Todos los documentos serán presentados por dupli€do. El FUE será
por tr¡pli€do.

(b) El Formular¡o y sus anexos deben ser v¡sados en lodas sus pág¡nas y
cuando @rresponda, firmados por el propietar¡o o por el sol¡c¡tante y los
profesionales que intery¡ene.

(c) Todos los planos y d@mentos técn¡@s deben estar sellados y
firmados por el profesional responsable de los mismos y f¡mados por el
propietario o sol¡c¡tante.

(d) La €ntidad de Visitas de lnspeaión para la Verif¡€ción Tém¡€ son
@mo minrmo 3 verifiÉciones a reaftzar.

Por una visita
de lnspe@ión

60 00

8.1.4 REMoDELActóN DE vtvtENDA UNtFAMtL|AR

(siempre que no ¡mplique modificac¡ón
estructural, cambio de uso y/o incremento
de área techada)

Base Legal
'Deseto Supremo N" 006-2017 que aprueba el Texto

A

1

2

J

4

vERtFtcAcÉN ADMtNtsrRATtvA
Regu¡sitos comunes

FUE por Tripli€do, debidamente suscr¡to.

En el eso que el administrado no sea el prop¡etario del pred¡o, debe
adjuntar la documentación que acred¡te el derecho a edifiÉr.

Cons¡gnar el número de @mprobante de pago correspondiente a la

ver¡fi€ción administraliva.

Cop¡a del documento que acredite la declaratoria fábr¡€ o de ediflÉc¡ón
@n sus respectivos planos en caso no haya sido expedido por la
municipalidad; en su defecto, copia del Certifi@do de Conformidad o
F¡nalizac¡ón de Obra, o la Licencia de Obra o de Edifl€ción de la
Construcción existente.

Documentac¡ón Técn¡ca

FUE.O2

95.00

x

I

5 Días
hábiles

Trámate
Documenlario

y Archivo

Sub Gerente de
Planeam¡ento

Urbano

Sub Gerente de
Planeamrento

Urbano

15 días hab. para
presentar el

recurso

30 d¡as hábiles
para resolver el

recurso

Gerente de
Desarrollo Urbano

'15 días hab. para
presenlar el

fecurso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

§
\r§
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MUNICIPATIDAD DISTRTTAT
CORON Et GREGORIO ATBARRACíN

I.ANCHIPA
Sub Gereñcia de Planificación, Modernización y Cooperacióñ

Técnica

.92._

iffi TEXTO ÚruICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA
IMIWNM

gL trJOp ngÍnfro

REOU¡SITOS CALIFICAC¡ON INSÍANCIAS DE RESoLUGIÓN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMrrActó

N (') Evaluac¡ón Previa

DENoMtNActóN DEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL
Nú@rc y De¡om¡n.c¡ón

Fomulerio
, Cód¡go,
Ubiec¡ón

(en Sf)
Aúto-
mático

Pos¡tivo Negaüvo

PLáZO PARA
RESOLVER

(en día3
háb¡les)

tNtclo oEL
PROCEDI.
¡IIENTO

AUTORIDAD
COMPEfENfE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RActóñ aPELACtóN

Úni@ Ordenado de la Ley N'29090, Ley de

Regulación de Habrl¡taciones Urbanas y de
Edif¡€ciones

' Reglamenlo de Liencias de Habihlacrón

Urbana y L¡encias de Ed¡fiec¡ón, Deseto
Supremo No 029-201g-VIVIENDA, Arts. 63.1, 63.5.

' Dseto Supremo No 029-201 g-VIVIENOA

Art. 62" Re@pc¡ón del Expediente.

'Oeqeto Supremo N" OO2-2O17-V¡v¡enda, que aprueba
el Reglamento de Verifiec¡ón Admin¡strativa y Técn¡€.

* Resolución Min¡ster¡al N" 305-2017-Vivienda, que

aprueba formatos relativos a los procedimientos de

Licencias de Hab¡l¡tación Urbana y de Ed¡fiGción.

' Decreto Supremo N' 012-201o-Viv¡enda, que aprueba
el Reglamento de Rev¡sores Urbanos.

'D.S. N'004-201g-JUS-TUO de la Ley 27444.
* Ordenanza Mun¡cipal No 027-2019, ROF de la
'Municipalidad D¡str¡tal Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa.

No están cons¡deradas en esta modal¡dad:

1 ) Las obras de edificac¡ón en bienes ¡nmuebles que

@nst¡tuyan Patrimonio Cultural de la Nac¡ón declarado
por e¡ Ministerio de Cultura, e rncluida en la l¡sta a la que

se hae referenc¡a en el ¡nciso f) del Art.3 numeral 2 de
la Ley N'29090.

2) Las obras que requieran la ejecuc¡ón de

sótanos o semisólanos, a una profundidad

de ex€vación mayor a 1.50 m. y @linden

con edifi@ciones exislenles

5

6

I

7

B

I

Plano de Ub¡@ción y LGlización según fomato debidamente aprobado

Planos de Arquit$tura (plantas, @rles y elevaciones),

Eslruc{uras. lnslalaciones Sanitarias e lnstalaciones

Eléclri€s, donde se d¡ferencie la ed¡fi€c¡ón existente de las áreas y

elementos remodelados.

Arch¡vo d¡g¡tal de la doilmentac¡ón Té6i€ presentada.

vERrFrcAcróN TÉcNrcA
Presentar Anexo H del FUE. Deb¡damenle suscrito ind¡€ndo:

a) Cronograma de Vis¡tas de lnspe€¡ón, deb¡damente sustrito por el
Responsable de Obra y el Superuisor Municipal.

b) ComuniÉc¡ón de la fecha de ¡nic¡o de la obra, en caso no se haya
indi€do en el FUE lndicr los datos @respondientes al monto, numero de
@mprobante y fecha de pago

Cop¡a del comprobante de pago de la tasa correspondiente a la verifi€ción
técni€. (Cuando el ¡nspector Munic¡pal de Obra no tiene relac¡ón laboral
@n la Munic¡palidad el pago se efectúa en el CAP o ClP, según
@rresponda).

Notas;

(a) Todos los dodmentos serán presentados por dupli€do. El FUE será
por tripli€do.

(b) El Formular¡o y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y
úando @rresponda, firmados por el propietar¡o o por el solic¡tante y los
profesionales que intery¡ene.

(c) Todos los planos y documenlos tácnims deben estar sellados y
fimados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el
prop¡etario o sol¡citante.

(d) La €ntidad de Visitas de lnsp&ción para la Verifi€ción Tém¡€ son
@mo mínrmo 3 veriliÉciones a reahzar.

Por una vis¡ta
de lnspec¡ón

60.00

8.1.5 coNSTRUcctÓN DE cERcos (de más de

de 20 ml, siempre que el ¡nmueble no se

encuenlre bajo el égimen de prop¡edad

exclus¡va y prop¡edad comúnl

A

1

2

3

vERtFtcActóN ADMtNtsrRATtvA
Requisitos comunes
FUE por Tr¡pliÉdo, debidamente suscr¡to.

En el €so que el admin¡strado no sea el prop¡etario del predio. debe
adjuntar la documentación que acredite el derecho a edifi6r.

Cons¡gnar el número de @mprobanle de pago @rrespondrente a la

ver¡fiec¡ón adm¡nastrat¡va.

FUE.O2

95 00

x 5 Días
hábiles

ffi
Trámite

Oocumenlar¡o
y Archivo

u,,
rANlt lÉ

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

Sub Gerente de
Planeam¡ento

Urbano

15 días hab. para
presenlar el

r6urso

Gerente de
Desarollo Urbano

15 dias hab. para
presentar el

recurso

.-,_\
ñr..2\

s
N
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MUNICIPATIDAD DISTR]TAT
CORONET GREGORIO ATBARRACíN

IANCHIPA
5ub Gerencia de Planificación, Modern¡zación y Cooperación

Técnica

TExro úuco DE pRocEDrMrENTos ADMtNtsrRATtvos - TUpAE@!
:+43:

§

caltFtcAclóNREQUISIfOS INSTANCtas oE REsoLuctóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMtractó

N (') Evaluac¡ón Prev¡e

Aulo-
mát¡co

Positivo Negativo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles)

INICIO DEL
PROCEDI.

MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAcÉN

APELAcIÓN

oENoMtNActóN DEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL
Núrcrc y Denom¡nación

Fomulario
, Código,
Ubic.c¡óñ

(en S/)

áÑ

Por una vrs¡ta

de lnspección

60.00

li

30 días hábiles
para resolver el

recurso

30 días háb¡les
para resolver el

recurso

' Decreto Supremo N" 006-201 7 que aprueba el Texto

Únim Ordenado de la Ley N' 29090, Ley de Regulac¡ón
de Habrlrtacrones Urbanas y de Edificaciones

' Reglamento de Li@rcias de Hab¡l¡tación

Urbana y Liencias de Edifieción, Deseto

Supremo No 029-20'1g-VIVIENDA, Arts. 63.1, 63.6.

' D4relo Supremo N' 029-201g-VIVIENOA

Art. 62' Reepc¡ón del Expediente.

' Deseto Supremo N" 002-201 7-Viv¡enda, que aprueba
el Reglamento de Verifi€ción Administrativa y Técnica.

' Resolución Min¡sterial N" 305-2017-Vivienda, que

aprueba formatos relat¡vos á los procedimientos de

Li@ncias de Habilitación Urbana y de Edifi€c¡ón.

' Decreto Supremo N' 012-2016-Vivienda, que aprueba
el Reglamento de Revisores Urbanos.

'D.S. N" 004-201g-JUS-TUO de la Ley 27444.

' Ordenanza Munic¡pal N' 027-201 9, ROF de la
'Mun¡cipal¡dad Distr¡tal Coronel Gregorio Albaracín
Lanchipa.

No están cons¡deradas en esta modal¡dad:

1 ) Las obras de edifi€ción en bienes inmuebles que
constituyan Patrimon¡o Cultural de la Nac¡ón declarado
por el Ministerio de Cultura, e ¡nclu¡da en la lista a la que

se hace referenc¡a en el inciso f) del Art.3 numeral 2 de
la Ley N'29090.

2) Las obras que requ¡eran la ejecuc¡ón de

sótanos o semisótanos, a una profundidad

de ex€vación mayor a 'l.50 m. y @linden

con edifi€ciones existentes

Base Legal

4

9

5

6

7

B

I

Cop¡a del deumento que ased¡te la declarator¡a fábr¡ca o de edifi€ción
@n sus resp€ctivos planos en €so no haya sido expedido por la
mun¡c¡palidad; en su defecto, @p¡a del Certifi€do de Conform¡dad o
Finalización de Obra, o la Li@ncia de Obra o de Ed¡f¡ec¡ón de la
Construe¡ón existente. Dicha d@mentación se requer¡rá en €so de que

cuente con edifiÉc¡ón.

Documentación Tácnica

Plano de Ubi€ción y LoÉlización, según formato debidamente aprobado

Planos de las espec¡al¡dades que orespondan
y sus respect¡vas memorias desiptivas.
Archivo digital de la documentación Técni€ presentada.

vERrFtcActóN TÉcNrcA
Presentar Anexo H del FUE. Deb¡damenle suscrito indiÉndo:

a) Cronograma de Visilas de lnspe@¡ón, debidamente sussito por el
Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

b) Comunicación de la fecha de ¡nicio de la obra, en €so no se haya
indiedo en el FUE lndi€r los datos @rrespondientes a¡ monto, numero de
comprobante y fecha de pago.

Cop¡a del @mprobante de pago de la lasa @rrespondienle a la verm€crón
témi€. (Cuando el insp€ctor Municipal de Obra no t¡ene relación laboral
con la Munic¡palidad el pago se efeclúa en el CAP o ClP, según
coresponda.

Notas:

(a) Todos los documentos serán presentados por dupliÉdo. El FUE será
por tripl¡€do.
(b) El Formulario y sus anexos deben ser v¡sados en todas sus páginas y
cuando corresponda, f¡rmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que ¡nteruiene.

(c) Todos los planos y d@mentos lécn¡@s deben estar sellados y

firmados por el profasional responsable de los mismos y f¡mados por el
propietario o solicitanle.

(d) La Gnt¡dad de Vis¡tas de lnspección para la Ver¡fieción Témi€ son
@mo m¡nimo 3 verifi€crones a realizar.

x 5 Días
hábiles

h
Gerente de Sub Gerente de

Planeam¡ento
Gerente de
Desarrollo

A vERtFtcActóN ADMtNtsrRAT|vA
Requis¡tos comunes

8.1.6 DEMoLtclóN TorAL
(de edificac¡ones menores de tres (3) p¡sos de

x
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MUNICIPATIDAD DISTRITAI.
coRoNEr GREGoRTo lr-stRnlcír[

I.ANCHIPA
Sub Ge.encia de Planilicac¡ón, Modernizac¡ón y Cooperac¡óñ

Técn¡ca

(>
§ffid
i=É7-§:::

REOUISITOS caLtFtcactóN tNsrANctas DE REsoLUctóN oE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAi/lITACIÓ

Nr) Evaluac¡ón Pev¡a

DENoMtNActóN oEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL
Núlrlm y DenomiMción , Cód¡go I

FomúLrio

Ub¡ec¡óo
(en 34

Ado-
ñát¡co

Posiüvo Neg¿tivo

PI-¡ZO PARA
RESOLVER

(cn d¡a3
háb¡hs)

INICIO DEL
PROCEDI-

MIENTO

AUTORIDAO
COMPETENÍE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RActóN

aPELACtóN

' Detreto Supremo N" 006-201 7 que aprueba el Telo
Únio Ordenado de la Ley N'29090, Ley de Regulación
de Hab¡l¡tacrones Urbanas y de Edif¡€ciones.

* Reglamento de Licencias de Habilitación

Urbana y Lienc¡as de EdifiÉción, Decreto

Supremo No 029-201g-VIVIENDA, Arts. 63.1, 63.7

' Decreto Supremo No 029-201 g-VIVIENDA

Art. 62' Recepción del Expediente.

' Decreto Supremo N" 002-201 7-Viv¡enda, que aprueba
el Reglamento de Verif¡cción Adm¡nistrativa y Técn¡É.

' Resolución Ministerial N' 305-2017-Viv¡enda, que

aprueba formatos relativos a los pro@dim¡entos de

Li@ncias d€ Habilitac¡ón Urbana y de Edifieción.
'Decreto Supremo N' 012-2016-Vivienda, que aprueba
el Reglamento de Revisores Urbanos.

'O.S. N'004-201g-JUS-TUO de laLey 27444

'Ordenanza Mun¡cipal N" 027-2019, ROF de la
'Mun¡cipalidad D¡str¡tal Coronel Gregorio Albarracín
Lanch¡pa

No están consideradas en esta modal¡dad:

1) Las obras de edifi€ción en b¡enes
inmuebles que @nslrtuyan Palr¡monio
Cultural de la Nación declarado por el

Ministerio de Cultura. e inclu¡da en la lista

a la que s ha@ referencia en el incrso

f) del Art.3 numeral 2 de la Ley N" 29090.

Base Legal

FUE por Tripliedo, debidamente suscr¡to.

En el Éso que el administrado no sea el prop¡etario del predio, debe
adjuntar la doementac¡ón que acredile el derecho a ed¡f¡€r

Consignar el número de comprobante de pago corespondiente a la

del documento que asedite la declarator¡a fábri€ o de edifi€c¡ón
sus respect¡vos planos en caso no haya sido expedido por la

en su defecto, copia del Certifi€do de Conformidad o
de Obra, o la L¡@nc¡a de Obra o de Edifieción de la

€so la edificación a demoler no pueda aseditarse con la autorización

Plano de planta de la edifiÉc¡ón a demoler.

Gso que la Declaratoria de fábri€ o de edificación se encuentre
en el Registro de Predios de los Reg¡stros Públicos, se deberá

presentar documento que acredila que sobre el b¡en no recaigan €rgas y/o
gravámenes, en su defecto, acreditar la autorizac¡ón del t¡tular de la €rga o
gfavamen.

Documentación Técn¡ca

PIano de Ub¡€c¡ón, según formato deb¡damente aprobado.

de Seguridad de Obra, firmada por ingeniero c¡vil.

digital de ¡a documentación Técni€ presentada.

Presentar Anexo H del FUE. Debidamente suscrito ¡nd¡€ndo:

Cronograma de V¡s¡tas de lnspección, debidamente suscr¡to por el

Comun¡€ción de la fecha de ¡nicio de la obra, en €so no se haya
en el FUE lndi€r los datos correspondientes al monto, numero de

(a) Todos los doementos serán presentados por dup¡i€do. El FUE setá

11

por tripl¡Édo.

existente.

5

6

1

2

7

4

adm¡nistrat¡va.

se deberá presentar:

1 Plano de ub¡Gción y lo€lización, y

fECNICA

de Obra y el Superv¡sor Mun¡cipal.

y fecha de pago.

la Munic¡palidad el pago se efectúa en

del @mprobante de pago de la tasa
(Cuando el inspeclor Mun¡c¡pal de

I
9

B

@rrespond¡ente a la verifi€ción
Obra ño tiéñé relecióñ látorál
el CAP o ClP, según 

I

FUE.O2

Por una visita
de lnspección

95.00

60 00

Documentar¡o
y Arch¡vo

Urbano Urbano

15 días hab. para
presentar el

recurs

30 días hábiles
para resolver el

recurso

Urbano

1 5 dias hab. para
presentar el

fecufso

30 días háb¡les
para resolver el

recurco

(§
S

altura, que no cuenlen con sem¡sótanos y

sótanos, siempre que no haga uso de explos¡vosl

V'

lESUI

\
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MUNIC¡PALIDAO DISTRITAT
CORONET GREGORIO AIEARRACíN

TANCHIPA
Sub Gerencia de Planif¡cac¡ón, Modern¡¿ac¡ón Y Cooperac¡ón

Técn¡ca
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lcffi:
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TExro útuco DE pRocEDtMtENTos ADMlNlsrRATlvos - TUPA

caLtFtcactóNREOUISITOS rNsraNcr,as DE REsoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
fRAfrllTActÓ

Nr) Ev¡luac¡ón Prev¡a

RECONSIDE-
RAcróN

APELACtóN
Aulo-
mático

Posit¡vo Negat¡vo

PI-AZO PARA
RESOLVER

(en d¡as
hábiles)

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

AUTORTDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER

Fomulario
I Cód¡go I
Ub¡€c¡ón

(en S/)Númerc y OenominaciónDENoMtNActóN DEL pRocEDtMtENTo Y BASE LEGAL

(b) El Fomulario y sus anexos deben ser v¡sados en todas sus páginas y

cuando corresponda, f¡rmados por el prop¡etario o por el solicitante y los
profes¡onales que interu¡ene.

(c) Todos los planos y documentos técn¡@s deben estar sellados y

firmados por el profes¡onal responsable de los mismos y firmados por el

propietar¡o o sol¡citante.

(d) La €ntidad de V¡s¡tas de lnspe@ión para la Ver¡fiec¡ón Técn¡€ son

como m¡nimo 3 veflfr€c¡ones a real¡zar

2) Demolic¡ones que requ¡eran el uso de explosivos.

5 Dias
hábiles Trámite

Doilmentar¡o
y Arch¡vo

Sub Gerente de
Planeam¡ento

Urbano

PIANlt

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

1 5 dias hab. para
presenlar el

recurso

30 dias hábiles
para resolver el

recurso

Gerente de
Desarrol¡o Urbano

1 5 d¡as hab. para
presentar el

recurso

30 días hábiles
para resolver el

reQrso

FUE-02

Por una visita
de lnspe6ión

95 00

60 00

x

B

A

1

2

3

4

6

B

7

el Gso que el administrado no sea el propietar¡o del predio. debe

la documentación que acredite el derecho a edifi€r.

el número de mmprobante de pago @rrespondiente a la

Documentac¡ón Técnica (por dupl¡cado)

Plano de Ubicación, según formalo deb¡damente aprobado.

digital de la documentación Técni€ presentada.

Presentar Anexo H del FUE. Deb¡damente susqito indi€ndo:

a) Cronograma de Vis¡tas de lnsp€eión, debidamsnte suscrito por el
Responeble de Obra y el Superyisor Municipal.

b) Comunieción de la fecha de inicio de Ia obra, en GSo no se haya

¡ndimdo en el FUE lndiGr los datos correspondientes al monto, numero de

@mprobante y fecha de pago.

del comprobante de pago de la tasa @rrespondiente a la verifi€ción
(Cuando el inspector Municipal de Obra no tiene relac¡ón laboral

la Municipalidad el pago se efectúa en el CAP o ClP, según

Todos los documentos serán presentados por dupli€do. El FUE será

tripl¡€do.

EI Fomulario y sus anexos deben ser v¡sados en todas sus páginas y

corresponda, firmados por el prop¡etario o por el

comunes

AOMINISTRATIVA

por fr¡pliÉdo, debidamente suscrito.

admin¡strat¡va.

Dessiptiva.

TECNICA

(de las Fuezas Amadas), DE CARÁCTER

POLICIAL (Policía Nacional del Peni) Y

ESTAaLECIMIENTOS DE RECLUSIÓN PENAL

' Decreto Supremo N' 006-201 7 que aprueba el Texto

Ordenado de la Ley N" 29090, Ley de Regulación

Habilitaciones Urbanas y de Edifi€ciones.

Reglamento de Licencias de Habilitación

Urbana y Liencias de Edif¡€c¡ón, Deqeto

Supremo No 029-201g-VIVIENDA, Arts. 63.1, 63.2.

' Deúeto Supremo N" 029-201 g-VIVIENDA

Art. 62'Reepc¡ón del ExPd¡ente.

'Deqeto Supremo N" 002-2017-Vivienda, que aprueba
el Reglamento de Verif¡€c¡ón Admin¡strativa y Técni€.

' Resolución M¡n¡ster¡al N" 305-2017-Vivienda. que

aprueba formalos relativos a los pro@dimientos de

Licencias de Hab¡litac¡ón Urbana y de Edif¡eción.

'Decrelo Supremo N" 012-2016-V¡v¡enda, que aprueba

el Reglamento de Rev¡sores Urbanos.

'D S N" 004-201g-JUS-TUO de la

,I.7 EDIFICACIONES DE MILITAR

27444.

Legal

\§ » ,/.
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MUNICIPATIDAD DISTRITAT
CORON ET GREGORIO ATBARRACÍN

I.ANCHIPA
Sub Gerencia de Planificación, Modernización y Coopera.¡ón

Técn¡ca

-.(2.-iffi TEXTO ÚT.IICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS . TUPA
-:':.: . :.:
::: ::.:jr r.:

REOUISITOS caLtFtcActóN tNsraNctas DE REsoLUc¡óN DE
RECURSOS

Evaluac¡ón PGv¡a

DERECHO DE
TRAMrrAcró

Nr)
DENoMtNActóN oEL pRocEotMtENTo y BASE LEGAL Fomulario

, Código r
Ub¡cac¡ón

(en Sr)
Auto-

ñál¡co
Pos¡t¡vo Negat¡vo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
háb¡les)

INICIO DEL
PROCEOT-

MIENTO PARA RESOLVER

AUTORIDAD
COMPETEÑTE

RECONSIOE.
RAcÉN APELAcIóN

" Ordenanza Mun¡cipal N' 027-201 9, ROF de la
'Munic¡palidad Distr¡tal Coronel Gregorio Albaracín
Lanch¡pa.

No están cons¡deradas en esta modalidad:

1) Las obras de edifi€ción en b¡enes inmuebles que

6nst¡tuyan Patr¡mon¡o Cultural de Ia Nación declarado
por el M¡n¡sterio de Cullura, e ¡nclu¡da en la l¡sta a la que
se ha@ referenc¡a en el ¡nc¡so f) del Art.3 numeral 2 de
la Ley N' 29090.

sol¡citante y los profesionales que interviene.

(c) Todos los planos y documentos técn¡cos deben estar sellados y
f¡rmados por el profesional responsable de los mismos y f¡mados por el
prop¡etario o solicitante.
(d) La €ntidad de V¡sitas de lnspección para la Verifi€ción Témi€ son
@mo minrmo 3 verifiÉcrones a realzar

5 Días
hábiles

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

Trám¡te
Doomentario

y Arch¡vo

Sub Gerente de
Planeam¡ento

Urbano

'15 días hab. para
presentar el

rearso

30 días hábiles
para resolvtr el

redrso

Gerente de
Desarrollo Urbano

'15 días hab. para
pre*ntar el

rrurso

30 días hábiles
para resolver el

returso

8,I.8 EDIFICACIONES QUE SE REALICEN A TRAVÉS
DE PROYECTOS DE INVERSIÓN PUBLICA

(Para la Prestación de S€ru¡cios Públicos
Esenciales o Para la Ejecución de

lnf raestructura Pública)

'Decreto Supremo N" 006-2017 que aprueba el Telo
Ún¡@ Ordenado de la Ley N" 29090, Ley de Regulac¡ón
de Habilitaciones Urbanas y de Edifi€ciones.

' Reglamento de L¡cencias de Habil¡tación

Urbana y L¡@ncias de Ed¡fi€caón, Deqeto

Supremo N' 029-201g-VIVIENDA, Arls 63.1, 63.2.

t Decreto Supremo N" 029-201g-VIVIENDA

Arl. 62' R$epción del Expediente.

' Decreto Supremo N" 002-201 7-Vivienda, que aprueba
el Reglamento de VerifiÉc¡ón Administrat¡va y Técnie.

' Resoluc¡ón M¡n¡ster¡al N' 305-20'17-V¡v¡enda, que

aprueba formatos relativos a los proedimienlos de

L¡enc¡as de Habil¡tac¡ón Urbana y de Edifi€ción.

'Dseto Supremo N" 012-20'16-Vivienda. que aprueba
el Reglamento de Revisores Urbanos.
*O.S N" 004-2019-JUS-TUO de ta Ley 27 444

'Ordenanza Munic¡pal N" 027-2019, ROF de la

Base Legal

A

1

2

3

4

6

7

B

8

vERtFtcActóN ADMrNtsrRATtvA
Requ¡sitos comunes
FUE por Tr¡pli€do, debidamente suscr¡to.

En el €so que el adm¡nistrado no sea el propietario del pred¡o, deb€
adiuntar la doamentac¡ón que aqedite el derecho a edif¡er.

Consignar el número de mmprobante de pago mrrespond¡ente a la

verif i€ción adminrstrativa.

Documntación fécn¡ca
Plano de Ub¡€c¡ón, según fomato debidamenle aprobado.

Plano Perimélr¡@.

Desq¡pción del Proyecto.

Arch¡vo d¡g¡tal de la doomentación Técn¡€ presentada.

VERIFICAC|ÓN TÉCNICA

Presenlar Anexo H del FUE. Debidamente susd¡to ¡ndi€ndo:

a) Cronograma de Vis¡tas d€ lnsp€cción, debidamente suscrito por el
Respoosable de Obra y el Supew¡sor Mun¡cipal.

b) Comuniec¡ón de la focha de inicio de la obra, en €so no se haya
¡ndi€do en el FUE lndier los datos @rrespondientes al monto, numero de
@mprobante y fecha de pago.

Cop¡a del mmprobante de pago de la tasa @rrespondiente a la verifiÉcrón
técn¡€. (Cuando el inspeclor Munic¡pal de Obra no l¡ene relac¡ón laboral
@n la Municipalidad el pago se efectúa en el CAP o ClP, según
@rresponda).

(a) Todos los dmumentos serán presentados por dupliedo. El FUE será
por tripli@do.

Notas:

FUE-02

Por una visila
de lnspe@¡ón

60.00

95 00

x

I
\9
§q'
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Númerc y Denom¡nación



( ((( (( ( (( ( (( ( ( c ( ( ( ( ( (( ( ( (( ( ( ( ( ( ( ( ((( (( ( (( ((((((((
Página 59 de 152

tt r**tPuY€Na$
aL ñ* oi9{ptfo

MUNICIPATIDAD DISTRITAT
CORONET GREGORIO ATBARRACíN

TANCHIPA
sub Ger€ncaa de PIanil¡cación, Modern¡¿ación y Cooperac¡ón

Técnica

^.(:._l;ffi;
l=7/rysri=+r\:

TEXTO Úru¡CO DE PROCEDIMIENTOS ADMIN¡STRATIVOS . TUPA

REQUISITOS rNsrANctas oE REsoLUc6N DE
RECURSOSTRAMrfActó

N (',)
Evaluac¡ón Prev¡a

Négelivo

P¡.áZO PARA
RESOLVER

(en dí¡s
hábiles)

INICIO DEL
PROCEDI.
MIENTO

AUIORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAcróN

APELActóN

Fomulario
, Código /
Ub¡c.ción

(en sl)
Auto-
málico

Pos¡t¡vo

DENoMtNActóN DEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL
Número y D,enomiñac¡ó¡

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y
corresponda, firmados por el propietario o por el solicitante y los

Todos los planos y documentos témi@s deben estar sellados y

por el profesional responsble de los mismos y firmados por el
propietario o solicitanle.

(d) La €ñtidad de V¡s¡tas de lnsp@ión para la Verif¡€c¡ón Tém¡€ son

mín¡mo 3 ver¡ficaciones a realizar

profes¡onales que interv¡ene.

'Mun¡cipalidad D¡strital Coronel Gregorio Albarracín
Lanch¡pa.

están cons¡deradas en esta modal¡dad:
1) Las obras de ed¡f¡€c¡ón en bienes inmuebles que

Palr¡monio Cultural de la Nación declarado

el Ministerio de Cultura, e incluida en la lisla a la que
rha@ referenc¡a en el inciso 0 delArt.3 nureral 2 de

Ley N'29090.

Las obras que requieran la eiecución de

sólanos o semisótanos, a una profund¡dad

de ex€vac¡ón mayor a 1.50 m. y @linden

on edifi€c¡ones ex¡stentes.

X 5 Días
hábiles frámite

Oocumentario
y Archivo

Sub Gerente de
Planeam¡ento

Urbano

Sub Gerente de
Planeam¡ento

Urbano

15 días hab para
presentar el

rgrso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

Gerente de
Desarroilo Urbano

15 dias hab. para
presentar el

recurso

30 días háb¡les
para resolver el

recufso

FUE-02

Por una visila
de lnspe€ión

95 00

60 00

PROMOVIDOS POR EL SECTOR

la reubicación de benef¡c¡arios de atencion
del Bono Familiar Habitac¡onal

en el numeral 3.2.1, del art. 3 de la Ley
27829, Ley que crea el Bono Fam¡l¡ar Hab¡tacional

Decreto Supremo N" 006-201 7 que aprueba el Texto

Ordenado de la Ley N" 29090, Ley de Regulación

Habil¡taciones Urbanas y de Ed¡fi€c¡ones

Reglarento de Liencias de Hab¡l¡tación

Urbana y Li@ncias de Edifi€c¡ón, Oeseto

Supremo No 029-201g-VIVIENDA, Arts 63.1, 63.2

Decreto Supremo N' 029-201g-VIVIENDA

Art. 62' Recepc¡ón de¡ Expediente.

Dseto Supremo N' O02-2O17-Vivienda, que aprueba
Reglamento de Ver¡fi€ción Adm¡nistrativa y TémiG.

Legal

1.9 EDIFICACIONES

BFH}

A

1

2

3

I

4

6

7

a
I

Requis¡tos comunes

FUE por Tripli€do, debidamente sustrilo.

En el €s que el adm¡n¡strado no sea el propietario del predio. debe
la documentación que aqedite el derecho a edifier.

Cons¡gnar el número de mmprobante de pago mrrespondiente a la

Oocumentación Técn¡ca

Plano de UbiÉción, según fomato debidamente aprobado.

Plano de Arquiteclura (plantas, @rles y elevac¡ones).

Dessipción del Proyeclo.

digital de la documentación Técn¡€ presentada.

Presentar Anexo H del FUE. Debidamente susúito indi€ndo:

a) Cronograma de Visitas de lnspección, debidamente suscrito por el

Responsable de Obra y el Superuisor Munic¡pal

b) Comuni€ción de la fecha de inicio de la obra, en eso no se haya

ind¡€do en el FUE lndi€r los datos mrrespondientes al monto, numero de
comprobante y fecha de pago.

Copia del @mprobante de pago de la tasa correspondiente a la verifi€ción
técn¡€. (Cuando el ¡nspector Munic¡pal de Obra no iiene relación laboral

6n la Municipalidad el pago se efectúa en el CAP o ClP, según

6rresponda).

ADMINISTRATIVA

adm¡nistrat¡va.

TÉcNrcA

cALIFICACIÓN

).,
),( ffi

\
-§f
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MUNICIPATIDAD DISTRITAL
coRoNEL GREGoRTo aleaRRrcÍrv

TANCHIPA
Sub Gerenc¡a de Planif¡cación, Modern¡zación y Cooperac¡ón

Técnica

^.§2.-
L¡ffi.r¡,ffi;lÉ §3

REQUIS!TOS cALtFtcactóN INSTANCtAS DE RESoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMtractó

N (-) Evaluación P@v¡a

DENoMtNActóN DEL pRocEDtMIENTo y BASE LEGAL
f Cód¡go,

Fomulado

Ub¡cación
(eñ S0

Auto-
mático

Posit¡vo Negativo

PL¡ZO PARA
RESOLVER

(én días
háb¡les)

INICIO DEL
PROCEDI-

MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RActóN

APELAcIóN

' Resolución Mrnrsterial N' 305-2017-Vrvienda que

aprueba formatos relativos a los procedimientos de

Liencias de Habilitación Urbana y de Edificac¡ón

' Decreto Supremo N" 0'12-201o-Vrvienda, que aprueba
el Reglamento de Rev¡sores Urbanos.

-D.S. N' 004-201 g-JUS-TUO de la Ley 27 444.
t Ordenanza Municipal N' 027-201 9, ROF de la
'Municipalidad Distr¡tal Coronel Gregorio Albarracín
Lanci¡pa.

No están consideradas en esta modal¡dad:

1) Las obras de ed¡fi€ción en bienes ¡nmuebles que
@nstituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado
por el Ministerio de Cultura, e inclu¡da en la lista a la que

se hace relerenc¡a en el inc¡so f) del Art.3 numeral 2 de
la Ley N'29090.

2) Las obras que requieran la ejecución de sótanos o
semrsótanos. a una profundidad de ex€vacrón mayor a
1.50 m. y col¡nden con edifi€ciones existentes.

Notas:

(a) Todos los doementos serán presentados por dupl¡cado. El FUE será
por lripli€do.

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y
cuando corresponda, firmados por el propietario o por el solic¡tante y los
profesionales que interv¡ene.

(c) Todos los planos y doilmentos técn¡cos deben estar sellados y
fimados por el profes¡onal responsabie de los mismos y fimados por el
prop¡etario o sol¡citante.

(d) El Fomato H, se adjunta al exped¡ente de L¡encia de edifi€cion en
esta Modalidad, de acuerdo a lo establec¡do en el RVAT para agilizar su
suscripcion y dar inicio a la obra.

(e) La cantidad de v¡sitas de lnspección para la Ver¡fi€ción Técni€
son como mÍnimo 3 ver¡f¡cac¡ones a real¡zar

Gerente de
Desarrollo

1 5 días hab. para
presentar el

recurso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

4.2

8.2.I LICENCIA DE ED¡FICAC¡ON MODALIDAD' B'
APROBACION DEL PROYECTO CON EVALUACION
POR LA MUNICIPALIOAD

8.2.1.I EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA
UNIFAMILIAR, MULTIFAMILIAR, QUINTA O
CONDOMINIOS DE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y/O
MULfIFAMILIAR (no mayores a 5 pisos siempre que
el proyecto tenga un máx¡mo de 3,000 m2. de área

N" 006-201 7 el Texto

LICENCIA DE MODALIDAD " B'

Base Legal

Decreto

5

6

A

1

2

3

4

e¡ €so que el administrado no sea el prop¡etar¡o del pred¡o, debe
la documentac¡ón que acredile el derecho a edif¡€r.

de Factib¡lidad de Seruicios para proyeclos de

multifmiliar o f¡nes d¡ferentes al de vivienda.

el número de comprobante de pago correspond¡ente a la

de ubicac¡ón y lo€lización según formato, firmados y sellados por
profesionales responsables del proyecto y por el propietario.

de Arquitectura (planta, cortes y elevac¡ones), Estructuras,

Sanitarias, Eléctricas y otras, de ser el caso, firmados y

sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el

prop¡etario, adjuntando de las correspondientes memorias

ADMINISTRATIVA

por Tripli€do, deb¡damente suscrito

administrat¡va.

Técnica

ada

FUE-02

103 00

x
Háb¡les

0

Ir]

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

Trámite
Documentar¡o

y Archivo

Sub Gerente de
Planeam¡ento

Urbano

1 5 días hab. para
presentar el

recurso

30 dias hábiles
para resolver el

recurso

..9
fr il.

Número y Denom¡nac¡ón

comunes
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MUNICIPALIDAD DISTRITAT
coRoNEr GREGonro rlsanRAcÍñr

I.ANCHIPA
5ub Gerenc¡a de Planif¡cación, Moderñización y Coope.ac¡ón

Técnica

(>
;P¡x§¡lgr¡w*.x
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REqUtStfos cauFtcActót'¡ tNSTANctAS DE REsoLUclóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMtractó

Nr) Evaluac¡ón PÉvia

DENoMtNActóN DEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL
Núrerc y Denoñin¿ción

Fomula.io
, Código,
Ubiqc¡ón

(en S/)
Auto-

rnático
Posit¡vo Neg.tivo

PU¡ZO PARA
RESOLVER

(eo díes
Mb¡h6)

INICIO DEL
PROCEDI.

MIENTO

AUTORIOAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RActóN

aPELActóN

| Únro OrOenaOo Oe la Ley N" 29090, Ley de Regulación

lde Habrlitacrones Urbanas y de Ed¡fimciones.
I

l' Reglamento de Lr@ncras de Habrl¡tación Urbana y

lLiencias de Ed¡f¡eción, Oeqeto Supremo No 029-2019-
lvtvtENDA, Arrs. 6,4.1, 64.2, 64.3 v 64.4

l' Deoeto Srpremo N' 029-201g-VIVIENDA Arr 62"

lRepción det Exped¡ente.

' Oecreto Supremo N" 002-201 7-V¡vienda, que aprueba
el Reglamento de Verif¡cación Adm¡nistrativa y Tém¡e.

* Resolución Min¡sterial N" 305-20'17-V¡vienda, que

aprueba formatos relat¡vos a los proced¡m¡entos de

Licencias de Habil¡tación Urbana y de Edif¡€ción
' Decreto Supremo N' 01 2-2016-V¡vienda. que aprueba
el Reglamento de Revisores Urbanos.
-D.S. N" 004-201 g-JUS-TUO de la Ley 27444.

' Ordenanza Municipal No 027-201 9, ROF de la
'Municipal¡dad Distrital Corone¡ Gregorio Albaracin
Lanchipa.

l) Las obras de ed¡ficc¡ón en b¡enes ¡nmuebles que

const¡tuyan Patrimon¡o Cullural de la Nación declarado
por el M¡n¡sterio de Cultura, e ¡ncluida en la lista a la que
se ha@ referenc¡a en el inciso 0 del Art.3 numeral 2 de
la Ley N'29090.

'10

B

11

7

8

9

12

De ser el €so, plano de sostenim¡ento de ex€vaciones de ailerdo 6n lo
eslablec¡do en el arli@lo 39 de la Noma E 05O del RNE acompañado de la
memoria dessipl¡va que prErse las €racier¡sties de la obra. además de
las edifiÉc¡ones @l¡ndantes indiGndo el número de pisos y sótanos,
@mplementando @n fotos.

Estud¡o de Mecáni€ de Suelos, según los €sos que establee el RNE.

CAR (Todo R¡esgo Contratista), de acuerdo a lo establec¡do en el
numeral 3.2 del artículo 3, según las €racteríst¡€s de Ia obra que se vaya
a eleetar @n@bertura por daños materiales y personales a terceros y
como complemento al Seguro Complemenlario de Trabajo de R¡esgo
previsto en la Ley No 26790, Ley de Modernizac¡ón de la Seguridad Social

lArchrvo 
digrlal de la documentación Técnic presentada

lvERrFrcAcloN 
TEcNrcA

Presentar Anexo H del FUE Debidamente suscr¡to ¡ndr€ndo

a) Cronograma de Vrs(as de lnspección. debtdamenle suscrito por el
Responsable de Obra y el Supervisor Munrcipal.

b) Comuni€ción de la fecha de inic¡o de la obra, en €so no se haya
¡ndiÉdo en el FUE.

c) lnd¡cr los datos correspond¡entes al monto, numero de @mprobante y
feha de pago.

Copia del @mprobante de pago de la tasa @rrespond¡ente a la verif¡các¡ón
tém¡€. (Cuando el ¡nspector Municipal de Obra no tiene

relac¡ón laboral con la Munic¡pal¡dad el pago se efetúa en el CAP o ClP,
según @responda).

Notas:

(a) Todos los d@mentos serán presentados por dupli€do. El FUE será
por tripl¡€do.

(b) El Fomulario y sus anexos deben ser v¡sados en todas sus páginas por
el Administrado y los profesionales que interuiene.

(c) Todos los planos y doamentos técni@s deben estar sellados y
fimados por el profesional responsable de los mismos y fimados
prop¡elario o solicitante.

(d) Se podrá optar poÍ la presentac¡ón de un proyecto adqu¡rido
Ban@ de Proyectos de la Mun¡c¡pal¡dad respectiva.

en Sálud.

Por una visita
de lnspe€ión

68 00

r\

\t
1

?,
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MUNICIPALIDAD DISTRÍTAL
CORONET GREGORIO ATBARRACf N

IANCHIPA
Sub Ge.encia de Planif¡cación, Modernizac¡ón y Cooperación
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TEXTO ÚT.IICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

cal.tFtcactóNREQUISITOS tNsraNctas DE REsoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMrfActó

N (') Evaluacióñ Pcvia
tNtclo oEL
PROCEDI.

MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAcróN

aPELACtóN
Número y Denom¡nación

Fomqlario
I Código,
Ubicac¡ón

(en Sr)
Aúto-
mático

Positivo Ncgat¡vo

P¡-.AZO PARA
RESOLVER

(en días
háb¡les)

DENoMTNActóN DEL pRocEDrMrENTo y BASE LEGAL

(e) La €ntidad de Visitas de lnspsión para la Verifi€c¡ón Técn¡c son
@mo mínimo 4 verifi€ciones a realizar y una qu¡nta a trabajos de
albañ¡leria solo si es que foman parte de la estructura.

15 días
Hábiles Trámile

Documentario
y Archivo

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

15 días hab. para
presenlar el

recurso

30 días hábiles
paÉ re$lver el

reürso

Gerente de
Desarrollo Urbano

15 dias hab. para
presentar el

recurso

30 dias hábiles
para resolver el

fecufso

vERtFtcAcróN ADMrNrsrRAT|vA
Requ¡sitos comunes
FUE por Tripli€do, deb¡damente suscr¡to.

En el eso que el admin¡strado no sea el prop¡etar¡o del predio, debe
adjuntar la documentac¡ón que acredite el derecho a edif¡cr.

Copia del Reglamento lnterno, el plano de ¡ndependización
@rrespondiente a la unidad ¡nmob¡l¡aria y la autorizac¡ón de la Junta de
Propietarios.

Copia del doomenlo que atred¡te la declarator¡a fábdÉ o de ed¡fiÉc¡ón
@n sus respectivos planos en Éso no haya sido exped¡do por la

munic¡palidad; en su defeclo, @pia del Certifi€do de Confom¡dad ó
F¡nal¡zación de Obra. o la L¡@ncia de Obra o de Edif¡eción de la

Conslru6¡ón existente.

Dicha documentacion se requerirá en €so de que cuente @n edfi€cion.
Cons¡gnar el número de @mprobante de pago correspond¡ente a la

ver¡ficación admin¡strativa.

Documentación Técnica

Plano de Ub¡€c¡ón y LoGlizac¡ón según formato.

Planos de las especialidades que conespondan

y sus respeclivas memorias descriptivas.

De ser el Gso, plano de sostenimiento de exevaciones de acuerdo @n lo

establecido en el art¡culo 39 de la Norma E 050 del RNE a@mpañado de la
memoria desq¡pt¡va que precise las €racteríst¡€s de la obra, además de
las ed¡f¡ecrones @lindantes indi€ndo el número de pisos y sótanos,
@mplemenlando con fotos

Archivo digital de la documentación Técn¡€ presentada

vERrFrcAcróN TÉcNrcA
Presentar Anexo H del FUE Debidamente susqito ind¡Gndo:

a) Cronograme de Visitas de lnspección, deb¡damente suscriio por el

Responsable de Obra y el Superuisor Municipal.

b) Cmun¡€ción de la fecha de in¡c¡o de la obra, en É$ no se haya
indi€do en el FUE.

c) lnd¡€r los datos @respondientes al monto, numero de comprobante y
fecha de pago.

FUE-02

Por una visita
de lnspección

103.00

68.00 ll

x8.2.,1.2 CERCOS, AMPLIACION O REMOOELACION
(en pred¡os sujetosal rég¡men de propiedad exclusiva
y prop¡edad común)

" Decreto Supremo N' 006-201 7 que aprueba el Texto
Único Ordenado de ¡a Ley N'29090, Ley de Regulación
de Habrlitaciones Urbanas y de Edificaciones

' Reglamento de Licenc¡as de Habilitación Urbana y

Licencras de Ed¡f¡€ción, Oecrelo Supremo N'029-2019-
vtvtENDA, Arrs. 64.1, U.2, U.3 y 64.4.

' Decreto Supremo N' 029-201g-VIVIENDA Art. 62"
Re@pc¡ón del Exped¡ente.

' Oecreto Supremo N' 002-2017-Viv¡enda, que aprueba
el Reglamento de Verificación Admin¡strativa y Técni€.

' Resolución Ministerial N' 305-2017-Viv¡enda, que

aprueba formatos relatrvos a los pro@d¡mientos de

Li@ncias de Hab¡l¡tación Urbana y de Edifi€c¡ón.

' Deffelo Supremo N' 012-201G-Vivienda, que aprueba
el Reglamento de Revisores Urbanos.

'D S N" OO4-201 g-JUS-TUO de la Ley 27444

'Ordenanza Municipal N'027-2019, ROF de la
'Mun¡c¡pal¡dad Distr¡tal Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa.

Base Legal

6

7

4

5

8

A

1

2

3

9

a
'10
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MUNICIPAI.IDAD DISTRITAT

CORONEL GREGORIO ATBARRACíN
I.ANCHIPA

Sub 6erencia de Planif¡@ción, Moderñ¡zac¡ón y C@perac¡ón

Técni@

TExro úuco DE pRocEDtMtENTos ADMtNtsrRATlvos - TUPA GX
co¡tsÍftuYÉiloo

eL nutn Dtsrqto

caLtFtcActóNREOUISITOS INSTANCI¡As DE RESoLUCIÓN oE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMITAcIÓ

N (') Evaluac¡ó¡ Prcv¡a

Nég.tivo

PI.¡ZO PARA
RESOLVER

(en días
hábi16)

INICIO DEL
PROCEDI-
I'IENTO

AUTORIDAO
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAcIÓN

aPELAClóN

FomuLrio
, Cód¡go ,
Ubiqc¡óo

(en Sr)
Auto-

mát¡co
Posit¡vo

Núm6rc y Deñom¡mc¡ón
DENoMtNActóN DEL pRocEDtMlENTo y BASE LEGAL

No están cons¡deradas en esta modal¡dad;

1) Las obras de edifieción en bienes inmuebles que

@nstituyan Patrimon¡o Cultural de la Nac¡ón declarado
por el Min¡sterio de Cultura, e incluida en la l¡sta a ia que

se hace referenc¡a en el inciso f) del Arl.3 numeral 2 de

la Ley N" 29090.

12 Copia del mmprobante de pago de la tas @respondiente a la ver¡fi€ción
técnic. (Cuando el ¡nspeclor Mun¡cipal de Obra no tiene relación laboral

@n la Munic¡pal¡dad el pago se efectúa en el CAP o ClP, según

@rresponda).

Notas:

(a) Todos los documenlos serán presentados por dupl¡Gdo. El FUE será
por tripliedo.

(b) El Formular¡o y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas por

el Adm¡n¡slrado y los profesionales que inleruiene.

(c) Todos los planos y doomentos técn¡cos deben eslar sellados y

firmados por el profesional responsable de los m¡smos y firmados por el
propielar¡o o sol¡citante.

(d) Se podrá optar por la presentación de un proyecto adquirido en el

Ban@ de Proyeclos de la Municipal¡dad respectiva.

(e) La €nt¡dad de V¡sitas de lnspe@ión para la Verifieción fémie son

como min¡mo 4 ver¡fiÉc¡ones a realizar y una quinta a lraba¡os de

albañilaria solo s¡ es que foman parte de la estruclura.

il

Háb¡les

I-------+
¡

días Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

Trám¡te
Doomentar¡o

y Arch¡vo

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

15 días hab. para
presntar el

reafso

30 días hábiles
para resolver el

fsurso

Gerente de
Desarollo Urbano

1 5 dias hab. para
presentar el

r@urso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

FUE-O3

103.00

4

6

7

A

,l

2

3

vERtFtcAcróN ADMrNrsrRATtvA

Requ¡s¡tos comunes
FUE por TripliGdo, debidamente sussilo.

En el €so que el adm¡nistrado no sea el prop¡etario del pred¡o, debe
adjuntar la d@urentación que atredite el derecho a edif¡€r.

Cop¡a del documento que acredite la d*laratoria fábr¡€ o de ed¡ficción
mn sus respectivos planos en €so no haya sido exped¡do por la

mun¡cipal¡dad; en su defec{o, @pia del Certif¡edo de Conformidad o
Finalización de Obra, o la Li@nc¡a de Obra o de Edifi€ción de la
Constru@ión existente.

'D¡cha d@umentacion se requer¡rá en eso de que @enle @n edifi€cion.

Certifi€do de Fact¡bilidad de Seruicios para proyectos de vivienda

mult¡fm¡l¡ar o f¡nes diferentes al dé viv¡enda.

Consignar el número de $mprobante de pago @nespondiente a la

verill€dón administrat¡va.

Documentación Técn¡ca

Plano de ubicación y lo€|zac¡ón según formato.

Planos de Arquitectura (planta, 6rtes y elevac¡ones), Estructuras,

lnstalac¡ones Sanitarias, Eléclrics y otras, de ser el €so, firmados y

8.2.1.3 oBRAS DE AMpLrAoóN o REMoDELActóN
DE UNA EDIFICACIÓN EXISTENTE (con mod¡ficación
estructural, aumento del área techada o camb¡o de
uso)

' Decreto Supremo N' 006-20'17 que aprueba el Texto

Único Ordenado de la Ley N' 29090, Ley de Regulación
de Habrhlaciones Urbanas y de Edificaciones

'Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y

Liencias de Edif¡€ción, Decrelo Supremo N'029-2019-
vtvtENDA, Arts. 64.',1,64.2, U.3 y 64.4.

Base Legal

-§\¡
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TEXTO ÚTI¡CO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS . TUPA

REQUISITOS caLtFrcActóN tNsraNctas DE REsoLUcÉN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAIiITACIÓ

Nr) Ev.luac¡ón PEv¡a

oENoi,INACIÓN oEL PRoCEDIMIENTo Y BASE LEGAL
N¡1rcrc y Denom¡n¡cióo

FomuLrio
, Código,
Ub¡ec¡ón

(oñ 34 Aúto-
ñático

Positivo Negativo

P[¡ZO PARA
RESOLVER

(en d¡e3
háb¡les)

INICIO DEL
PROCEDI.
MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RAcÉN APELACIÓN

* Decreto Supremo No 029-2019-VÍVIENDA Art. 62'
Recepción del Expediente.

Decreto Supremo N' 002-20l 7-V¡v¡enda, que aprueba
Reglamento de Verifi@ción Admin¡strativa y Tém¡€.

Resoluc¡ón M¡nisteria¡ N" 30t2017-V¡vienda, que

formatos re¡ativos a los procedim¡entos de

de Hab¡litac¡ón Urbana y de Edif¡€ción.
Decreto Supremo N' 0'12-2016-V¡v¡enda, que aprueba
Reglamento de Revisores Urbanos.

-D.S. N' 004-201 g-JUS-TUO de la Ley 27444.
* Ordenanza Mun¡cipal No 027-2019, ROF de la
'Municipalidad Distrital Coronel Gregor¡o Albarrac¡n
Lanchipa.

No están consideradas en esta modal¡dad:

'!) Las obras de edifi€ción en bienes inmuebles que
Patrimonio Cultural de la Nación declarado

el Ministerio de Cultura, e incluida en la lista a la que
, hace reforenc¡a en sl inc¡so f) del Art.3 numeral 2 de
Ley N" 29090.

podrá solicitar liencia para obras de ampliac¡on,
y demolic¡ón parcial en un mismo

deb¡endo presentarse los requisitos
exigidos para €da uno de estos pr@edimientos.

solic¡tud del Admin¡strado:

propietario, adjuntando de las correspondientes memor¡as justifi€t¡vas por
€da especialidad.
De ser el cso, plano de sostenimiento de ex€vaciones de acuerdo con lo

en el artíolo 39 de la Noma E 050 del RNE a@mpañado de la
desdptiva que precise las €racleríst¡€s de la obra, además de

las edifi€c¡ones 6l¡ndantes ¡ndiÉndo el número de pisos y sótanos,

de Mecáni€ de Suelos, según los €sos que estable@ el RNE.

CAR (Todo R¡esgo Contratista), de acuerdo a lo establecido en el
3.2 del articulo 3, según las @racterísties de la obra que se vaya

ejecutar mn cobertura por daños mater¡ales y personales a terceros y
@mplemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo

previsto en la Ley No 26790, Ley de Modern¡zación de la Segur¡dad Soc¡al
en Salud.

Copia del Reglamento lnterno y plano de lndependizac¡ón de la unidad
inmobiliar¡a @rrespondiente, en €$ qre el ¡nmueble a interven¡r eslé
sujeto al régimen de propiedad exclusiva y propiedad común.

de la Junta de Prop¡etarios, de ser el €so y de ailerdo a lo

digital de la documentación Técnica presentada

Anexo H del FUE. Deb¡damente suscr¡to ¡ndi€ndo:

Cronograma de Vis¡tas de lnspec¡ón, deb¡damente suscrito por el

Comuni€c¡ón de la fecha de ¡nicio de la obra. en aso no se haya

lndicr los datos orespondientes al monto, numero de comprobante y

Cop¡a del comprobante de pago de la tasa corespondiente a la verif¡€ción
técn¡€. (Cuando el insp€ctor Mun¡c¡pal de Obra no tiene relac¡ón taboral
con la Mun¡cipal¡dad el pago se efectúa en el CAP o Ctp, según

Todos los doomentos serán presentados por dupl¡€do. El FUE será
tr¡pli€do.

El Formulario y sus anexos deben ser visados en iodas sus pág¡nas por
Adminsitrado y los profesionales que ¡nteruiene.

documentos lécnicos deben estar sellados

9

10

13

B

14

en el FUE.

Notas:

11

6n fotos.

proyecto y por elsellados por los profesionales

en el Reglamento lnterno.

TÉcNrcA

de Obra y el Supery¡sor Mun¡cipal

de pago.

Todos los

Por una visita
de lnspec¡ón

68.00

¡

v?\§
§§
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I
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MUNICIPALIDAD DISTRITAT
CORON Et GREGORIO AI.BARRACíN

TANCHIPA
Sub Ger€ncia de Planificación, Moderni¿ac¡ón y Cooperación

Técnica

TExro útt¡co DE pRocEDtMtENTos ADMtNtsrRATtvos - TUPA GX
toil§ÍpuY€Nro

eL ü€JOp 
'¡sfpfr§

cALtFlcactóNREQUISIÍOS tNsraNctas DE REsoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAiilTAcró

Nr) Ev¡luációñ Pevia

RECONSIDE-
RAcIÓN

aPELACtóN

Fom0lerio
, Código,
Ub¡qc¡ón

(eñ 9) Auto-
mál¡co

Pos¡üvo Neg.t¡vo

PI-AZO PARA
RESOLVER

(en d¡as
háb¡les)

tNtcto oEL
PROCEOT-

MIENTO

AUTORIDAD

COMPETENTE
PARA RESOLVERNúrerc y Denom¡Mción

DENoMTNACTóN DEL pRocEDrMrENTo y BASE LEGAL

f¡rmados por el profesional responsable de los mismos y f¡rmados por el
prop¡etario o solicitante.

(d) Se podrá optar por la presentación de un proyeto adqu¡r¡do en el

Banco de Proyectos de la Mun¡cipalidad respect¡va.

(e) La Ént¡dad de vis¡tas de lnspe6ión para la ver¡fi€ción técni€ son

como mínimo 4 verificaciones a realizar y una quinta a trabajos de
albañileria solo si es que foman parte de la estruclura.

Trámite
Documentario

y Archivo

slJ8

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

Sub Gerente de
Planeam¡ento

Urbano

1 5 días hab. para
presentar el

rearso

30 dias háb¡les
para resolver el

re@rso

Gerente de
Desarrollo Urbano

15 días hab. para
presentar el

reafso

30 dias hábiles
para resolver el

ferurso

FUE-03

158 00

x 15 días
Háb¡les

LICENCIA DE ED¡FICACION MODALIDAD " B "
CON EVALUACION PREVIA POR LOS

REVISORES URBANOS

1 EDIFICACIONES PARA FINES OE VIVIENDA

MULTIFAMILIAR, QUINTA O
OE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y/O

TIFAMILIAR (no mayores a 5 p¡sos siempre que
proyecto tenga un máx¡mo de 3,000 m2. de área

Deqeto Supremo N" 006-2017 que aprueba el Texto
Ordenado de la Ley N'29090, Ley de

Regulación de Habilitaciones Urbanas y de

Reglamento de Licencias de Hab¡litación Urbana y
de EdifiÉc¡ón, Decreto Supremo No 029-2019-

Oetreto Supremo N' 029-201g-VIVIENDA Art. 62'

Decreto Supremo N" 002-2017-V¡vienda, que aprueba

Reglamento de Verificción Administrativa y TécniG.

' Resolución Ministerial N" 305-201 7-Vivienda, que

Legal

formatos relat¡vos a los de

Arts 64.'1,64.2, 64.3 y 64 4

dei Expediente.

I

1

1

B

13

6

I

9

I

A

1

2

4

Requ¡s¡tos comunes

FUE por Tripl¡€do, debidamente suscrito.

En el eso que el adm¡nistrado no sea el propietario del predio, debe
la documentación que acredite ei derecho a edif¡Gr.

de Factibilidad de Seruicios para proyectos de viv¡enda

o fines diferentes al de vivienda.

el número de @mprobante de pago corespondiente a la

Docurcntación Técnica

Plano de ubi€ción y lo€lización según formato, f¡rmados y sellados por
profesionales responsables del proyeclo y por el prop¡etario.

Planos de Arquitectura (planta, cortes y elevaciones), Estructuras,
lnstalac¡ones Sanitarias, Eléciri€s y otras, de ser e¡ €so, f¡mados y

los profesionales responsables del proyecto y por el prop¡etar¡o,

de las @trespondientes memorias iustif¡€t¡vas por €da

De ser el €so, plano de sosten¡miento de ex€vac¡ones de acuerdo mn lo

en el artírulo 39 de la Norma E 050 del RNE

de la memoria descriptiva que prec¡se Ias €racteristi€s de la
además de las edif€ciones @lindantes ind¡Gndo el número de
y sótanos, @mplementando @n fotos.

Estudio de Mecáni€ de Suelos, según los €sos que establece el RNE.

Póliza CAR (Todo R¡esgo Contratista), de acuerdo a lo establec¡do en el

numeral 3.2 del artículo 3, según las €racterisli€s de Ia obra que se vaya
a ejecutar con coberlura por daños materiales y personales a terceros y

complemento al Seguro Complementario de Trabalo de Riesgo
previsto en la Ley N'26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social

lnforme Técnico Favorable de los Revisores Urbanos.

digita¡ de la documentación Técn¡ca presentada

Presentar Anexo H del FUE. Deb¡damente susqito ¡nd¡Éndo:

AOMINISTRATIVA

admin¡strat¡va.

Salud.

TÉcNrcA

at/::
-/.§)

-S

r

constru¡da).

ñ
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MUNICIPATIDAD DISTRITAT
CORON ET GREGORIO ATBARRACíN

TANCHIPA
Sub Gerencia de Planificac¡ón, Modernización y Cooperac¡ón

Técn¡ca

^.{}.-
lpH^nxffir
lÉm3 TEXTO ÚruICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS . TUPA

caLtFtcActóNREQUISIfOS tNSTANCtas DE RESoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TR.AMrrActó

N (') Evaluac¡ón Previa

RECONSIDE-
RAcróN

APELACtóN

Fomulario
, código /
Ubicac¡ón

(en Sr)
Aulo-
mático

Po6it¡vo
(en d¡as
Mb¡les)

PLAZO PARA
RESOLVER

INICIO DEL
PROCEDI.

MIENTO
DENoMTNActóN DEL pRocEDtMrErt¡To y BASE LEGAL

Núñéro y Oenom¡nac¡ón

64.00

14

a) Cronograma de V¡sitas de lnspección, debidamente suscrito por el
Responsable de Obra y el Superuisor Munic¡pal.

b) Comunicción de la fecha de inicio de la obra, en Éso no se haya

ind¡€do en el FUE.

c) lnd¡€r los dalos correspondientes al monto, numero de mmprobante y

fecha de pago.

Copia del comprobante de pago de la tasa correspondiente a la ver¡f¡€ción
témiÉ. (Cuando el inspector Mun¡cipal de Obra no tiene relación laboral
con la Munic¡pal¡dad el pago se efectúa en el CAP o ClP, según

mrresponda).

Notas:

(a) Todos los d@umentos serán presentados por dupli€do. El FUE será
por tripli€do.

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas por
el Adm¡nistrado y los profesionales que interviene.

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y
firmados por el profesional responsable de los m¡smos y firmados por el
prop¡etar¡o o solic¡tante.

(d) Se podrá optar por la presenlación de un proyecto adquirido en el

Banco de Proyectos de la Munic¡palidad respectiva.

(e) La €nt¡dad de Visitas de lnspe@ión para la Verif Éción Técnica son

6mo mínimo 4 verifi€c¡ones a real¡zar y una quinta a trabajos de
albañ¡leria solo si es que forman parte de la estructura.

Por una v¡sita
de lnspe€ión

L¡cencias de Hab¡litac¡ón Urbana y de Edificación.
* Decreto Supremo N" 012-2016-Vivienda, que aprueba
el Reglamento de Revisores Urbanos.
*D.S N' 004-201g-JUS-TUO de la Lev 27444

' Ordenanza Munic¡pal N" 027-201 9, ROF de la
'Municipalidad D¡strital Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa.

No están cons¡deradas en esta modalidad;

1) Las obras de edaf¡€ción en bienes inmuebles que

constituyan Patr¡mon¡o Cultural de la Nación declarado
por el Ministerio de Cultura, e ¡ncluida en la lista a la que
se hace referencia en el inciso f) del Art.3 numeral 2 de

la Ley N'29090.

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

,r*\-..
-<¿^

Y;,

'tllir l',

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

1 5 días hab. para
presentar el

recurso

30 días hábiles
para resolYer el

recurso

Gerente de
Desarrollo Urbano

1 5 días hab. para
presentar el

re&rso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

FUE-02

x

I
I

15 días
Hábiles

dffi

Trámite
Documentario

y Archivo

4

A

1

3

vERtFtcAclÓN ADMtNtsrRATtvA
Requ¡s¡tos comunes

FUE por Tripli€do, deb¡damente suscrito.

En el caso que el adm¡nistrado no sea el propietario del predio, debe
adjuntar Ia documentación que acred¡te el derecho a edif¡car.

Cop¡a del Reglamento lnterno, el plano de independización
corespond¡ente a la un¡dad ¡nmobil¡aria y la aulorización de Ia Junta de
Propietarios.

Cop¡a del documento que acredite la declarator¡a fábr¡€ o de ed¡f¡€ción
con sus respectivos planos en Éso no haya sido exped¡do por la
mun¡cipalidad; en su defecto, copia del Certificdo de Conformidad ó
Finalización de Obra. o la Licencia de Obra o de Ed¡ficación de la
Construrción ex¡stente.

\§
§

8.2.2.2 CERCOS, AMPLTACION O
(en predios suretosal régimen de prop¡edad
y propiedad común)

Base Leqal

Nég.tivo

AUTORIDAD
COMPETENfE

PARA RESOLVER

\
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CORONET GREGORIO AI.BARRACíN

IANCHIPA
Sub Ger€ncia de Planif¡cación, Modernización y Coop€rac¡ón

Técn¡ca
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§ffii
:ñ:AC=-

TEXTO Ú¡¡¡CO DE PROCEDIM¡ENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

REQUISITOS CALIFICACIÓN tNsTANcras DE REsoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO OE

TRAMlraclÓ
Nr) Evaluación PEvia

OENOII,IINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y BASE LEGAL
Número y Denomin¿c¡ón

Fomul¡rio
, Cód¡go /
Ub¡qclón

(en Sl)
Auto-
m¡tico

Po6il¡vo Neg.t¡vo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
háb¡les)

INICIO DEL
PROCEDI.
MIENfO

AUTORIDAD
COMPETENÍE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAcróN

APELActóN

Deqeto Supremo N" 006-2017 qw aprueba el Texto
Ordenado de la Ley N' 29090, Ley de Regulac¡ón

Habilitac¡ones Urbanas y de Edifi€c¡ones.

' Reglamento de Lienc¡as de Habilatac¡ón Urbana y

L¡cencias de Ed¡f¡€ción, Decreto Supremo N" O29-2O19-

'Decreto SupÍemo N" 029-201g-VIVIENDA Art. 62'
Recepción del Expediente.

Decreto Supremo N" 002-20'1 7-V¡vienda, que aprueba
I Reglamento de Ver¡fi€ción Administrativa y Técni€.

Resoluc¡ón M¡nistérial N" 305-2017-Viv¡enda, que

aprueba formalos relativos a los proed¡m¡entos de

Licencias de Habilitación Urbana y de Edifieción.
Dedeto Supremo N" 012-2016-Vivienda, que apruBba

el Reglamento de Revisorés Urbanos.

'D.S. N' 004-201g-JUS-TUO de Ia Ley 27M4.

' Ordenanza Mun¡cipa¡ No 027-2019, ROF de la
'Munic¡palidad D¡strital Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa.

No están cons¡deradas en esta modalidad:
l) Las obras de ed¡fiÉc¡ón en b¡enes ¡nmuebles que

Patrimonio Cultural de la Nación declarado
el M¡nisterio de Cultura, e incluida en la l¡sta a la que

I hace referencia en el inc¡so 0 del Art.3 numeral 2 de
Ley N'29090.

Arts. 6,4.1, 64 2, 64.3 y U.4.

d@mentacion se requer¡rá en Gso de que aente @n ed¡fi€cion
el número de comprobante de pago @respond¡ente a la

de Ubi€ción y Lo€lización según formato.

de las especialidades que correspondan

ser el €so, plano de sostenimiento de ex€vaciones de acuerdo con lo
en el artículo 33 de la Norma E 050 del RNE a@mpañado de la

descriptiva que prec¡se las Éracteristicas de la obra, además de
las edifiÉciones @lindantes ind¡€ndo el número de pisos y sótanos,
@mplementando @n fotos.

lnforme fé6¡@ Favorable de los Rev¡sores Urbanos

Presentar Anexo H del FUE. Deb¡damente suscr¡to ¡nd¡€ndo:

Cronograma de V¡silas de lnspecióñ, debidamente suss¡to por e¡

Responsable de Obra y el Supervisor Munic¡pal.

lndicar los datos mrrespond¡entes al monto, numero de @mprobanle y

del @mprobante de pago de la tasa rcrespondiente a la verifi€ción
(Cuando el ¡nspector Mun¡cipal de Obra no t¡ere

laboral @n la Mun¡cipalidad el pago se efeclúa en el CAP o ClP,

Todos los documentos serán presenlados por duplicdo. El FUE será
tr¡pl¡€do.

El Fomulario y sus anexos d€bon ssr v¡sados en todas sus
Administrado y los profesionales que interyiene

(c) Todos los planos y documentos técn¡@s deben estat sellados y
firmados por el profesional responsable de los mismos y f¡rmados por
propietario o solicitante.

(d) Se podrá optar por la presentación de un proyecto adqu¡rido en el
Ban@ de Proyectos de la Mun¡cipalidad respectiva.

6

7

8

12

1

el

adm¡nistrativa

Técnica

en el FUE

de pago.

@rresponda)

sus respectivas memor¡as descriptivas.

Por una visita
de lnspec¡ón

158.00

64.00

\

Oe,

r§

jir

Comuni€ción de la fecha de in¡cio de la obra, en €so no se haya

9

B TÉcNrcA

páginas por

-.2
'';2
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TEXTO ÚTIICO DE PROCEDIM¡ENTOS ADMINISTRATIVOS . TUPA
::l.:. ..::

' 
'Fsq3: r::'

*rr§ls¿rrxñ*d
rt FitJ* *r9lgat§

REQUISITOS cal.tFtcAclóN tNsfaNctAs DE REsoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO OE

TRAMtrActó
Nr) Evaluac¡ón PÉvia

DENoMtNActóN DEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL
Núrero y Denom¡nac¡ón

Fomular¡o
/ Código /
Ubicación

(en S/)
Auto-

mál¡co
Positivo llegrtivo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles)

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO RECONS!DE.

RAcÉN APELAcTóN

(e) La €ntidad de Visitas de lnspección para la Ver¡ficación Técni@ son
@mo mínimo 4 verificaciones a realizar y una quinta a trabajos de
albañiler¡a solo si es que forman parte de la estruclura.

Trámite
Documentar¡o

y Archivo

,;.f\1-.,,.

DE UNA EDIFICACIÓN EXISTENTE (con mod¡ficac¡ón
estructural, aumento del área techada o camb¡o de

Decreto Supremo N" 006-201 7 que aprueba el Telo
Ordenado de la Ley N" 29090, Ley de Regulación

de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones.

* Reglamento de Licenc¡as de Hab¡litación Urbana y
Li@ncias de Edifi€ción, Decreto Supremo N" 029-2019-
VIVIENDA, Arts. 64.1, 64.2, 64.3 y M.4.

* Decreto Supremo No 029-201 g-VIVIENDA Art. 62'
Recepción del Expediente.

* Decreto Supremo N'002-2016-Vivienda, que

aprueba el Reglamento de Ver¡f¡cción Administrativa y

' Resoluc¡ón M¡n¡ster¡al N' 305-201 7-Viv¡enda. que

aprueba formatos relat¡vos a los procedimientos de

L¡enc¡as de Habil¡tación Urbana y de Edifiec¡ón.

' Decreto Supremo N' 012-2016-Viv¡enda, que aprueba
Reglamento de Revisores Urbanos.

'D.S. N'004-201g-JUS-TUO de taLey 27444
Ordenanza Municipal No 027-201 9, ROF de la

Distrital Coronel Gregorio Albarracín

8.2.2.3 oBRAS DE o

Legal

6

7

4

8

1 1

A

1

2

10

vERtFtcActóN ADMtNtsrRATtvA
Requ¡sitos comunes
FUE por Tr¡pli€do, debidamente suscr¡to.

En el €so que el administrado no sea el propietario del predio, debe
adjuntar la documentación que acred¡te el derecho a edif¡car.

Cop¡a del documento que acredile la declaralor¡a fábri€ o de edif¡€ción
mn sus respectivos planos en Éso no haya sido expedido por la
munic¡pal¡dad, en su defeclo, cop¡a del Certificado de Confomidad ó
Final¡zac¡ón de Obra, o la Licencia de Obra o de Edifi€ción de la
Construrción existente.

Dicha documentacion se requerirá en eso de que cuente con edificacion.

de Factibil¡dad de Seruicios para proyectos de vivienda
multifam¡l¡ar o f¡nes d¡ferentes al de viv¡enda.

el número de comprobante de pago correspondiente a la

de ubi€c¡ón y localizac¡ón según formato.

de Arquitectura (planta, mrtes y elevac¡ones), Estructuras,
lnstalaciones Sanitarias, EléctriÉs y otras, de ser el €so, firmados y

por ¡os profesionales responsables del proyecto y por el
adjuntando de las correspond¡entes memorias justifiÉtivas por

ser el €so, plano de sostenim¡ento de ex€vaciones de acuerdo @n lo
en el artículo 39 de la Norma E 050 del RNE a@mpañado de la

descr¡pt¡va que precise las €racterístiGS

de la obra, además de las edif¡Gciones colindantes indicando el número
p¡sos y sótanos, complementando @n fotos.

de Mecán¡€ de Suelos, según los €sos que estable@ el RNE.

CAR (Todo R¡esgo Contratista), de acuerdo a lo establec¡do en el
3 2 del artículo 3, según las característi€s de la obra que se vaya

ejecutar con cobelura por daños materiales y personales a terceros y

mmplemento al Seguro Complementario de Trabajo de R¡esgo
en la Ley N" 26790, Ley de Modernización de Ia Seguridad Social

del Reglamento lnterno y plano de lndependización de la unidad
@rrespondiente, en caso que el inmueble a ¡ntervenir esté

al rég¡men de propiedad exclus¡va y prop¡edad común.

Salud.

administrativa.

Técn¡ca

espec¡alidad.

FUE-03

158.00

15 días
Hábiles

Sub Gerente de
Planeam¡ento

Urbano

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

'15 días hab. para
presentar el

recurso

30 días hábiles
paG resolver el

fecurso

Gerenle de
Oesarollo Utbano

1 5 días hab. para
presentar el

recurso

30 días háb¡les
para resolver el

recurso

x _/,§a
o§

AUTOR¡DAO
COMPEÍENTE

PARA RE§OLVER

-Y'

#

uso)

TécniÉ.

t\

x

Á
il--rrl=l

41,

'#\,,
fr*¡
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MUNICIPATIDAD DISTRITAT
CORONEL GREGORIO ALBARRACíN

I-ANCHIPA
Sub Gerenc¡a de Planif¡€ac¡ón, Moderñizac¡ón y Cooperación

Técnica

-.{},-
l:ffi^q§i
eYffi§r
:F7§=:-

TEXTO ÚIIICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA
fa*§f*f€#r*

CALIFIcAclÓNREQUISITOS tNsraNctas DE RESoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAT'ITACIÓ

Nr) Evaluac¡ón PÉvia

Posit¡vo Negativo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en d¡as
háb¡les)

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RAcróN

APELAcIÓN

Fomulario
, Cód¡go,
Ub¡cación

(en Sr)
Auto-
ñático

DENoMtNActóN DEL pRocED¡MtENTo y BASE LEGAL

15

12

't3

B

14

Autor¡zac¡ón de la Junta de Propietarios, de ser el @so y de acuerdo a lo
establecido en el Reglamento lnterno.

lnforme Técni@ Favorable de los Revisores Urbanos.

vERrFrcAcróN tÉcr'¡rca
Presentar Anexo H del FUE. Deb¡damente suscrito ¡ndicando:

a) Cronograma de Vis¡tas de lnspección, debidamente suscrito por el
Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

b) Comuni€c¡ón de la fecha de ¡nicio de la obra, en €so no se haya

¡ndiÉdo en el FUE.

c) lndier los datos @rrespond¡entes al monto, número de @mprobante y
fecha de pago.

Copia del comprobante de pago de la tasa correspond¡ente a la ver¡f¡eción
técnica. (Cuando e¡ ¡nspector Municipal de Obra no tiene relación laboral
con la Municipalidad el pago se efectúa en el CAP o ClP, según
corresponda).

Notas:

(a) fodos los documentos serán presentados por dupl¡€do. El FUE será
por tripl¡edo.

(b) El Formular¡o y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas por
el Admin¡strado y los profes¡onales que ¡nteru¡ene.

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben estar sellados y
firmados por el profesional responsable de los mismos y firmados por el
propietar¡o o solic¡tante.

(d) Se podrá optar por la presenlación de un proyecto adqu¡rido en el
Eanco de Proyectos de la Mun¡cipalidad respectiva.

(e) La €ntidad de Visitas de lnsperc¡ón para la Ver¡f¡cación Técnica son
como min¡mo 4 verif¡€ciones a realizar y una qu¡nta a trabajos de
albañiler¡a solo si es que forman parte de la estruclura.

Por una vis¡ta
de lnspe@ión

64.00

No están consideradas en esta modal¡dad:

I ) Las obras de edifi€ción en b¡enes ¡nmuebles que

constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado
por el Minister¡o de Cultura, e incluida en Ia lista a la que

se hace referencia en el ¡nciso f) del Art.3 numeral 2 de
la Ley N" 29090.

A sol¡c¡tud del Administrado:
Se podrá solicitar l¡cencia para obras de ampliac¡on,

remodelación y demolición parcial en un mrsmo

expediente debiendo presentarse los requis¡tos

exigidos para Gda uno de estos pro@dimientos.

15 días
Háb¡les Trámite

Documentario
y Archivo

s.
;\.-,^
'(,.:.

\ ;r\

ru t \';

Sub Gerente de
Planeamiento

Irrbano

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

1 5 días hab. para
presentar el

recufso

Gerente de
Desarrollo Urbano

15 días hab. para
presentar el

recurso

A

'I

2

3

vERtFtcActóN ADMrNrsrRATrvA

Requis¡tos comunes
FUE por fripliÉdo, deb¡damente susqito.

En el Éso que el administrado no sea el propietar¡o del predio, debe
adjuntar la documentación que acredite el derecho a edifi€r.

Copia del documento que acredite la declaratoria fábriÉ o de edifi€ción
con sus respectivos planos en €so no haya sido exped¡do por la

munic¡palidad, en su defeto, copia del Certif¡cdo de

FUE-03

x

I
8.2.2.4 DEMOLICION PARCIAL

§§v

INICIO DEL
PROCEOT-

MIENfONúmero y Deñoñinac¡ón
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MUNICIPATIDAD DISTRITAT
CORONET GREGORIO ATBARRACÍN

I.ANCHIPA
Sub G€rencia de Planif¡cación, Modern¡zación y Cooperac¡ón

fécnica

(>
Éw
::-*7f::

TEXTO ÚT{ICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

REQUISITOS cALtFtcActóN IN§TANCIAS DE RESoLUCIÓN DE
RECURSOS

DERECHO OE
TRAMtrActó

N (') Evaluación Prev¡a

DENoMINACIÓN oEL PRocEoIMIENTo Y BASE LEGAL
Númerc y Oenom¡nación

Fomuleño
, Código I
Ubicac¡ón

(en S/)
Auto-
mático

Pos¡tivo Negat¡vo

PL.AZO PARA
RESOLVER

INICIO DEL
PROCEOT-

MIENTO

AUfORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER aPELAcróN

Deqelo Supremo N' 006-201 7 que aprueba el Texto
Único Ordenado de la Ley No 29090, Ley de Regulación
de Hab¡lilac¡ones Urbanas y de Edificciones.

Reglamento de Licenc¡as de Habilitac¡ón Urbana y
L¡@ncias de Edifi€ción, Decreto Supremo No 029-2019-

Decreto Supremo No 029-201 g-VIVIENDA Art. 62'

* Decrelo Supremo N" 002-201 7-Vivienda, que aprueba
el Reglamento de Verificción Admin¡slrat¡va y Témica.

' Resolución Ministerial N" 305-20'17-V¡v¡enda, que
formatos relativos a los procedimientos de
de Habilitación Urbana y de Ed¡f¡cción.

Decreto Supremo N' 012-2016-Vivienda, que aprueba
Reglamento de Revisores Urbanos

N" 004-201 g-JUS-TUO de la Ley 27444

Ordenanza Municipal No 027-201 9, ROF de la
Drstfltal Coronel Gregorio Albarracín

No están consideradas en esta modal¡dad:

1) Las obras de edif¡cación en bienes inmuebles que
constituyan Patrimonio Cultural de la Nación declarado
por el Ministerio de Cultura, e incluida en la lista a la que
se hace referencia en el inc¡so f) del Art.3 numeral 2 de
la Ley N" 29090.

Legal

Arts &.1, 64.2, 64.3 y 64.4.

del Expediente.

Lanch¡pa.

D¡cha documentacaon se requer¡rá en Éso de que cuente con ed¡f¡@c¡on.

En caso la edifi€c¡ón a demoler no pueda acred¡tarse @n la aulorización
respect¡va, se deberá presentar:

7.'l Plano de ub¡€ción y lo€lización; y

7.2 P¡ano de planta de la edifiÉc¡ón a demoler.

En caso que la declaratoria de fábriÉ o de edif¡€c¡on se encuentre inscr¡ta
e¡ Registro de Predios de Reg¡stros Públicos, se deberá presentar

que acredita que sobre el bien no re€igan €rgas y/o
en su defecto, acred¡tar la autorizac¡ón del titular de la €rga

el número de comprobanle de pago correspondiente a la

de ub¡cación y lo€l¡zación según formato.

Planos de Arquitectura (plantas), diferenc¡ando las zonas y elementos de la
ed¡fieción a demoler, asícomo el perfil y alturas de los inmuebles
colindantes, hasta una distancia de 1.50 m de los limites de la propiedad.

Memor¡a descriptiva de los trabajos a realizar y del procedimiento de
demolición a ut¡l¡zar, donde se consideren las medidas de seguridad

en la Noma Técn¡a G.050 del RNE y demás normas de la

de Seguridad de Obra firmada por un ingeniero civil.
CAR (Todo Riesgo Contrat¡sta), de acuerdo a lo establecido en el

3.2 del artículo 3, según las €racter¡sticas de la obra que se vaya
ejecutar @n cobertura por daños materiales y personales a ter@ros y

complemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo
en la Ley No 26790,Ley de Modern¡zación de la Seguridad Social

del Reglamento lntemo y plano de lndependizac¡ón de la unidad

mrespondiente, en caso que el inmueble a interuenir esté
al régimen de prop¡edad exclusiva y propiedad común.

Autorizac¡ón de ¡a Junta de Propietar¡os, de ser el €so y de acuerdo a Io

Presentar Anexo H del FUE. Debidamente suscrito indicando:

Cronograma de Vis¡tas de lnspemión, debidamente suscrito por el
Responsable de Obra y el Supervisor Municipal.

o de Edifi€cióno de

6

7

o

I

4

5

9

B

1

la Constru@ión existente

administrativa.

Técn¡ca

Salud.

12

10

't1

establecido en el Reglamento lnterno.

vERrFlcAcróN TÉcNtcA

15800

i

\

30 días hábiles
para resolver el

fecurso

30 días háb¡les
para resolver el

recurso

\§ NOIA: El pago por derecho de lránite se real¡za en efed¡vo en las ventan¡tlas de CAJA del ED\FIC\O DE IRIEUTARIA ubicado en Junta Vxinal V¡l\a kn Fnncisn- Catte Colón SlN con Calle Juil Pablo ll.

(en díás
háb¡les)

RECONSIDE-
RAcróN
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M U N ICIPAI-I DAD DISTRITAI.
CORON ET GREGORIO ATBARRACíN

TANCHIPA
Sub Ger€nc¡a de Plan¡f¡cac¡ón, Modernizac¡ón y Cooperación

Técn¡ca

TEXTO ÚT.IICO DE PROCEDIMIENTOS ADM¡NISTRATIVOS . TUPA
^.(}."
r#w

REQUISITOS lNsfaNctas DE REsoLUclÓN DE
RECURSOS

Evaluación Prcv¡a

OE

TRAMtrActó
Nf)

RECONSIDE.
RAcróN

APELAc¡ÓN
Pos¡tivo Neg.t¡vo

PLAZO PARA
RESOLVER

(€n días
háb¡les)

INICIO DEL
PROCEDI.

MIÉNTO

AUTORIDAD
COMPEfENTE

PARA RESOLVER

Fomulario
I Código,
Ubicación

(on Sr)
Auto-
m{ticoNúmero y Denominación

DENoMtNActóN DEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL

Por una vis¡ta
64.00

15

Comuni€ción de la fecha de ¡nicio de la obra, en €so no se haya

lndi€r los datos @rrespondientes al monto, numero de comprobante y

del @mprobante de pago de la tasa correspondiente a la verifiÉción
(Cuando el inspector Municipal de Obra no tiene relación laboral

la Municipalidad el pago se efectúa en el CAP o ClP, según

Todos los documentos serán presentados por dupliedo. El FUE será
tr¡pl¡cado.

El Fomulario y sus anexos deben ser visados an todas sus pág¡nas

Administrado y los profesionales que ¡nteryiene

Todos los planos y d@umentos técn¡cos deben estar sellados y
por el profesional responsable de los mismos y firmados por el

Se podrá optar por la presentación de un proyecto adqu¡rido en el

de Proyeclos de la Municipalidad respectiva.

La ent¡dad de V¡s¡tas de lnspección para la Verifi€ción TécniG son

min¡mo 4 verif¡€c¡ones a realizar y una quinta a trabaios de
$lo si es que foman parte de la estructura.

en el FUE.

de pago.

o solic¡tante.

Sub Gsente de
Planeam¡enlo

Urbano

Sub Gerente de
Planeam¡ento

Urbano

15 días hab. para
presentar el

rerurso

30 días hábiles
pafa resolver el

fearso

Gerente de
Desarrollo Urbano

15 días hab. para
presentar el

re@r$

30 días hábiles
para resolver el

recufso

15 d¡as
Hábiles frámite

D6umentar¡o
y Arch¡voFUE-03

(de edificaciones hasta cicno (5) pisos de altura, y/o
que cuenten con sem¡sótanos y sótanos, siempre
que no requ¡era el uso de explosivos)

Base Legal

' Dseto Supremo N" 006-2017 que aprueba el Texto

Únrco Ordenado de la Ley No 29090. Ley de Regulación

de Habrlilaciones Urbanas y de Edrfr€ciones.

de Licencias de Habil¡tación Urbana

TOTAL

4

5

A

1

2

3

el eso que el adminislrado no sea el prop¡etario del predio, debe
la documentac¡ón que atred¡te el derecho a edifiÉr

del d@mento que acred¡te la declaratoria fábri€ o de edifi€ción
sus respeclivos planos en €so no haya sido expedido por la

en su defecto, @p¡a del Cert¡fi€do de Conformidad ó
de Obra, o la Li@ncia de Obra o de Edifi@ción de la

d@umentac¡on s requerirá en €so de que aente con ed¡f¡ecion.

Gso la edifi€ción a demoler no pueda acreditarse con la autorizac¡ón

Plano de planta de la edif¡eción a demoler

la declaratoria de fábri€ o de ed¡f¡€cion se encuenlre

ADMINISTRATIVA

exislenle

€so

se deberá presentar:

1 Plano de ubi€ción y lclización; y

por Tripl¡Gdo, debidamente suscrito

>-:,

--\

CALIFICACION

de lnspe@¡ón

I

t.I
(
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MUNICIPATIDAD OISTRITAI-
coRoNEL GREGoRTo etgeRRtcílv

TANCHIPA
5ub Ge¡.nc¡a de Plañ¡f¡cación, Modernizac¡ón y Cooperación

fécn¡ca

(>

ffi
REOUISITOS INSÍANCIAS DE REsoLucIÓN DE

RECURSOS
DE

TRAMtractó
Nr) Evaluac¡ón Pevi¡

DENoMTNActóN DEL pRocEotMtENTo y BASE LEGAL
Númerc y Denominación

Fomuiario
, Cód¡go,
Ubicación

(en Sr)
Auto-
mltico

Poait¡vo Nég¿t¡vo

PI /\ZO PARA
RESOLVER

(en días
háb¡les)

INICIO DEL
PROCEDI.

MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RAclÓN

APELACIÓN

de Edifi€ción, Decreto Supremo No O29-2O19-

Deqeto Supremo No 029-201 g-VIVIENDA Art. 62"

'Decreto Supremo N" 002-2017-Vivienda, que aprueba
Reglamento de Verfieción Administrativa y Técnie.

numeral 14.2.2 del an. 14, 15 y '17

Resoluc¡ón M¡nislerial N' 305-2017-Vivienda, que

aprueba formatos relat¡vos a los pro@dimientos de
de Habilitación Urbana y de Edificación

Decrelo Supremo N" 0'12-20'16-V¡vienda, que aprueba
Reglamento de Revisores Urbanos.

S. N' 004-201 g-JUS -rUO de la L.ey 27 444.

Ordenanza Mun¡cipal No 027-2019, ROF de la
'Municipalidad D¡str¡tal Coronel Gregor¡o Albaracín
Lanchipa.

No están cons¡deradas en esta modalidad:

1) Las obras de edificación en bienes ¡nmuebles que
Patrimon¡o Cultural de la Nación declarado

el M¡nisterio de Cultura, e inclu¡da en la lista a la que
r hace referencia en el inciso f) del Art.3 numeral 2 de
Ley N'29090.

Demoliciones que requ¡eran el uso de explos¡vos.

Arts, 64.1, 64.2, U.3 y U.4.

del Exped¡ente.

7

8

6

o

13

14

B

15

1

11

inscr¡ta en el Registro de Predioslos Registros Públi@s, se deberá
documenlo que aqedita que sobre el b¡en no re€igan Érgas y/o

en su defeclo, aúed¡tar la autor¡zación del tilular de la €rga

el número de @mprobante de pago correspondienle a la

de ubiGción y localización según formato.

de Arquitectura (plantas), d¡ferenciando las zonas y elemenlos de
edifi€ción a demoler, así @mo el F€rfil y alturas de los ¡nmuebles

@lindantes, hasta una dislanc¡a de 1.50 m de los limites de la prop¡edad.

Memor¡a desq¡ptiva de los trabajos a realizat y del pÍo@d¡miento de
demolición a ut¡lizar, donde se consideren las medidas de seguridad
contempladas en la Norma Técn¡€ G.050 del RNE y demás normas de la
mater¡a.

Plano de erramiento del predio, cuando se trate de demolic¡ón total.

de Segur¡dad de Obra firmada por un ingeniero c¡vil.

CAR (Todo R¡esgo Contratista), de acuerdo a lo establecido en el
3.2 del artíolo 3, según las €racteríst¡€s de la obra que se vaya

ejecutar 6n @berlura por daños maler¡ales y personales a tereros y
@mplemento al Seguro Complementar¡o de Traba,o de Riesgo

en la Ley No 26790,Ley de Modernizac¡ón de la Seguridad Soc¡al

del Reglamento lnterno y plano de lndependización de la unidad

corespondiente, en @so que el inmueble a interven¡r esté

al rég¡men de propiedad exclus¡va y propiedad @mún.

Autoriac¡ón de la Junta de Prop¡etarios, de ser el €so y de aoerdo a lo
eslabl$ido en el Reglamento lnterno.

VERIFICACIÓN TÉcNrcA
Presentar Anexo H del FUE. Oebidamente suscrito indi€ndo:

a) Cronograma de Visitas de lnspección, deb¡damente suscr¡to por el
Responsable de Obra y el Sup€rv¡sor Municipal. Presentar Anexo H del
FUE,

b) Comuni€ción de la fecha de in¡cio de la obra, en €e no se haya
indicdo en el FUE.

lndicr los datos @rrespond¡entes al monto, numero de @mprobante y

del @mprobante de pago de la tasa correspondiente a la

Salud.

adm¡nistrativa.

Técnica

de pago

1 58.00

64.00
9,

ra

NOÍA: A pe(lo Nr demho de tánile se real¡za en elediw en las venlanillas & CAJA del EDIFICIO DE f RIBUTARIA ubicado en .hnta Vq¡nat Vilta San Fruciso- S/N cü Calle fuan Pabh ll.

( ( ( ( ( ( ( ( ((( (

CALIFICACION

*'"i&',
,4

{. \
¡

./.
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MUNICIPATIDAD DISTRITAT

CORONET GREGORIO ATBARRACíN
TANCHIPA

Sub Gerencia de Planificac¡ón, Moderñización y cooperac¡ón

fécnica

^.(2._

l¡ffi¡
:=7\ii-

TEXTO úr.llCO DE pROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA
WWTE§Ú§

€L ñ.j* Dttf*tto

caLrFrcActóNREaUrSlfos tNsfANcras DE RESoLUoóN DE
RECURSOS

OERECHO OE

TRAMITAcIÓ
Nr) Evaluac¡ón Prev¡a

APEr-actóN

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENÍO

AUTORIOAD
COHPEfENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RAcróN

Auto-
mático

Pos¡tivo Negel¡vo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
háb¡les)

Fomulario
, Cód¡go,
Ub¡€c¡ón

(en Sr)Núñerc y Déñoñ¡nac¡ónDENoMINACÉN DEL PROCEDIMIENTO Y BASE LEGAL

s¡fi€ción témi€. (Cuando el inspector Mun¡cipal de Obra no l¡ene

relación laboral @n la Munic¡palidad el pago se efecrúa en el CAP o ClP,

según @responda).

Notas:

(a) Todos los d@mentos serán presentados por dupl¡edo. El FUE será

por tripl¡€do.

(b) El Fomulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas por

el Adm¡nistrado y los profes¡onales que interuiene.

(c) Todos los planos y documentos témi@s debeh estar sellados y

ñmados por el proresional responsable de los m¡smos y fimados por el

propietario o solicitante.

(d) Se podrá optar por la presentación de un proy4to adquirido en el

Ban@ de Proyeclos de la Munic¡palidad respectiva.

(e) La cntidad de Vis¡tas de Inspe@ión para la VerafiÉción Técni€ son

mmo mínimo 4 ver¡fiÉciones a realizar y una quinla a trabajos de

albañiler¡a solo s¡ es que foman parte de la estruclura

Trám¡te
Documentario

y Archivo

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

1 5 dias hab. para

Presmtar el
re@Go

30 dias hábiles
para resolver el

recurso

Gerente de
Desarrollo Urbano

1 5 dias hab. para
presentar el

recutso

30 días hábiles
para resolver el

reilrso

25 Días
Hábiles

Sub Gerente de
Pleneam¡ento

Urbano

\-
?,i:ra.k:
N t'.,

161.00

x

FUE.O4

6

7

A

1

2

3

4

5

8

vERrFrcActóN ADMrNrsrRATtvA

Requis¡los comunes

FUE por Tripl¡€do, debidamente sussiio.

En el Éso que el administrado no sea el propietario del predio, debe

ad.,untar la documentación que acredite el derecho a edifier.

Cons¡gnar el número de @mprobanle de pago @respond¡ente a la

verif ¡€c¡ón administrat¡va.

Copia del recibo de pago efectuado en los coleg¡os profes¡onales; en las

insliluc¡ones @n func¡ones específ¡€s, o en aquellas que se designen

delegados de seru¡c¡os públicos por derecho de revisión.

Archivo Digital de la O@umentacion Té6i€.
Documentac¡ón Técn¡ca

PIano de Ubi€c¡ón y Localización según fomato.

Planos de Arquitectura (planta, @rtes y elevaciones), Estructuras,

lnstalaciones Sanitarias, Eléctri@s y otras de ser el @so' firmados y

sellados por losfrdGsionales r¿sponsables del proyecto y por el

propietar¡o, adjuntando de las @rrespondientes memorias iust¡fiGtivas por

eda espec¡al¡dad.

Plano de seguridad y evacuación oando se requiera

la intewención de los delegados Ad Hoc del CENEPRED

De ser el @so, plano de sosten¡miento de excavaciones de acuerdo rcn lo

establecido en el articulo 39 de la Norma E O50 del RNE a@mpañado de la

memor¡a descr¡ptiva que precise las €racteristi€s

8_3 LICENCIA DE EDIFICACION - MODALIDAD C

(Aprobación con evaluac¡ón prev¡a del

proyecto por la Com¡sión Técn¡ca )

8.3.1 PARA VIVIENOA MULTIFAMILIAR, QUINTA,

CONDOMINIOS O CONJUNTOS RESIOENCIALES QUE

INCLUYAN VIVIENDA MULTIFAMILIAR

(de más de 5 p¡sos 0 de 3,000 m2

8.3.2 EDIFICACIONES PARA FINES

DIFERENTES DE VIVIENDA (a excepc¡ón

de las previstas en la Modal¡dad D)

8.3.3 EDtFTCACIONES DE USO MIXTO CON

8.3.4 INTERVENCIONES QUE SE OESARROLLEN

EN PREOIOS QUECONSTITUYAN PARTE

INTEGRANTE DEL PATRIMONIO CULTUFÁL

de área techada)

VIVIENDA

I

\ il

N§

¡

ñ
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MUNICIPALIDAD DISTRITAT
CORONET GREGORIO ATBARRACíN, IANCHIPA

Sub Gerenc¡a de Planif¡cac¡ón, Modern¡¡ación y Cooperac¡ón

fécn¡ca

^_§:,_

¡W¡t TExro útuco DE pRocEDrMrENTos ADMrNrsrRATrvos - TUpA

INSÍANCIAS DE REsoLUcÉN DE
RECURSOSTR,AMITACIÓ

N (') Eveluac¡ón PEvi¡
DENoMtNActóN DEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL

Núrero y lrenoñin¡ción
Fomulario
, Cód¡qo,
Ub¡Éc¡ón

(en Sr)
Auto-

mát¡co
Po6it¡vo Neg¡tivo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en df.3
háb¡le6)

INICIO DEL
PROCEDI.

MIENTO

AUÍORIDAD
COTIPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RAclóN APELActóN

OE LA NACION (Declarados por el

M¡n¡sterio de Cultura)

de de las edifi€ciones indicando el número
pisos y sótanos, complementando @n fotos.

't0

11

12

de Factibi¡idad de Seru¡c¡os.
ED¡FICACIONES PARA LOCALES de Mecán¡€ de Suelos, según los €sos que establece el RNE.

COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS

oE DrvERstóN y SALAS oE

EsPEcrÁcuLos
(que ¡ndiv¡dualmente o en conjunto
cuenten con un máx¡mo de 3o,fxro m2
de áea t6hada)

de lmpacto Amb¡ental y de lmpacto Vial. aprobados por las
entidades competenles y en los €sos que se requ¡era.

- No es Ex¡gible el EIA Para la Solicitud de L¡@ncia de Edifi€cion, ni para
su ejeuc¡ón en los €sos de ed¡f¡€cimes de v¡v¡enda, omerc¡o y ofic¡nas

se desarrollen en Areas Urbanas, ubi€das dentro de la Jurisdi@ion
que cuenten con seruicios de agua, alentarillado, electrifi€c¡on,

de @municac¡ón y vías de transporte.
EDIFICACIONES PARA MERCADOS (que La Presentación del EIV sólo es exigible para los proyectos de edifi€ción

cuenten con un máx¡mo de 15,000 m2
de área techada)

acuerdo a lo estab¡ecido en el RNE
'13

En caso se solicite, L¡cencia de Edificc¡ón para Remodelación, Ampliación
o Puesta en Valor H¡stór¡@ deberá presentarse lo s¡gu¡ente:

13.1 Planos de arquitectura (plantas, @rtes y elevaciones) en los eales se7 LocALEs PARA ESPECTÁCULoS la edif¡Gción exislente de la proyeclada y su respectiva memoria
DEPORTIVOS (de hasta 20,OOO ocupantes) considerando:

ToDAS LAS DEMÁs EDIFIcAcIoNES No
a) Plano de ¡evantam¡ento de la ed¡fi€c¡ón que graf¡que los

elementos a elim¡nar, ampl¡ar y/o remodelar.

b) Plano de la edifi€ción resultante.
c) Para las obras de Puesta en Valor H¡stóri@ se debe grafi€r

en los planos los eleméntos arquitectónims @n valor histór¡@
monumental propios de la edif¡€ción, ident¡ficándose aquellos
que serán objeto de restauración, re@nstrue¡ón o
@nseruación. de ser el €so.

EN LAS MODALIDADES
A,ByD

Legal
'l 3.2 Planos de estructura acompañados de su respect¡va memor¡a

Decreto Supremo N" 006-201 7 que aprueba el Texto
los €sos de obras de remodelac¡ón, ampliac¡ón o puesta en valor, se

Ordenado de la Ley N' 29090, Ley de Regulac¡ón
los elementos estructurales existenles. los elementos

Habilitacrones Urbanas y de Edificac¡ones. s€ van a elim¡nar y los e¡ementos nuevos, detallando adecuadamente
empalmes.

* Reglamenlo do Li@ncias de Habilitac¡ón

Urbana y L¡@ncias de Ed¡fi€ción, Oeseto
Supremo N' 029-201g-VIVIENDA, Arts. 65, 65.1, 65.3,

6s.4 Y 65.7.

' Dedeto Supremo No 029-2019-VIV|ENDA

Art. 62" Recepción del Exped¡ente.

a) Se diferenc¡en los puntos y sal¡das nuevos de los
que se elim¡narán, detállandose adecuadamente los emplames.

b) Se evaluará la factib¡lidad de serv¡cios teniendo
en cuenta la ampliación de cargas eléctri€s y de dotación de
agua potable. o'

bDecrelo N" 002-201 7-Vivienda. 13 4 PaG de inmuebles al de I

§C

e NOÍA: El pago pot derecho de tránite se reat¡za en etect¡vo en las ventan¡ilas de )AJA del EDtFtcto DE IRiBUTARIA ubhado en Junta vfiínat villa san Francisco- caile Colón 9N con Calle Juan Pablo ll.

cALrFrcactóN

\

PI,AI
\.R-r
\Jai

----1
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MUNICIPAIIDAD DISTRITAT
CORONEI- GREGORIO ATBARRACíN

I.ANCHIPA
Sub Gerencia de Plan¡f¡@c¡ón, Modernización y Cooperación

fécnica

{>
ffi TEXTO Úru¡CO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA G&

to*§r*w§il*
,a §á.&N §$ln,t*

REOUISITOS caltFtcActóN tNsTANcrAs DE REsoLUcróN oE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMIfAcÉ

Nr) Evaluac¡ón Pev¡a

DENO¡TIINACIÓN DEL PROCEDII¡iIENTO Y BASE LEGAL
Nútrr@ y Denom¡n.ción

Fmulario
,6d¡0o,
Ubiqc¡ón

(en Sr)
Ar¡to-

ñát¡co
Positivo l¡egativo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en d¡eE

Mb¡le6)

INICIO DEL
PROCEOT-

fúIENTO

AUTORIDAT)
COMPEIENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RAcIÓN

aPELActóN

el Reglamento de Verifi€ción Administrativa y Tém¡€

Resoluc¡ón M¡n¡sterial N" 305-20'17-Vivienda, que

aprueba fomatos relat¡vos a los pr@dim¡entos de

Lienc¡as de Hab¡lilación Urbana y de Ed¡f¡€ción.

Deqeto Supremo N" O12-2016-Vivienda, que aprueba

el Reglamento de Revisores Urbanos,

'D.S. N" 004-201g-JUS-TUO de la Ley 27,144.

'Ordenanza Municipal No 027-2019, ROF de la
'Municipalidad Distr¡tal Coronel Gregor¡o Albarracín
Lanchipa.

No están consideradas en esta modal¡dad:
1) Las obras de edificción en bienes inmuebles que

@nsliluyan Patrimon¡o Cultural de la Nación declarado
por el Min¡sterio de Cultura, e incluida en la lista a la que

se hace referencia en el inciso f) del Art.3 numeral 2 de
la Ley N'29090.

2) Las obras que requieran la ejecución de

sótanos o semisótanos, a una profundidad

de ex€vación mayor a 1.50 m. y @linden

on edifi€ciones ex¡stentes.

15

,l 6

B

14

lExclus¡va 
y de Propredad Común, deberá además presentarse lo sigu¡onte:

I a) Autonzación de la Junta de Propretarios

I b) Reglamento lntemo

I c) Ptarcs de lndependización @rrespondientes En €s se solicite

I una Lienc¡a Temporal de Edif¡€c¡ón y luego de haber obten¡do el

I dictamen Confome en la especialidad d€ Arquitedura

lvERrFrcAoóil TÉcilrcA

Preser¡tar Anexo H del FUE. Debidamente suscr¡lo ¡nd¡endo
a) Cronograma de Visitas de lnspe@ión, debidamente suscr¡to por el
Responsable de Obra y el Superuisor Municipal.

b) ComuniÉción de Ia lecha de ¡nicio de la obra, en €so no se haya
¡ndi@do en el FLJE

c) lndi€r los datos corespond¡entes al monto, numero de mmprobante y
fecia de pago.

Copia del comprobante de pago de Ia tasa correspondiente a la verificación
técni€ (Cuando el ¡nspeclor Mun¡cipal de Obra no tiene relación laboral
@n la Municipalidad e¡ pago se efectúa en el CAP o ClP, según
corresponda).

Pól¡za CAR (Todo Riesgo Contrat¡sta), de acuerdo a lo establec¡do en el
numeral 3.2 del arlículo 3, según las característies de la obra que se vaya
a eJecutar @n @bertura por daños materiales y personales a terceros y
@mo @mplemento al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo
prev¡slo en la Ley No 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Soc¡al
en Salud.

Nolas:

(a) Todos los d@umentos serán presentados por dupl¡€do. El FUE sera
pq tr¡pl¡Édo.

(b) El Fomulario y sus anexos deben ser visados en todas sus pág¡nas y
@ando @responda, firmados por el propietario o por el

sol¡citante y los profes¡onales que interviene.
(c) Todos los planos y d@mentos tári@s deben estar sel¡ádos y
tirmados por el profes¡onal responsable de los mismos y fimados por el
prop¡etar¡o o solicitanle
(d) La Poliza CAR o la Polia de Responsabil¡dad Civil se entrega el día
habil anter¡or al ¡nicio de la obra y debe tener una vigencia igual o mayor e
la duración del pr@so ed¡fi€torio.
(e) Debe @muniÉrse el in¡cio del proceso edifi€torio @n una

por 1 v¡sita de
inspecc¡on

93.00

\

\

i;?aq
Nofk El pago Nt derecho de ñÍ,ite se real¡za q eled¡w en las wtilillas de CNA del EDIFICIO DE TRlEUf ARIA ubicado ú .tunta Vff¡nat V¡tla Sil Fnncisco- Catte Colón SIN con Caile Juil Pablo ll.

(il
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MUNICIPALIDAD DISTRITAT
CORONET GREGORIO ATBARRACíN

TANCHIPA
Sub Gerencia de Planificación, Moderñización y Cooperac¡ón

Técn¡ca

(>
lE! TExro únrco DE pRocEDtMtENTos ADMINISTRATIvoS - TUPA

.,.. . .a,.a.. ':,

:::i: tr :a= :l

É'a ..t5i§§ tit:§li§

cALtFtcactóNREOUISITOS tNsraNctAs oE REsoLUctóN DE
RECURSOSTRAMtrActó

N (') Evaluac¡ón Prev¡a

RECONSIDE-
RAclÓN

APELACIÓN
Auto-
ñático

Po8¡t¡vo Negativo

PI-.AZO PARA
RESOLVER

(en dí¡§
háb¡le§)

INICIO DEL
PROCEDI.

MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER

Fomulario
, Cód¡go f
Ubicac¡ón

(en s/)DENoMtNActóN DEL pRocEDtMtENTo Y BASE LEGAL
Númerc y Denoñ¡náción

antelación de 15 dias háb¡les, en caso de no haberlo declarado en el FUE,

en @ncordanc¡a con el numeral 59.5 del art. 59'del Reglamento.

(f) Se podrá ad.iuntar las copias de los planos del Anteproyecto en Consulla
aprobado, de en@ntrarse v¡gente su aprobac¡ón, el cual tendrá efeclo
v¡nculante para el pro@dimiento cuando se trate del mismo proyecto s¡n

modifi€c¡ones, aún cuando hayan var¡ado los parámetlos paramelros
urbanisticos y edif¡€tor¡os con los que fue aprobado.

(g) En €so de proyectos de gran magnitud, Ios planos podrán ser
presentados en secciones mn es€la @nveniente que perm¡ta su fáci¡

lectura, @njuntamente con el plano del proyecto integral.

(h) Se requiere la ¡ntervenc¡ón del Delegado Ad Hoc del CENEPRED para

proyectos de edifi€ción de más de cinco (5) pisos de uso residencial. No

se requiere pronunciamiento del delegado Ad Hoc del CENEPRED en las
edificciones para uso residencial de más de cinco (5) pisos en las ilales
la circulación común llege sólo hasta el quinto piso, y el (los) piso(s)

superior(es) forme(n) una un¡dad inmob¡l¡aria.

0) Despues de la notif¡cación del último dictámen Conforme del Proyecto,

debe designarse al responsable de obra.

0) La cantidad de Visitas de lnspecc¡on para la Verifi€ción Técni€ son

como mín¡mo 4 verifiÉciones a realizar y una quinta a trabajos de

albañ¡leria solo si es que foman parte de la estructura.

s,iü

Sub Gerenle de
Planeamiento

[Jrbano

Trámite
Documentario

y Arch¡vo

Sub Gerente de
Planeamiento

urbano

1 5 días hab. para
presentar el

recurso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

Gerente de
Desarrollo Urbano

1 5 días hab. para
presentar el

recurso

30 dias hábiles
para resolver el

recurso

FUE.O4

164.00

I

X

25 Dias
Hábiles

A

,|

2

4

7

8

9

vERtFtcActóN AoMtNtsrRAT|vA

Requis¡tos comunes
FUE por fr¡pl¡@do, debidamenle suscrito.

En el €so que el adm¡nistrado no sea el prop¡etar¡o del predio, debe
adjuntar la documentac¡ón que acredite el derecho a ed¡fi€r.

Consignar el número de @mprobante de pago @rrespond¡ente a la

ver¡fi€c¡ón administrativa.

Copia de los Comprobantes de Pago por Derecho de Revision del Proyecto

por la Comision Tecni€.
Copia del documento que acred¡te la declaratoria fábri€ o de edificación
@n sus respectivos planos en Gso no haya s¡do expedido
por la mun¡cipalidad; o cop¡a del Certifi€do de Conform¡dad ó F¡nalización

de Obra, o la Licencia de Obra o de Construcción de la edifi€ción
ex¡stente.

En €so la edifi€c¡ón no pueda acred¡tarse con la autorización respectiva,

se deberá presentar:

8.1. Plano de ubrÉción y locl¡zacrón, y

B 2. Plano de planta de la edifiÉción a demoler.

diferenc¡ando las áreas a demoler de las remanentes
En €so la fábri€ se encuentre ¡nscrita en los Registros Públicos, se

deberá acreditar que sobre el bien no re€¡gan €rgas y/o

8.3.9 DEMOLICIONES TOTALES DE EDIFICACIONES

(con mas de cinco (5) p¡sos de altura o aquellas que

requieran el uso de explos¡vos)

Base Legal
* Deüeto Supremo N" 006-201 7 que aprueba el Texto
Ún¡co Ordenado de la Ley N" 29090, Ley de

Regulación de Habilitaciones Urbanas y de
EdifiÉciones.

' Reglamento de L¡cencias de Hab¡litac¡ón

Urbana y Licencias de EdifiÉción, Deqeto

Supremo No 029-201g-VIVIENDA, Arts. 65, 65 1, 65.3,

65.4 Y 65.7.
* Decreto Supremo No 029-201 g-VIVIENDA

Art 62'Recepción del Expediente
t Decreto Supremo N' 002-201 7-Viv¡enda, que aprueba

G3

>-a
:/4.'.,.\,,
lA'r:r \:

x
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MUNICIPATIDAD DISTRITAL
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IANCHIPA
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Técnica
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REOUISITOS cALtFtcActóN tNsraNctas oE REsoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
fRAi,ITACIÓ

Nr) Evaluación Previa

DENoMTNACTóN DEL pRocEDl]útENTo y BASE LEGAL
Núrerc y Denomiñac¡ón

FomuLrio
I Código I
Ub¡ec¡ón

(en Sr)
Aufo-

mático
Positivo Negativo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en dia3
háb¡les)

INICIO DEL
PROCEDI-

MIENTO

AUTORIOAD
COÍYIPETENfE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RAclÓñ aPELAcróN

' Resoluc¡ón Minister¡al N' 305-201 7-V¡vienda, que

aprueba formatos relativos a los pro@dimientos de

L¡cencias de Habilitac¡ón Urbana y de Ed¡f¡€ción.

'Deúeto Supremo N" 012-2016-Viv¡enda, que aprueba

el Reglamento de Rev¡sores Urbanos.

N" 004-201g-JUS-TUO de laLey 27444.

Ordenanza Municipal No 027-2019, ROF de la
Distntal Coronel Gregorio Albarracín

están consideradas en esta modal¡dad;

) Las obras de ed¡f¡€c¡ón en b¡enes ¡nmuebles que
Patrimonio Cultural de la Nación declarado

el M¡n¡slerio de Cultura, e incluida en la lisla a la que
ha@ referencia en el inciso f) del Art.3 numeral 2 de
Ley N" 29090.

2) Las obras que requieran la ejeec¡ón de

sótanos o semisótanos, a una profundidad

de ex€vac¡ón mayor a 1.50 m. y colinden

con ed¡f¡€ciones existentes.

Administrativa y ó acreditar la autorizac¡ón del t¡tular de la €rga ó gravamen.

lnfome Tecni@ Favorable de los Revisores Urbanos.

Plano de Ub¡eción y LGlizac¡ón según fomalo
Planos de planlas a esela 1/75, d¡mensionados adecuadamente, en el que
se del¡neará las zonas de la fábri€ o ed¡ficción a demoler, así @mo del
perfil y altura de los ¡nmuebles @lindantes a las zonas de la fábri€ o

a demoler, hasta una distancia de 1.50 m de los limites de

de @namiento del predio, cuando se trate de demolición total.

descriptiva de los trabajos a realizar y del proced¡miento de
a ut¡lizar, donde se @ns¡deren las medidas de segur¡dad

en la Noma Técni€ G.050 del RNE y demás nomas de la

€so de uso de explosivos, se deberá presentar además lo sigu¡ente:

Autor¡zaciones de las autoridades @mpelenles (SUCAMEC, Comando

Conjunto de las Fuezas Armadas, CENEPRED), según mrresponda.

b) Copia del ergo del do@mento d¡r¡gido a los propietar¡os y/u ocupantes

de las ed¡ficciones ol¡ndantes a la obra, @municándoles las fechas
y horas en que se efectuarán las detonac¡ones.

Presentar Anexo H del FUE Deb¡damente suscrito ind¡@ndo

Cronograma de Visitas de lnsp@ión, deb¡damente suscrito por el
Responsable de Obra y el Supervisor Mun¡cipal.

Comun¡€ción de la fecha de ¡n¡cio de la obra, en €so no se haya

lnd¡er los datos mrrespond¡entes al monlo, numero de @mprobante y

del @mprobante de pago de la tasa correspondiente a la verifi€ción
(Cuando el inspector Municipal de Obra no tiene relación laboral

la Municipalidad el pago se efectúa en el CAP o ClP. según

CAR (Todo Riesgo Contrat¡sta), de acuerdo a lo establ4¡do en el
3.2 del artículo 3, según las €raclerísti€s de la obra que se vaya

ejecdar @n cobertura por daños materiales y personales a ter@ros y
@mplemento al Seguro Complementario de Trabajo de R¡esgo

en la Ley No 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social

15

'15

14

1

10

'13

11

a

Documentacióñ Técn¡cá

TEcNICA

indiÉdo en el FUE

de pago.

Salud.

13

't4

Por 1 vis¡ta de
insp@ion

93.00

\
\
)l
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MUNICIPATIDAD DISTRITAT
CORONET GREGORIO ATBARRACíN

LANCHIPA
Sub Gerencia de Planificación, Modern¡¡ación y Cooperac¡ón

féoica

l¡ffi¡ TExro útuco DE pRocEDrMrENTos ADMrNrsrRATrvos - TUpA

REQUISITOS cALIF¡cAcIÓN tNsfANctAs oE REsoLUoóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMtractó

N (') Evaluación Prev¡a

DENoMtNActóN DEL pRocEotM¡ENTo y BASE LEGAL
Númerc y D,enom¡nac¡ón

Fomul¡rio
, cód¡go I
Ub¡€c¡ón

(en Sr)
Auto-
málico

Posit¡vo Ncg.t¡vo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
háb¡l€s)

INICIO DEL
PROCEDI.

MIENTO

AUTORIDAD
COMPEfENfE

PARA RESOLVER RECONSIOE.
RAcIóN

APELAcIÓN

Not¡s:

(a) Todos los documentos serán presentados por dupl¡€do. El FUE sera
por tripli€do.

(b) El Fomular¡o y sus anexos deben ser v¡sados en todas sus páginas y
ilando @responda, f¡mados por el propietar¡o o por el sol¡citante y los
profesionales que interu¡ene.

(c) Todos los planos y d@mentos técnicos deben estar sellados y
firmados por el profes¡onal responsable de los mismos y f¡mádos por el
prop¡etario o sol¡c¡tante.

(d) La Poliza CAR o la Poliza de Responsabilidad C¡vil se entrega el día
habil anter¡or al in¡cio de la obra y debe tener una vigencia ¡gual o mayor a
la duración del pr@so edif¡Étono

(e) Oebe @muni€rse el ¡n¡cio del pr@so edif¡€torio @n una antelación
de 15 dias hábiles, en €so de no haberlo declarado en el FUE, en
concordanc¡a con el numeral 59.5 del art. 59' del Reglamento.

(f) Se podrá adjuntar las mpias de los planos del Anteproyeclo en Consulta
aprobado, de enrcntrarse vigente su aprobación, el eal tendrá efecto
vinculante para el proed¡m¡ento cuando se trate del mismo proyecto sin
mod¡fieciones, aún cuando hayan var¡ado los parámetros paramelros
urban¡sticos y edifiÉtorios @n los que fue aprobado.

(g) En €so de proyectos de gran magnitud, los planos podrán ser
presentados en se@¡ones @n es€la conveniente que perm¡ta su fácil
lectura, @njuntamente con el plano del proyecto integral.

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc del CENEPRED para
proyectos de edifi€ción de más de cinco (5) pisos de uso residencial. No
se requiere pronunciam¡ento del delegado Ad H@ del CENEPRED en las
edif¡Éc¡ones para uso residencial de más de c¡nrc (5) pisos en las cuales
la circulac¡ón común llege sólo hasta el quinto p¡so, y el (los) piso(s)
supérior(es) lorme(n) una un¡dad inmobiliar¡a.

(¡) Despues de la notifiÉción del último dictámen Conforme del Proyecto,
debe des¡gnarse al responsable de obra

ú) La Gntidad de Visitas de lnspecion para la Ver¡f¡€c¡ón Té6i€ son
como mínimo 4 verif¡€ciones a realizar y una quinta a trabajos de
albañileria solo si es que forman parte de la estructura

5 Días
hábiles

de Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

Gerente de
Desarrollo Urbano

8.4 LICENCIA DE EDIFICACION. MODALIDAD C

(Aprobac¡ón con evaluación prev¡a del

proyecto por Revisores Urbanos )

8.4.I PARA VIVIENOA MULTIFAMILIAR, QUINTA,

A

'I

2

vERIFIcAcIÓN ADMINISTRATIVA

Requisitos comunes
FUE por Tripl¡Édo, debidamente susq¡to.

En el €so que el administrado no sea el propietario del pred¡o, debe

FUE-04 t{
\J
"S. il.

Trámite
Documentado

y Arch¡vo

----------=-l

ñ I
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Sub Gerencia de Planif¡cación, Modern¡ración y Cooperac¡ón
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TEXTO ÚIU¡CO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS . TUPA

REQUISITOS caL,FtcActóN rNsfaNcras DE REsoLUctóN DE
RECURSOSTR.AMtrActó

Nr) Evaluac¡ón Pevia

DENoMTNActóN DEL pRocED|MrENTo y BASE LEGAL
Núñerc y Oenom¡naciód

Fomulario
/ Cód¡go ,
Ub¡ecióo

(en S/)
Auto-
mático

Positivo Negat¡vo

PI.¡ZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles)

INICIO DEL
PROCEDI.

MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAcóN APELAcTóN

CONDOMINIOS O CONJUNTOS RESIOENCIALES

QUE INCLUYAN VIVIENDA MULTIFAMILIAR

(de más de 5 p¡sos O de 3,000 m2
de área techada)

EDIFICACIONES PARA FINES

DIFERENTES OE VIVIENDA (a excepc¡ón

de las prev¡stas en la Modalidad D)

8.4.3 EDIFICACIONES DE USO MIXTO CON

VIVIENDA

INTERVENCIONES QUE SE DESARROLLEN

EN PREDIOS QUECONSTITUYAN PARÍE
INTEGRANTE DEL PATRIMONIO CULTURAL

DE LA NACION (Declarados por el
M¡n¡sterio de Cultura)

EDIFICACIONES PARA LOCALES

COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS

DE DtvERstóN y sALAs DE

EsPEcrÁcuLos
(que ¡ndividualmente o en conjunto
cuenten con un máximo de 30,OOO m2

de área techada)

EOIFICACIONES PARA MERCADOS (que

cuenten con un máximo de '|5,OOO m2

de área techada)

LoCALES PARA ESPEcTÁcuLos
DEPORTIVOS (de hasta 20,000 ocupantes)

ToDAs LAs oemÁs eorRcacroNEs No
PLADAS EN LAS MODALIDADES

A,ByD

la documentación que acredite el derecho a edifi€r
el número de @mprobante de pago @rrespondiente a la

Tecni6 favorable de Ios Revisores Urbanos

de Ubi@ción y LoÉlizac¡ón según formato

Planos de Arquitectura (planta, ertes y elevaciones), Estructuras,
lnstalac¡ones Sanitar¡as, Eléctri€s y otras de ser el eso, firmados y
sellados por los profes¡ona¡es responsables del proyecto y por el
prop¡etario, adjuntando de las correspondientes memor¡as justif¡cativas por
cada especialidad.

Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera

la interuención de los delegados Ad Hoc del CENEPRED.
De ser el caso, plano de sosten¡miento de ex€vaciones de acuerdo con lo

en el artículo 39 de la Norma E 050 del RNE acompañado de la
descript¡va que precise las €racterist¡cas de la obra, además de

las edif€ciones colindantes ¡ndiÉndo el número de pisos y sótanos,

de Meqáni€ de Suelos, según los Ésos que establece el RNE.

por las ent¡dades mmpetentes y en los €sos que se requiera.
No es Exigible el EIA Para la Solic¡tud de Li@ncia de Edificacion, ni para 

I

ejecución en los €sos de edifiGciones de vivienda, comercio y oficinas 
I

se desarrollen en Areas Urbanas, ub¡@das dentro de la Jurisdieion I

que cuenten con serurcios de agua al€ntaflllado, eiectriftccion,l
vias de @mun¡€ción y vías de transporte. 

I

- La Presentación del EIV sólo es ex¡g¡ble para los proyectos de edifiÉción I

de acuerdo a lo establec¡do en el RNE.

En Éso se solicite, L¡@ncia de Edifiedón para Remodelac¡ón, Ampliacrón
o Puesta en Valor Histór¡rc deberá presentarse lo siguiente:
'12.1 Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) en los cuales

se diferencie la edifi€ción existente de la proyectada y su respectiva

memoria descr¡ptiva, @ns¡derando:

a) Plano de levantamiento de la edif¡€ción que gráique los elementos
a el¡minar, ampliar y/o remodelar.

b) Plano de la edifi€c¡ón resullante.

c) Para las obras de Puesta en Valor Históri@ se debe grafiÉr en

los planos los elementos arquitectóni@s @n valor histór¡co monumental
propios de la ed¡ficción, identif¡cándose aquellos que serán obieto

3

12

6

7

I

4

5

administrativa.

de Factibilidad de Servicios.

Técn¡ca

con fotos.

de lmpacto Ambiental y de lmpacto Víal

I
10

1'l

161.00
15 días hab. para

presentar el
recurso

30 días háb¡les
para resolver el

recurso

l5 días hab para
presentar el

recurso

30 dias hábiles
para resolver el

rearso

-(,
{J

Pt-Ar'tf É,
t\:"+
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REQUISITOS cALtFtcAcóN tNsraNctas DE REsoLUctóN DE
RECURSOS

OERECHO DE
TPÁilITAcÉ

N ('t Evaluación Pev¡a

oENoMrNAcróN DEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL Fomul¡rio
, Código,
Ub¡c¡c¡ón

(€n s0 Auto-
mático

Po6it¡vo i¡og.tivo

PI.AZO PARA
RESOLVER

(e¡ dhs
háb¡les)

INICIO DEL
PROCED|.
f'rlENTO

AUTORIDAD
COTPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIOE.
RAcróN

aPELACtóN

de Habililac¡ones Urbanas y de EdifiÉciones.

Reglamento de L¡enc¡as de Hab¡litac¡ón

Urbana y Li@nc¡as de Editi€ción, Deseto
Supremo No 029-201g-VIVIENDA, Arts. 65, 65.1,

65.3, 65 4 y 65.7 .

Supremo No 029-201 g-VIVIENDA

Art. 62' Recepción del Expediente.

Decrelo Supremo N' 002-201 7-Vivienda, que aprueba
el Reglamento de Verif¡Gc¡ón Administrativa y TémiG.

* Resolución Minister¡al N" 305-2017-V¡vienda, que

aprueba formatos relat¡vos a los procedimientos de
Liencias de Habil¡tación Urbana y de Edif¡€ción.
Decreto Supremo N' 012-20'1o-Viv¡enda, que

aprueba el Reglamento de Rev¡sores Urbanos

N" 004-201g-JUS-TUO de laLey 27444

Ordenanza Mun¡cipal No 027-2019, ROF de la
D¡strital Coronel Gregorio Albarracín

Decreto 006-201N' 7Supremo el Textoque aprueba
OrdenadoUnico lade deLey 29090, Ley Regulación

Legal

B

1 3

14

1 5

de restaurac¡ón, re@nstru@¡ón o conseryación, de ser el €so.
12.2 Planos de estructura a@mpañados de su respeciiva memor¡a

En Ios €sos de obras de remodelac¡ón, ampliación o puesla en valor, se
los elemenlos estructurales existentes, los elementos que se

a eliminar y los elementos nuevos, detallando adecuadamente los

12.3 Planos de ¡nstalaciones y memor¡a lustifi€t¡va, de ser necesario,

a) Se difarencien los puntos y sal¡das nuevos de los que se

el¡m¡narán; detallandose adeuadamente los emplames.

b) Se evaluará la facl¡bilidad de seryicios teniendo en cuenta
la ampliac¡ón de crgas eléc1ri€s y de dotac¡ón de agua
potable.

12.4 Paralos proyeclos de ¡nmuebles sujetos al Régimen de Propiedad
Exclusiva y de Propiedad Común, deberá además presentarse lo

sigu¡ente:

a) Autor¡zación de la Junta de Propietar¡os.

b) Reglamento lntemo.

c) Planos de lndepend¡zac¡ón @respondientes. En €so se solicite
una Licencia Temporal de Edif¡€c¡ón y luego de haber obten¡do

el dictamen Conforme en la espec¡alidad de Arqu¡tectura.

Anexo H del FUE. Debidamente susqito indicndo

a) Cronograma de Visitas de lnspec¡ón. deb¡damente suss¡to por el
Responsble de Obra y el Superu¡sor Munic¡pal.

b) Comuni€c¡ón de la fecha de ¡nic¡o de la obra, en €so no se haya
ind¡edo en el FUE.

lndicar los datos @rrespond¡entes al monto, numero de

del comprobante de pago de la tasa corespondiente a la verif¡€ción
(Cuando el inspector Municipal de Obra no tiene relación labora¡

la Municipal¡dad el pago se efectúa en el CAP o ClP, según

ejrcutar con cobertura por daños mater¡ales y personales a terceros y
@mo @mplemenlo al Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo
previsto en la Ley No 26790, Ley de Modem¡zación de la Seguridad Social
en Salud.

CAR (Todo acuerdode enestablecidoContrat¡sta),Riesgo
del arlículo 3, las de€racterísti€s obralasegún que

TÉcilrcA

y fecha de pago.
de inspeccion

1 visita 93.00

/

\ iJ

-\,s

Númeo y Deñom¡nación

Crnf.

V'B
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MUNICIPATIDAD DISTRITAT
CORON ET GREGORIO ATBARRACíN

I.ANCHIPA
Sub Gerenc¡a de Planificac¡ón, Modern¡zación y Cooperación

fécn¡ca

(>

ffi TExro úuco DE pRocEDtMtENTos ADMtNlsrRATtvos - TUPA c&
caltFtcActóNREQUISITOS tNsraNctas DE REsoLUctóN oE

RECURSOS
DERECHO DE
TRAMITAcIÓ

N (') Evaluación PEv¡a
INICIO DEL
PROCEDI-

MIENTO

AUTORIDAD

COMPETENTE
PAR.A RESOLVER RECONSIDE-

RAcróN
APELAcIÓN

Fomulario
I Código I
Ub¡c¡c¡ón

(en Sr)
Auto-
mático

Posit¡vo Neg.tivo

PI..AZO PARA
RESOLVER

(en dfaE
háb¡le.)

Númoro y Deñomiñación
DENoMtNActóN DEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL

Not s:

(a) Todos los documentos serán presentados por dupli€do. El FUE sera
por tr¡pl¡€do.

(b) El Fomulario y sus anexos deben ser v¡sdos en todas sus pág¡nas y

cuando @responda, fimados por el prop¡etario o por el solicitante y los
profesionales que ¡nteruiene.

(c) Todos los planos y d@mentos tám¡@s deben estar sllados y

f¡mados por el profes¡onal responsable de los mismos y fimados por el
prop¡etario o sol¡citante.

(d) La Pol¡za CAR o la Pol¡za de Responsabil¡dad Civil se entrega el dia
habil anterior al in¡cio de la obra y debe tener una vigenc¡a igual o mayor

a la duración del pr@so edifietorio.

(e) Debe @mun¡€rse el inic¡o del pro@so edif¡€torio con una anlelac¡ón
de 15 dias háb¡les. en €so de no haberlo d&larado en el FUE, en
@n@rdancia @n el numeral 59.5 del art. 59" del Reglamento.

(f) Se podrá adjuntar las @pias de los planos del Anteproyecto en Consulta
aprobado, de en@ntrarse v¡gente su aprobación, el cual tendrá efecto

v¡nculante para el proedimiento cuando se lrate del mismo proyecto sin

modifi€ciones, aún cuando hayan variado los parámetros parametros

urbanisti@s y edifi€torios con los que fue aprobado.

(g) En €so de proyeclos de gran magn¡tud, los planos podrán ser
presenlados en seGiones con es€la conven¡ente que pemita su fác¡l

lectura, conjuntamente @n el plano del proyecto integral.

(h) Se requ¡ere la interuención del Delegado Ad H@ del CENEPRED para

proystos de edifi€ción de más de cinco (5) pisos de uso res¡dencial No
se requiere pronunciamaento del delegado Ad H@ del CENEPRED en las
edifi€c¡ones para uso residenc¡al de más de cin@ (5) p¡sos en las oales
la c¡rculación mún llege sólo hasta el qu¡nto piso, y el (los) piso(s)

super¡or(es) fome(n) una unidad inmobiliaria.

0) Despues de la not¡fi€c¡ón del último diclámen Conforme del Proy6to,
debe designarse al responsable de obra

ú) La mntidad de Vis¡las de lnspeccion para la Verifi€ción Témi€ son

@mo min¡mo 4 verifl€c¡ones a realizar y una quinta a trabajos de
albañileria solo s¡ es que forman parle de la estructura.

Gerente de
Desarrollo Urbano

X

I
5 Dias
hábiles

de
Trámite

y Archivo

Sub Gerente de
Planeamiento

UrbanoFUE-04

A

I

2

venr¡rcnctó¡l aoMrNrsrRAT|vA

Requis¡tos comunes
FUE por Tripl¡cado, deb¡damente suscrito.

En el €so que el administrado no sea el propietario del pred¡o, debe

8.4.9 DEMOLICIONES TOTALES DE EDIFICACIONES

(con mas de cinco (5) pisos de altura o

aquellas que requieran el uso de explosivos)

*\J

tú,s1NtY€Nba
€L lltloP DlsÍptr§

I'i F.t:
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MUNICIPATIDAD DISTRITAT
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Sub Gerenc¡a de Planificación, Modern¡zac¡ón y Coop€rac¡ón
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REQUISITOS cALtFtcAcróN tNsraNclAs oE REsoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO OE

TRAMtractó
N (') Evaluacióñ Prcvia

DENoMINACÉN oEL PRocEDIMIENTo Y BASE LEGAL
Númoro y Deaoñ¡n¡ción

Fomulario
, Cód¡go /
Ub¡cación

(eñ Sl)
Auto-
mát¡co

Po6itivo Negativo

PI"áZO PARA
RESOLVER

(en dias
hábiles)

INICIO DEL
PROCEDI-

MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RAclÓN

aPELACtóN

' Deseto Supremo N" 006-201 7 que aprueba el Texto
Ordenado de la Ley N' 29090, Ley de Regulación

Habilitac¡ones Urbanas y de Edif¡€ciones

Reglamento de L¡encias de Habililación

Urbana y Licenc¡as de EdifiÉción, Deqeto
Supremo N'029-201 g-VIVIENOA. Arls. 65, 65.1

65.3, 65.4 Y 65.7.
* Deüeto Supremo No 029-20'1g-VIVIENDA

Arl 62" Reepcrón del Expedrente.

'Detreto Supremo N' 002-20'17-Vivienda, que aprueba

Reglamento de Verifi€ción Administrativa y Témi€.

Resoluc¡ón Ministerial N" 305-2017-V¡v¡enda, que

aprueba formatos relatiyos a los pr@dim¡entos de
Lienc¡as de Hab¡litac¡ón Urbana y de Edifieción
Deselo Supremo N' 012-2016-V¡vienda, que aprueba
el Reglamento de Revisores Urbanos.

Ordenanu Municipal No 027-20'19, ROF de la
'Mun¡c¡pal¡dad D¡strital Coronel Gregor¡o Albaracín
Lanch¡pa.

Base Legal

7

8

9

10

11

B

13

4

5

6

12

I adjuntar la d@umentac¡ón que acredile el derecho a ed¡fi€r

lConsignar 
et número de @mprobante de pago @rrespondiente a la

lverifi€ción admrnrslrátivá

lCopia del documento que acredite la declarator¡a fábri€ o de ed¡f¡€crón

lon sus respeclivos planos en €so no haya sido exp€dido por la

lmun¡cipalidad; o @p¡a del Certrfr€do de Conform¡dad ó F¡nalización de
lObra, o la Lrcencia de Obra o de Constru@¡ón de la ed¡f¡€ción ex¡stente.

En €so la edif¡€ción no pueda acreditarse @n la autorizac¡ón

respectiva, se deberá presentar:

5.'1. Plano de ubi€ción y loehzación; y

5.2. Plano de planta de la edif¡€c¡ón a demoler.

diferenciando las áreas a demoler de las remanenles
En eso la fábriÉ se encuenlre ¡nscr¡ta en los Registros Públ¡@s, se
deberá acred¡tar que sobre el b¡en no re€¡gan €rgas y/o gravámenes; o
aqedilar la aulorizac¡ón del t¡tular de la 6rga ó gravamen.

lDocumentación Técnica
I

llnfome 
Temi@ Favorable de los Revisores Urbanos.

lPlano de Ubieción y LoÉlización según formato.
Planos de plantas a esla 1r/5, dimens¡onados adsuadamente, en el que
se delineará las zonas de la fábri€ o edifi€c¡ón a demoler, así 6mo del
perfil y altura de los rnmuebles @lindantes a las zonas de la fábr¡€ o
edfieción a demoler. hasta una distancia de 1 50 m de los tim¡tes de
propiedad.

Plano d€ eram¡ento del predio. cuando se trate de demolic¡ón total.

Memoria desqiptiva de los trabajos a real¡zar y del proed¡miento de
demolición a util¡zar, donde se @ns¡deren las medidas de seguridad
@ntempladas en la Norma Técni€ G.050 del RNE y demás normas de la
maler¡a.

En €so de uso de explos¡vos, se deberá presentar además lo s¡guienle:

a) Aulorizaciones de las aúor¡dades compeientes (SUCAMEC, @mando
Conjunto de las Fuerzas Amadas, CENEPRED), según @responda.

b) Cop¡a del Érgo del documento dirigido a los prop¡etar¡os y/u ocupan-
tes de las edm€ciones @lindantes a la obra, @muniéndoles las

fechas y horas en que s efectuarán las delonaciones.
vERrFrcAcró[ TÉct{tcA

Presentar Anexo H del FUE. Oeb¡damente suscrito ¡ndi@ndo:
a) Cronograma de Vis¡tas de lnspee¡ón, deb¡damente suscrito por el
Responsable de Obra y el Superuisor Municipal.

164.00
1 5 días hab. para

presentar el
recurso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

'15 días hab. para
presentar el

reQrso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

( ( ( (( ( ( (
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MUNICIPAIIDAD DISTRITAT
coRoNEr GREGoRto aLalnRAcíñ¡

I.ANCHIPA
Sub G€rencia de Plan¡f¡cación, Modern¡zac¡ón y Coop€ración

fécnica

^.c)._

W
REQU¡SITOS TNSTANC|AS DE REsoLUctóN DE

RECURSOSÍRAMrracó
Nr) €valuac¡ón Pcv¡a

DENoMTNACTóN DEL pRocED|MtENTo y BASE LEGAL
Núñerc y Denom¡nac¡ón

Fomul¡rio
, Cód¡go ,
Ubi€c¡ón

(eo S/)
Auto-

mát¡co
Po6it¡vo Negat¡vo

(en dias
hábile§)

PLAZO PARA
RESOLVER

INICIO DEL
PROCEOT-

MIENTO

AUTORIOAD
COMPETENTE

PAR.A RESOLVER RECONSIDE.
RAcIÓN

APELAcTóN

14

1

la fecha de inicio de la obra, en €so no se haya

lndi€r los datos @rrespondientes al monto, numero de @mprobante y

del @mprobante de pago de la tasa correspond¡ente a la ver¡fi€ción
(Cuando el ¡nspeclor Municipal de Obra no tiene relación laboral

la Mun¡c¡palidad el pago se efectúa en el CAP o ClP, según

Pól¡za CAR (Todo R¡esgo Contrat¡sta), de a@erdo a lo establec¡do en el
numeral 3.2 del artielo 3, según las €racterísli€s de la obra que se vaya

ejsutar @n @bertura por daños mater¡ales y personales a ter@ros y
@mplemenlo al Seguro Complementario de Trabajo de R¡esgo

en la Ley No 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social

Todos los documentos serán presentados por dupliGdo. El FUE sera
tr¡pliGdo.

El Formular¡o y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y
@responda, fimados por el propietario o por el solicitanle y los

Todos los planos y doementos témicos deben estar sellados y
por el profesional responsble de los m¡smos y f¡rmados por el

(d) La Poliza CAR o la Poliza de Responsabilidad Civil se entrega el dia
habil anterior al inic¡o de la obra y debe tener una v¡gencia igual o mayor

Oebe @muni€rse el inicio del proeg ed¡fi€torio mn una antelación
15 dias háb¡les, en €so de no haberlo delarado en el FUE, en

6n el numeral 59.5 del art. 59" del Reglamento

Se podrá adjuntar las 6pias de los planos del Anteproyecto en Consulta
de enconlrarse v¡gente su aprobac¡ón, el cual tendrá efecto
para el pro@d¡miento cuando se lrate del

proyeclo sin mdifieciones, aún aando hayan variado los
parametros urbanisli@s y edif¡€torios con los que fue

En €so de proyeclos de gran magnitud, los planos podrán ser

en el FUE.

de pago

@rresponda).

Salud.

propietario o solic¡tante.

la duración del proceso edifi€iorio.

que interu¡ene.

¡nspecc¡on

'l visita
93 00

U)
,t
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CALIFICACION
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M U N ICIPATIDAD DISTR¡TAT
CORON ET GREGORIO AI.BARRACíN

TANCHIPA
Sub G€rencia de Planil¡@c¡ón, Modern¡z¿ción y Cooperac¡ón

Téoi@

.(>_
rffi TEXTO ÚTIICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRAT¡VOS . TUPA

tOtr§tflUYEN§A
§L ñOp 0t9tp¡Íü

REQUISITOS caLtFtcactóN INSÍANCIAS D€ RESoLUGIÓN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMtractó

NC) Evaluac¡ón PEv¡a

oENoMtNActóN DEL pRocEDn tENTo y BASE LEGAL
Númeo y Danoñ¡ñac¡ón

Fomulario
I Código I
Ub¡eción

(en S4
Auto-
málico

Posit¡vo Négat¡vo

PI"áZO PARA
RESOLVER

(eñ d,.3
hábil€s)

INICIO DEL
PROCEDI-

MIENTO

AUTORIOAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAClÓN

APELAcTóN

presentados en secciones con escala conven¡ente que permita su fác¡l
Iectura, mnjuntamente @n el plano del proyecto intégral.

(h) Se requiere la ¡nteryenc¡ón del Delegado Ad Hoc del CENEPRED para
proyectos de ed¡f¡€ción de más de cinco (5) p¡sos de uso residenc¡al. No
se requiere pronunciamiento del delegado Ad Hm del CENEPRED en las
edifi€ciones para uso residencial de más de cin@ (5) p¡sos en las cuales
la circulación común llege sólo hasta el quinto p¡so, y el (los) piso(s)
superior(es) forme(n) una un¡dad inmobiliar¡a.

(i) Despues de la notif¡€ción del último dictámen Conforme del Proyecto,
debe des¡gnarse al responsable de obra.

(j) La €nlidad de Vis¡tas de lnspecc¡on para la VerifiÉción Técnie son
@mo mínimo 4 verifi€ciones a realizar y una qu¡nta a trabajos

de albañ¡ler¡a solo si es que forman parte de la estructura.

8.5 LIcENcIA DE EDIFICAGIÓN. MoDALIDAD D

I LtcENctA DE EDtHcncló¡.1 - MoDAL|DAD D

I.1 EDIFICACIONES PARA FINES DE

INDUSTRIA"

8.5.I.2 EDIFICACIONES PARA LOCALES
COMERCIALES, CULf URALES, CENTROS

DE DtvERstóN Y sALAs DE

ESPECTÁCULOS (que ¡ndiv¡duatmente o
en conjunlo cuenten con más de 30,000

m2 de área techada)

8.5.f .3 EDIFICACIONES PARA MERCADOS (que

cuenten con más de 15,000 m2 de área

techada)

8.s.i.4 LocALES DE EsPEcrÁcuLos
DEPORTIVOS (de más de 20,000

ocupantes)

por la Comis¡ón Técn¡ca)

con evaluac¡ón prev¡a del

3

4

6

7

8

I

A

1

2

vERtFrcAcróN ADMrNrsrRATtvA

Requ¡s¡tos comnes
FUE por TripliGdo, debidamente suscr¡to.

En el €so que el admin¡strado no sea el propietario del predio, debe
adjuntar la documentación que acredite el derecho a ed¡f¡€r.

Cop¡a del rmibo de pago efecluado en los @leg¡os profesionales; en las
inst¡tuciones @n funciones espsífiÉs, o en aquellas que se designen
delegados de servicios públi@s por derecho de revisión.

Consignar el número de comprobante de pago @rrespondiente a la

verif i€ción administrativa.

Documentac¡ón Técn¡ca

Plano de Ub¡€ción y Lo€lización según formato.

Planos de Arquitectura (planta, @rtes y elevac¡ones), Estructuras,
lnstalaciones Sanitar¡as, Eléctri€s y otras, de ser el €so, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por e¡
propietario, adjuntando de las @rrespondientes memor¡as justif¡mtivas por
Éda especialidad.

Plano de seguridad y evacuación cuando se requiera

la ¡ntervención de los delegados Ad Hoc del CENEPRED.

De ser el €so, plano de sosten¡miento de ex€vaciones de aaerdo @n lo
establecido en el artículo 39 de la Norma E O50 del RNE a@mpañado de la
memoria desqiptiva que pre¡se las cracterisl¡Gs de la obra, además de
las ed¡f¡caciones colindantes indi€ndo el número de pisos y sótanos,
complementando con fotos.

Certifiedo de Factib¡lidad de Seryic¡os

FUE-04

194.00

X

t

25 dias
Hábiles

Trámite
Do@menlar¡o

y Archivo

Sub Gerente de
Planeamienlo

Urbano

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

15 días hab- para
presenlar el

recurso

30 días háb¡les
para resolver el

fecurso

Gerente de
Desarrollo Urbano

15 días hab para
presentar el

recurso

30 días hábiles
para resolver el

fearso

{{r
§\
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MUNICIPATIDAD DISTRITAI-
CORONET GREGORIO ATBARRACíN

lANCHIPA
Sub Gerencia de Planifi6c¡ón, Modernizacióñ y Cooperac¡ó¡

Técn¡@

(>

ffi TEXTO ÚT.¡¡CO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS . TUPA f:A!7"-.tt

REQUISITOS cALrFrcaclÓN INSTANGtas DE REsoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMTTAcÉ

Nr) Evaluación PEv¡a

oENoMtNActóN oEL pRocEDttrflENTo y BASE LEGAL
Númrc y Denoñ¡n.ción

FomuLrio
, Cód¡go f
Ubicac¡ón

(en S,,)
Aúto-

rnát¡co
P06¡t¡vo Nég¡tivo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en di¡s
hábiles)

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAcÉN APELACIÓN

1.5 EDIFICACIONES PARA FINES

EDUCATIVOS, SALUD, HOSPEDAJE,

ESTABLECIMIENTOS DE EXPENDIO

DE COMBUSTIBLES Y TERMINALES OE

TRANSPORTE

Decreto Supremo N" 006-2017 que aprueba el Teto
Ordenado de la Ley N.2909O, Ley de Regulac¡ón

Habililac¡ones Urbanas y de Ed¡fi€c¡ones.

Reglamento de L¡encias de Habil¡tación Urbana y
de Edifi€c¡ón, Decreto Supremo No 029-

201g-VIVIENDA, Arts. 64, 65.'1. 65.3, 65.4, 65.7 y 65.8.

' Decreto Supremo N" 029-201 9-VIV|ENDA Art. 62.
Reepción del Exped¡ente.

Deseto Supremo N" 002-2016-V¡vienda, que aprueba

el Reglamento de Verifi€c¡ón Adm¡nistrativa y

nuñeñl 14.2 2 del art. 14, 15 y 17 .

Resoluc¡ón Min¡slerial N' 305-201 7-Vivienda, que

aprueba formatos relat¡vos a los procedimientos de
Li@nc¡as de Hab¡l¡tación Urbana y de Ed¡f¡ación.

'Decreto Supremo N" 012-2016-Viv¡enda, que aprueba

el Reglamento de Revisores Urbanos.

'D.S. N'004-2019-JUS-ÍUO de la Ley 27444

' Ordenanza Mun¡cipal N.027-2019, ROF de la
Distrital Coronel Gregorio Albarracin

Base Legal

Lanchipa.

de M€án¡É de Suelos, según los €sos que estable@ el RNE.

CAR (Todo R¡esgo Contralista), de acuerdo a lo establecido en el
3.2 del artíolo 3, según las €raclerísties de la obra que se vaya

ejecutar @n @bertura por daños maleriales y p€rsonales a terceros y
@mplemento al Seguro Complementar¡o de Trabaio de Riesgo

en Ia Ley No 26790, Ley de Modernización de la Segur¡dad Soc¡al

Esludios de lmpacto Amb¡ental y de lmpacto Víal aprobados por las
entidades competentes y en los €sos que se requiera.

- No es Exigible el EIA Para la Solicitud de Licencia de EdifiGcion, n¡ para
ejecuc¡ón en los €sos de edifi€ciones de v¡vienda, @mercio y of¡cinas

se desarollen en Areas Urbanas, ubiÉdas dentro de la Jur¡sdi€ion
que cuenten con seNicios de agua, alentarillado, electrifi€cion,

- La Presentación del EIV só¡o es exig¡ble para los proy&tos de

edifi€ción de acuerdo a lo establec¡do en el RNE.

En €so se solicite, Liéncia de Edif¡€c¡ón para Remodelación, Ampliacrón
o Puesta en Valor H¡stórim deberá presontatse lo sigu¡ente:

13.1 Planos de arqu¡tectura (plantas, cortes y elevac¡ones) en los

cuales se diferencie la ed¡fi€ción ex¡stente de la proyectada y su

respectiva memoria descriptiva, @ns¡derando:

a) Plano de levantam¡ento de la edifi€ción que grafique los

elementos a elim¡nar, ampl¡ar y/o romodelar.

b) Plano de la ed¡fieción resultante.

c) Para las obras de Puesta en Valor H¡stóri@ se debe grafi€r en los
los elemenlos arqu¡teclónicos @n valor h¡stóri@ monumental
de la ed¡fl€c¡ón. ¡dentificándos aquellos que serán jeto de

rmnstru@ión o @nsryación, de ser el €so.

'l 3.2 Planos de estructura acompañados de su respectiva memoria

.iustifi€tiva. En los Gsos de obras de remodelac¡ón, ampl¡ación o
puesta en valor, se d¡ferencian ¡os elementos estructurales

ex¡stentes, los elemenlos que se van a el¡minar y los elementos
nuevos, detallando adecuadamente los empalmes.

13.3 Planos de instalaciones y memor¡a.iusl¡fictiva, de ser nrcsar¡o,
donde:

en Salud.

salidas nuevos de los se

1

11

13

12

de @mun¡€ción y vias de transporte.

I
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MUNICIPAL]DAD OISTRITAL
coRoNEt GREGoRIo flslnRacÍÍ[

IANCHIPA
Sub Gerenc¡a de Plan¡fi@c¡ón. Moderñización y C@peración

Técn¡ca

§@§!i
:r=?§::

REQUISITOS cal-tFtcactóN rNsfANcras DE REsoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMIfAcÉ

Nf) Evaluación PEvia

DENoMtNAcIóN DEL pRocEotMlENTo y BASE LEGAL
N{¡rerc y Denoñ¡n.ción

Fomul¡rio
f Cód¡go,
Ub¡cac¡ón

(en S0
Auto-
mático

Po8itivo Negat¡vo

PTáZO PARA
RESOLVER

(en dfas
hábiles)

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAcróN

APELACtóN

14

1 5

el¡m¡narán; detallandose adecuadamente los emplames.

b) Se evaluará la factibilidad de seru¡c¡os ten¡endo en cuenta la
ampliac¡ón de @rgas eléctri€s y de dotación de agua potable.

13.4 Para los proyectos de inmueb¡es sujetos al Rég¡men de Prop¡edad

Exclusiva y de Propiedad Común, deberá además presentarse lo

sigu¡ente:

a) Autorizac¡ón de la Junta de Prop¡etar¡os

b) Reglamento lntemo

c) Planos de lndependización @respond¡entes En €s se sol¡cite

una Liencia Temporal de Edifi€ción y luego de haber obtenido

el d¡ctamen Confome en la especialidad de Arquiteclura.

I ven¡Rcacró¡¡ rEcr¡rce

lPresentar Anexo H del FUE Oebidamente suscr¡to indi€ndo.

a) Cronograma de V¡sitas de lnspecc¡ón, deb¡damente suscrito por el
Responsable de Obra y e¡ Supervisor Munic¡pal.

b) Comunicación de la fecha de inrcio de la obra, en €so no se haya
indrcado en el FUE

c) lnd¡€r los datos @rrespond¡entes al monto, numero de comprobante y
fecha de pago.

Cop¡a del mmprobante de pago de la tasa correspondiente a la verifi€c¡ón
lécnic. (Cuando el ¡nspeclor Munic¡pal de Obra no l¡ere re¡ación laboral
@n la Mun¡cipalidad el pago s efectúa en el CAP o ClP, según
corresponda).

Notas:

(a) Todos los doilmentos serán presentados por dupli€do. El FUE

sera por tripl¡€do.
(b) El Fomulario y sus anexos deben ser v¡sdos en todas sus páginas

y cuando @responda, f¡mados por el prop¡etario o por el sol¡citante y
los profesionales que inleryiene.

(c) Todos los planos y documentos tém¡@s deben estar sellados y

f¡mados por el profes¡onal responsable de los mismos y f¡mados
por el prop¡etar¡o o so¡icitante.

(d) La Poliza CAR o la Pol¡za de Responsabil¡dad Civ¡l se entrega el día

hab¡l anterior al ¡n¡c¡o de la obra y debe tener una vigencia igual o
mayor a la duración del pro@so edifiÉtor¡o.

(e) Debe @municarse el inic¡o del proceso edifi€tor¡o con una antelación
de 1 5 d¡as hábiles, en caso de no haberlo declarado en el

Por una visita
de lnspección

1 38.00

\

!
§ NOT/I El pago pü derecho de tánile se real¡za en ediw il lN wtilillx de CNA dd EDIFICIO DE ÍRIBUTMIA ub¡cado il Jrnta vü¡nat Vtla San Fftnc¡scü SlN m Cdle hil Pablo il.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAT
CORONEL GREGORIO ATBARRACíN

TANCHIPA
sub Gerencia de Plan¡ficac¡ón, Modern¡zacióñ y Cooperáción

Técñ¡ca

--§>._
leffi.rx§i
lEHr§

TEXTO ÚT.¡ICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS . TUPA
..:

i I -:trr ¡:
.§t:

REQUISITOS cal.tFtcactóN tNsraNctas DE REsoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMITAcIÓ

Nr) Evaluac¡ón Prev¡a

Fomulario
/ Cód¡go ,
Ub¡cación

(en Sr)
Auto-

mát¡co
Poa¡t¡vo Negat¡vo

PLAZO PARA
RESOLVER

INICIO DEL
PROCEDI-

MIENTO RECONSIDE-
RAcróN

APELACIÓN

DENoMtNActóN DEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL
Núñerc y Denom¡nac¡ón

FUE, en @n@rdancia @n el numeral 59.5 del art. 59" del Reglamento.

(f) Se podrá adjuntar las cop¡as de los planos del Anteproyecto en Con-

sulta aprobado, de en@ntrarse vigente su aprobac¡ón, el cual

tendrá efecto vinculante para el proced¡miento cuando se trate del

mismo proyecto sin mod¡fi€dones, aún aando hayan var¡ado los

parámetros urbanÍsti@s y edif¡€tor¡os con ¡os que fue aprobado.

(g) En €so de proyectos de gran magn¡tud, los planos podrán ser pre-

sentados en se€iones con es€la @nven¡ente que perm¡ta su

fácil lectura, conjuntamente con el plano del proyecto ¡ntegral.

(h) Se requiere la ¡nteruención del Delegado Ad Hm del CENEPRED

para proyectos de edifieción de más de cin@ (5) pisos de uso

residencial. No se requiere pronunciamiento del delegado Ad Hoc

del CENEPRED en las edificaciones para uso residencial de más de

cinco (5) pisos en las cuales la c¡rculación común llege sólo hasta

el quinto piso. y el (los) piso(s) superior(es) forme(n) una unidad

inmobiliaria.

(j) Despues de la not¡flcación del último d¡ctámen Conforme del Proyecto,

debe designarse al responsable de obra.

(j) La €nt¡dad de Vis¡las de lnspeccion para la VeriliÉc¡ón Técnica

son como mínimo 4 verificac¡ones a realizar y una quinta a trabajos

de albañileria solo sies que forman parte de la estructura.

FUE-04

15500

I

x
25 dias
Hábiles

Trám¡te
Doflmenlario

y Arch¡vo

Sub Gerente de
Planeamiento

lJrbano

»

Sub Gerente de
Planeam¡ento

Urbano

1 5 días hab. para
presentar el

recurso

30 días hábiles
para resolver el

rearso

Gerente de
Desarrollo Urbano

'15 días hab. para
presentar el

recurso

30 díás hábiles
para resolver el

recurso

8.s.2 LrcENcrA DE EDtFtcActóN - MoDALIDAD D

(Aprobac¡ón con evaluac¡ón prev¡a del

proyecto por Rev¡sores Urbanos)

8.5.2.I EDIFICACIONES PARA FINES DE

INDUSTRIA.

8.5.2.2 EDIFICACIONES PARA LOCALES

COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS

oE DrvERsróN Y sALAs DE

ESPECTÁCULOS (que individualmente o

en conjunto cuenten con más de 30,000

m2 de área techada)

8.5.2.3 EDIFICACIONES PARA MERCADOS (que

cuenten con más de '15,000 m2 de área

techada)

6

7

8

A

1

4

vERrFrcAcróN ADMrNtsrRATtvA
Requisitos comunes
FUE por Tr¡pl¡€do, debidamente suscrito.

En el caso que ei administrado no sea el propietar¡o del predio, debe
adjuntar la documentación que acred¡te el derecho a edif¡Gr.

Copia de los Comprobantes de Pago por Derecho de Revis¡on del

Proyecto por los revisores urbanos

Consignar el número de comprobante de pago @respond¡ente a la

verifiÉción adm¡n¡strativa.

Documentación Técnica
lnfome Tecn¡co Favorable de los Revisores Urbanos.

Plano de Ubicación y Loelizac¡ón según formato.

Planos de Arqu¡tectura (planta, cortes y elevac¡ones), Estructuras,
lnstalaciones San¡tarias. Eléctr¡€s y otras, de ser el Gso, firmados y
sellados por los profesionales responsables del proyecto y por el
propietario, adjuntando de las correspondientes memorias justificat¡vas por
cada especial¡dad

Plano de segur¡dad y evacuación cuando se requiera

§
\§

(én dias
háb¡lés)

AUTORIDAD
COMPETENfE

PARA RESOLVER
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MUNICIPATIDAD DISTR]TAT

CORONET GREGORIO ALEARRACíN
I.ANCHIPA

Sub Ger€nc¡a de Plan¡f¡ceión, Moderni¿aclón y Cooperación

Técn¡É

§@l
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TEXTO ÚruICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATTVOS - TUPA

REOUISITOS cALrFlcacÉN tNsTANcras DE REsoLUcróN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMtractó

Nr) Evaluac¡óñ PEv¡a

DENoMTNACTóN DEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL
Númerc y Denom¡naciót

Fomul¡rio
, Cód¡go /
Ubi€ción

(en s/)
Auto-

mál¡co
Por¡t¡vo Negativo

PL¡ZO PARA
RESOLVER

(en dias
háb¡les)

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO RECONSIDE-

RAcIÓN
APELAcIÓN

DEPORÍIVOS (de más de 20,000
ocupantes)

EDIFICACIONES PARA FINES

EDUCAÍIVOS, SALUD, HOSPEDAJE,

ESTABLECIMIENTOS DE EXPENDIO

DE COMBUSTIBLES Y TERMINALES DE

TRANSPORTE

Ease Legal

'Dueto Supremo N" 006'2017 que aprueba el Texlo
Único Ordenado de la Ley No 29090, Ley de

Regulación de Habilitac¡ores Urbanas y de
EdifiÉc¡ones.

Reglamento de Licencias de Hab¡litac¡ón Urbana y
de Edificción, Decreto Supremo No 029-2019-

Arts. 64, 65.1, 65 3, 65.4, 65.7 y 65.8.

Decreto Supremo No 029-201 g-VIVIENDA Art. 62'

Decreto Supremo N' 002-2017-Vivienda, que aprueba

el Reglamento de Verif¡€ción Administrat¡va y

' Resolución M¡n¡sterial N" 305-2017-V¡vienda, que

aprueba formatos relativos a los procedimientos de
Licencias de Hab¡l¡tación Urbana y de Edif¡Éción.

'Decreto Supremo N" 012-2016-V¡vienda, que aprueba

el Reglamento de Rev¡sores Urbanos.

'D.S. N'004-201g-JUS-TUO de laLey 27444.

Ordenanza Municipal No 027-2019, ROF de la
O¡strital Coronel Gregorio Albarracín

LOCALES DE

del Exped¡ente.

o

1

'13

14

lla interuención de los delegados Ad H@ del CENEPRED

lDe ser el erc, plano de soslenimienlo de ex€vaciones de aaerdo @n lo

lesfabbcido en el artículo 39 de la Noma E O5O del RNE a@mpañado de ta
I

lmemoria dessiptiva que precise las Éracleríst¡És de la obra, además de

llas edifieciones olindantes ¡nd¡€ndo el número de ptsos y sólanos,
I

l@mplemenlando 
@n fotos.

lCertifi€do 
de Factib¡l¡dad de Seryic¡os

Estudio de Mecán¡É de Suelos. según los €sos que establm el RNE.

Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista), de acuerdo a lo establecido en el

numeral 3.2 del articulo 3, según las Gracleríst¡€s de la obra que se

vaya a eieetar con cobertura por daños maleriales y personales a
ter@ros y @mo @mplemento al Seguro Complementario de Trabajo
de Riesgo previsto en la Ley N'26790, Ley de Modern¡zación de la
Seguridad S@ial en Salud.

Estudios de lmpaclo Ambiental y de lmpacto Víal

aprobados por las ent¡dades @mp€tentes y en los €sos que se requ¡era.

- No es Exig¡ble el EIA Para la Sol¡citud de Li@nc¡a de Edifi€c¡on. n¡

para su ejecución en los casos de edifi€ciones de vivienda,

I @mercio y of¡crnas que se desarrollen en Areas Urbanas, ubiÉdas

dentro de ¡a Jurisd¡&ion munrctpal, que cuenten @n seru¡cios de agua,

al€ntaflllado, electrifi€cron, vias de comuni€c¡ón y vias de transporte.

- La Presentacrón del EIV sólo es ex¡gible para los proyectos de
edif¡cción de acuerdo a lo establecido en el RNE.

En €so se slic¡te, Licencia de Edif¡€ción para Remodelación, Ampl¡a-

ción o Puesta en Valor H¡stóri@ deb€rá presentarse lo sigu¡ente:

14.1 Planos de arquitectura (plantas, @rtes y elevac¡ones) en los
cuales se diferencie la ed¡fi€ción ex¡stente de la proyectada y su

respecliva memor¡a desdptiva, @ns¡derando:

a) Plano de levantamiento de la edifieción que grafique los

elementos a el¡minar. ampl¡ar y/o remodelar.

b) Plano de la edifieción resultante.

c) Para las obras de Puesta en Valor Histór¡@ se debe grafiÉr en

los planos los elementos arqu¡tectón¡cos con valor histór¡@ monu-

mental propios de la ed¡f¡cación, identificándose aquettos que serán
jeto de restauración, remnstrucción o @nseryación, de ser el €sq.

14 2 Planos de estructura a@mpañados de su respstiva memoria

Just¡f¡€tiva. En los @sos de obras de remodelac¡ón, ampl¡ación o

"§.
Or

AUTORIOAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER

v'3' t
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MUNICIPATIOAD DISTRITAI-
coRoNEL GREGoRIo tueRnacín

IÁNCHIPA
Sub Gerenc¡a dG Planifi@c¡ón, Modern¡¿ac¡ón y Cooperación

Técn¡ca

^.t2._
§@l
-:=7'\:<:

REQUISITOS cALtFtcactóN tNsTANc¡,as DE RESoLuctóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMrracró

Nf) Evaluación Pcv¡a

DENoMINACIÓN DEL PRocEoIMIENIo Y BASE LEGAL
Núñorc y O,enom¡nac¡óñ

Fomulario
! Código I
Ub¡cac¡óñ

(en S/)
Auto-
mát¡co

Poa¡tivo Negativo

PI.¡ZO PARA
RESOLVER

(en df¡r
hábile5)

INICIO DEL
PROCEDI.

MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RAcróN

APELAcTóN

puesta en valor, se diferenc¡an los elementos estructurales
ex¡stentes, los elementos que se van a el¡m¡nar y los elementos
nuevos, detallando adecuadamente los empalmes.

14.3 Planos de instalaciones y memoria justifiÉtiva, de seÍ necesrio,
donde:

a) Se d¡ferenc¡en los puntos y salidas nuevos de los que se
el¡minarán, detallandose adeoadamente los emplames.

b) Se evaluará la factibilidad de seryic¡os teniendo en cuenta la

ampliac¡ón de €rgas eléctr¡€s y de dotac¡ón de agua potable.

c) lnd¡€r los datos @respondientes al monto, numero de @mprobante y

Copia del @mprobante de pago de la tasa @respond¡ente a la verifi€ción

Todos Ios documentos serán presentados por dupliÉdo. El FUE

sera por triplicado

El Formular¡o y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas
y cuando corresponda, firmados por el prop¡etar¡o o por el sol¡c¡tan-

te y los profesionales que intery¡ene.

Todos los planos y documentos técn¡cos deben estar sellados y

15

en el FUE.

de los mismosfirmados el fimados

Comuni€c¡ón d6 la fecha de in¡cio de la obra, en €so no se haya

Anexo H del FUE. Oeb¡damente susqito ind¡Gndo:

TÉcNrcA

Cronograma de Visitas de lnspección, deb¡damente suscrito por el
de Obra y el Supery¡sor Municipal.

de pago.

la Municipalidad el pago se efectúa en el CAP o ClP, según

(Cuando el ¡nspeclor Munic¡pal de Obra no tiene relación laboral

Para los proyectos de inmuebles su.ietos al Régimen de propieded

Exclusiva y de Propiedad Común, deberá además presentars lo

s¡guiente:

a) Autor¡zac¡ón de la Junta de Prop¡etar¡os

b) Reglamento lnterno

c) Planos de lndependizac¡ón orrespondientes En €so se solicite
una Licencia Temporal de Edifi€c¡ón y luego de haber obten¡do

el dictamen Conforme en la especial¡dad de Arquitectura.

Por una v¡s¡la
de lnspe@ión

81.00

I

\J

vc

,l
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MUNICIPAI.IDAD DISTRITAT
CORONET GREGORIO ATBARRACÍN

TANCHIPA
Sub Gerencia de Planl¡cacaón, Modernización y Cooperacióñ

fécn¡ca

-(}._
l:ffiruHi
lEl#*N;

TEXTO ÚT.IICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS . TUPA
tü,}s?tuwila0

€L BÍJAR oISI§I7O

caltFtcactóNREQUISITOS tNSfANctAs oE REsoLUcróN DE
RECURSOS

Evaluación Pcvia

OERECHO DE
TRAMtrActó

Nr)

PL.AZO PARA
RESOLVER

(en d¡es
hábil€E)

INICIO DEL
PROCEDI.

MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RAcIÓN

APELActóN

FomuLrio
, Cód¡go,
Ub¡ec¡ón

(en Sr)
AutG
mático

Positivo Neg¡t¡vo

oENorflNActóN DEL pRocEDtfrflENTo y BASE LEGAL

por el prop¡etario o sol¡c¡tante.

(d) La Poliza CAR o la Poliza de Responsabil¡dad C¡v¡l se entrega el día

habil anterior al ¡n¡c¡o de la obra y debe tener una vigencia ¡gual o

mayor a la durac¡ón del proce$ edif¡€torio.
(e) Debe @muni€rse el in¡c¡o del pro@so edifi€tor¡o con una antela-

ción de'15 d¡as hábiles. en €so de no haberlo declarado en el

FUE, en @n@rdancia @n el numeral 59.5 del arl. 59" del Reglamento.

(f) Se podrá adjuntar las @pias de los planos del Anteproyeclo en Con-

sulta aprobado, de en@ntrarse v¡gente su aprobación, el cual

tendrá efecto vinculante para el proedimiento cuando se trate del

mismo proyecto sin modifiÉciones, aún cuando hayan variado los

parámetros urbanísticos y ed¡fictorios @n Ios que fue aprobado.

(g) En Gso de proyeclos de gran magnitud, los planos podrán ser pre-

sentados en se@¡ones 6n esGla @nveniente que permita su

fácil lectura, mnjuntamente @n el plano del proyecto integral.

(h) Se requiere la ¡nteruención del Delegado Ad Hoc del CENEPRED

para proyectos de ed¡ficac¡ón de más de c¡nco (5) pisos de uso

residencial. No se requiere pronunciam¡ento del delegado Ad Hoc

del CENEPRED en las ed¡ficc¡ones para uso residenc¡al de más de

dn@ (5) p¡sos en las cuales la circulac¡ón común llege sólo hasta

el quinto piso, y el (los) p¡so(s) super¡o(es) forme(n) una unidad

¡nmobil¡aria.

(i) Despues de la notifi€ción del último dictámen Confome del Proyecto,

debe designarse al responsable de obra.

(j) La @ntidad de Visitas de lnspercion para la Verif¡cción Técn¡€

son @mo min¡mo 4 verifi€c¡ones a realizar y una quinta a trabajos

de albañileria solo s¡es que forman parte de la estructura.

Gerente de
Desarollo Urbano

'15 días hab para
presentar el

recurso

x

(

15 dias
Hábiles

Sub Gerente de
Planeam¡ento

Urbano

Sub Gerente de
Planeamiento

urbano

1 5 dias hab. para
presentar el

fgrso
FUE-.I1

1 85.00

MoDtFtcActóN DE pRoyEcros y/o LtcENctA DE

EDrFrcAcróN

a.e.r uoorncaclóN DE pRoyEcros EN LA

MODALIDAD A con aprobación automat¡ca

(Mod¡ficac¡ón Sustancial despues de emitida la

L¡cencia de Ed¡f¡cac¡ón-previo a su ejecución

s¡empre que el proycto resultante se

encuentre dentro de los supuestos contempla-

dos en el numeral 58.2 de¡ art- 58 del 58 del

Reglamento.

3

A

1

2

vERtFtcActóN ADMrñtsrRAnvA
Requis¡tos comunes

Solic¡tud adjuntando el FUE por Tripl¡€do, debidamente suss¡to.

Consignar el número de @mprobante de pago @rrespond¡ente a la

ver¡l¡@ción adm¡nislrativa.

Documentac¡ón Técn¡ca

D@mentación tém¡€ por tripli@do neesaria de a@erdo a la

modif¡Éc¡ón propuesta y a la modalidad de aprobac¡ón que @respon-

da.

8.6

-s\

Númerc y Deñominac¡ón

Trámite
Documentario

y Archtvo

I
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MUNICIPATIDAD DISTRITAT
CORONEL GREGORIO ATBARRACíN

TANCHIPA
5ub Gerenc¡a de Plan¡ficación, Moderni¿ac¡ón y Cooperac¡ón

Técñ¡.a

TExro únrco DE pRocEDtMtENTos ADMINtsrRATtvos - TUPA

caltFtcActóNREQUISITOS TNSTANCTAS DE REsoLUcróN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMtrActó

Nr) Evaluación Pevia
AUTOR!DAO

RECONSIDE.
RAclóN

aPELAcróN

Fomulario
/ Cód¡go I
Ub¡cac¡ón

(en 54
Auto-
mático

Posit¡vo Negat¡vo

PLAZO PARA
RESOLVER

INICIO DEL
PROCEDI.
MIENTO

oENoMINACIóN DEL PRoCEDIMIENTo Y BASE LEGAL
Númerc y Denomiñáción

Notas:
(a) El administrado puede solic¡tar Ia modif¡ec¡ón parc¡al de un proyecto
aprobado, en cualquiera de sus especialidades y previo al otorgamiento de
la Li@ncia de Edificación respect¡va.

b) La mod¡ficación propuesta no debe representar una variación del uso y

de la modal¡dad de aprobac¡ón en la cual se está tram¡tando el expediente

Base Legal

'Decreto Supremo N'006-2017 que aprueba el Texto

Único Ordenado de la Ley N' 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edif¡€ciones.

" Reglamento de Liencias de Hab¡l¡tación Urbana y

L¡cenc¡as de Edificación, Decreto Supremo N" 029-201 9-

vtvlENoA, Arts. 61, &. 65.65 y 72

t Decreto Supremo No 029-201 g-VIVIENDA Art. 62"
Recepción del Expediente.

* Decreto Supremo N" oo2-201 7-V¡vienda, que aprueba

el Reglamento de Verificac¡ón Administrat¡va y Técn¡€

'Resoluc¡ón M¡nisler¡al N" 305-201 7-Viv¡enda, que

aprueba formatos relat¡vos a los proedimientos de

L¡cenc¡as de Habil¡tación Urbana y de Ed¡fieción.

'Deqeto Supremo N' 012-2016-Vivienda, que aprueba

el Reglamento de Revisores Urbanos.

'*D.S. N' 004-201 g-JUS-TUO de la ley 27444

' Ordenanza Munic¡pal N'027-2019, ROF de la
'Mun¡cipal¡dad Distr¡tal Coronel Gregorio Albarracín
Lanch¡pa.

Gerente de
Desarrollo Urbano

15 días hab. para
presentar el

recurso

I

15 días
Hábiles Trámite

Documentar¡o
y Archivo

./<
f/9il:L

l{Elsut

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

Al,lll
1tl

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

1 5 días hab. para
presentar el

tecurso

B
4

A

'I

2

vERtFtcActóN ADMrNrsrRATtvA
Requ¡sitos comunes

Solic¡tud adjuntando el FUE por Tripli€do, deb¡damente suscrito.

Factibil¡dades de Servic¡os de corresponder.

Consignar e¡ número de comprobante de pago mrrespondiente a la

verifi€ción administrat¡va.

vERlFrcAcróN TÉcNrcA

Documentac¡ón técn¡€ neesaria (por tr¡pli€do) que se ¡ndi€ en los

literales a), b) y c) del numeral 64.3 o del numeral 64.4 del Reglamento,

según tipo de obra .

Notas:

Se consideran modif¡@ciones sustancia¡es aquellas mod¡fi€ciones
parciales de un proyecto aprobado en las que por su naturaleza no se
pueda determ¡nar en forma directa, el cumplimiento de los parámetros

FUE.1 1

18s.00

8.6.2 MoDrFrcAcróN DE pRoyEcros EN LA

MODALIDAD B previa evaluacion por la mun¡ci-

pal¡dad (Mod¡f¡cación Sustanc¡al despues de

em¡t¡da la Licenc¡a de Edif¡cación-previo a su

ejecución s¡empre que el proyecto resultante

se encuentre dentro de los supuestos
contemplados en el numeral 58.2 del art. 58 del

Reglamento.

Base Legal

' Decreto Supremo N" 006-201 7 que aprueba el Texto

Único Ordenado de Ia Ley N" 29090, Ley de

§
\

'92."l;ffiffi:lE §§

:€r\rc.

len d¡as
háb¡l€s)

,/§
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MUNICIPATIDAD DISTR]TAT

CORONET GREGORIO ATEARRACíN
LANCHIPA

Sub G€rencia de Planif¡cación, Modernización y Cooperac¡ón

Técñ¡ca

-(2_
EffiE
-t7§=:

TEXTO ÚT.IICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS . TUPA G,*
cÍN§fgUV€NtN

€L moP gtsn,ro

CALIFICACIÓNREOUISITOS INSTANCIAS DE RESoLUCIÓN DE
RECURSOS

DERECHO OE

TRA¡ITAcró
Nr) Evaluac¡ón PEvia

Fomul¡rio
, Código,
Ubieción

(6ñ S4
Auto-

mático
Po6ilivo Négativo

PT.AZO PARA
RESOLVER

(en día§
hábibs)

INICIO DEL
PROCEDI.
MIENÍO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RAcIóN

APELACtóN
DENoMtNActóN DEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL

Núrerc y D!¡omin.c¡ón

urbanislicos y edifi€tor¡os, de las normas técn¡€s vigenles o las que se
apl¡caron al momento de la aprobación del proyecto, de las ondic¡ones
min¡mas de d¡seño previstas en el RNE; o que afecten las @ndiciones de
seguridad, func¡onal¡dad o habitabil¡dad @ntempladas en el artículo 5 de la
Noma TécniÉ G.010. Consideraciones BásiGs, del RNE Este
pro@d¡miento no es aplicable para bienes ¡ntegrantes del Patr¡monio
Cultural de la Nación

Regulac¡ón de Habil¡taciones Urbanas y Edif¡€c¡ones

' Reglamento de Liencias de Hab¡litac¡ón Urbana y
Li@ncias de EdifiGción, Deseto Supremo N' 029-2019-
VIVIENDA, Arts. 61, 64, 65, 65 y 72.

' Decreto Supremo N' 029-201 g-VIVIENDA Art. 62"
R*epc¡ón del Expediente.

'Oecreto Supremo N" 002-2017-Vivienda, que aprueba

el Reglamento de Ver¡fi€ción Admin¡strativa y Técnie
' Resoluc¡ón Min¡ster¡al N" 3012017-V¡vienda, que

aprueba formatos relativos a los pro@d¡mientos de

Li@ncias de Habilitación Urbana y de Edificación.

'Decreto Supremo N" 0'12-2016-Vivienda, que

aprueba el Reglamento de Revisores Urbanos.

'D.S. N" 004-201g-JUS-TUO de la Ley 27444.

'Ordenanza Mun¡c¡pal N" 027-20'19, ROF de la
'Mun¡c¡palidad Distr¡tal Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa.

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

Sub Gerente de
Planeamienlo

Urbano

15 d¡as hab. para
presentar el

recurso

Gerente de
Desarollo Urbano

1 5 días hab. para
presentar el

tecurso

FUE-1 1

185.00

(t

25 días
Hábiles

Trám¡te
Do@mentario

y Arch¡vo

8.6.3. MODIFICACIÓN DE PROYECTOS EN LA
MODALIDAD C y D aprobado por la

COMISION TECNICA (Modificación Sustanc¡al
despues de em¡tida la L¡cencia de Ed¡ficaciónrrev¡o
a su ejsuc¡ón s¡empre que el proyecto resultante se
encuentre dentro de los supuestos contemplados en
el numeral 58.2 del art 58 del Reglamento

' Decreto Supremo N" 06-2017 que aprueba el Texto
Úni@ Ordenado de la Ley N'29090, Ley de Regulación
de Habrl¡taciones Urbanas y de EdifiÉciones.

' Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y
Licencias de Edif¡cación, Decreto Supremo N" 029-201 9-

VIVIENDA, Arts. 61, 64, 65, 65 y 72.

' Deqeto Supremo N" 029-201g-VIVIENDA Art. 62'

Base Legal

a
5

A

1

2

3

4

vERrFlcAcróN ADMrNtsrRAf rvA

Requ¡s¡tos comunes

Solic¡tud adiuntando el FUE por Tripl¡€do, deb¡damente suscrito.

Fact¡brl¡dades de Servicios de @responder.

Cons¡gnar el número de @mprobante de pago @respondienle a la

verif ¡€c¡ón administrativa.

Copia del @mprobante de pago por derecho de revis¡ón de la Comisión

Témi€.

vERrFtcAcróN TÉcNrcA

Documentos exigidos para las modalidades C y D que se indi€n en los

Aticulos 61 y 65 del Reglamento que sea materia de las mod¡fi€ciones
propuestas.

Notas;

Se rcns¡deran modif¡caciones sustanciales aquellas modifiecrones
parc¡ales de un proyecto aprobado en las que por su naturaleza no se
pueda determ¡nar en forma directa, el cumplimiento de Ios parámetros

urbanísticos y edificatorios, de las normas técn¡€s vigentes o las que se

aplicaron al momento de la aprobac¡ón del proyecto, de las mndic¡ones
mínimas de diseño prev¡stas en el RNE, o que afecten las

/"yl§
§ il.

Il \

L
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MUNICIPATIDAD DISTRITAL
CORON ET GREGORIO ATBARRACí N

I.ANCHIPA
5ub Gerenc¡a de Planif¡cación, Moderni¿ación y Cooperac¡ón

fécn¡ca

TExro útt¡co DE pRocEDtMtENTos ADMtNtsrRATlvos - TUPA
tOll$ÍAUttflüA

€L freJOp 0tgfqtfg

C>

l¡ffi¡
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cALrFrcAcróNREQUISITOS tNsfaNctas DE REsoLUctóN DE
RECURSOS

Evaluac¡ón PÉv¡a

DERECHO DE
TRAi,lITACó

Nr) INICIO DEL
PROCEOT-

MIENTO

AUTORIDAO
COMPETENfE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RAcÉN

aPELACtóN

Fomular¡o
, Cód¡go ,
Ub¡@ción

(en S4
Auto-
málico

Pos¡l¡vo Negalivo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles)

Núrero y Oenom¡nac¡ón
DENoMtNActóN oEL pRocEDtMtENfo y BASE LEGAL

condic¡ones de segur¡dad, func¡onalidad o hab¡tabilidad contempladas en el

artíelo 5 de la Norma Tém¡€ G.0'10, Cons¡derac¡ones Bási€s, del RNE.

Este proced¡m¡ento no es aplieble para bienes integrantes del Patrimon¡o

Cultural de la Nación.

Re@pc¡ón del Expediente.

'Decrelo Supremo N" 002-2017-Vivienda, que aprueba

el Reglamento de Ver¡fieción Administraliva y Técni€
* Resolución Ministerial N' 305-201 7-V¡vienda, que

aprueba formatos relat¡vos a Ios procedimientos de

Li@nc¡as de Hab¡litac¡ón Urbana y de EdifiÉc¡ón.

'Dseto Supremo N" 012-2016-Viv¡enda, que

aprueba el Reglamento de Revisores Urbanos.
tD.S. N" 004-2019-JUS-TUO de la Ley 27444
* Ordenanza Municipal No 027-2019, ROF de la
'Municipalidad D¡strital Coronel Gregorio Albaracín
Lanchipa.

25 días
Hábiles

Trám¡te
Doementario

y Archivo

Sub Gerente de
Planeamienio

Urbano

:1.
I ii

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

15 días hab. para
presentar el

re0rso

Gerenle de
Desarrollo Urbano

15 días hab. para
presentar el

rearso

FUE.1 1

1 85.00

I

3

A

1

2

vERtFtcActóN ADM¡NtsrRATtvA

Requ¡s¡tos comunes

Solicitud adjuntando ¡nforme técni@ favorable de los Revisores Urbanos.

Consignar el número de mmprobante de pago @rrespondiente a la

ver¡f icación administrat¡va.

Dcumentac¡ón Técn¡ca

Documentos exig¡dos para las modal¡dades B, C y D según lo ¡nd¡€do en

los Aticulos 6'1, 64 y 65 del Reglamento, según el €so. (por tripliedo).

Se cons¡deran modifi€ciones sustanciales aquellas modilieciones
parciales de un proyecto aprobado en las que por su naturaleza no se
pueda delerminar en foÍma d¡recta, el cumpl¡miento de los parámetros

urbaníst¡@s y ed¡f¡€torios, de las normas técni€s vigentes o las que se

apli€ron al momento de la aprobación del proyeclo, de las mndiciones
mín¡mas de diseño prev¡stas en el RNE; o que afecten las @ndiciones de
seguridad, funcional¡dad o habitabil¡dad @ntempladas en el artículo 5 de la
Noma Técn¡€ G 010. Consideraciones BásiÉs, del RNE. Este
pr@d¡miento no es apli€ble para bienes ¡ntegrantes del Patrimon¡o

Cultural de la Nac¡ón.

Notas:

8.6.4. MoDtFtcAoóN DE pRoyEcros EN LA
MODALIDAO B, C y O aprobado por REVISORES

URBANOS (Mod¡ficación Sustancial despues de
em¡tida la Licenc¡a de Edificación-previo a su
ejecuc¡ón s¡empre que el proyecto resullante se
encuentre dentro de los supuestos

contemplados en el numeral 58.2 del arl. 58 del

'Dseto Supremo N" 00&2017 que aprueba el Texto
Únim Ordenado de la Ley N'29090, Ley de Regulación
de Habrlitacrones Urbanas y de Edúieciones.

' Reglamento de Licencias de Hab¡litación Urbana y

Licencias de Ed¡fi€c¡ón, Deseto Supremo N'029-2019-
VIVIENDA, Arls.61. il,65.65 y 72

' Dúeto Supremo N' 029-2019-VIVIENDA Art. 62'
Reepción del Exped¡ente.

' Deqeto Supremo N" 002-201 7-Viv¡enda, que aprueba

el Reglamento de Verif¡€ción Administrativa y Técni€.
' Resolución Min¡sler¡al N" 305-20'17-V¡vienda, que

aprueba fomatos relal¡vos a los pro@d¡m¡entos de

Liencias de Habilitación Urbana y de Edifi€ción.

'Dseto Supremo N" 012-2016-Viv¡enda, que

Ease Legal

Base Legal

!¡

u



( ((( (( (((( (c( ( ( ( ( (( (( ( (( ( ( ( (( ( ( ( ( ( ( ( (( ( (( ((((((( (
Pág¡na 94 de f52

MUNICIPATIDAD DISTRITAT
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Técn¡ca

se
Effi*r€;
LET#3
==7\=€

TEXTO ÚT.IICO DE PROCED¡MIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA
:; ',j

-.s§,§"1
réti§f*u?*§üa

f¿ nrsJr* *J,stá.fr;

REQUISITOS cALIFrcActóN tNSTANctas DE RESoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMtrActó

Nf) Evaluac¡ón PGvia

(en Sf)
Auto-

mático
Po6¡t¡vo Negativo

PI-.AZO PARA
RESOLVER

(en días
háb¡les)

INICIO DEL
PROCEOI-
MIENfO RECONSIDE.

RAcróN
APELAcIÓN

oENoMtNActóN DEL pRocEotMtENTo y BASE LEGAL
Núrero y Denom¡nación

Fomulado
, Código /
Ubicación

aprueba el Reglamento de Rev¡sores Urbanos

"D.S. N" 004-201g-JUS-TUO de laLey27444.
'Ordenanza Mun¡c¡pal N" 027-2019, ROF de la
'Munic¡palidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa.

Gerente de
Desarrollo Urbano

1 5 días hab. para
presentar el

recurso
3

A

1

2

vERrFrcActóN ADMtNtsrRATtvA
Requis¡tos comunes
Sol¡c¡tud adjuniando el FUE debidamente suscrito por tr¡pl¡€do.

Consignar el número de comprobante de pago @respondiente a la

ver¡f¡cc¡ón administrat¡va.

Documentación Técnica

Documentación técn¡ca necesar¡a (por triplicado) conforme a lo establecido
en los numerales 63.1, 63.3. al 63.9 del Reglamento, según @rresponda.

Notas:

a) Se mnsidera modif¡€ciones no sustanciales a aquellas modifi€dones
de un proyecto que cumplan con los parámetros urbanístims y edifictor¡os,
normas técn¡cs v¡gentes o. las que se

aplicaron al momento de Ia aprobación del proyecto; que respeten las
condic¡ones mínimas de d¡seño prev¡stas en el RNE, que no afecten las
@ndic¡ones de seguridad, funcionalidad o habitabilidad contempladas en el
artielo 5 de la Norma Técni€ G.0'10, Cons¡deraciones BásiÉs del RNE;
que antes de su ejecución hayan sido puestos a

@ns¡deración y aprobac¡ón del proyectista responsable del proyecto de
la(s) especialidad(es) respect¡va(s), y que se enaentren deb¡damente
acreditadas en el cuaderno de obra

b) A requerim¡ento del adm¡nistrado, se pueden aprobar modifi€c¡ones no
sustanc¡ales en el proceso constructivo de una obra autorizada.

FUE 11

'185 00

(

x '15 días
Hábiles Trám¡te

Documentario
y Archivo

Sub Gerente de
Planeamiento

L,rbano

1

1

r

Sub Gerente de
Planeamienlo

Urbano

15 días hab. para
presentar el

recufso

8.6.5. MODIFICACION DE PROYECTOS EN LA
MODALIDAD A con aprobac¡ón automat¡ca
(Mod¡ficac¡ón No Sustanc¡al despues de em¡tida la
L¡cencia de Edif¡cac¡ón-prev¡o a su ejecución
siempre que el proyecto resultante se encuentre
dentro de los supuestos contemplados en el numeral
58.2 del art. 58 del Reglamento

Base Legal

'Ley de Proced¡miento Administrativo General, numeral
33.4, del articulo 33 y numeral 48.1.8, articulo 48 TUO
de Ia Ley N" 27444.

* Decreto Supremo N' 006-2017 que aprueba el Tefo
Ún¡co Ordenado de la Ley N" 29090, Ley de Regulación
de Habilitacrones Urbanas y de Edrfrcaciones

' Reglamento de Licencias de Hab¡litación Urbana y
Licencias de Ed¡fi€ción, Decreto Supremo N'029-2019-
VIVIENDA, Arts. 61. 6,4. 65.65 y 72.

' Decrelo Supremo N" 029-201 g-VIVIENDA Art. 62'
Reepción del Expediente.
* Decreto Supremo N' 002-201 7-V¡v¡enda, que aprueba

el Reglamento de Ver¡flcación Administrativa y Técnica.

' Resoluc¡ón M¡n¡sterial N" 305-201 7-Vivienda, que

aprueba formatos re¡ativos a ios procedim¡entos de

L¡cenc¡as de Habi¡itación Urbana y de Ed¡fi€ción.
* Decreto Supremo N" 01 2-201o-Viv¡enda, que aprueba

el Reglamento de Revisores Urbanos.
*D.S N" 004-2019-JUS-TUO de la Ley 27444.

' Ordenanza Municipal N" 027-2019. ROF de la
'Municipalidad Distrital Corone¡ Gregorio Albarracín
Lanchrpa

vl

§\
N

il.

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER

j
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CALIFICACIÓNREQUISITOS INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMITACIÓ

Nr) Evaluación Previa

Posit¡vo Negat¡vo

PI".AZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles)

PARA RESOLVER

AUTORIDAD
COMPETENTE

RECONSIDE.
RACIÓN

APELACIÓN

Fomulario
/ Código f
Ub¡cac¡ón

(én S/)
Auto-

mát¡co
DENOMINACIÓN DEL PROCEOIMIENTO Y BASE LEGAL

Número y Denom¡nac¡ón

15 dias
hábiles Trám¡te

Oocumentario
y Archivo

Sub Gerente de
Pláneam¡ento

Urbano

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

1 5 días hab. para
presenlar el

recurso

Gerente de
Desarrollo Urbano

15 días hab. para
presentar el

rearso

FUE-1 1

185.00

x8.6.6. MODIFICACIÓN DE PROYECTOS EN LA
MODALIDAD B previa evaluación por la
Municipalidad (Mod¡ficac¡ón No Sustancial despues
de emitida la L¡cencia de Edif¡cación-previo a su
ejecución siempre que el proyecto resultante se
encuentre dentro de los supuestos contemplados en
el numeral 58.2 del art. 58 del Reglamento

* Decreto Supremo N' 006-201 7 que aprueba el Texto
Único Ordenado de Ia Ley N" 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de EdifiGciones

* Reglamento de Licenc¡as de Habil¡tación Urbana y
Licenc¡as de EdifÉc¡ón, Decreto Supremo N'029-2019-
vtvtENDA, Arrs. 6í , 64, 65, 65 y 72.

' Decreto Supremo N" 029-201 g-VIVIENDA Art. 62"
Re@pc¡ón del Expediente.
* Decreto Supremo N" 002-201 7-Vivienda, que aprueba

el Reglamento de Verificación Administrat¡va y Tési€.
* Resolución Ministerial N' 305-2017-Vivienda, que

aprueba formatos relativos a los procedimientos de

Licenc¡as de Hab¡l¡tación Urbana y de Edifi@ción

" Decreto Supremo N" 012-2016-Vivienda, que aprueba

el Reglamento de Revisores Urbanos
*D.S. N" 004-201g-JUS-TUO de la Ley 27444
* Ordenanza Mun¡c¡pal No 027-2019, ROF de la
'Mun¡cipalidad Distrital Coronel Gregor¡o Albarracín
Lanchipa.

Base Legal

A

1

3

4

VERIFICACTÓN ADMINISTRATIVA

Requis¡tos comunes

Sol¡citud adjuntando el FUE deb¡damente suscr¡to por lr¡pl¡cado.

Consignar el número de comprobante de pago correspondiente a la

verifi€ción adm¡n¡strativa.

Fact¡bilidades de Seruicios de coresponder.

Documentación Técnica

Documentac¡ón técni€ ne@saria (por tr¡pli€do) que se indi@ en los

literales a), b) y c) del numeral 6,4.3 o del numeral 64.4 del Reglamento,

según tipo de obra.

a) Se @ns¡dera modifiGciones no sustanciales a aquellas modifiÉciones
de un proyecto que cumplan con los parámetros urbaníst¡cos y edifiÉtorios,
normas técn¡€s v¡gentes o, las que se apl¡caron al momento de la
aprobación del proyecto, que respeten las @ndiciones minimas de diseño
prev¡stas en el RNE; que no afecten las condiciones de seguridad,

funcionalidad o habitabilidad contempladas en el artículo 5 de la Norma

Técnica G.010, Consideraciones BásiGs del RNE, que antes de su

ejecución hayan sido puestos a cons¡deración y aprobación del proyectista
responsable del proyecto de la(s) especialidad(es) respect¡va(s), y que se

encuentren deb¡damente acreditadas en el cuaderno de obra.

b) A requerim¡ento del administrado, se pueden aprobar modifiÉciones no
sustanciales en el proceso constructivo de una obra autorizada.

Notas:

Gerente de
Oesarrollo Urbano

15 dias hab. para
presentar el

recurso

1 85.00

x
25 días
Hábiles

Trám¡te
Documentario

y Archivo

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

Sub Gerente de
Planeam¡ento

Urbano

1 5 días hab. para
presenlar el

recurso

A

,|

4

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

Requ¡sitos comunes

Solicitud adjuntando el FUE por Tr¡plicdo, debidamente suscrito.

Factibilidades de Sery¡cios de corresponder.

Consignar el número de comprobante de pago @rrespondiente a la

verifi€ción adm¡nistrativa.

Copia del @mprobante de pago por derecho de revisión de la Comis¡ón

FUE-1 1

8.6.7. MODIFICACIÓN DE PROYECTOS EN LA
MODALIDAD C y D aprobado por la COMISION

TECNICA (Modificac¡ón No Sustanc¡al despues de
em¡t¡da la L¡cenc¡a de Ed¡ficación-prev¡o a su
ejecución siempre que el proyecto resultante se
encuentre dentro de los supuestos contemplados en
el numeral 58.2 del art. 58 del Reglamento

§.

TEXTO ÚU¡CO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

INICIO DEL
PROCEDI.

MIENTO

t¡
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MUNICIPATIDAD DISTRITAT
CORONET GREGORIO ATBARRACíN

I-ANCHIPA
Sub Gerenc¡a de Plan¡f¡cación, Modern¡zación y Cooperación

Técnica

.(}._
l;ffi¡x%i
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TEXTO Úru¡CO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA
tar,l§rftrytft*t)

€L W* Ot9t§tf§

cALlFtcactóNREOUISITOS rNsraNcrAs DE REsoLUcróN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMlrAcró

Nr) Evaluacióñ Pcv¡a

Posit¡vo Negat¡vo

PI".AZO PARA
RESOLVER

INICIO DEL
PROCEDI-

MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIOE-
R.actóN

aPELActóN
Número y Denom¡nac¡ón

Fomulario
/ Código /
Ubicac¡ón

(én Sl)
Auto-
mático

DENoMtNActóN DEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL

* Decreto Supremo N" 006-2017 que aprueba el Texto
Único Ordenado de la Ley N'29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Ed¡fr€ciones.

' Reglamento de L¡cencias de Hab¡l¡tación Urbana y
Licencias de Ed¡f¡Gción, Decreto Supremo N" 029-2019-
VIVIENDA, Arts. 61, 64, 65,65 y 72.

'Decreto Supremo N" 029-201g-VIVIENDA Arl. 62'
Recepción del Expediente.
* Decreto Supremo N' 002-20'17-Vivienda, que aprueba

el Reglamento de Verifi€ción Adm¡nistrat¡va y Técnica.

' Resolución Minister¡al N" 305-2017-Viv¡enda, que

aprueba formatos relat¡vos a los procedimientos de

Li@ncias de Hab¡l¡tación Urbana y de Edif¡€ción.
* Decreto Supremo N' 01 2-2016-Vivienda, que aprueba

el Reglamento de Revisores Urbanos.
*D.S. N" 004-201 g-JUS-TUO de la Ley 27M4.
* Ordenanza Munic¡pal N" 027-20'19. ROF de la
'Mun¡c¡palidad Distrital Coronel Gregorio Albanacin
Lanch¡pa.

Base Legal 6

Técn¡c.
Docurentac¡ón Técnica

Documentos ex¡gidos para las modal¡dades C y D que se ind¡€n en los
Alialos 61 y 65 del Reglamento que sea mater¡a de las modif¡€ciones
propuestas.

P¡anos del proyecto modifi€do (por tr¡pli€do).
Notas:

a) Se considera modifi€c¡ones no sustanciales a aquellas modifi€ciones
de un proyecto que cumplan con Ios parámetros urbanísticos y edifi€torios,
nomas témiGs v¡gentes o, las que se apliÉron al momento de la
aprobación del proyecto; que respeten las condiciones mínimas de diseño
previstas en el RNE, que no afecten las condiciones de seguridad,

funcionalidad o habitabilidad contempladas en el artículo 5 de la Norma
Técn¡€ G.010, Consideraciones BásiÉs del RNE; que antes de su

e.iecución hayan sido puestos a considerac¡ón y aprobación del proyectista
responsable del proyecto de la(s) especialidad(es) respectiva(s), y que se

encuentren deb¡damente acreditadas en el cuaderno de obra.

b) A requerim¡ento del adm¡nistrado, se pueden aprobar mod¡f¡Gciones no

sustanciales en el proceso @nstructivo de una obra autorizada.

Gerente de
Desarrollo Urbano

15 días hab. para
presentar el

recurso

x

l(

'15 dias
hábiles Trám¡te

Documentar¡o
y Arch¡vo

r
t

Sub Gerente de
Planeam¡ento

Urbano

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

15 días hab para
presentar el

fecufso
3

A

1

2

vERtFtcActóN AoMtNtsrRATtvA
Requ¡sitos comunes
Solic¡tud adjuntando el FUE debadamente suscrito por tripli€do.

lndiÉr el número de comprobante de pago correspondiente a Ia

Yerif i€ción adm¡n¡strativa.

Documentación Técnica

Documentación técnica necesaria (por triplicado) conforme a lo establecido
en los numerales 63.1, 63.3, al 63.9 del Reglamento, según corresponda

Notas:

a) Se considera modifiGciones no sustanciales a aquellas modif¡Éciones
de un proyecto que cumplan con los parámetros urbaníst¡cos y edificatorios,
normas técni€s v¡gentes o, las que se

FUE.1 1

1 85.00

8.6.8. MoDIFICACIÓN DE PROYECTOS EN LA
MODALIDAD A con aprobación automatica
(Mod¡ficación No Sustanc¡al despues de em¡tida la
Licencia de Edificac¡ón-despues de su ejecuc¡ón
s¡empre que el proyecto resultante se encuentre
dentro de los supuestos contemplados en el numeral
58.2 del art. 58 del Reglamento

Base Legal

§
§

(en días
hábiles)
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,§e
lcFfarei
Frffi§i

TEXTO ÚruICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS . TUPA
:

,*¡§1'

REQUISIfOS tNsfaNctas DE RESoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMrrActó

Nr) Evaluación Previa

PL.AZO PARA
RESOLVER

(en días
hábileE)

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENfO

AUTORIDAD
COMPETENÍE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RAcróN

aPELAGtóN
DENoMtNActóN DEL pRocEDtMtENTo y BASE LEcaL

Núméro y Deñoñinación
Fomulario
, Código /
Ubicac¡ón

(en s4 Auto-
málico

Poait¡vo Negat¡vo

* Deseto Supremo N" 006-201 7 que aprueba el Texto

Único Ordenado de Ia Ley N'29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edifi€ciones.

* Reglamento de Licencias de Habil¡tac¡ón Urbana y
Licencjas de Ed¡f¡€ción. Decreto Supremo N'029-2019-
VIVIENOA, Arts. 61, 64, 65, 65 y 72.

* Decreto Supremo N" 029-20'1 g-VIVIENDA Art. 62"
Recepc¡ón del Expediente.
* Decreto Supremo N" 002-20'l 7-Vivienda, que aprueba

el Reglamento de Ver¡fiÉción Administrat¡va y Técn¡ca
* Resolución Ministerial N" 305-201 7-Vivienda, que

aprueba formatos relativos a los procedimientos de

Licencias de Hab¡litación Urbana y de EdifiÉc¡ón.
t Decreto Supremo N' 012-2016-Vivienda, que aprueba

el Reglamento de Revisores Urbanos.

"D.S. N" 004-201g-JUS-TUO de laLey 27444.

' Ordenanza Munic¡pal N' 027-201 9, ROF de la
'Mun¡cipalidad Distrital Coronel Gregorio Albaracín
Lanchipa.

apl¡€ron al momento de la aprobación del proyecto, que respeten las
condic¡ones minimas de d¡seño previstas en el RNE; que no afecten las
condic¡ones de seguridad, func¡onalidad o hab¡tab¡l¡dad contempladas en el
artículo 5 de la Norma Técni€ G.010, Cons¡derac¡ones Bás¡€s del RNE:
que antes de su ejecución hayan sido puestos a consideración y
aprobación del proyectista responsable del proyecto de la(s)
espec¡alidad(es) respectiva(s), y que se encuentren debidamente
acredrtadas en el aaderno de obra

b) A requer¡miento del admin¡strado, se pueden aprobar modif¡€ciones no

sustanciales en el proceso constructivo de una obra autorizada.

15 dias
hábiles Trámite

Documentario
y Archivo

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

'15 días hab. para
presentar el

recufso

Gerente de
Desarrollo Urbano

15 días hab. para
presentar el

fecurso

A

1

2

3

4

vERrFrcAcóN ADMrNrsrRATtvA
Requis¡tos comunes

Solic¡tud adjuntando el FUE debidamenle suscr¡to por tr¡pliÉdo.

Consigmr el número de comprobante de pago correspondiente a ¡a

ver¡f¡cac¡ón adm¡n¡strat¡va.

Fact¡bilidades de Seru¡c¡os de corresponder.

Documentación Técn¡ca

Dodmentac¡ón técniÉ necesaria (por tripli€do) que se indiÉ en los
literales a), b) y c) del numeral 64.3 o del numeÉl 64.4 del Reglamento,
según t¡po de obra.

a) Se cons¡dera modifi€ciones no sustanciales a aquellas modificaciones
de un proyecto que cumplan con los parámetÍos urbanist¡cos y edifi€torios,
normas técniÉs vigentes o, las que se apl¡caron al momento de la
aprobación del proyecto; que respeten Ias condiciones mínimas de diseño
previslas en el RNE, que no afecten las mndic¡ones de seguridad,
funcionalidad o hab¡tabilidad contempladas en el artículo 5 de la Norma
Técn¡€ G.010, Considerac¡ones Bás¡És del RNE, que antes de su
ejecuc¡ón hayan sido puestos a

Notas:

FUE-1 1

185.00

x

il

8.6.9. MoDrFtcActóN DE pRoyEcros EN LA
MODALIDAD B previa evaluac¡ón por la
Mun¡c¡pal¡dad (Modificación No Sustancial despues
de em¡t¡da la L¡cenc¡a de Ed¡ficacióndespues su
ejecuc¡ón siempre que el proyecto resultante se
encuentre dentro de los supuestos contemplados en
el numeral 58,2 del art. 58 del Reglamento

'Decreto Supremo N' 006-201 7 que aprueba el Texto
Úni@ Ordenado de la Ley N" 29090, Ley de Regulac¡ón
de Habrlrtaciones Urbanas y de EdifrÉc¡ones.

'Reglamento de Licenciás de Habilitación Urbana y

Licencias de Edifi€ción, Decreto Supremo N" 029-20'19-
vtvtENDA, Arts. 61, 64, 65,65 y 72.

Base Legal

\
1§

caltFtcactóN

\,
,a't
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TANCHIPA

sub Gereñcia d€ Pl¿nificac¡ón, Moderni¡ación y Cooperac¡ón

Técñ¡ca

^.8_2._

l¡@¡
:F7§=:

TExro úru¡co DE pRocEDtMIENTos ADM¡NISTRATIvoS - TUPA G*
ffif9uwilN

€L BUO? O$fflfto

cal.tFtcaclóNREQUISITOS tNsrANctAs oE REsoLUctóN DE
RECURSOS

OERECHO DE
TRAMtrActó

N (') Evaluec¡ón Pcv¡e

Ado-
mát¡co

Pos¡t¡vo Négat¡vo

PI¡ZO PARA
RESOLVER

(en di¡s
Mb¡le8)

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENfO

AUTORIDAD
COMPEfENfE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAcróN

aPELAcróN
Número y Oenom¡n.ción

Fomulario
, Cód¡go,
Ub¡ecióñ

(en Sr)
DENoMtNActóN DEL pRocEotMtENTo y BASE LEGAL

consideración y aprobación del proyect¡sta responsable del proyecto de
la(s) esp6¡al¡dad(es) respect¡va(s), y que se enüentren deb¡damente
acreditadas en el cuaderno de obra.

b) A requerimiento del administrado, se pueden aprobar modifi€c¡ones no

sustanciales en el proceso @nstructivo de una obra autor¡zada.

'Deseto Supremo No 029-201g-VIVIENDA Art. 62"

Re@pc¡ón del Expediente.

'Deseto Supremo N" 002-2017-Viv¡enda, que aprueba

el Reglamento de Ver¡fi€ción Adm¡n¡strat¡va y Técn¡€.

' Resolución Min¡slerial N" 305-2017-Vivienda, que

aprueba formatos relat¡vos a los pr@d¡m¡entos de

Lienc¡as de Hab¡l¡tac¡ón Urbana y de Ed¡fi€ción.

' Deseto Supremo N" 0'12-2016-Vivienda, que aprueba

el Reglamento de Revisores Urbanos.
*D.S. N'004-201g-JUS-TUO de la Ley 27444

'Ordenanza Municipal N" 027-2019, ROF de la
'Munic¡palidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín
Lanch¡pa.

Gerente de
Desarrollo Urbano

1 5 días hab. para
presenlar el

reorso

FUE-1 1

185.00

tl

25 días
Háb¡les

Trámite
Documentario

y Archivo

\-,r
I

Sub Gerente de
Planeam¡ento

Urbano

15 días hab. para
presentar el

recurso

5

6

A

1

2

3

4

vERtFtcAcróN ADMrNrsrRATtvA
Requ¡sitos comunes

So¡¡c¡tud adjuntando el FUE por Tripliedo, debidamente suscr¡to.

Factib¡l¡dades de Sery¡cios de corresponder.

Consignar el número de comprobante de pago @rrespond¡ente a la

verif icación adm¡nistrativa.

Cop¡a del @mprobante de pago por derecho de rev¡sión de la Com¡sión

Témie.
Docurcntac¡ón Técn¡ca

Dmumentos exigidos para las modal¡dades C y D que se ind¡€n en los

Ati@los 61 y 65 del Reglamenlo que sea materia de las modlicc¡ores
propuestas.

Planos del proyeclo modif¡€do (por tr¡pli@do).

Notas:

a) Se considera mod¡f¡€c¡ones no sustanciales a aquellas modifi€ciones
de un proyecto que cumplan @n los parámetros urbanísti@s y edifi€torios,
nomas téú¡@s vigentes o, las que se apliÉron al momento de la
aprobac¡ón del proyeclo; que respeten las condiciones mínimas de diseño
previstas en el RNE; que no afecten las mndic¡ones de segur¡dad,

func¡onal¡dad o hab¡tabil¡dad contempladas en el artículo 5 de la Norma

Técn¡ca G.010, Consideraciones Bási€s del RNE; que antes de su

ejecución hayan sido puestos a consideración y aprobac¡ón del proyectista
responsab¡e del proyecto de la(s) especialidad(es) respectiva(s), y que se

encuentren debidamente acreditadas en el cuaderno de obra.

b) A requerimiento del administrado, se pueden aprobar modifi€ciones no

sustanciales en el proceso @nstructivo de una obra autorizada.

8.6.10. MoDrFtcActóN DE pRoyEcros EN LA
MODALIDAD C y D aprobado por la COMISION

TECNICA (Mod¡ficación No Sustancial despues de
emitida la L¡cencia de Edificación-despues de su
e¡ecuc¡ón s¡empre que el proyecto resultante se
encuentre dentro de los supuestos contemplados en

el numeral 58.2 del art. 58 del Reglamento

'Decreto Supremo N" 006-2017 que aprueba el Texto
Ún¡@ Ordenado de la Ley N'29090. Ley de Regulación

de Habihlac¡ones Urbanas y de EdÍieciones.

' Reglamento de Li@nc¡as de Hab¡litación Urbana y

Lienc¡as de Edifi€c¡ón, Decreto Supremo N' 029-2019-
vtvlENDA, Arts. 61, &, 65, 65 y 72.

* Decreto Supremo No 029-201 g-VIVIENDA Art. 62'
Recepcrón del Expediente.

'Supremo N" 002-20'17-VIVIENOA Art. 61 Requisitos
comunes y Art. 62 Recepcion del Expediente.

' Resolución Ministerial N" 305-2017-Vivienda, que

aprueba formatos relativos a los pro@dimientos de

L¡cenc¡as de Hab¡l¡tación Urbana y de Edif¡€ción.

Base Legal

^1;)t\
o\

Sub Gerenle de
Planeamiento

Urbano
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TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS . TUPA

REQUISITOS CALIFICACION

TRAMtrActó
N (') Evaluac¡ó¡ PEvia

Fomulario
, Cód¡go /
Ub¡cac¡ón

(en Sl)
Aulo-
ñático

Pos¡t¡vo I'legat¡vo

INSTANC|AS oE REsoLUctóN DE

DENoMtNACIóN DEL pRocEotMtENTo y BASE LEGAL
Número y Dénom¡nac¡ón

* Decreto Supremo N' 012-2016-Viv¡enda, que aprueba

el Reglamento de Revisores Urbanos.

'D S. N'oo4-2019-JuS-TUO de la Ley 27444

'Ordenanza Mun¡cipal N" 027-2019, ROF de la
'Mun¡cipal¡dad D¡strital Coronel Gregorio AlbarracÍn
Lanchipa.

FUE-1 1

'185.00

X 15 días
Hábiles frámite

Documentario
y Archivo

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

\

l.

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

'15 días hab para
presentar el

recurso

Gerente de
Desarrollo Urbano

15 días hab. para
presentar el

recurso

8.6.I1. MoDIFIcAcIÓN DE PRoYECTOS QUE

GENERAN UN CAMBIO EN LA MODALIDAD DE

APROBACION (Mod¡ficac¡ón Sustancial despues de
emít¡da la Licenc¡a de Ed¡ficación-prev¡o a su
ejecuc¡ón - No apl¡cable para proyectos aprobados
en la modal¡dad A)

* Decreto Supremo N'006-2017 que aprueba el Texto
Único Ordenado de la Ley N" 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Ed¡fiGciones.

' Reglamento de L¡@ncias de Habilitac¡ón Urbana y

L¡cencias de Edificción, Decreto Supremo N" O29-2O19-
VIVIENDA. Ads. 61 . 64. 65.65 y 72.

' Decreto Supremo N" 029-201g-VIVIENDA Art. 62'
Recepc¡ón del Expediente
* Decreto Supremo N" 002-20'17-Vivienda, que aprueba

el Reglamento de Verificación Administrativa y Técnica.
* Resolución Min¡sterial N' 305-201 7-Vivienda, que

aprueba formatos reiativos a Ios proredimientos de

Licencias de Habilitación Urbana y de Edifi€ción.

' Decreto Supremo N' 012-20'16-Vivienda, que aprueba

el Reglamento de Revisores Urbanos.

"D.S. N" 004-201g-JUS-TUO de laLey 27444.
* Ordenanza Mun¡cipal N'027-2019, ROF de la
'Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín
Lanch¡pa.

Base Legal

A

1

2

3

4

5

ventr¡ceclón ¡oMtNtsrRATtvA
Requis¡tos comunes
Solicitud adjuntando el FUE por TripliÉdo, debidamente suscr¡to.

Consignar el número de comprobante de pago mrrespondiente a la

ver¡f¡€ción admin¡strativa.

Copia del comprobante de pago por derecho de rev¡sión de la Comisión

Técnie.
Documentac¡ón Técn¡ca

Documentos exigidos para las modalidades C y D que se indiÉn en los
At¡culos 61 y 65 del Reglamento que sea mater¡a de las modifieciones
propuestas.

Planos del proyecto mod¡f¡Gdo (por triplicdo).
Notas:

a) El administrado puede solicitar la modifiGción parcial de un proyeclo
aprobado, en cualquiera de sus especialidades y previo al otorgamiento de
la Licencia de Ed¡ficac¡ón respectiva.

b) A requer¡miento del admin¡strado, se pueden aprobar modifiÉc¡ones no
sustanc¡ales en el proceso @nstructivo de una obra autor¡zada.

q
-{/

RECURSOS

{en dfas
Mb¡les)

¡NICIO DEL
PROCEDI.

MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENfE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAcróN

APELAcIÓN

I

a
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MUNICIPATIDAD DISTRITAT
CORONET G REGORIO ATBARRACíN

TANCHIPA
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Técnica

TExro úuco DE pRocEDrMrENTos ADMtNtsrRATtvos - TUpA

cALIFIcAclÓNREQUISITOS lNsraNcrAs DE REsoLUcróN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMITAcIÓ

N (') Evaluac¡ón PÉv¡a

I'legativo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en dias
hábiles)

INICIO DEL
PROCEDI-

MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENÍE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAcIÓN

APELAcIÓN
Número y Deñom¡nación

Fomulado
/ Cód¡go f
Ubicacióñ

(eñ Sr)
Auto-

mático
Pos¡tivo

DENoMtNActóN DEL pRocEDtMtENfo y BASE LEGAL

FUE.I 1

102.00

x 5 días
Hábiles Trámite

Documentár¡o
y Archivo

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

'15 días hab. para
presentar el

fecurso

30 d¡as háb¡les
para resolver el

recurso

Gerente de
Desarrollo Urbano

15 días hab. para
presentar el

fecurso

30 días háb¡les
para resolver el

recufso
2

3

4

A

,|

vERtFtcActóN ADMtNtsrRATtvA
Requ¡sitos comunes
La se6ión del FUE correspondiente al Anexo C - Predeclarator¡a de

EdifiÉc¡ón debidamente suscrito y por tripl¡€do, mnsignando en el

rubro 5, "Anotaciones Adicionales para Uso Múltiple' los datos del pago

efecluado por derecho de trámite: número de recibo, fecha de pago

y monto.

En el aso que el t¡tular del derecho a edif¡cr sea una persona d¡st¡nta

a quien ¡nició el proced¡miento de edifi€c¡ón, presentara los siguientes

documentos:

a) En el eso que el solicitante no sea el propietar¡o del pred¡o deberá
adjuntar documentac¡ón que acredite que cuenta con derecho a edif¡car.

b) Para los casos de remodelac¡ones y ampl¡aciones o demoliciones, la
copia del documento que acredite la declaratoria de fabr¡ca o de ed¡fiGcion
con sus respectivos planos en caso no haya s¡do expedido por la
Municipalidad; en su defecto, copia del cert¡fi€do de @nformidad o
finalizacion de obra, o la licencia de obra de edifiGcion de la onstruccion
existente.

Copia de los p¡anos de ubicación y lo€lizacion y de la espec¡alidad

de Arquitectura de la Licencia respect¡va por tripli€do.

Consignar el número de comprobante de pago mrrespondiente a la

verificación administrativa.

Notas:

(a) fodos los do@mentos presentados tienen la @ndición de declarac¡ón

¡urada.

(b) Los documentos son presentados a la unidad de recepción documental,
deb¡endo el funcionario a €rgo proceder @nforme a lo establecido en e¡

articulo 48 del Reglamento de Ia Ley de Habilitac¡ones Urbanas y

EdifiÉc¡ones.

8.7 PRE-DEcLARAToR|A DE EDtFtcActóN
(para todas las Modal¡dades: A, B, C y D)

" Decreto Supremo N" 006-2017 que aprueba el Texto
Único Ordenado de la Ley N' 29090, Ley de Regulación
de Habilitacrones Urbanas y de Edifi€ciones

' Reglamento de Li@ncias de Habrlitac¡ón Urbana y

L¡cencias de Ed¡fi€c¡ón, Decreto Supremo N" 029-2019-
VIVIENDA, Arts.74 numeral 74.1 hasta 74.6.

* Decreto Supremo N" 029-201g-VIVIENDA Art. 62"
Recepción del Expediente.

* Decreto Supremo N' 002-2017-V¡vienda, que aprueba

el Reglamento de Verif¡cac¡ón Administrat¡va y Técni€.

' Resolución Min¡sterial N' 305-201 7-Viv¡enda, que

aprueba formatos relativos a los procedim¡entos de

Licencias de Habilitac¡ón Urbana y de Ed¡ficación.

*D.S. N" 004-201g-JUS-TUO de la Ley 27444.

" Ordenanza Munic¡pal N'027-2019, ROF de la
'Municipalidad Distr¡tal Coronel Gregor¡o Albarracín
Lanch¡pa.

Base Légal

87.00

x

\

5 días
Háb¡les

Trám¡te
Documentario

y Archivo

Sub Gerente de
P¡añéamienlo

Urbano

\
Ir

Sub Gerente de
Planeam¡ento

Urbano

1 5 días hab. para
presentar el

fecurso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

Gerente de
Desarrollo Urbano

1 5 días hab. para
presentar el

recurso

30 dias hábiles
para resolver el

recurso

A

1

2

B

4

venlrtceclór.¡ eoMtNtsrRATIvA
Requisitos comunes
La secc¡ón del FUE - Conform¡dad de Obra y Declaratoria de Edificación,

debidamente suscrito y por tr¡pli@do.

En el €so que el sol¡citante no sea el prop¡elar¡o del pred¡o deberá
adjuntar documentación que acredite que cuenta con derecho a ed¡fi€r.

Consignar el número de comprobante de pago @rrespondiente a la

verif¡€ción administrat¡va.

DocuMENTAcróN TÉcN¡cA
Copia de los Planos de UbiÉción y de Arqu¡tectura aprobados, corres-

FUE.O9

8.8 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA

oe eo¡rrcnctóH srN vARIAcloNEs
(Para la Modalidad A)

Base Legal
* Decreto Supremo N" 06-2017 que aprueba el Texto
Único Ordenado de la Ley N" 29090, Ley de

tr¡(§

.(}._
;ffi,aW:
Eflé&\3
:#?.\a=€.

t'
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Técn¡ca
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icffir
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TExro úuco DE pRocEDrMrENTos ADMrNrsrRATrvos - TUpA GX
aous¡§uÍ€fi04

eL ?re§)p Dt9¡R,fo

caLtFtcactóNREQUISITOS tNSTANctas DE REsoLUc6N DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMITAcIÓ

Nr) Evaluación Pev¡a

DENoMINACIÓN DEL PRoCEDIMIENTo Y BASE LEGAL
Núñeó y Oenoñinación

Fomul¡fio
, Cód¡go,
Ubh¡c¡óñ

(én S4
Auto-
mático

Pos¡t¡vo l,legal¡vo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en d¡a3
hábi16)

INICIO DEL
PROCEDI.
MIENTO

AUTORIDAD
CO',PETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAcróN

APELAcIóN

Regulac¡ón de Habilitac¡ones Urbanas y de
Edifieciones.

' Reglamento de Liencias de Hab¡l¡tación Urbana y
Licencias de Edifi€ción, Deúeto Supremo N'02+20'19-
VIVIENDA, Arts.74 numeral 74.1 hasta 74.6.

' Decreto Supremo N' 029-201 g-VIVIENDA Art. 62"
Recepción del Expediente.

'Oecreto Supremo N" 0O2-20'l 7-Vivienda, que aprueba

el Reglamento de Ver¡fiéc¡ón Adminislrat¡va y Tári€.
' Resoluc¡ón Ministerial N' 305-201 7-Vivienda, que

aprueba formatos relativos a los proced¡mientos de

Liencias de Habilitación Urbana y de EdifiÉción.

'D.S. N" 004-201g-JUS-TUO de la Ley 27M4

'Ordenanza Mun¡cipal N'027-20'19, ROF de Ia
'Mun¡cipalidad Distr¡tal Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa.

pond¡entes a la L¡@nc¡a de Ed¡fi€ción por tripl¡Édo.

Doilrento que reg¡stre la fecha de ejeocion de la obra. En eso el

admin¡strado no üente @n este do@mento, puede presentar una

dslaración jurada en la que indique d¡cha fecha.

Notas:

(a) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas

y aando @responda, fimados por el propietario o por el sol¡ci-

tante y los profesionales que ¡nterv¡ene y el crgo del adm¡n¡strado

esta @nformado por dos (02) juegos del FUE y dos juegos de

documentacion técn¡G.

(b) Solo para edificciones para fines de v¡vienda multifam¡liar, a solici-

tud deladm¡nistrado puede extender la Conform¡dad de Obra a nivel

de "€scohabitable", debiendo las edifi€ciones cumpl¡r con:

- En los bienes y sery¡c¡os comunes: Contar con estructuras, obras

efer¡ores, fachadas exteriores e interiores, paramenlos Iaterales,

muros, pisos, escaleras y techos conclu¡dos; ¡nstalac¡ones sanitar¡as,

eléctr¡€s y, de ser el Éso, instalaciones de gas, sistema de bombeo

de agua contra incend¡o y agua potable, sistema de bombeo de desa-

gue y as@nsores u otras instalaciones en func¡onamiento. Los pasa-

dizos y escaleras comunes no deben presentar imped¡mento de

c¡rculación.

- En las áreas de propiedad exclusiva: Contar con muros rev@dos;
falsos pisos y/o contrapisos terminados, puertas y ventanas exte-

riores @n vidr¡os o sistales @loÉdos, así rcmo un baño term¡nado

@n aparatos sanitarios, puertas y ventanas.

/l(

Sub Gerente de
Planeamiento

urbano

1 5 días hab. para
presentar el

fufso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

Gerente de
Desarollo Urbano

1 5 días hab. para
presentar el

re@rso

30 dias hábiles
para reglvef el

recur$

CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA

DE EDtFtcAcÉN stN vARtActoNES
(Para las Modalidades: B, C y D)

Base Legal

' Deqeto Supremo N" 006-201 7 que aprueba el Texto
Único Ordenado de la Ley No 29090, Ley de Regulación
de Habrl¡taciones Urbanas y de Edrfrectones.

3

B

4

A

1

2

vER|FrcActóN AoMrNrsrRATrvA
Requ¡s¡tos comunes
La seión del FUE - Conform¡dad de Obra y D€larator¡a de Edif¡€c¡ón,

debidamenle susqilo y por lr¡pli€do.

En el Éso que el sol¡c¡lante no sea el prop¡etario del pred¡o deberá
adiuntar d@mentac¡ón que asedite que @enta m derecho a ed¡fi€r.

Cons¡gnar el número de @mprobante de pago @respond¡ente a la

ver¡f i€ción administrat¡va.

DocuüENTAcróN TÉcNtcA
Copia de los Planos de UbiÉc¡ón y de Arqu¡tectura aprobados, @res-

pondientes a la Lienc¡a de Ed¡f¡€ción por tr¡pli€do.

FUE-O9

111 00

x 15 dias
Hábiles

Trám¡to
Documentario

y Archivo

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

8.9

-a'.q
1
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TEXTO ÚTIICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS . TUPA

REQUISITOS cALrFrcActóN tNsraNctAs DE REsoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO OE

TRAMITAcIÓ
Nr)

DENoMtNActóN oEL pRocEorMtENfo y BASE LEGAL
Númerc y Deñom¡nación

Fomu¡ario
, Código,
Ubieción

(en Sr)
Auto-
mático

Posit¡vo Negat¡vo

PI"áZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles)

INICIO DEL
PROCEDI-

MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAcróN

* Reglamento de Licencias de Habilitac¡ón Urbana y
Liencias de EdifiÉción, Decreto Supremo N'O29-2O19-
VIVIENDA, Arts.78 numeral 78.1 hasta 78.10.

* Deseto Supremo N" 029-201g-VIVIENDA Art. 62'
Recepc¡ón del Expediente.

' Deseto Supremo N" 002-201 7-Vivienda, que aprueba

el Reglamento de Verif¡€ción Adm¡n¡strativa y Técn¡ca.
* Resolución Minister¡al N" 305-2017-Vivienda, que

aprueba formatos relativos a los prrcdimientos de

L¡cncias de Habil¡tación Urbana y de Edificac¡ón.
.D.S. N" 004-201 g-JUS-TUO de la Ley 27444
* Ordenanza Municipal N'027-20'19, ROF de la
'Municipalidad Distr¡tal Coronel Gregor¡o Albarracín
Lanchipa.

'supremo N'029-201g-VIVIENDA Arl. 79 numeral 79 1

hasta 79.7.

5 Documento que registre la fecha de ejeacion de la obra. En caso el

adm¡n¡strado no cuente con esle documento, puede presentar una

declaráción turada en Ia que rndrque drcha fecha

Notas:

(a) El Fomulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas

y cuando corresponda, fimados por el prop¡etario o por el sol¡ci-

tante y los profesionales que ¡nterv¡ene y el €rgo del administrado

esta @nformado por dos (02) juegos del FUE y dos juegos de

documentac¡on técni€.
(b) So¡o para ed¡f¡cciones para fines de vivienda multifam¡liar, a sol¡c¡-

tud deladministrado puede extender la Conformidad de Obra a nivel

de "€scohab¡tab¡e", deb¡endo las ed¡fi€ciones dmplir con:

- En los bienes y seru¡cios comunes: Contar con estructuras, obras

exteriores, fachadas exteriores e inter¡ores, paramentos laterales,

muros, pisos, escaleras y techos @ncluidos, instalaciones san¡tarias,

eléctri€s y, de ser el caso, instalaciones de gas, sistema de bombeo

de agua contra incend¡o y agua potable, sistema de bombeo de desa-
gue y ascensores u otras ¡nstalaciones en funcionamiento. Los pasa-

dizos y escleras comunes no deben presentar impedimento de

c¡rculación.

- En las áreas de prop¡edad exclus¡va: Contar @n muros revGdos;
falsos p¡sos y/o contrapisos term¡nados, puertas y ventanas exte-

riores con vidr¡os o cr¡stales coloGdosi así @mo un baño teminado
con aparatos san¡tarios, puertas y ventanas-

8. lo CONFORMIOAD OE OBRA Y OECLARATORIA

DE EDtFtcActóN coN vARtAcloNEs
(Para la Modalidad A)

-D.S. N' 004-201g-JUS-TUO de la Ley 27444

* Decreto Supremo N" 006-2017 que aprueba el Texto
Único Ordenado de la Ley N'29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Edifi€ciones

' Reglamento de Licenc¡as de Habil¡tación Urbana y

Licenc¡as de Ed¡ficación, Decreto Supremo No 029-2019-
VIVIENDA, Arts.78 numeral 78.1 hasta 78.7

Base Legal

A

1

2

3

B

4

La secc¡ón del FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de Edifi€c¡ón,

debidamente suscr¡to y por triplicado.

En el Gso que el sol¡citante no sea el prop¡etario del predio deberá
adjuntar documentación que aqed¡te que cuenta con derecho a ed¡fi€r.

Consignar el número de comprobante de pago correspondiente a la

ver¡fi€ción administrativa.

DocuMENTAcróN TÉcNrcA

Planos de replanteo por triplicado: planos de ub¡cac¡ón y de arquitectura
(plantas, corles y elevac¡ones) con las mismas especif¡€ciones de los
planos del proyecto aprobado y que correspondan a la obra ejecutada,
debidamente suscr¡tos por el admin¡strado y el profesional responsable o el
profes¡onal en

vERtFtcActóN ADMtNtsrRATtvA

FUE-09

1 1 1.00

X

lt
(,

5 días
Hábiles Trámite

Documentario
y Arch¡vo

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

Sub Gerente de
Planeam¡ento

Urbano

15 días hab. para
presentar el

recurso

30 dias hábiles
para resolver el

recufso

Gerente de
Desarrollo Urbano

1 5 días hab. para
presentar el

feorso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

q
{

Evaluac¡óñ PEv¡a

APELACÉN

.'j

*,
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MUNICIPATIDAD DISTRITAT
CORON EI- GREGORIO ATBARRACÍN

TANCHIPA
Sub Gerenc¡a de Planificac¡ón, Moderni¡ac¡ón y Cooperac¡én

Técnica

-.{}._
];Hxx§i
lEH§t
=-=r'\s!.:

TEXTO ÚT.¡ICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

REOUtStfOS cALrFrcActóN INSÍANGIAS DE RESoLUCIÓN DE
RECURSOS

OERECHO DE
TRAMtrActó

NC) Evaluación PEvia

DENOfI'IINACóN OEL PROCEDIMIENTO Y BASE LEGAL
Número y Denominac¡ón

Foñulario
/ Cód¡go,
Ubic.c¡ón

(en Sr)
Auto-
mático

Positivo l.légativo

PL¡ZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles)

INICIO DEL
PROCEDI-

MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAcróN

aPELActóN

' Decreto Supremo N' 029-201 g-VIVIENDA Art. 62'
Recepción del Expediente.

* Decreto Supremo N' 002-20'17-Vivienda, que aprueba

el Reglamento de Verificac¡ón Adm¡nistrat¡va y Tém¡É.

' Resoluc¡ón Minister¡al N' 305-20'l 7-V¡yienda, que

aprueba formatos relativos a los procedim¡entos de

Licencias de Hab¡l¡tación Urbana y de Ed¡ficación.
* Ordenanza Mun¡c¡pal N'027-2019, ROF de la
'Municipalidad Distr¡tal Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa.

*Supremo No 029-2019-VIVIENDA, Art. 79 numeral

79.1 hasla79.7.

5

6

7

arquitectura o ¡ngenieria designado por el administrado como profesional

La @pia de la seGión del Cuaderno de Obra y de los planos respectivos
que acred¡tan que la(s) modif¡€ción(es) fue(ron) puesta(s) a @nsideraoón
y aprobación del proyectista responsable del proyecto de la(s)
especialidad(es) respect¡va(s) antes de su elecución.

La delaración jurada de habil¡dad del profesional responsable o

rcnstatador de la obra.

Doemento que registre la fecha de ejecuc¡on de la obra En caso el

adm¡nistrado no cuente con este doamento, puede presentar una

declaración jurada en la que indique dicha fecha.

Notas:
(a) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas y

cuando corresponda, firmados por el propietario o por el sol¡citante y los
profes¡onales que interyiene y el Érgo del administrado esta conformado
por dos (02) juegos del FUE y dos juegos de documentacion técni€.

constatador de obra.

A

1

2

5

6

3

B

4

vERlFtcActóN ADMtNtsrRATtvA
Requ¡s¡tos comunes

La secc¡ón del FUE - Conformidad de Obra y Declaratoria de EdifiÉc¡ón,

debidamenle suscrito y por tripli€do.

En el caso que el solicitante no sea el propietar¡o del pred¡o deberá
adjuntar documentacrón que aqedite que cuenta con derecho a edif¡car

Cons¡gnar el número de comprobante de pago correspondiente a la

verifi€ción administrativa.

DocuMENTAcróN TÉcNrca

Planos de replanteo por tripliedo: planos de ubi€ción y de arquitectura
(plantas, cortes y elevaciones) con las mismas espec¡fi€ciones de los
planos del proyecto aprobado y que @rrespondan a la obra ejecutada,
debidamente suscritos por el adm¡n¡strado y el profes¡onal responsable o el
profesional en arqu¡tectura o ingen¡eria designado por el administrado
como profesional @nstatador de obra

La copia de la sección del Cuaderno de Obra y de los planos respect¡vos
que aqeditan que Ia(s) mod¡f¡€ción(es) fue(ron) puesta(s) a consideración
y aprobación del proyectista responsable del proyecto de la(s)
espec¡al¡dad(es) respectiva(s) antes de su ejecución.

La declarac¡ón iurada de habilidad del profesional responsable o

FUE-09

101 .00

X

(¡1

15 días
Hábiles Trámite

Doamenlario
y Archivo

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

I

Sub Gerente de
Planeam¡ento

Urbano

15 días hab. para
presentar el

recurso

30 días háb¡les
para resolver el

recurso

Gerente de
Desarrollo Urbano

'15 días hab. para
presentar el

re@rso

30 dias hábiles
para resolver el

recurso

8.1 1 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA

oe eotrtcaclór.¡ coN vARlAcloNES
(Para la Modal¡dad B)

" Decreto Supremo N" 006-201 7 que aprueba el Texto
Único Ordenado de la Ley N" 29090, Ley de Regulación
de Habilitaciones Urbanas y de Ed¡f¡caciones.

' Reglamento de L¡cenc¡as de Habil¡tación Urbana y

Liencias de Edificción, Decreto Supremo N'O29-2O19-
VIVIENDA, Arts.78 numeral 78.1 hasta 78.7.

* Decreto Supremo N" 029-201 g-VIVIENDA Art. 62"
Recepción del Expediente.

" Decreto Supremo N" 002-201 7-V¡v¡enda, que aprueba

el Reglamento de Verificación Adm¡nistrativa y TécniÉ.
* Resolución Ministerial N" 305-201 7-Vivienda, que

aprueba formatos relativos a los proced¡m¡entos de

Base Legal

r¡
t,

t
\
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(>
E@!
:#ysÉ!:=

TExro únrco DE pRocEDtM¡ENTos ADMtNtsrRATtvos - TUPA G*
ton§fr?utfnra

eL BEIO9 
'lt'Íñtfo

CALIFICACIÓNREAUISITOS tNsraNctAs DE RESoLUCtóN DE
RECURSOS

DERECHO OE

TRAMrrActó
Nr) Evaluac¡ón Pevia

Fomul¡rio
, Código,
t biec¡ón

(en S4
Aulo-

ñát¡co
Pos¡t¡vo Négat¡vo

PTáZO PARA
RESOLVER

(en d¡a!
háb¡les)

tNtcto oEL
PROCEDI.

MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIOE.
RActóN

APELACIÓN

oENoMtNAcóN DEL pRocEDrMrENTo y BASE LEGAL
Núrcrc y Oenom¡n.ción

L¡encias de Habilitación Urbana y de Edificción.

'D.S. N" 004-201g-JUS-TUO de la Ley 27444

'Ordenanza Municipal N'027-2019, ROF da la
'Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa.

'Supremo No 029-20'1g-VIVIENDA, Arl. 79 numeral

79.1 hasta 79.7.

7

@nstatador de la obra.

Doemento que reg¡stre la fecha de ejecuc¡on de la obra. En €so el

admin¡strado no oente @n esle d$umento, puede presentar una

declaracrón jurada en la que ¡nd¡que dicha fecha.

Notas:
(a) El Formular¡o y sus anoxos deben ser visados en todas sus pág¡nas y
eando @responda, f¡mados por el prop¡etar¡o o por el sol¡citante y los
profes¡onales que intery¡ene y el Érgo del admin¡strado esta mnformado
por dos (02) luegos del FUE y dos juegos de deumentac¡on témi€.

/,/

15 dias
Hábiles Trám¡te

Documentario
y Archivo

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

,D- .

Sub Gerente de
Planeamienlo

Urbano

'15 días hab. para
presentar el

recurso

Gerente de
Desarollo Urbano

1 5 días hab. para
presentar el

recurso

FUE09

159 00

x8.12 CONFORMIOAD DE OBRA Y DECLARATORIA

DE EotFrcAcróN coN vARrAcroNEs
(ModalidadGyD)

' Decreto Supremo N' 006-201 7 que aprueba el Texto

Ún¡@ Ordenado de la Ley N" 29090, Ley de Regulación

de Habrlitacrones Urbanas y de Edificaciones.

t Reglamento de Licenc¡as de Hab¡litación Urbana y
L¡@ncias de Edif¡€ción, Oeqeto Supremo N'029-2019-
VIVIENOA, Arts.78 numeral 78.1 hasta 78.10.

* Decreto Supremo N" 029-201 g-VIVIENDA Art. 62"
Recepc¡ón del Expediente.

* Decreto Supremo N' 002-20'17-V¡vienda, que aprueba

el Reglamento de Verif¡€ción Adm¡n¡strat¡va y Téqi€.
' Resolugón M¡n¡sterial N" 305-2017-Vivienda. que

aprueba formatos relativos a los procedim¡entos de

Lienc¡as de Hab¡litación Urbana y de Ed¡f¡€c¡ón.

'D.S. N' 004-201 g-JUS-TUO de la Ley 27444.

'Ordenanza Mun¡cipal N'027-2019, ROF de la
'Munic¡pal¡dad Distrital Coronel Gregor¡o Albarracín
Lanchipa.

§upremo N'029-201g-VIVIENDA, Art. 79 numeral

Base Legal

6

7

8

A

1

2

J

4

B

vERrFrcActóN ADMtNtsrRATlvA
Requ¡sitos comunes

La se@¡ón del FUE - Conformidad de Obra y Declaralor¡a de Ed¡fi€ción,

deb¡damente sustrito y por tripl¡€do.

En el caso que el solicitante no sea el propietario del predio deberá
adjuntár documentación que acredite que cuenta con derecho a edif¡€r.

Consignar el número de @mprobante de pago @rrespondiente a la

ver¡fiÉción administrativa.

Las copias de los @mprobanles de pago por derecho de revis¡ón,

@rrespondientes a la especialidad de Arqu¡tectura.

DocuMENTAcróN TÉcNtcA

Los planos de replanleo por tripli€do: Planos de ubicación y de
arquitectura (plantas, @rtes y elevac¡ones) y planos de seguridad, cuando
las variaciones realizadas involucren la mod¡fi€c¡ón del proyecto de

seguridad aprobado, deb¡damente suscritos por el adm¡nistrado y el
profesional responsable o el profesional en arquitectura o ingeniería
des¡gnado por el administrado como profesional constatador de obra.

La @pia de la se€ión del Cuademo de Obra y de los planos respect¡vos
que aseditan que la(s) modifi€c¡ón(es) fue(ron) presta(s) a onsideración
y aprobación del proyeclista responsable del proyecto de la(s)

espec¡alidad(es) respectiva(s) antes de su ejecución.

La declaración jurada de hab¡l¡dad del profes¡onal responsable o

@nslalador de la obra.

Do@mento que registre la fecha de ejecuc¡on de la obta. En €so el

administrado no cuente @n este doomento, puede presentar una

declaración jurada en la que indique dicha fecha.

¿¡
§

's./
:/
I sljl
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TEXTO ÚT.¡¡CO DE PROCEDIMIENTOS ADMTNISTRATIVOS - TUPA
ton§fñutÍNN,

eL r4eJoR n§fnro

REOUISITOS caltFtcActóN INSTANCIAS DE RESoLUCIÓN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMtrActó

N(,l Evalueción PÉvia

Fomulario
I Código /
Ub¡c¡c¡ón

(cn S,)
Aulo-

mát¡co
Po8¡t¡vo Negativo

PLAZO PARA
RESOLVER

(cn dla$
hábiles)

INICIO DEL
PROCEDI-

MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RAcIÓN

aPELActóN

DENoMTNACTóN DEL pRocEotMrENfo y BASE LEGAL

Notas:

(a) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus páginas

y cuando corresponda, limados por el propietar¡o o por el solicitante

y los profes¡onales que ¡nteryiene y el Érgo del adm¡nistrado esta

@nformado por dos (02)juegos del FUE y dosjuegos de doamenta-
cion lécni€.

79.1 hasta 79.7

188 00

X 10 días
Háb¡les Trámite

O@mentar¡o
y Arch¡vo

Sub Gerente de
Planeam¡ento

Urbano

Sub Gerente de
Planeam¡ento

Urbano

'15 días hab. para
presentar el

recufso

30 dias hábiles
para resolver el

reurso

Gerente de
Desarrollo Urbano

15 dias hab. para
presentar el

fecurso

30 díás hábiles
para resolver el

recurso

ANTEPROYECTO EN CONSULTA

8.I3.I ANTEPROYECTO EN CONSULTA

(Modalidad B, c y D aprobación por la
Com¡s¡ón Técnica)

Base Legal
* Reglamento de Licenc¡as de Habilitación Urbana y
Li@ncias de Ed¡f¡€ción, Deseto Supremo N" 029-2019-
VIVIENDA. Arts.78 numeral 78.1 hasta 78.10.

'Decreto Supremo No 029-201g-VIVIENDA Art. 79
numeral 79.1 hasta 79.7.

' Resolución Ministerial N' 305-201 7-Vivienda, que

aprueba formatos relativos a los procedimientos de

Licencias de Hab¡litac¡ón Urbana y de Edifi€ción.

'O.S. N'004-201g-JUS-TUO de la Ley 27¿144.

'OrdenaEa Municipal N'027-2019, ROF de la
'Munic¡pal¡dad D¡slrilal Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa.

A

,|

2

3

B

4

6

FUE deb¡damente suscrito, por dupl¡€do.
Cons¡gnar el número de @mprobante de pago correspondiente a la

verif i€ción adm¡nistrativa.

Las copias de los @mprobantes de pago por derecho de revis¡ón,

ante los colegios profes¡onales correspond¡entes.

DocuuENTActóN TÉcNrcA
Plano de Ub¡€ción y LrEl¡zación.
Planos de arquitectura (plantas, 6rles y elevac¡ones) en escla 1/100.

Memor¡a descriptiva.

Notas:

(a) Todos los planos y dcumentos témi@s deben estar sellados y

fimados por el profesional responsable de los mismos y f¡rmados

por el propietar¡o o sol¡c¡tante.

(b) La aprobación del Anteproyeclo en Consulta para las obras

@ntempladas en las modalidade A esta sujeta a la aprobación de la

Municipalidad y la modalidad B al dictamen por parle del Revisor

Urbano.

vERtFtcActóN ADMtNtsrRATtvA

FUE-09

A

1

2

B

4

6

venrHcrcrór aoMtNrsrRATtvA
Requisitos comunes
FUE debidamente suscrito, por dupl¡Édo.

Cons¡gnar el número de @mprobanle de pago correspondiente a la

verif¡€ción admin¡strat¡va.

DocuMENTAcróN TÉcNrcA
lnforme Técni@ Favorable del Rev¡sor urbano.

Plano de Ub¡€ción y Lo@l¡zación.

Planos de arquitectura (planlas, @rles y elevaciones) en esela l/100.

Memor¡a descriptiva.

FUE.O9

188 00

X

I
,l

10 días
Hábiles

J

Trámite
O@menlaío

y Archivo

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

l

Sub Gerente de
Planeam¡ento

urbano

15 dias hab. para
presentar el

reofso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

Gerente de
Desarollo Urbano

1 5 dias hab. para
presentar el

recurso

30 días hábiles
para resolver el

re&rso

8.13

8.13.2 ANTEPROYECTO EN CONSULTA

(Modalidad B, C y D aprobación por los
Revisores Urbanos)

Base Legal

' Reglamento de L¡cenc¡as de Hab¡l¡tación Urbana y
L¡cenc¡as de Edifi€ción, Decreto Supremo No 029-20'19-
VIVIENOA, Arls.78 numéral 78.1 hasta 78.10.

'Deqeto Supremo No 029-2019-VIVIENDA An. 79

numeral 79.1 hasta 79.7.

' Resoluc¡ón M¡nisterial N' 305-2017-Viv¡enda, que

aprueba fomatos relalivos a los proced¡mientos de

\

Requisitos comunes
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MUNICIPATIDAD DISTR]TAL
CORONET GREGORIO ATBARRACíN

TANCHIPA
Sub Gerenc¡a de Planificac¡ón, Modern¡zacióñ y Cooperación

Técn¡ca

^-E-2.-ffi TEXTO ÚT.IICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

cal.tFtcactóNREQUISITOS INSTANCTAS DE RESoLUGTóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMtractó

N (') Evaluac¡ón Pev¡a

RECONSIDE.
RAcróN

APELAcÉN

Fomulario
f Cód¡go /
Ubiqción

(en S/)
Auto-
mático

Po3¡t¡vo Negativo

PI.áZO PARA
RESOLVER

(en días
háb¡les)

tNtcto oEL
PROCEDI-
MIENTO

AUTORIDAO
COMPETENTE

PARA RESOLVERNúmerc y Denom¡nación
DENoMTNACTóN DEL pRocEDrMrENTo y BASE LEGAL

Nolas:

(a) Todos los planos y dmumentos técn¡@s deben estar sellados y

f¡rmados por el profesional responsable de los mismos y fimados
por el propietario o sol¡c¡tanle.

(b) La aprobación del Anteproyeto en Consulta para las obras

@ntempladas en las modal¡dade A esta sujeta a la aprobación de la

Municipalidad y la modal¡dad B al d¡ctamen por parte del Rev¡sor

Urbano.

Li@ncias de Habilitación Urbana y de Edifi€ción.

'D.S. N" 004-201 g-JUS-TUO de la Ley 27444.
* Ordenanza Mun¡cipal N'027-201 9. ROF de Ia

'Mun¡cipalidad D¡strital Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa.

10 d¡as
Hábiles Trám¡te

Documentar¡o
y Arch¡vo

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

Sub Gerente de
Planeam¡enlo

Urbano

'15 días hab. para
presentar el

recurso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

Gerente de
Desarollo Urbano

1 5 dias hab. para
presentar el

recurso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

FUE.O9

164.00

X4.14 REvALtDActóN DE LrcENcrA DE EDtFtcActóN

o DE HABtLrrAcróN URBANA

' Reglamento de L¡cencias de Habilitac¡ón Urbana y
Li@ncias de Ed¡fi€ción, Decreto Supremo No 029-20'19-
VIVIENDA, Arts.4 numeral 4.1 hasta 4.5

' Resoluc¡ón M¡n¡slerial N' 305-20'17-vivienda, que

aprueba formatos relat¡vos a los pro@dimientos de

Li@ncias de Hab¡litación Urbana y de Ed¡fi€c¡ón.
-D.S. N" 004-2019-JUS-TUO de la Ley 27444.

'Ordenanza Munic¡pal N'027-2019, ROF de la
'Mun¡cipalidad O¡strital Coronel Gregor¡o AlbarÉc¡n
Lanch¡pa.

Base Legal

A

'l

2

vERtFtcActóN ADMrNtsrRATtvA
Requ¡sitos comunes

Presentar FUHU o FUE según @rresponda deb¡damente suscr¡to.

Cons¡gnar el número de comprobante de pago correspondiente a la

verif ieción administrativa.

Notas:
La revalidacion solo pr@ede cuando ex¡sta avane de la ejecucion de la
obra,constatado por la Municipalidad luego de la presentacion de la
sol¡citud de reval¡dacion.

Trámite
Documentario

y Archivo

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

,/

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

15 dias hab. para
presentar el

r*ufso

30 dias hábiles
para resolver el

recurso

Gerente de
Desarrollo Urbano

1 5 días hab. para
presentar el

recutso

30 días háb¡les
para resolver el

reafso

FUE.O7

GRATUITO x

I

3 días
Hábiles

A

1

2

vERIFIcActÓN ADMINISTRATIVA

Requ¡s¡tos comunes

Presentar FUHU o FUE según @rresponda deb¡damente suscrito.

Consignar el número de la li@ncia y/o del expediente.

Notas:

La próroga deberá solicitarse dentro de los 30 dias €lendar¡os anleriores

al venc¡miento de la l¡cencia mater¡a de prórroga. indi€ndo el número de

resolución de la l¡@ncia y/o del exped¡ente.

8.15 PRÓRROGA DE LA LICENCIA DE

EDIFICACIÓN O DE HABILITACIÓN

URBANA

Base Legal

t Reglamento de Li@ncias de Habilitación Urbana y

Liencias de Edificación, Decreto Supremo N'029-2019-
VIVIENDA, que deroga al D.S. N"0'11-2017-VIVIENDA.

' Resolución Min¡sterial N" 305-201 7-V¡v¡enda. que

aprueba formatos relalivos a los procedim¡entos de

L¡cenc¡as de Habilitación Urbana y de Edif¡cación.

'Ordenanza Mun¡cipal N'027-2019, ROF de la
'Municipalidad Distrital Coronel Gregor¡o Albarracín

(¡
c!

&
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MUN'CIPATIDAO DISTRITAT
CORONET GREGORIO ATBARRACíN

TANCHIPA
5ub Gerenc¡a de Planl¡cac¡ón, Modernizac¡ón y Cooperac¡ón

Técn¡c.

TExro únrco DE pRocEDrMrENTos ADMrNrsrRATrvos - TUpA

REQUISITOS cAUFIcAcIÓN tNsfaNctas DE REsoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAiltrActó

Nr! Evaluac¡ón Previa

oENoMtNActóN DEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL
ñúmerc y Oénomidc¡ón

Fomulaaio
, Cód¡go,
Ub¡€ción

(en 54
Ar¡to-
máüco

Posilivo Negativo

PI.¡ZO PARA
RESOLVER

(.n d¡.s
háb¡lGE)

INICIO DEL
PROCEDI-
frllENTO

AUTORIDAO
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIOE.
RAc6N aPELAcÉN

FUE-O9

1 57.00

x

,l

'15 días
Hábiles frámite

Documentario
y Archivo

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

Sub Gerente de
Planeam¡enlo

Urbano

f5 dias hab. para
pre*ntar el

fecurso

30 días háb¡les
para resolver el

recurso

Gerente de
Oesarollo Urbano

1 5 días hab. para
presentar el

recurso

30 días hábiles
para resolver el

r4urso

8.r6 LtcENcta DE REGULARtzActóN DE

EDIFICACIONES

' Reglamento de Liencias de Habilitación Urbana y
L¡@nc¡as de Edif¡cc¡ón, Decreto Supremo N'O29-2O19-
VIVIENDA,

'Dedeto Supremo N'029-201g-VIVIENDA Art. 83 84

v 85.

' Resoluc¡ón Ministerial N' 305-20'17-Vivienda, que

aprueba formatos relativos a los proedim¡entos de

L¡cencias de Hab¡litación Urbana y de Edif¡cación.

' Ley de Regulac¡ón de Habilitac¡ones

Urbanas y de Ed¡f¡cac¡ones, Ley N" 29090

y modifi€torias (25.09.07). Art. 30 y 31.

(solo para edifi€c¡ones constru¡das sin

l¡cencia o que no tengan @nformidad de

obra y que hayan s¡do ejecutadas desde el

01 de enero de 201 7 hasta el '17 de set¡embre de 2018).

'D.S. N" 0&1-201g-JUS-TUO de taLey27444

'Ordenapa Municipal No 027-2019, ROF de la
'Municipalidad D¡strital Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa.

Base Legal

el €so que el solicitanle no sea el prop¡etar¡o del predio deberá
d@umentación que acredite que oenta con derecho a edif¡€r.

el número de @mprobante de pago @rrespondiente a la

del @mprobante de pago de la multa por construir s¡n li@ncia.

valor de la multa es equ¡valente al 10% del valor de la obra a regularizar

tomando @mo base el costo a la focha de construeión actual¡zado por el

indie de precios al @nsumidor.

Copia del omprobante de pago por dereho de rev¡sión,

al Coleg¡o Profes¡onal.

DocuMENTAC6N TÉCN|CA

Documentac¡ón técniG, firmada por el profesional constatador,

compuesta por:

a) Plano de Ub¡cción y LGI¡zación según formato

b) Planos de Arquitectura (planrtas, cortes y elevac¡ones)

c) Memoria descr¡ptiva

Documento que aqedite la fecha de ejecución de la obra.

Carta de seguridad de obra, firmada por un ingen¡ero civil @legiado.

En €so de remodelaciones, ampliaciones o demoliciones a

regulanzar, deberá presentarse además:

- Cop¡a del doamento que aqedite la declaratoria de fábr¡€ o de

ed¡fi@ción del inmueble, @n sus respectivos planos en €so
no haya sido exped¡do por la municipal¡dad; ó @pia del Cerlifi€do

de Confomidad o Finalización de Obra, ó la Lienc¡a de Obra o de

Constru@¡ón de la ed¡f¡€c¡ón existente que no es mater¡a de

regular¡zación.

En cso de demoliciones totales o parciales de ed¡fi€ciones cuya

se enilentre inscr¡ta en el Registro de Predios, se presentará

documento que acredite que sobre él no re@igan €rgas y/o

ó autor¡zac¡ón del titular de la €rga o gravámen

El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus

páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por el

AOMINISTRATIVA

3

administrativa

5

6

7

9

1

4

A

'l

2

por tripli€do y debidamente susq¡tos

Notas:

--§

--(2._lffi

lj
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MUNICIPATIDAD DISTRITAT
CORONET GREGORIO ATBARRACíN

TANCHIPA
Sub Gerencia de Plañificación, Modern¡zación y Cooperac¡ón

Técn¡ca

lG* TExro ú¡¡rco DE pRocEDrMrENTos ADMtNtsrRATtvos - TUpA G&
aonsTñutÍilba

tL rrt"ro* alste,ro

REOUISITOS caLtFtcActóN tNsrANctas DE REsoLUcÉN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAfillTAC|Ó

N(.|
Fomul¡rio
, Código ,
Ubic.ción

(en s/)
Aúto-
mático

Pos¡tivo l'regativo

PI,-AZO PARA
RESOLVER

(er días
háb¡les)

INICIO DEL
PROCEDI-

MIENTO

AUTORIOAD
COMPETENfE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RAcróN

APELAGóN

oENoMtNActóN DEL pRocEDtMtENTo y aasE LEGAL
Núrerc y Denomin¡c¡ón

sol¡cilante y el profesional que interu¡ene.

(b) Todos los planos y do@mentos tém¡cos deben estar sellados y

firmados por el profes¡onal responsable o @nstatador de los mismos

y firmados por el propietario o sol¡citante.

(c) La regular¡zación de edificciones que cuenten mn L¡@ncia y no

tengan conform¡dad de obra, no estan afectas al pago de multa por

95.00

x

(

5 días
Hábiles Trám¡te

Documentario
y Arch¡vo

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

Sub Gerente de
PIenéámiento

Urbano

15 dias hab. para
presentar el

recurso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

Gerente de
Desanollo Urbano

15 días hab. para
presentar el

recurso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

8.17 LtcENctA DE HABILtrAclóN URBANA MooALtDAD A

(Aprobacion Automatica con firma de profes¡onales)

' Ley de Regulac¡ón de Habilitaciones

Urbanas y de Edificaciones, Ley No 29090

y modifiÉtor¡as (25.09.07). Arts. 10,25 y 31.

' Reglamento de Licencias de Habilitación

Urbana y Li@ncias de Ed¡f¡cción, Oecreto Supremo

N'029-201g-VIVIENDA, Arts. 24.1 24.2y 24.3.

' Oecreto Supremo N" 002-201 7-Vivienda. que aprueba

el Reglamento de Verif¡Éción Adminrstrat¡va y Tém¡€.
'Ley N'3M94, Ley que modifi€ la Ley N'29090
* Resolución Ministerial N" 305-201 7-V¡v¡enda, que

aprueba formatos relativos a los procedimientos de

L¡@nc¡as de Hab¡l¡tacion Urbana y de Ed¡fiÉcion.

'o.s. N" 004-201g-JUS-TUO de ra Ley 27444.

" Ordenanza Municipal N' 027-201 9, ROF de la
'Municipalidad Distr¡tal Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa.

Base Legal

8

11

B

A

1

2

1 0

3

B

4

6

7

vERtFtcActóN ADMtNtsrRATtvA
Requ¡sitos comunes

FUHU por tripliedo debidamente suscrito.

En el Gso que el sol¡c¡tante no sea el propietario del pred¡o, debe adjuntar
doilmentac¡ón que acredite el derecho a hab¡l¡tar y de ser el Gso a
edifi€r.

Consignar el número de comprobante de pago mrrespondiente a la

verif i€ción administrativa.

oocuMENTAC|óN TÉcNrcA

Certificdo de Zon¡fieción y Vías.

Certili€do de Factib¡l¡dad de Seruicios de agua alentar¡llado y de energía

eléctri€, según lo dispueslo en el numeral 20.2 delartículo 20

Declaración Jurada de inex¡slenc¡a de feudatar¡os

Dmumentac¡ón tém¡€, por tripli€do. firmada por el solic¡tante y los

profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo s¡guientel

- Plano de ub¡€ción y ¡o€lización del lereno @n @ordenadas UTM

- Plano perimétrio y topográf¡@.

- Plano de trazado y lolización @n ind¡€ción de lotes, aportes, vias y

secc¡ones de vias, eies de trazo y hab¡litac¡ones @¡¡ndantes, en

€so sea neesar¡o para @mprender la ¡ntegrac¡ón @n el enlorno

- Plano de pavimentos, @n indiGción de @rvas de nivel de €da metro.

- Plano de ornamentac¡ón de parques, referentes al d¡seño, omamen-

tación y equipamiento de las áreas de recreac¡ón públie,

de ser el caso.

- Memoria descr¡ptiva.

Cop¡a del Planeamiento integral aprobado de corresponder.

CertifiÉdo Amb¡ental de corresponder.

CertifiÉdo de lnexistenc¡a de Restos Arqueológicos en aquellos casos

en que el predio esté comprend¡do en el listado de b¡enes y amb¡entes

cons¡derados como patrimonio cultural monumental y arqueológi@.

Estudio de Mecáni€ de Suelos con fines de pav¡mentación.

vERtFtcActóN TÉcNrcA

FUE-1 3

-s
§c

Evaluac¡ón Prcv¡a

\}¡:
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MUNICIPAI-IDAD DISTR]TAT
CORONET GREGORIO ATBARRACíN

TANCHIPA
Sub Gerencia de Plan¡ficacaón, Moderñizac¡ón y Cooperac¡óñ

fécrica

.E_2._

l¡ffi¡
:@1.{:€.

TExro únrco DE pRocEDrMrENTos ADMlNtsrRATtvos - TUpA
m§f*trx&

€L §rLt§ §tgf§trg

REOUISITOS DERECHO DE
fRAMtrActó

Nr) Evaluac¡ón Prev¡a

(on s4
Aúto-

mático
Pos¡üvo Negativo

PLAZO PARA
RESOLVER

(cn dí¿r
háb¡les)

INICIO DEL
PROCEDI.

MIENTO

AUTORIOAO
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAcróñ aPELACtóN

oENoMlNActóN oEL pRocEDIMtENTo y BASE LEGAL
Núrerc y Denoñin.c¡ón

Fomulario
, Código,
Ub¡c¡c¡ón

Por una v¡sita
de lnspeccion

65.00

't2

13

14

15

Anexo H debidamente susq¡to.

La fecha de lnicio de Obra y el nombre del Responsable de Obra.

El cronograma de V¡sitas de lnspe@¡ón, conslituido por las

verifi€ciones Técni€s, suscrito por el responsable de obra y por el

superu¡sor de obra designado por la Mun¡c¡pal¡dad.

Cop¡a del comprobante de pago de la tasa munic¡pal orrospondiente a

la Ver¡f¡cción Tés¡G.

Notas:

(a) Los planos son elaborados en foma georeferenc¡ada al S¡stema

Geodésico Ofic¡al, según lo establec¡do en la Ley N" 28294. Ley que

crea el S¡stema Nacional lntegrado de Catastro y su V¡nculación 6n el
Registro de Predios y su Reglamento.

(b) El Formular¡o y sus anexos deben ser visados en todas sus pág¡nas y

cuando corresponda, f¡rmados por el propielario o por el sol¡c¡tante y los
profes¡onales que interyiene.

(c) Todos los planos y documentos técnios deben estar sellados y
f¡mados por el profesional responsable de Ios mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

Trámite
O@mentario

y Archivo

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

Sub Gerente de
Planeamienlo

Urbano

15 días hab. para
presentar el

reerso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

Gerente de
Desarrollo

15 d¡as hab. para
presentar el

tecurso

30 días hábiles
para resolver el

recufso

8.18 LrcEñctA oE HAB|LtfAclóN URBANA MoDALtDAD B

8.18.1 LtcENcl,A DE HABtLtrAclóN URBANA

MODALIDAD B (Aprobac¡ón del Proy6to con

evaluac¡on por la Mun¡cipalidad)

Base Legal

'Ley de Regulación de Habilitaciones

Urbanas y de Ed¡fi€ciones, Ley No 29o9o

y mod¡fietorias (25 09.07). Arts. 10, 25 y 31.

' Reglamento de Ucenc¡as de Habilitación

Urbana y L¡encias de Edifi€c¡ón, Dseto Supremo

No 029-201g-VIVIENDA, Arts. 25.1, nasla 25.7.
* Decreto Supremo N'002-2017-Vivienda, que aprueba

el Reglamento de Verifieción Adm¡n¡strat¡va y Técnr€.

'Ley N" 304 , Ley que mod¡fi€ la Ley N'29090.

A

1

2

B

4

5

6

7

VERIFIcAcÉN ADMINISTRATIVA

R6quis¡los comunes
FUHU por tr¡pli€do deb¡damente sustrito.
En el eso que el solicitante no sea el prop¡etar¡o del predio, deb€ adjuntar
documenlación que aqedite el dersho a habilitar y de sr el cso a
édif¡er
Consignar el número de @mprobante de pago mrrespond¡ente a la

verifiÉc¡ón administrativa.

DocuMENTActóN TÉcNtcA
Cert¡fi€do de Zonifi€c¡ón y Vías.

Certif¡€do de Fact¡bilidad de Seru¡c¡os de agua alÉnlarillado y de

energia eléctr¡€, según lo d¡spuesto en el numeral 20.2 del artíelo 20

Declaración Jurada de inexistencia de feudatar¡os

Documentac¡ón témiÉ, por tripli€do, firmada por el sol¡citante y los

profes¡onales responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente:

- Plano de ubi€ción y lo€lizac¡ón del terreno con cmrdenadas UTM

- Plano per¡métr¡@ y topográf¡m.

- Plano de trazado y lotización con ¡nd¡€c¡ón de lotes, aportes, vias y

FUE-1 3

99.00

x

Á

20 días
Hábiles

-§*,

CALIFICACION rNsrANcrAs DE REsoLUqóN DE
RECURSOS
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TEXTO ÚruICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA
;;: :1 l:l.:. r::, a

cALtFlcAcóNREQUISITOS tNsraNctas oE REsoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMITACIÓ

Nr) Evaluac¡ón Previe
INICIO DEL
PROCEDI-
MIENIO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RAcróN

APELACtóN

Fomulario
, Código,
Ubiec¡ón

(€n Sr)
Auto-
ñático

Pos¡t¡vo Negativo

PLAZO PARA
RESOLVER

Núñerc y Denomináción
DENoMtNActóN DEL pRocEotMtENTo Y BASE LEGAL

//i N

secciones de vías, ejes de trazo y hab¡l¡taciones colindanles, en

eso sea necesar¡o para comprender la inlegrac¡ón @n el entorno;

- Plano de pav¡mentos, con ¡nd¡€c¡ón de curyas de n¡vel por cada

metro, de @rresponder.

- Plano de ornamentación de parques, referentes al d¡seño, ornamen-

tación y equipamiento de las áreas de reqeación públi€, de ser

el €so.
- Memor¡a descr¡pt¡va.

Copia del Planeam¡enlo ¡ntegral aprobado de mrresponder.

CertifiÉdo Ambiental de @rresponder.

Cert¡fiedo de lnexistencia de Restos Arqueológi@s en aquellos €sos
en que el predio esté @mprendido en el listado de b¡enes y ambientes

considerados como patrimonio cultural monumental y arqueológico.

Estudio de Mecáni€ de Suelos con f¡nes de pav¡mentac¡ón.

veruncecró¡¡ rÉcH¡ce
Anexo H deb¡damente suscrito.

La fecha de ln¡cio de Obra y el nombre del Responsable de Obra.

El cronograma de Visitas de lnspecc¡ón, constituido por las

ver¡f¡caciones Tém¡€s, suscrito por e¡ responsab¡e de obra y por el

superuisor de obra designado por la Munic¡palidad.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal correspondiente a la
Verif¡Gción Técni€.

Notas:
(a) Los planos son elaborados en foma georeferenciada al Sistema

Geodésico Oflc¡al, según lo establec¡do en la Ley N'28294, Ley que

crea el Sistema Nacional lntegrado de Catastro y su Vinculac¡ón

con el Registro de Pred¡os y su Reglamenlo.

(b) El Fomular¡o y sus anexos deben ser visados en todas sus

páginas y cuando rcrresponda, firmados por el propielario o por el

solicitante y los profesionales que interu¡ene.

(c) Todos los planos y documentos técn¡cos deben estar sellados y

f¡rmados por el profes¡onal responsable de ¡os m¡smos y firmados

por el prop¡etar¡o o solicitante.

La Poliza CAR.

Por una visita
de lnspee¡on

72 00

* Resoluc¡ón Ministerial N' 305-201 7-Viv¡enda, que

aprueba formatos relativos a los procedimientos de

Licenc¡as de Habalitacion Urbana y de Edifiecion.

tD.S. N' 004-201g-JUS-TUO de laLey 27444.

* Ordenanza Mun¡c¡pal N'027-2019, ROF de la
'Mun¡cipal¡dad Distr¡tal Coronel Gregorio Albarracin
Lanchipa.

1 4

1 5

1 6

8

10

11

a
12

13

Gerente de
Desarrollo Urbano

x 20 días
Hábiles

Trámite Sub Gerente de
Planeam¡ento

Urbano

A

1

vERtFtcactóN aDMtNtsrRATtvA

Requ¡sitos comunes

FUHU por triplicado debidamente suscrito. FUE,1 3

8.r8.2 LtcENctA DE HABrLtrActóN URBANA

MODALIOAD B (Aprobac¡ón del Proyecto con

evaluacion previa por los Revisores Urbanos)

*-§
\i

(en d¡as
hábiles)

Suo Gelerlte oe
PtanelmiLnto

vrr*h-It
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MUNICIPAI.IDAD DISTRITAT
CORONET GREGORIO ALBARRACíN

TANCHIPA
Sub G€rencia de Planificac¡ón, Modern¡zacióñ y Cooperac¡ón

Técn¡ca

(>
§ffitl8"4%r*l TExro úrurco DE pRocEDrMtENTos ADM¡NtsrRATtvos - TUpA G*

U'N§TRAYETOO
{a lqtJú* a§fr,ft)

REOUISITOS cALtFtcActóN INSTANCIAS oE REsoLUc6N DE
RECURSOS

OERECHO DE
TRAMrrAcró

N(.l Evaluación Prcv¡a

oENor¡lrNAcróN DEL pRocEotMtENTo y BASE LEGAL Fomulario
, Cód¡go,
Ubi€c¡ón

(én SD
Aúto-

mático
Pos¡tivo Negativo

PI-AZO PARA
RESOLVER

(en días
háb¡les)

INICIO DEL
PROCEOI-
MIENfO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIOE.
RAcróN

APELAclÓN

Base Legaf

'Ley de Regulación de Hab¡litaciones

Urbanas y de Ed¡f¡€ciones, Ley No 29090.

y modif¡€torias (25.09.07). Arts. 1O, 25 y 31.

Reglamento de Licencias de Habilitación

y Licencias de Edifiecaón, Deqeto SupÍemo

029-201 g-VIVIENOA, Arts. 27. 1, hasla 27.4.

Decreto Supremo N' 002-2017-Vivienda, que aprueba

el Reglamento de Ver¡f¡€ción Administrativa y

Ley N" 30494, Ley que modifi€ la Ley N" 29090
* Resolución Ministerial N" 305-2017-Vivienda, que

aprueba fomatos relat¡vos a los procedim¡entos de

Liencias de Habil¡tacion Urbana y de Edifi€cion.
.D.S. N' 004-201 g-JUS-TUO de la Ley 27444.

' Ordenenza Mun¡cipal No 027-201 9, ROF de la
idad Distrital Coronel Gregor¡o Albarracin

B

4

5

6

7

2

3

1

1 7

ó

'10

11

12

B

IJ

14

15

lEn el €so que el softcilante no sea el propietario del pred¡o, dei€ adjuntar

ldocumentación 
que aqedrte el der@ho a habtlttar v de *r el

lÉso a ed¡fier
I

lConsignar 
el número de omprobante de pago @rrespondiente a la

lver¡f¡€crón admrnrstrativa

loocumermcróN rÉclrca
Certifi€do de Zonrfr@crón y Vías.

Certrfi€do de Factrbiftdad de Seruic¡os de agua al€nlaíllado y de

energía eléctri€, según lo dispuesto en el numeral 20.2 del artículo 20.

Dslarac¡ón Jurada de ¡nexistenc¡a de feudatarios.

Documentac¡ón témi€, por tr¡pl¡cado, firmada por el sol¡c¡tante y los
profes¡onales responsables del d¡seño de acuerdo a lo s¡guiente:

- Plano de ubieción y loÉlización del terreno @n coordenadas UTM.

- Plano perimétrico y topográfico.

- Plano de truado y lot¡zación con ind¡Éc¡ón de lotes, aportes, vias y

secciones de vías, eies de trazo y habilitaciones colindantes, en

eso sea necesario para @mprender la integración mn el entorno;

plano de pav¡mentos, mn ind¡ec¡ón de curuas de n¡vel €da metro.

- Plano de ornamenlac¡ón de parques, referentes al d¡seño, omamen-

tación y equ¡pamiento de ¡as áreas de recreación públi€, de ser el €so.

- Memoria descriptiva

Copra del Planeamiento integral aprobado, cuando @rresponda
Estudio de lmpacto Ambiental aprobado, según sea el caso.

Cert¡fi€do de lnexistenc¡a de Restos Arqueológicos en aquellos €sos
en que el pred¡o esté comprendido en el listado de bienes y ambientes

@ns¡derados 6mo patrimon¡o ültural monumental y arqueológi@.
Estud¡o de Mecáni€ de Suelos con fines de pav¡mentación.

lnfome Técni@ de los Revisores Urbanos emitido según lo previsto en
el Reglamento de Revisores Urbanos.

vERIFIcAcóN TÉcNrcA
Anexo H debidamente suscr¡to

La fecha de ln¡cio de Obra y el nombre del Responsable de Obra.

El qonograma de V¡sitas de lnspe@¡ón, @nst¡tuido por las

verif¡€ciones TémiÉs, suscrito por el responsable de obra y por el

superuisor de obra des¡gnado por la Mun¡cipalidad.

Copia del @mprobante de pago de la tasa munic¡pal @Íespond¡ente
a la Ver¡fiÉción TémiÉ

La Poliza CAR.

143.00

60.00

Documentario
y A.ch¡vo 15 dias hab. para

presentar el
recurso

30 días háb¡les
para resolver el

recurso

15 días hab. para
presentar el

rrurso

30 dias hábiles
para resolvef el

recurso

a
,;l

\,t
NOTA: El Wo pú derecho de trámite se real¡za il eÍediw en las ventilillas de CAJA del EDIFICIO DE TRIBIJTARIA ub¡cado en .-tunta Vecinal Villa San Franc¡s@- Cistóbal Colón SlN con Cale Juan Pablo ll

( ( ( (

Nú@rc y Deoom¡nac¡ón

\



(( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ((((((((((((((((
Página 112 de 152

r¿'YSf*fJ!?,Y¿1,
tL trrt úk p¡rfgTo

( (

MUNICIPATIDAD DISTRITAT
CORONET GREGORIO AIBARRACíN

TANCHIPA
Sub Gerencia d€ Planificación, Modernización y Cooperación

Técnica
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TExro úuco DE pRocEDrMrENTos ADMrNrsrRATrvos - TUpA

INSTANCIAS DE RESOLU(
RECURSOS

REOUISITOS cal.tFtcactóNDERECHO DE
TRAMtractó

N (') Ev¿lu¿ción Prcv¡a

oENoMtNActóN DEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL
Número y Denom¡nac¡ón

Fomulario
r Código,
Ubicación

(én S/)
Auto-

mático
P06it¡vo Negat¡vo

PI.¡ZO PARA
RESOLVER

(en d¡ar
háb¡le6)

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENfO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIOE-
RAclÓN

aPELACtóN

Notas:

(a) Los planos son elaborados en forma georeferenciada al S¡stema

Geodés¡@ Of¡cial, según lo establec¡do en la Ley N'28294, Ley que

crea el Sistema Nacional lntegrado de Catastro y su Vinelación @n

el Registro de Pred¡os y su Reglamento.

(b) El Fomulario y sus anexos deben ser visados en todas sus

páginas y @ando @responda, ñmados por el prop¡etario o por el

solicitante y los profesionales que ¡nteruiene.

(c) Todos los planos y documentos lécnicos deben estar sellados y

firmados por el profes¡onal responsable de los mismos y f¡rmados

por el propietario o solicitante.

8.19 LtcENctA DE HAB|LtrActóN URBANA MoDAL|DAD c
(Aprobac¡ón con evaluación prev¡a del
proyecto por Rev¡sores Urbanos)

Base Legal
- Ley de Regulación de Habilitaciones

Urbanas y de Edifi€ciones, Ley No 29090

y modif¡€torias (25.09.07) Arts. 10, 25 y 31.
- Reglamento de Licencias de Hab¡litación

Urbana y Licenc¡as de Edificc¡ón, Decreto Supremo

N" 029-201 g-VIVIENDA, Arts. 27.-l, hasta 27 .4.
* Decreto Supremo N" 002-2017-Vivienda, que aprueba

el Reglamento de Ver¡fiGción Admin¡strat¡va y Támic.
'Ley No 30494, Ley que modifiÉ la Ley N'29090

' Resoluc¡ón Ministerial N' 305-2017-Vivienda, que

aprueba formatos relativos a los procedimientos de

Licenc¡as de Hab¡litacion Urbana y de Edif¡€cion.

'D.S. N" 004-201g-JUS-TUO de laLey 21444.

* Ordenanza Mun¡gpal No 027-2019, ROF de Ia
'Munic¡pal¡dad Distrital Coronel Gregor¡o Albarracín
Lanch¡pa.

R

9
't0

A

1

2

5

B

4

5

6

7

vERtFtcActóN ADMtNtsrRATtvA
Requisitos comunes

FUHU por tripli€do debidamente suss¡to.
En et €so que et solrc[ante no sea et propretano oet preoro, oeDe ao]untar
d@umentación que adedite e¡ derecho a habilitar y de ser el €so a
edif¡€r.
lndiGr el número de comprobante de pago correspondiente a la

verif i€c¡ón administrativa.

DocuMENTAcróN TEcNrca

Certifiedo de Zon¡fi€ción y Vías.

Cert¡fi€do de Faclib¡lidad de Seru¡cios de agua al€ntar¡llado y de

energía eléctri€, según lo dispuesto en el numeral 20 2 del artículo 20.

Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.

Documentación técn¡€, por tripliGdo, firmada por el solic¡tante y los

profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo s¡gu¡ente:

- Plano de ubiÉción y lo€l¡zación del lerreno @n @rdenadas UTM

- Plano perimétr¡@ y topográfico.

- Plano de trazado y lotizac¡ón @n ¡ndicación de lotes, aportes, vías y

secciones de vías, ejes de trazo y habil¡taciones @lindantes, en €so

sea neesario para @mprender la integración @n el entorno; plano de

pav¡mentos, mn ind¡€c¡ón de ervas de n¡vel €da melro.

- Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamen-

tación y equipamiento de las áreas de recreac¡ón públiÉ, de ser el €so.

- Memor¡a desqiptiva.

Copia del Planeamiento inlegral aprobado de corresponder.

Estud¡o de lmpacto Ambiental aprobado, según sea el €so.
Certificdo de lnexistencia de Restos Arqueológicos en aquellos €sos
en que el pred¡o esté comprendido en el listado de bienes y amb¡entes

FUE-1 3

165 00

(

45 días
Hábiles

I

Trám¡te
Doümenlar¡o

y Archivo

Sub Gerente de
Planeam¡ento

Urbano

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

'15 días hab. para
presentar el

recurso

30 d¡as háb¡les
para resolver el

recurso

Gerente de
Desarrollo Urbano

1 5 dias hab. para
presentar el

recurso

30 días háb¡les
para resolver el

rearso

(T-
7
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MUNICIPALIDAD DISTRITAT
CORONET GREGORIO AI.BARRACÍN

LANCHIPA
Sub Gereñc¡a de Planificacióñ, Modernización y Cooperac¡ón

Técnica

-(2._

lsffi¡
.=-r'\-:

TExro úuco DE pRocEDtM¡ENTos ADMtNtsrRATtvos - TUpA

REQUISITOS cALtFtcaclóN tNsraNclAs DE REsoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAfútfActó

Nr) Evaluación PEvia

oENoMtNActóN DEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL
Núrerc y DeromiÉción

Fomulario
, Código I
Ub¡cac¡óñ

(en S/)
Auto-

ñát¡co
Pos¡tivo Negativo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en dia¡
hábiles)

INICIO DEL
PROCEDI-

MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIOE.
RAcróN

aPELActóN

cons¡derados @mo patrimonio cultural monumental y arqueológico.

Estudio de Meéni€ de Suelos con fines de pavimentac¡ón.

lnforme Técnico de los Rev¡sores Urbanos emitido según lo prev¡sto en

el Reglamento de Revisores Urbanos.

Estudio de lmpaclo Vial aprobado de @rresponder.

La feha de ln¡cio de Obra y el nombre de¡ Responsable de Obra.

El cronograma de Visitas de lnspección, @nstituido por las verifiÉciones

suscrito por el responsable de obra y por el superu¡sor de

del comprobante de pago de la tasa munic¡pal correspondiente

Los planos son elaborados en forma georeferenciada al S¡stema

Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N" 28294, Ley que

crea el Sistema Nacional lntegrado de Catastro y su Vinculación con

el Registro de Pred¡os y su Reglamento.

El Formulario y sus anexos deben ser v¡sados en todas sus

páginas y cuando corresponda, fimados por el prop¡etario o por el

solicitante y los profesionales que interuiene.

(c) Todos los planos y doamentos técni@s deben estar sellados y

f¡rmados por el prores¡onal responsable de los mismos y firmados
por el propietario o solic¡tante.

1

1

1

16

'11

12

18

17

a la VerifiGción Técn¡€.
Pol¡za CAR.

designado por la Munic¡palidad.

H debidamente suscrito.

TECNICA

Por una visita
de lnspeccion 1 13.00

8.20 LrcENcra DE HAB|LtrActóN URBANA MoDAL|DAD c
(Aprobación con evaluación previa del
proyecto por la Comisión Técn¡ca)

Base Legal

' Lev de Reoulación de Habilitaciones
Urbanas y de Edifi€ciones, Ley N' 29090
y modifiÉtor¡as (25.09.07). Arts. 10,25 y 31
* Reglamento de L¡cencias de Habilitac¡ón

Urbana y Lienc¡as de Edificc¡ón, Decreto Supremo

FUHU por tripli€do debidamente suscrito.

En el €so que el solicitante no sea el propietario del pred¡o, debe adjuntar
documentación que acredite el derecho a hab¡lilar y de ser el €so a
edifi€r.

Cons¡gnar el número de comprobante de pago correspondiente a la

Copia de los Comprobantes de Pago por Derecho de Revis¡on del Proyecto

de Zonifi€c¡ón y Vías.

de Factibil¡dad de Seruicios de agua alÉntarillado y de

ADMINISTRATIVAA

1

2

3

4

DocuMENTACróN TÉcNrca

Requ¡s¡tos comunes

administrativa.

por la Com¡s¡on Temr€.

5

6

loeléctrica. en el numeral 20 2 del artículo 20.

FUE-1 3

'164 00

x

I

45 dias
Hábiles Trámite

Documentario
y Archivo

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

1 5 dias hab. para
presentar el

recurso

30 d¡as hábiles
para resolver el

recurso

Gerente de
Desarrollo Urbano

.15 dias hab. para
presentar el

recufso

30 días háb¡les
para resolver el

recurso

-<

D,
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REQUISITOS
tNsTANcras DE REsoLUctóN DE

RECURSOS
DERECHO DE
TRAMrracró

Nr) Evaluac¡ón PéYia

DENoMTNActóN DEL pRocEDlMtENTo y BASE LEGAL Fomulario
, Cód¡so,
Ub¡c.c¡ón

(en 54
Ado-

mát¡co
Posil¡vo Negativo

PI..AZO PARA
RESOLVER

(en dlas
háb¡les)

INICIO DEL
PROCEDL
MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONS¡OE.
RAcIÓN

APELActóN

- Plano de ubiGc¡ón y loelizac¡ón del terreno con @ordenadas UTM

- Plano perimétri@ y topográfico.
- Plano de traado y lol¡zación @n indi€ción de lotes, aportes, vías y

seEiones de v¡as, ejes de trao y hab¡l¡taciones col¡ndantss. en
Éso sea n@sario para comprender la ¡ntegrac¡ón @n el entorno;

@n ind¡€ción de curyas de nivel por Éda metro, de @responder.
- Planos de pavimentos, con ind¡€ción de curvas de nivel €da metro,

de 6rresponder.
- P¡ano de ornamentac¡ón de parques, referentes al diseño, ornamen-

tación y equ¡pam¡ento de las áreas de recreación públi€ de ser el €so
- Memoria descr¡ptiva.

Copia del Planeamiento integral aprobado de @responder.
Cert¡fi€ción Amb¡ental, según lo dispuesto en el l¡teral a) del artículo 21

Copia del omprobante de pago de la tasa municipal correspondiente a

029-20'1 g-VIVIENDA, Arls. 26.'1, hasta 26. 1 3. 7 Declarac¡ón Jurada de inexistencia de feudatarios.

14
'15

1

'17

18

8 Documentación técniÉ, por tripl¡€do, firmada por el solic¡lante y losDecreto Supremo N" 002-201 7-V¡vienda, que aprueba

el Reglamento de Ver¡f¡@c¡ón Adm¡nistrat¡va y

Reglamento.

't1 de lnexistencia de Restos Arqueológi@s en aquellos Gsos
que el predio esté comprendido en el listado de bienes y ambientes

como patrimonio cultural monumental y arqueológ¡co.

12

'13

B TÉcNrcA

superv¡sor de obra designado por Ia Municipal¡dad

Los planos son elaborados en forma georeferenciada al Sistema

Todos los documentos técn¡@s deben estar sellados

responsables del diseño de acuerdo a lo siguiente:
'Ley N'3M94, Ley que modifi€ la Ley N" 29O9O.
* Resoluc¡ón M¡nisterial N" 305-2017-V¡vienda, que

aprueba fomatos relalivos a los pr@d¡m¡entos de
L¡@ncias de Hab¡l¡tac¡on Urbana y de EdifiÉc¡on.

-D.S. N" 004-201g-JUS-TUO de la Ley 27444.

'Ordenanza Municipa¡ No 027-2019, ROF de ta
'Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarrecín

Lanchipa.

de Mecán¡e de Suelos con fines de pavimentación.

de lmpacto Vial aprobado de @rresponde

Anexo H debidamente sussilo.
La fffha de lnicio de Obra y el rcmbre del Restpnsable de Obra
El qonograma de V¡sitas de lnspsión, @nst¡luido por las
verifi€c¡ones TémiÉs, suss¡to por el responsable de obra y por

la Verif¡cación Técnic
La Poliza CAR.

Geodésico Of¡cial, según lo establ*¡do en la Ley N. 28294, Ley que

sea el Sislema Nac¡onal lntegrado de Catastro y su Vinalación @n
el Reg¡stro de Predios y su Reglamento.

El Fomulario y sus anexos deben ser v¡sados en todas sus
pág¡nas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por

el solic¡tante y los profesionales que ¡nteruiene.

Por una visita

de lnspeeion

1 13.00

I
I

t

sú

( ( ( ( ((( ( (( (

CALIFICACION

Númrc y Denom¡nación

\
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MU NICIPALIDAD DISTRITAT
CORONET GREGORIO AI.BARRACíN

TANCHIPA
Sub Gerenc¡a de Planif¡cación, Modcrn¡¡ac¡ón y Coopera€ión

Técnica

lffi TEXTO ÚruICO DE PROCEDIM¡ENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

REQUISITOS caLtFtcACtóN INSTANGIAS oE RESoLUCIÓN DE
RECUR§OS

DERECHO DE
TRAMtractó

Nr) Evaluación Prev¡a

DENoMtNActóN DEL pRocEDrMrENTo y BASE LEGAL
Número y Dénom¡nac¡ón

Fomulario
/ Código,
Ub¡c¡c¡ón

(en S/)
Auto-

mát¡Co
Pos¡livo Neg¡tivo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
háb¡les)

INICIO DEL
PROCEDI.

MIENTO

AUTORIDAD
COiáPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAcróN

APELActóN

firmados por el profesional responsable de los m¡smos y firmados
por el propietario o sol¡c¡tante.

8.21

8.21.I LICENCIA DE HABILITACION URBANA

MODALIDAD D (Aprobac¡on con evaluac¡ón
prev¡a del proyecto por la Comis¡ón Técnica)

Ley de Regulac¡ón de Habil¡tac¡ones

Urbanas y de Edif¡€ciones, Ley No 29090
y modifi€tonas (25.09.07). Arts -r0. 25 y 31.

' Reglamento de Licenc¡as de Habilitación

Urbana y L¡cencias de EdÍi€c¡ón, Decrelo Supremo

No 029-201g-VIVIENDA, Arts 26.1. hasta 26.13.

'Oeseto Supremo N" 002-2017-V¡vienda, que apruebá

el Reglamento de Verificación Admrn¡slrativa y

'Ley N'30494, Ley que mod¡fica la Ley N' 29090.

' Resolución Ministerial N" 305-2017-Vivienda, que

aprueba formatos relat¡vos a los procedim¡entos de

Licencias de Habilitac¡on Urbana y de Edificacion.

S. N" 004-2019-JUS-TUO de ¡a Ley 27444.

Ordenanza Mun¡c¡pal N' 027-201 9, ROF de la
Distrital Coronel Gregor¡o Albarracin

Legal

DE URBANA MODALIDAD

,l

A

1

2

3

4

B

6

7

8

I

I vERtFtcAcróN ADMtNtsrRATtvA
I

lRequisitos 
comunes

IFUHU 
por tr¡plicado debrdamenle suscr¡to

lEn el Éso que el sol¡citante no sea el propietario del predio, deb€ adjuntar
ldo@mentacrón que acredite el derecho a hab¡litar.

lConsignar et número de comprobante de pago correspondrente a la
lverifi@c¡ón admrnrsl.alivá

Copra de los Comprobanles de Pago por Derecho de Revision del Proyecto
por la Comision Tecnr€

DocuMENTAcróN TÉcNrcA
Certifi€do de Zonificación y Vias.

CertifiGdo de Factibrlidad de Servic¡os de agua ai€ntar¡llado y de

energía eléctr¡G, segun lo dispuesto en el numeral 20.2 det articulo 20

Declaración Jurada de inextslencia de feudatarios

Documentac¡ón témi€, por tripli€do, firmada por el solic¡tante y los
profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo s¡gu¡ente:

- PIano de ub¡€ción y localtzación del terreno @n @ordenadas UTM

- Plano per¡métrico y topográfico.

- Plano de trazado y lotizac¡ón mn iñdi€ción de lotes, apotes, vias y

secciones de vías, ejes de trazo y habilitaciones colindantes, en

eso sea necesar¡o pafa mmprender la lnlegrac¡ón con el entorno;

- PIanos de pavimentos, con indi€ción de curuas de nivel @da metro,

de @rresponder.
- Plano de ornamentación de parques, referenles al diseño, ornamen-

tac¡ón y equipam¡enlo de ¡as áreas de reqeación públ¡€ de ser el €so
- Memoria descr¡ptiva.

Copia del Planeamrento integral aprobado de @rresponder.

Cert¡fi€ción Amb¡ental, según lo d¡spuesto en el l¡teral a) del articulo 21 del
Reglamenlo.

Certifi€do de lnexistenc¡a de Restos Arqueológi@s en aquellos casos
en que el predio esté comprendido en el listado de bEnes y ambientes
considerados mmo patrimonio cultural monumenta¡ y arqueológ¡co

Estudio de Mecán¡€ de Suelos @n fines de pavimentación.

Estudio de lmpacto Vral aprobado de corresponde 
]

VERIFICACIÓN TÉCNICA
Anexo H debidamente sussrto 

]

La fecha de ln¡cio de Obra y el nombre del Responsable de Obra. 
I

FUE-1 3

'194.00

x

K

45 dias
Hábiles Trámite

Dmmenlar¡o
y Arch¡vo

Sub Gerente de
Planeamiento

Uóano

Sub Gerenle de
Planeamienlo

Urbano

'15 días hab. para
presentar el

recutso

30 días hábiles
para resolver el

fecufso

Gerenle de
Desarrollo Urbano

15 d¡as hab. para
presentar el

recurso

30 d¡as háb¡les
para resolver el

recurso

\

IY
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MUNICIPATIDAD DISTRITAT
CORON ET GREGORIO ATBARRACíN

TANCHIPA
Sub Gereñcia de Plan¡ficación, Modern¡zac¡óñ y Cooperación

Técn¡ca

ffi TEXTO ÚXICO DE PROCEDTMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

REQUISITOS cALtFtcactóN tNsrANctas oE REsoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAfiflTActó

Nr) Evaluecióñ Prcvia

DENoMtNActóN DEL pRocEDtMlENTo y BASE LEGAL
Númerc y Oenominac¡ón

Fomul¡rio
, Cód¡go,
Ub¡cación

(en S/)
Auto-

mático
Po6¡t¡vo Negativo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles)

INICIO DEL
PROCEOT-

MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PAR.A RESOLVER RECONSIDE.
RAcróN

APELACTóN

'16

1 7

'18

El cronograma de V¡s¡tas de lnspeoión, @nslitu¡do por las ver¡f¡€ciones

Témi€s, sussito por el responsable de obra y por el superu¡sor de
obra des¡gnado por la Municipal¡dad.

Copia del @mprobante de pago de la lasa mun¡c¡pal @rresFDnd¡ente

a laverifi€ción Técnica

La Poliza CAR.

Notas:

(a) Los planos son elaborados en forma georeferenciada al Sistema

Geodési@ Ofic¡al, según lo establecido en la Ley N" 28294, Ley que

crea el S¡stema Nacional lntegrado de Catastro y su Vinculación 6n el

Reg¡stro de Predios y su Reglamento.

(b) El Formular¡o y sus anexos deben ser visados en todas sus

pág¡nas y cuando corresponda, f¡mados por el propietario o por el

solic¡tante y los profesionales que interuiene.

(c) Todos los planos y documentos tém¡@s deben estar sellados y

firmados por el profesional responsable de los mismos y fimados
por e¡ propielar¡o o solicitante.

Por una visita

de lnspecc¡on

1 43.00

8.2I.2 LICENcIA DE HABILITACIÓN URBANA

MODALIDAD D (Aprobación con evaluac¡ón
prev¡a del proyecto por Revisores Urbanos)

Base Legal

'Ley de Regulación de Habilitaciones

Urbanas y de Ed¡f¡€ciones, Ley No 29O9O

y modifiGtor¡as (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31.

' Reglamento de Licencias de Habilitación

Urbana y Licenc¡as de Ed¡fi€ción, Deseto Supremo

N' 029-201g-VIVIENDA, Arts. 27.1, hasta 27.4.
* Detreto Supremo N' 002-2017-V¡vienda, que aprueba

el Reglamento de Verif¡eción Administrativa y Técni€.
t Ley N" 30494, Ley que modif¡€ la Ley N'29090.
' Resolución Ministerial N" 305-201 7-Vivienda, que

aprueba formatos relativos a los proedim¡entos de

Li@ncias de Habil¡tac¡on Urbana y de Edifi€cion

A

1

2

3

B

4

6

7

vERrFrcAcróN ADiItNtSTRATtvA
Requis¡tos comunes
FUHU por tr¡pl¡cado debidamenle suscrito.

En el eso que el solicitante no sea el propietario de¡ predio, debe adjuntar
documentación que acredite el derecho a habilitar.

Cons¡gnar el número de comprobante de pago @rrespond¡ente a la

ver¡f ¡@ción administrativa

oocuMENTAcróN TÉcNrcA
Certifi€do de Zonif¡Éc¡ón y Vías.

Certif¡€do de Faclibilidad de Setuicios de agua alÉntarillado y de

energia eléctri€, según ¡o dispuesto en el numeral 20 2 del articulo 20.

Declaración Jurada de inexistenc¡a de feudalar¡os.

Oocumentac¡ón técn¡€, por tr¡pli€do, firmada por el $licitante y los

profesionales responsables del d¡seño de acuerdo a Io sigu¡enle:

- Plano de ubiGción y lGl¡zación del terreno mn coordenadas UTM

- Plano perimétrico y topográfim.

- Plano de trazado y Iotización con indiGc¡ón de lotes, aportes, vías y

se@iones de vías, ejes de trazo y habilitaciones col¡ndantes, en

caso sea necesar¡o para comprender la integración @n el entornoi

plano de pav¡mentos, con ¡nd¡€ción de curuas de n¡vel cada melro.

- Plano de ornamentación de parques, referentes al diseño, ornamen-

FUE-14

151 00

x

(

45 días
Hábiles Trámite

Documentario
y Archivo

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

I

Sub Gerente de
Planeam¡ento

Urbano

1 5 días hab. para
presentar el

recurso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

Gerente de
Desarrollo Urbano

15 dÍas hab para
presentar el

fecurso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

-§
§

iil \
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MUNICIPALIDAD DISTRITAT
coRoNEr GREGoRTo rtgtRRrcÍn

TANCHIPA
Sub Gerencia de Planificación, Modern¡2ac¡ón y Cooperac¡ón

Técnica

REQUISIÍOS cAUFtcAcróN lNsrANctas DE RESoLUCIóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAi,tITACIÓ

Nf) Evaluac¡ón P@via

DENoMtNActóN DEL pRocEDtarIENfo y BASE LEGAL
Númerc y Denom¡ñación

Fomulario
/ Código I
Ubicac¡ón

(on 54
Ado-
m¡t¡co

Posit¡vo Negativo

PIáZO PARA
RESOLVER

(en di.s
háb¡les)

tNtcto oEL
PROCEDI.

MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAcróN

aPELActóN

Que se vayan a ejecutar por elapas con sujeción a un

Planeamiento lntegral.

b) Con construmión simultánea que solicilen venta

garantizada de lotes.

c) Con @nstruGión simullánea de viviendas en

las que el número, dimensiones dé lotes

a hab¡litar y tipo de viv¡endas a edificr se

definan en el proyecto, s¡empre que su

final¡dad sea la venta de v¡viendas edif¡cadas.

'D S. N'004-201g-JUS-TUO de la Ley 274.14.

'Ordenanza Mun¡cipal N" 027-2019, ROF de la
'Muniopalidad Distr¡tal Coronel Gregor¡o Albarracín
Lanchipa.

t;
sujetan a esta modal¡dad:

1

1 8

I
9

10

11

12

13

B

14
'15

'16

tac¡ón y equipamiento de las áreas de reseación públi€, de ser el €so.

- Memoria desqiptrva

Copra del Plan€amrento rntegral aprobado de corresponder

Estudio de lmpaclo Ambiental aprobado, según sea el €so.
Certif¡@do de lnexistenc¡a de Restos Arqueológ¡@s en aquellos €sos
en que el pred¡o esté @mprendido en el listado de b¡enes y amb¡enles

cons¡derados como palr¡mon¡o cullural monumenlal y arqueológico.
Estudio de Mecán¡E de Suelos on f¡nes de pavimenlación.

lnforme Técni@ de los Rev¡sores Urbanos emitido según lo prev¡sto en
el Reglamento de Revisores Urbanos.

Estudio de lmpacto V¡al aprobado de @responde.

vERrFrcAcróN TÉcNtcA
Anexo H debidamente sussito.
La fecha de ln¡c¡o de Obra y el nombre del Responsable de Obra.

El qonograma de Vis¡tas de lnspeeión, constituido por las

verif¡€c¡ones Técn¡És, suscrito por el responsable de obra y por el

supervisor de obra des¡gnado por la Municipalidad.

Cop¡a del omprobante de pago de la tasa municipal @rrespondiente

a la Verif¡€c¡ón Técn¡€.

La Poliza CAR.

Notas:
(a) Los planos son elaborados en forma g@referenciada al Sistema

Geodés¡@ Oficial, *gún lo establec¡do en la Ley N" 28294, Ley que

el qea el Sistema Nac¡onal lntegrado de Catastro y su Vinolac¡ón
@n Regrstro de Predios y su Reglamento.

(b) El Formulario y sus arexos deben ser v¡sados en lodas sus
páginas y aando ofiesponda. firmados por el prop¡etario o por el
sol¡citante y los profesionales que interviene.

(c) Todos los planos y documentos témicos deben estar sellados y

firmados por al profesional responsable de los mismos y fimados
por el prop¡etar¡o o solicitante.

Por una visita
de lnspecc¡on

58 00

8.22 MODIFICACION DE PROYECTO APROBADOS OE

HABILITACION URBANA

9.22.1 MoDtFtcActóN DE pRoyEcros ApRoBADos

DE HAB|LtrActóN URBANA MooALtDAo a

A

1 FUHU por tripl¡edo debadamente suscrilo.

vERrFrcAcróN ADMrNrsrRATtvA

FUE-1 3 I
45 dias
Hábiles

Trámite §ub Gerente de

Planeamrenlo
l! uroano

Gerente de
Desarollo Urbano

\¡
\§

( ( ( ( ( ( (
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MUNICIPAIIDAD DISTRITAT
coRoNEr. GREGoRIo etaeRRlcfr{

I.ANCHIPA
Sub Gereñc¡a de Planif¡cac¡ón, Modern¡zación y Cooperacióñ

fécn¡ca 'ffi
REQUISITOS cALtFtcActóN tNsraNctas DE REsoLUctóN DE

RECURSOS
DERECHO DE
TRAt4trActó

NC) Evaluac¡ón Previa

DENoMtNAcúN DEL pRocED¡MtENTo y BASE LEGAL
Núrerc y Denom¡nac¡ón

Fomulario
, Cód¡go ,
Ubieción

(er S0
Auto-
mático

Posit¡vo Neg.t¡vo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
háb¡les)

INICIO DEL
PROCEDI-

MIENTO

AUTORIDAD
COMPEfEñ¡fE

PARA RESOLVER RECONSIOE-
RAcIÓN

APELAcTóN

l(Modificac¡ón 
No Sustanc¡al€ntes o después

I de su ejecuc¡ón)

lBase 
Legal

l'Ley 
de Regulación de Hab¡litac¡ones

Urbanas y de Edifi€ciones, Ley No 29090

y mod¡fi€lorias (25.09.07). Arls. 10,25 y 31.

' Reglamento de Licencias de Habilitac¡ón

Urbana y L¡cencias de Ed¡f¡Gc¡ón, Decreto Supremo

N' 029-201 g-VIVIENDA, Aris. 26. 1, hasta 26. 13.
* Decreto Supremo N" 002-2017-Vivienda, que aprueba

el Reglamento de Verf¡€ción Adm¡nistrat¡va y Técni€.
'Ley N" 30494, Ley que mod¡fi€ la Ley N'29090.
' Resoluc¡ón Min¡steria¡ N' 305-2017-Vivienda, que

aprueba formatos relativos a los pro@d¡mienlos de

Licenc¡as de Hab¡litac¡on Urbana y de Edl¡ccion.

'D.S. N" 004-2019-JUS-fUO de la Ley 27444.

' Ordenanza Municipal N" 027-201 9, ROF de la
'Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albatracín
Lanch¡pa.

el €so que el solic¡tante no sea el propietario del pred¡o, debe adjuntar

el número de @mprobante de pago @respond¡ente a la

de los Comprobantes de Pago por Derecho de Revis¡on del Proysto

Certifi€do de Zon¡ficc¡ón y Vías.

Certifiedo de Fact¡b¡lidad de Seruicios de agua alGntarillado y de

energía eléctri€, según lo dispuesto en el numeral 20.2 del artículo 20.

D6laración Jurada de inex¡stencia de feudatarios.

Dmumentación lémie, por tripl¡€do, firmada por el solicitante y los

profesionales responsables del diseño de acuerdo a lo s¡gu¡ente:

- Plano de ub¡edón y l@l¡zac¡ón del terreno 6n @rdenadas UTM

- Plano perimétri@ y topográf¡o.
- Plano de trazado y lotización mn ¡ndi€ción de lotes, aportes, vías y

se@¡ones de vías, ejes de trazo y habililac¡ones @lindantes, en

€s sea n@sario para omprender la ¡ntegrac¡ón @n el entomo,
plano de pav¡mentos, @n ind¡€c¡ón de curuas de nivel €da metro.

- Plano de ornamentación de parques, referentes al d¡seño, omamen-

tación y equipamiento de las áreas de recreac¡ón públi€, de ser el caso.

del Planeamiento ¡ntegral aprobado de corresponder

de lmpacto Ambiental aprobado, según sea el €so
de lnexistencia de Reslos Arqueológ¡cos en aquellos Ésos

en qw el predio esté comprendido en el listado de bienes y ambientes

6mo patrimonio cultural monumental y arqu@lógico.

de Mecáni€ de Suelos con fines de pav¡mentación

Estud¡o de lmpacto V¡al aprobado de corresponde.

vERtFtcActóN TÉcNrcA
Anexo H deb¡damente suscrito.

La f@ha de lnicio de Obra y el nombre del Responsable de Obra.

El sonograma de Visitas de lnsperc¡ón, const¡tu¡do por las

ver¡fi€c¡ones Técni€s, suscrito por el responsable de obra y por el

supervisor de obra designado por la Munic¡palidad.

Cop¡a del @mprobante de pago de la tasa municipal mrrespondiente

a laverifi€ción Técn¡€.

2

3

administrativa.

7

5

l6

8

13

B

14

15

1

17

'18

4

9

10

11

12

que acred¡te el derecho a habil¡tar

la Comis¡on Tecni€.

TECNICA

Poliza CAR.

Memor¡a desq¡pt¡va.

Por
de

194 00

1 43.00

D@mentar¡o
y Arch¡vo

15 días hab. para
presentar el

re@rso

30 días hábiles
para resolvef el

frcurso

1 5 días hab. para
presentar el

recurso

30 días hábiles
para resolver el

fecurso

§,
\

(( ( ( ( (
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MUNICIPATIDAD DISTRITAT
CORON ET GREGORIO ATBARRACÍN

TANCHIPA
Sub Ge,encia de Planificación, Moderni¿ación y Cooperación

Técn¡ca

-.(2._
i;ñ.ffi:
Fr#EXrá-=3

TEXTO ÚruICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS . TUPA
taN9fñwxw

€L 
'tE¡Ot 

ü§rpftc

REOUISITOS caLtFtcAGtóN tNsrANcras DE REsoLUcróN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAl,llTAC|Ó

Nr) Eveluacióñ Prev¡a

oENoMtNActóN DEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL
Número y Deñominac¡ón

Fomulario
, Código,
Ub¡cación

(én S,)
Auto-
mático

PoB¡tivo Negat¡vo

PI.áZO PARA
RESOLVER

(en dias
háb¡les)

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAcóN aPELActóN

Notas:
(a) Los planos son elaborados en foma georeferenc¡ada al Sistema

Geodési@ Of¡c¡al, según lo establecido en la Ley N" 28294, Ley que

crea el Sistema Nacional lntegrado de Catastro y su Vinculación con el

Registro de Pred¡os y su Reglamento.

(b) El Fomulario y sus anexos deben ser visados en todas sus

páginas y cuando corresponda, firmados por el prop¡etario o por el

solic¡tanle y los profesionales que interuiene.

(c) Todos los planos y doementos lécni@s deben estar sellados y

fimados por el profesional responsable de los mismos y

f¡mados por el propietar¡o o solic¡tante.

8.22.2 MODIFICACION OE PROYECTO EN MODA.

LIDAD B, prev¡a EVALUACION por la
(Modif¡cac¡ón NO sustancial antes o después

de su ejecuc¡ón)

Base Legal

' Ley de Regulacion de Habililaciones

Urbanas y de Edilicciones, Ley No 29090
y modifi€torias (25.09.07). Arts. 10,25 y 31

- Reglamento de Licenc¡as de Habil¡tación

Urbana y Licenc¡as de Ed¡f¡cc¡ón, Deqeto Supremo

No 029-201g-VIVIENDA, Arts. 28.1 , hasta 28.7

' Decreto Supremo N' OO2-2017-Viv¡enda, que aprueba

el Reglamento de Verifi€ción Administrat¡va y Técn¡É.
'Ley N'30494. Ley que mod¡fi€ la Ley N" 29090

'Resolución Ministerial N" 305-201 7-Vivienda, que

aprueba formatos relativos a los pro@dimientos de

Licencias de Hab¡litaoon Urbana y de Edifi€c¡on.

B

3

A

1

2

FUHU por tr¡pl¡cado debidamente suscrito.

Consignar el número de @mprobante de pago mrrespondiente a la

verif ¡Gción administrativa

DocuMENTAcróN TEcNrca
Planos por tr¡pli6do y demás documentación que

sustenle su pet¡torio.

Notas:

(a) Los planos son elaborados en forma georeferenciada al Sistema

Geodési@ Oficial, según lo establecido en la Ley N'28294, Ley

que crea el S¡stema Nacional lntegrado de Cataslro y su

V¡n@lación @n el Req¡stro de Predios y su Reglamento.

(b) El Formulario y sus anexos deben ser v¡sdos en todas sus

páginas y cuando corresponda, firmados por el propietario o por

el solic¡tante y los profesionales que intery¡ene.

(c) Todos los planos y dodmentos témi@s deben estar sellados y

f¡rmados por el profesional responsable de los m¡smos y

firmados por el prop¡etario o sol¡citante.

VERIFICACION AOMINISTRATIVA

FUE.21

94.90

X

A

10 días
Hábiles Trám¡te

Documentario
y Archivo

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

15 días hab. para
presentar el

rmrso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

Gerente de
Desarrollo Urbano

15 dias hab. para
presentar el

f*urso

30 dias hábiles
para resolver el

recurso

8.22.3 MODIFICACION OE PROYECTO EN

MODALIDAD C y D, prev¡a EVALUACION por la
Comisión Técn¡ca (Modif¡cac¡ón NO sustanc¡al

antes o después de su ejecución)

A

1

vERtFtcActóN ADMtNtsrRATtvA
Requisitos comunes

FUHU por tripli€do deb¡damente susqito.

Cons¡gnar el número de comprobante de pago @rrespondiente a la

verifi€ción administrativa.

FUE-21

194 20 V

Sub Gerente de
Planeam¡ento

Urbano

1$dias hab. para
prer$ntar el recurso

Gerenle de
Desarollo Urbano

1 5 dias hab. para
presenlar el recurso

20 días
Hábiles Trámite

Documentario
y Arch¡vo

Sub Gerente de

\v

( ( ( ( ( ( ( ( ( ((

Requ¡s¡tos comunes

'"r"m,
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MUNICIPATIDAD DISTR]TAI
coRoNEr GREGoRTo alsnnRAcÍñr

TANCHIPA
Sub Gerencia de Planificac¡ón, Moderñización y Cooperac¡ón

Técni@

rffi
REQUISITOS caltFtcacróN tNsrANctAs DE REsoLUctóN DE

RECURSOS
DEREGHO DE
TRAMtrActó

Nr) Evaluación Pruv¡a

DENoMtNActóN DEL pRocEDtMlENfo y BASE LEGAL Fomü12rio
f Código,
Ub¡dc¡ón

(6n Sl)
Aulo-
rr¡t¡co

Positivo Neg.t¡vo

PT¡ZO PARA
RESOLVER

(en días
háb¡lés)

INICIO DEL
PROCEOT-

MIENTO

AUTORIDAO
COMPETENfE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RAcróN

APELActóN

Base Legal

'Ley de Regu¡ación de Habil¡taciones

Urbanas y de Edif¡€c¡ones, Ley No 29090
y modifi€torias (25.09 07). Arts. 10 25 y 31

' Reglamento de Licencias de Habil¡tac¡ón

Urbana y L¡cencias de Ed¡f¡cc¡ón, Decreto Supremo

No 029-201g-VIVIENDA, Arts. 28.1, hasta 28.7

'Decreto Supremo N" 002-2017-Vivienda, que aprueba

el Reglamento de Ver¡fiGción Admin¡strativa y Técni€.

'Ley No 30494, Ley que modifi€ Ia Ley N" 29090

' Resoluc¡ón Minister¡al N" 305-201 7-Viv¡enda, que

aprueba fomatos relativos a los pro€dimientos de

L¡cencias de Habi¡itacron Urbana y de Edif¡€c¡on.

B

4

lCop¡a del @mprobantes de pago por el derecho de Revisión de Proyectos

lDocuMENTAcróN TÉcNrca
I

lPlanos 
por tripli€do y demás documentación que sustente su

lpelrtono

lNotas:
I

l(a) 
Los planos son elaborados en forma georeferenciada al Sistema

Geodési@ Of¡c¡al. sgún lo establecrdo en ia Ley N" 28294. Ley

crea el Sistema Nacronal lntegrado de Catastro y su Vrnalacrón
mn el Regrstro de Predios y su Reglamento.

(b) El Formulario y sus anexos deben ser v¡sados en todas sus

cuando corresponda, firmados por el prop¡elario o
por el solicitante y los profesionales que inleryiene

(c) Todos los planos y documentos tém¡@s deben estar sellados y

fimados por el profesional responsable de los m¡smos y

fimados por el prop¡elario o sol¡c¡tante.

(d) La documentación tém¡€ será presentada en una 6pia;
debiendo presentarse las dos @p¡as adic¡onales aando la
Com¡sión emita O¡ctamen Confome.

(e) Procede la modif¡eción de un proyecto de habil¡tación urbana

aprobado, antes de la eieacidn de la modli€c¡ón propuesta,

siempre y oando se mantengan o insementen los aportes

reglamentar¡os aprobados en la l¡@nc¡a.

(f) En €so las modifi€ciones propuestas gereren un Émbio de

modalidad de aprobación, estas deberán ser aprobadas de acuerdo

a lo reguladopara la nueva modal¡dad. Debiendo ampl¡r con los

requisitos ex¡gidos en ella.

30 días háb¡les
para resolver el

recurso

30 días hábiles
para resolver el

reQfso

8.22.4 MODIFICACION DE PROYECTO EN

MODALIDAD B, C y D, previa EVALUACION por los

Revisores Urbanos (Modificación NO sustancial

antes o después de su ejecuc¡ón)

Base Legal

'Ley de Regulación de Habilitaciones

Urbanas y de EdifiGciones, Ley No 29090

y modif¡€torias (25 09.07). Arls. 1O,25 y 31

' Reqlamento de Licencias de Hab¡litación

A

1

2

B

4

FUHU por tripli€do debidamente suscrilo.

Consignar el número de comprobante de pago @nespond¡enle a la

verifi€ción administrativa.

DocuMENTAcróN TÉCNEA

Planos por tr¡pl¡€do y demás documentación que sustente su

pet¡tor¡o.

lnforme Técni@ de los Revisores Urbanos emitido según lo prev¡sto

en el Reglamento de Revisores Urbanos

vERtFtcActóN ADMtNtsrRATtvA

Requ¡s¡tos comunes

FUE-21

164.20

fl(

20 dias
Háb¡les Trámite

Oocumentario
y Archivo

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

15 días hab. para
presentar el

recurso

30 d¡as hábiles
para resolver el

recurso

Gerente de
Desarrollo Urbano

1 5 dÍas hab. para
presentar el

recurso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

u
§

( ( ( ( ( ( (

Núrerc y Denom¡nec¡ón

§a
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MUNICIPATIDAD DISTRITAT
CORONET GREGORIO ALBARRACíN

TANCHIPA
Sub Gerencia de Planif¡cac¡ón, Modernización y Cooperación

fé.nica

TExro úuco DE pRocEDrMrENTos ADMtNtsrRATtvos - TUpA
rcs$ l§lJF(g

REQUISITOS cALlFtcactóN rNsrANcras DE REsoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMtrActó

Nf) Evaluac¡ón PEv¡a

DENoMtNActóN DEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL
Númerc y Denoñ¡¡ación

Fomulario
I Código,
Ub¡cac¡ón

(en S/)
Auto-
mát¡co

Positivo Négat¡vo

PI"áZO PARA
RESOLVER

(eñ dfas
Mbiles)

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAcróN

APELACóN

Urbana y Licencias de Edif¡€ción, Decreto Supremo

N" 029-201g-VIVIENDA, Arts. 281, hasla 28.7

' Deseto Supremo N' 002-201 /-Vivienda, que aprueba

el Reglamento de Verif¡€ción Adm¡nistrativa y Técni€.
- Ley N" 30494, Ley que mod¡fic la Ley N" 29090
* Resolución Ministerial N' 305-201 7-V¡vienda, que

aprueba formatos relativos a los procedimientos de

L¡cencias de Habilitac¡on Urbana y de Edif¡@cion.

Notas:

(a) Los planos son elaborados en forma georeferenciada al Sistema

Geodésico Oficial, según lo establecido en la Ley N" 28294, Ley

que crea el Sistema Nacional lntegrado de Cataslro y su

Vinculación con el Registro de Predios y su Reglamento.

(b) El Formular¡o y sus anexos deben ser visados en todas sus

páginas y ilando corresponda, f¡mados por el propietar¡o o por

el solicitante y los profesionales que interuiene.

(c) Todos los planos y documentos tém¡@s deben estar sellados y

firmados por el profes¡onal responsable de los mismos y

f¡rmados por el prop¡etar¡o o solicitante.

3

4

5

A

1

2

8.23 necepc¡óu DE oBRAS DE HABILrrAcróN

URBANA

s.zs.r necepctór{ DE oBRAS DE HABILrrAcróN
URBANA SIN VARIACIONES (Modal¡dades A, B, C

vD)

Base Legal

' Ley de Regulación de Habilitaciones

Urbanas y de Edificaciones, Ley N'29090
y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31

- Reglamento de Licencias de Habilitación

Urbana y Liencias de Ed¡fi€c¡ón, Decreto

Supremo No 029-201g-VIVIENDA, Arts. 36.'1, 36.5

' Decreto Supremo N' 002-201 7-Viv¡enda, que aprueba

el Reglamento de Ver¡fi€c¡ón Admin¡strat¡va y TécniÉ.

vERtFlcActóN ADMtNtsrRATrva
Requ¡s¡tos comunes
FUHU por tr¡plicado deb¡damente suscrito

En €so que el solrc¡tante de la lrcencia de habilitac¡ón urbana no sea el

prop¡etaflo del predro, se deberá presenlar documentac¡ón que acred¡te el

derecho de hábil¡tár

Cons¡gnar el número de comprobante de pago correspondiente a la

verificación administrativa.

Documentos emitidos por las entidades prestadoras de los seruicios

públ¡cos otorgando conformidad a Ias obras de su competencia.

Cop¡a de las minutas que acrediten la transferenc¡a de las áreas

de aportes a ¡as entidades receptoras de los m¡smos y/o mmprobanles

de pago de la redenc¡ón de los mismos, de ser el €so.

Notas:

(a) Los planos deberán estar georeferenciados al Sistema Geodésico

Of¡cial, según io establecido en la Ley N'28294, Ley que crea el Sis-

tema Nacional lntegrado de Catastro y su Vinculac¡ón con el Registro

de Predios y su Reglamento

(b) E¡ Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus

páginas y Bando corresponda, f¡rmados por el propietario o por

el sol¡citante y los profesionales que interuiene.

FUE-16

11430

x 15 dias
Hábiles Trám¡te

Documentario
y Archivo

Sub Gerente de
PlaReamiento

Urbano

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

15 días hab. para
presentar el

recurso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

Gerente de
Desarrollo Urbano

15 días hab para
presentar el

recurso

30 días háb¡les
para resolver el

recurso

l¡
1

^,{}*
l:ffi".rt§¡
lE1&§r
+-7§ *

( U
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MUNICIPALIOAO DISTRITAT
CORON EI. GREGORIO ATBARRACÍN

I.ANCHIPA
Sub Gereñcia de Planificación, Modern¡¿ación y Cooperación

Técn¡ca

]:}P",u§i
|gr€rr TEXTO ÚII¡CO DE PROGEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

totÍgtnu{tN08
€L üeJO2 

']Sfgtf§

REQUISITOS caLtFtcActóN tNsraNctas oE RESoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
fRAMtractó

Nr) Evaluación Previá

oENoMtNActóN oEL pRocEDtMtENTo y BAsE LEGAL
Núñero y Denom¡nac¡ón

Fomula.io
r Cód¡go I
Ub¡c.cióñ

(en Sr)
Auto-

mát¡co
Positivo Neg.tivo

PLáZO PARA
RESOLVER

(en dfas
háb¡les)

INICIO DEL
PROCEDI-

MIENTO

AUTORIOAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAcróN

APELAcIÓN

(c) Todos los planos y doomentos técni@s deben estar sellados y

firmados por el profesional responsable de los m¡smos y

fimados por el propietar¡o o solicitante.

(d) Las var¡aciones que ¡mpliquen modif¡@ciones sustanciales,

generando la disminuc¡ón de las áreas de aportes @n las ilales
fue autorizada lalicenc¡a, deben inic¡ar un nuevo procedimiento

de l¡cencia.

8.23.2 REcEPCIÓN DE oBRAS DE HABILITACIÓN

URBANA CON VARIACIONES QUE NO SE CONSI-

DEREN SUSTANCIALES (Modal¡dad B, C y O con
Revisores Urbanos y Com¡sión Técnica)

Base Legal

' Iey de Regulación de Habilitac¡ones

Urbanas y de Ed¡f¡€c¡ones, Ley No 29090

y modifi€tor¡as (25.09 07). Arts. 10, 25 y 31

- Reglamenlo de Licencias de Habilitación

Urbana y Liceneias de Edif¡cción, Decreto
Supremo N'029-201 g-VIVIENDA, Arts. '10, 25 y 31

3

4

6

7

A

1

2

lvERrFrcAcróN ADMrNrsrRATtvA

lRequisitos comunes

IFUHU por tflptreoo debrdamente suscrito

lEn eso que el solicitante de la Lcencra de habtlrtaoón urbana no

lsea et propietarro del predio, se deberá presentar documentácrón
I

lque 
acredrte el derecho de habrlrtar.

lConsignar el número de comprobante de pago correspondiente a la
I

Itasa municipal

lCopra del omprobante de pago por derecho de revrs¡ón,

lal Colegro Profesiona¡ correspondrente

lDocumentos 
emrtidos por las entrdades prestadoras de los serurcros

lpúbft@s 
otorgando conformrdad a las obras de su @mpelencra

Copia de las m¡nutas que aqedrten la transferencia de las áreas

de aportes a las entidades re@ptoras de los m¡smos y/o comprobantes

de pago de la redenc¡ón de los mrsmos, de ser el eso.
En @so ex¡slan modif¡€ciones al proyecto de Hab¡l¡tación Urbana que

nose consideren sustanc¡ales, se deberá presentar por tripli€do, y

deb¡damente sustrito por el profesional responsable de la obra y el

sol¡citante, losdocumentos s¡guientes:

- Plano de replanteo de trazado y lot¡zac¡ón

- Plano de ornamentación de parques, cuando se requiera.

- Memoria descriptiva correspondiente

Notas:

(a) Los planos debetán estar georeferenciados al Sistema Geodési@

Oficial, según lo establecido en la Ley N'28294, Ley que crea el

Sistema Nacional lnlegrado de Catastro y su V¡ndlac¡ón con el

Registro de Pred¡os y su Reglamento.

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus

cuando @rresponda, firmados por el prop¡etario o por

FUE.16

't87.40

x

I

I

15 días
Háb¡les Trámite

D@umenlario
y Archivo

Sub Gerente de
Planeamrenlo

Urbano

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

15 días hab. para
presentar el

recurso

30 días háb¡les
para resolver el

reerso

Gerente de
Desarrollo Urbano

15 días hab. para
presentar el

Íecurso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

h
\ il.

( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ((

&



(( ( ( ( ( ( ((((((((((((((((
Pág¡na 123 de 152

G4-
to,¡tÍe{'ltflDa

€L fiÍJOn otsf§t70

( (

MUNICIPATIDAD DISTRITAT
CORONET GREGORIO ATBARRACÍN

I.ANCHIPA
5ub Gerenc¡a de Planif¡cac¡ón, Modern¡zac¡ón v Cooperac¡ón

Técn¡ca

-(2._

i¡@¡
-=r\c:

REQUISITOS cAUFlcAcIÓN tNsfaNctas oE RESoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMrracró

Nr) Eveluacióñ Pevia

DENoMtNActóN DEL pRocEDtMtENfo y BASE LEGAL Fomulario
, Cód¡go,
Ub¡cación

(en S0
Aulo-
málico

PoÉit¡vo Negativo

PLAZO PARA
RESOLVER

(eñ dia§
Mbiles)

INICIO DEL
PROCEDI-

MIENTO

AUTORIDAD
COMPEfENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAclÓN

aPELACóN

el solic¡tante ylos profesionales que interuiene.

(c) Todos los planos y d@mentos técni@s deben estar sellados y

firmados por el profesional responsable de los mismos y

firmados por el propietar¡o o solicitante.

(d) Las variaciones que impliquen mod¡fiGciones sustanciales,

generando !a disminuc¡ón de las áreas de aportes con las cuales

fue autoflzada lal¡encia, deben rn¡ciar un nuevo pro@dim¡ento

de l¡cenc¡a.

FUE-16

1 19.50

10 dias
habiles

Trám¡te
Documentario

y Archivo

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

1 5 días hab. para
presentar el

fecurso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

Gerente de
Desarrollo Urbano

15 días hab para
presentar el

recurso

30 días háb¡les
para resolver el

recurso

8.24 REGULARtzActóN DE HAB|LtrActoNES URBANAS

Base Legal

' Ley de Regulacrón de Habilitac¡ones

Urbanas y de EdifiÉciones. Ley No 29090

y modifi@torias (25.09.07) Arts. 10,25 y 31

' Reglamento de Licencias de Habilitación

Urbana y L¡cencias de Ed¡ficc¡ón, Decreto

Supremo No 029-201g-VIVIENDA, Arts. 38 y 39

4

3

6

7

8

9

1 0

1

A

1

2

vERtFrcActóN ADMtNtsrRAT|vA
Requis¡tos comunes
Anexo G del FUHU por triplicado debidamente susq¡to

En €so que el solicitante de la licencia de habilitación urbana no

sea el prop¡etario del predio, se deberá presentar dodmentac¡ón que

acredite el derecho de habil¡tar.

Consignar el número de @mprobante de pago orrespond¡ente a la

tasa munic¡pal.

Plano de ubi€c¡ón y loÉlizac¡ón del tereno mn @ordenadas UTM

Plano de lotización, @nteniendo el Érímetro del tereno, el d¡seño

de la lotización, de las vías, a@ras y bemas, y las áreas corespon-

d¡entes a los aportes. La lot¡zac¡ón deberá estaÍ en @n@rdancia @n

e¡ Plan deDesarrollo Urbano aprobado por la Municipalidad Provincial.

Plano perimétr¡@ y topográf¡m del terreno, incluyendo la refencia

topográfi@ a la via urban¡zada mas cer€na ex¡slente o @n aprobac¡ón

de proyectos.

Memoria descriptiva, indi€ndo las manzanas, de corresponder. las

áreas de los lotes, la numeración y los aportes.

Copia de Ios Comprobantes de Pago por Derecho de Revis¡on del

Proyeclo por la Com¡sion TecniG
PIano que indique los lotes ocupados y las alturas de las edifl€ciones

ex¡stentes.

Copia de comprobante de pago de la multa por habil¡tar sin licencia.

El valor de la multa es equivalente hasta el 10% del valor de la obra

regularizar.

En caso que se cuente con estudios prel¡minares aprobados, no

correspon-de presentar los requisitos ¡nd¡€dos en los ¡tems 7, 8 y 9,

debiendo en sureemplazo presentar:

- Resolución y planos de los estu¡dos prelim¡nares aprobados

\¡
\¡,¡

/;
.,4

Pabb ll.

TEXTO ÚXICO DE PROCEDIMIENTOS ADM¡N¡STRATIVOS . TUPA

Númeao y Deñoñiñación

rl' It
Y

)

i
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MUNICIPATIDAD DISTRITAT
CORONET GREGORIO ATBARRACÍN

TANCHIPA
Sub Gerenc¡a de Planif¡cación, Moderñi¡ación y Coop€rac¡ón

Técnica

^-É2_
l¡ffi"+ffir
lEm= TExro únrco DE pRocEDtMrENTos ADMtNtsrRATtvos - TUpA

túr'ls¡PrÍtfNOA
€L fiÍJA2 DtgfptrÚ

REOUISITOS cALrFrcAcróN tNsraNctas DE REsoLUcóN DE
RECURSOS

OERECHO DE
TRAMtrActó

N (') Evaluación Prev¡a

DENoMtNActóN DEL pRocED|MtENTo y BAsE LEGAL
Número y Denoñ¡ñac¡ón

Fomulario
, Código /
Ubicac¡ón

(en S,)
Auto-
mático

Poc¡t¡vo Negátivo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
háb¡les)

INICIO DEL
PROCEDI-

MIENTO

AUTORIDAD
COMPEfENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RAcróN

APELActóN

- Planos de Replanteo de la Habilitación Urbana. de @rresponder

Notas:

(a) El Formulario y sus anexos deben ser v¡sados en todas sus

pág¡nas y oando corresponda, firmados por el propietario o por el

sol¡cilante y losprofes¡onales que interyiene.

(b) Todos los planos y doamentos tém¡@s deben estar sellados y

f¡mados por elprofesional responsable de los mismos y fimados
por el propietario o solicitante.

(c) El procedimiento de regularización solo es de apli€ción a las

habilitaciones urbanas ejecutadas @n anterioridad a la Ley, debiendo

acreditarse con documento de fecha cierta, tal y como lo dispone el

38.'l del Reglamento.

(d) Los administrados que hubieren ejecutado obras de habil¡tación

urbana sin @ntar con la autorizac¡ón mun¡c¡pal corespondiente

podrán solicitar lá regularización de la misma, siempre que ésta

cuenten con

i) Obras de distribución de agua potable y recoleción de desgue,

de distr¡bución de energía eléctrica e iluminación públiÉ, según

corresponda.

ii) Edifieciones pemanentes @n un área techada min¡ma de 25
m2.de las edif¡€c¡ones @nstruidas @n cimientos, muros y lechos.

8.25 AUToRtzAcroN PARA rNDEpENDzacróN o
pARcELActóN DE TERRENoS RúsÍcos DENTRo

DEL AREA URBANA o ExPANSIÓN URBANA

Base Legal

' Ley de Regulación de Habil¡taciones

Urbanas y de Edifi€ciones, Ley No 29090
y modif¡cator¡as (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31

' Reglamento de Licencias de Habil¡tación

Urbana y Li@nc¡as de Edifi€ción, Decreto

Supremo No 029-201g-VIVIENDA, Arts. 29.1 y 29.2

3

4

5

A

1

2

vERtFrcActóN ADMtNtsrRATrva

Requis¡tos comunes

Anexo E del FUHU lndependizac¡ón de Terreno Rústico/Habil¡tación

Urbana.

En €so que el sol¡citante de la lienc¡a de habil¡tación urbana no

sea el propietario del predio, se deberá presentar do@mentación

que acredite el derecho de habrlitar.

Consignar el número del @mprobante de pago de la tasa Municipal.

Declaración Jurada de inexastenc¡a de feudatarios.

Documentación técniG compuesta por:

- Plano de ubimción y loGl¡zación del terreno matr¡z con @ordenadas

UTM,

- Plano del pred¡o rusti@ matr¡Z, ¡nd¡cndo perímetro. linderos, áreas.

curyas de nivel y nomenclatura original, según antecedenles reg¡strales.

FUE-1 6

86 30

x 10 dias
habiles

T¡ámite
Documentar¡o

y Archivo

Sub Gerencia de
Planeamiento

Urbano

Sub Gerencia de
Planeamiento

Urbano

1 5 d¡as hab. para
presentar el

recurso

30 días háb¡les
para resolver el

reilfso

Gerencia de
Desarrollo Urbano

15 días hab. para
presentar el

re@rso

30 dias hábiles
para resolver el

recurso

\^¡(\

H
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DE L-OTE URBANO A

Legal

Le/ de Regulación de Habilitaciones

lJroán¿s y de [dif¡Éc;ones, Ley N" 29090

:/ modili€tof ie§ \?5.09 07). Arts 10, 25 y 3i
Floglar4enlo.de :.rcenc¡as de Habilitación

úrbarE y l-ief;cias ce Edifr€c¡ón, Oecreto

Suprernl No029-2C19-VIVIENDA, Arts. 31.1 y 31.2

( ( ( (

Requ¡s¡tos comunes

F,Jel ÉUHU: :-;ub div¡sili,t de loie ur['aíro.

En caso que el solicitante de la l¡cenc¡a Ce habrlttación dr'rana no

sea el prooieiar io del pred¡o. s¿ Ceb?.á preseiltr dr¡)umcntac¡ón

acredite el dcrecho de habrlitar.

ücnsignar el ,rúmero Cel corprcbante de pa!¡a de la iasa lvluniapal.

Dccümeniacrór Técn¡c, siguie'rle.

Pl3no de uti;€crón y locl¡za.ión 'lel iole mate:ia de subdivisión

- Plar¡o del lote a subdrvid¡r. séñalando el átea. rrnrreros. nredidas

ne,-¡rnáií¡És y ncmencaltura, segúi los añteÉdenles registrales.

( ( ( (( ( ((((((((((((((((
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MUNICIPATIDAD DISTRITAT
CORONET GAEGORIO ATBARRACíN

TANCHIPA
§!¡b Gerenc¡a de Planiricac¡ón, Moderni¡¿c¡ón y Cooperaciór

fécnica

TEXTO ÚT.IICO DE PROCEDIMiENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

ADMINIS'I-RATIVA

INICIO DEL
PROCEDI.

MIENTO

AUTORIDAD
COMPEfENTE

PARA RESOLVER

Sub Gerencia ,iP

Planeam¡e'tto

Urbano

Gerencia de
Desarrol¡o Urbano

5.26

2

3

4

1S.30

':) Cras hab. parg
piesf:ritdr el

fectrlso

30 d¡as háb¡les
p¿rá resolver el

:ecutso

l$l

r'!ano de Sutjcrv;sión seiraiando áreas, ¡rroeros, r!reclrilas

perrriÉtricas 'y' nom€iillatura dc cad? sublcte propueslo resullalrie

REQUISITOS caltFtcactóN tNsrANctas DE RESoLUctóN DE
RECURSOS

DÉRECHO DE
TRAITIITACIO

Nf) EEluac¡ón Previ¡

DENoMTNACTóN DEr- pRocEo¡MrENTo y tsAsF LEGAL
Núre@ y Oenom¡n¡c¡ón

Fomulario
, Cód¡go,
tlbiecióñ

(en sr')
Auto-
rrático

Positivo t¡ég.tivo

PT.AZO PARA
RESOLVER

{en d¡as
háb¡les)

RECONSIDE,
RActóN

APELACÉN

- Plano dc lndepend¡zac¡ón, señalando la par@la ¡ndependizada y

la(s) parc¿la(s) remanente(s) ind¡€ndo perímelro, linderos, área

.iuruas Ce nivel y nomenclatura orig¡nar según ants-edentes reg¡strales

-Mernoiia descrif,t;va in.li€ndo áreas, Inderos y medidas perimétri€s
,Jel oredro matriz del área independizaCa y del área remanente.

Notasi

ia)Los planos deberán estar gsreferenciados al S¡stema Geodés¡@
,Jfic¡al, según lo establecido en la Ley N' 28294, Ley que sea el

Srstema Nac¡onal lntegrado de Catastro y su Vinalación con el

Reg;stro dc P.edios y 3u Reglamer¡lo.

rb) El Fomrularic y sus arexos deben ser visaclos er, todas sus

págirEs y cuando 6rrespond3. firflados por el prop¡etario o por

el solicitante y los profesionales que ¡nteruiene.

(¿)Todoi los planos y documentos técnicos deben estar sellados

y Íirmados por el profesiunal ,espoñsablB de los mismos y

tiímádo.i por el propretaflo o solicilanle.

(d) Cuando corresponda el olano de par@¡acrón ¡dentii¡crá el

núq¡ero de parcelas @n los sut¡os del pred¡o matriz

{e} En aso se solicite la ¡ndependización y la hab¡l¡tácrón urbana

9n for,na @niunG, 9l solic¡lañta deberá prcsnta. los requis¡tos

para el prced¡mrenlo de hab;irtdción ur-hana que @rresponda.

S;endc de apliGr.;L.n ius pla:os pravistos para dicha modalidad

10 o¡as
habrles

frámrle
ümumentario

y Arch¡vc

Sub Geren4¡a de
P,aneamiento

Urb¿no

i5 días hab. o¿rá
úiosentaí ei

rqcurSi)

3ú días náoiles
para resolv.." il

rcatrto

Eü,H
[!rñl¡¡Jr
ftlt]i rrc

x -4
.j'¡ar ?ab!.r I

ffi

I ffih\
ro \ai\
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MUNICIPALIDAD DISTRITAT

CORON ET GREGORIO ALBARRACíN
I"ANCHIPA

Sub Gerencia de Planificac¡ón, Modernizac¡óñ Y Coop€rac¡ón

Técnia

TExTO úuCO DE pROcEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

CALIFICACITREOUtStfOS rNsrANcrAS DE REsoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMtrAcró

Nr) Evaluac¡ón Previa
INICIO DEL
PROCEDI.

MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RAclÓN

aPELActóN
Auto-
mát¡co

Poait¡vo Nég.t¡vo
(en días
hábiles)

PI"JZO PARA
RESOLVER

Fomulario
, Cód¡go,
Ub¡cción

(én S4Númerc y Denominac¡ó.DENoMtNActóN DEL pRocEDlMlENTo Y BASE LEGAL

en @ncordancia @n lo establecido en la Norma GH.020 del

R.N.E., según el Art. 35 del D.S. N" 009-2016-VIVIENDA.

Memoria descripliva, ind¡@ndo áreas, linderos y medidas

perimétricas del lote materia de subdivisión y de los sub lotes

propuestos resultantes.

Notas:

(a) El Formulario y sus anexos deben ser visados en todas sus

páginas y cuando @rresponda, firmados por el propietario o por el

solic¡tante y losprofesionales que ¡nteruiene.

(b) Todos los planos y documentos técni@s deben estal sellados y

firmados por elprofesional responsable de los m¡smos y firmados

por el prop¡etario o solicitante.

(c ) En caso se sol¡c¡te la subd¡vis¡ón de un lote que cuente 6n
obras de habilitación Urbana inconclusa, dichas obras deberán ser

ejecutadas y recepc¡onadas en el mismo pro@dimiento.

Gerente de
Desarrollo Urbano

1 5 días hab. para
presentar el

recurso

30 días háb¡les
para resolver el

recurso

frámite
Documentar¡o

y Arch¡vo

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

1 5 dias hab. para
presentar el

tecurso

30 días hábiles
para fesolver el

recurso

X
5 días

Hábiles

89.00

1

vERtFtcAc¡óN ADMtNtsrRATtvA

Requisitos comunes

Solicitud dirigida al Alelde.

Plano de Ub¡cación y de Lo€lización.
Consignar el número de comprobante de pago.

8.27 CERTIFICADO DE PARAMETROS URBANISTICOS Y

EOIFICATORIOS

Ley N'29090 Art.14 (25lO9l2OO7).

*D.S. N" 004-201g-JUS-TUO delaLey 27444.

' Ordenanza Mun¡c¡pal N" 027-201 9, ROF de la
'Municapalidad Distrital Coronel Gregor¡o Albarracín
Lanchipa.

Base Legal:

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

1 5 dias hab. para
presentar el

recurso

30 días háb¡les
para resolver el

Íecurso

Gerente de
Desarrollo Urbano

1 5 días hab. para
presentar el

recurso

30 días hábiles
para resolver el

lecurso

X

k I'

15 días
Hábiles

Trám¡te
Documentario

y Archivo

45 00

1

2

3

4

vERrFrcActóN ADMlNtsrRATtvA

Requisitos comunes

Sol¡citud d¡r¡gida al Al€lde.

Exh¡bir el DNI del solicitante y/o del presentante.

Cop¡a de Titulo de Propiedad Fedetáeda por la municipalidad que otorgó el

título.

Consignar el número de comprobante de pago.

a.2a RESOLUCION DE LIBRE OISPONIBILIDAO DE

Base Legal;

DS 01 7-2006 . VIVIENDA

An. I Q7lO71206\.
tD S. N' 004-201g-JUS-TUO de la Ley 27444.

'Ordenanza Municipal No 027-2019, ROF de la

'Mun¡cipalidad Distr¡tal Coronel Gregorio Albaracín
Lanchipa.

TERRENOS

§
§

^.ffi,"
lc§ffiuKi
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MUNICIPATIDAD DISTRITAT
CORONET GREGORIO ATBARRACíN

I-ANCHIPA
Sub Gerencia de Plañif¡cación, Moderñizac¡ón y Cooperación

Técn¡@

lsffi¡
:=r'§=:

TExro út¡¡co DE pRocEDtMtENTos ADMlNlsrRATlvos - TUPA
ta*s?*av€iloú

€L Wr* tlt5tÉilo

cALtFrcAcróNREOUISITOS pr a7ó papa rNsraNctAs DE RESoLUC6N DE
RECURSOS

DERECHO OE

TRAi,llTACIÓ
N (-) Ev¡luación Prev¡a

INICIO DEL
PROCEDI-

MIENTO

AUTOR¡DAD
COMPETENfE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RAcróN

APELAcIÓN
(en Sr)

Aulo-
mál¡co

Po6¡t¡vo Neg.t¡vo

RESOLVER

(en días
háb¡¡€s)

Fomul¡rio
, Cód¡go,
Ubi€ción

Númrc y Denominac¡ónDENoMtNActóN DEL pRocEDlMtENTo Y BASE LEGAL

15 días hab. para
presentar el

reafso

30 dias háb¡les
para resolver el

reu60

Gerente de
Desarollo

Urbano

x 30 días
Hábiles

Documentario
y Archivo

Trámite
Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

15 días hab. para
presnlar el

recurso

30 días hábiles
para resolver el

fecurso

Sub Gerente de
Planeam¡enlo

Urbano

1 84.00

vERlFrcAcóN ADmrNrsrRATrvA

Requisitos comunes
Solicitud d¡rig¡da al Al@lde.

Memoria Descr¡pt¡va

T¡po de Material a Extraerse y el volumen del mismo ¡ndi€do en metros

eb¡@s.

Cau@ y zona de extra@ión, asi 6mo los puntos de aceso y sal¡da del

euetodo ello expresado en base a coordenadas UTM.

Planos a es€la 1/5000 @n @ordenadas UTM WGS 84 de los aspectos
mencinados en el inc¡so anterior.

PIan de fu€rtura cierre y abandono.

Consignar el número del RUC de la Personal Natural o Juridie.

Ubi€ción de las inslalacionss de clasif¡€cion y acopio si las hubiere.

Sistema de Extracion y €racterist¡es de la maquinaria a ser util¡zadas.

Declaracion Jurada Notarial de @mpromiso previo para la preservación

y reuperacon de la zona de elra@ión.

Declaración Jurada Notarial de extraer solo en horario d¡urno y

no extraer los dias domingos.

Volumen y pluo de extrae¡ón, será evaluado y determ¡nado por la

autoridad municipal.

Consignar el número de comprbante de pago, el cual ¡ncluye la inspección

ocular.

AUTORIZACION TEMPORAL PARA LA EXTRACCION

DE MATERIALES DE CONSTRUCCION

BasB Legal
* Ley Organic de Mun¡c¡palidades Ley 27972. Ar1.69

Numeral 9.

'Ley N" 2A221 , Ley que Regula el derecho por

extracción de materiales de los álveos o cauces

de ¡os ríos por las municipalidedes. 11110512004').

'D.L. N" 776 Ley de Tribulac¡on Mun¡c¡pal y

sus modif¡etorias.

' Deqeto Supremo N" 1 33-2013-EF TUO del Cód¡go

Tribulario.

' Ordenanza Municipal N' 007-20.15-MDCGAL

(Oue establee el pago por Derecho de Extracción

por m3).

'O.S. N" 004-201g-JUS-TUO de la Ley 27444.

'Ordenanza Municipal N" 027-2019, ROF de la
'Munic¡palidad Dastr¡tal Coronel Gregorio Albarracin
Lanchipa.

3

7

8

9

'l

4

5

6

I 0

1 1

1 2

1 3

8.29

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

1 5 días hab. para
presentar el

reerso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

Gerenle de
Desarrollo Urbano

'15 días hab. para
presentar el

reerso

30 d¡as hábiles
para resolver el

recurso

X

/i

5 días
Hábiles

Trám¡le
Documentario

y Archivo

45.00

2

,1

4

5

vERrFrcAcróN ADMtNtsrRATtvA
Requ¡s¡tos comunes
Solicitud simple d¡r¡gida alAlelde indi€ndo nombre, d¡rerción y N'ONI

Exhib¡r el DNI del sol¡citante y,/o del presentante.

Plano s¡mple de ubi€ción del predio.

Acta de verificc¡ón de posesión efectiva del pred¡o emitida por un

func¡onario de la municipal¡dad distrital @rrespondiente y sussita por

todos los @lindantes del pred¡o o acta pol¡c¡al de posesión suscrita por

todos los @l¡ndantes de d¡cho predio.

Consignar el número de comprobante de pago

8.30 CONSTANC¡A DE POSESION PARA LA INSTALACION
oE SERV|C|OS BASTCOS

' Detreto Supremo N" 017-2006-VIVIENDA,

Reglamento de la Ley N' 28687 al.24' , 25" y 26' .

'O.S. N' 004-201 g-JUS-TUO de la Ley 27444

'Ordenanza Municrpal N" 027-2019, ROF de la
'Munic¡palidad D¡str¡tal Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa.

NOfA:
Apli€ble solo para trámites de Seruicios Basicos

tramitados ante la EPS - TACNA y

ELECTROSUR SA,

Base Legal:

t\,
§

\
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MUNICIPATIDAD DISTRITAT
CORONET GREGORIO ATBARRACíN

I.ANCHIPA
Sub Gerencia de Plan¡f¡cac¡ón, Moderñ¡¿ac¡ón y Cooperación

Técn¡ca

TEXTO ÚruICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS . TUPA GX
téN9fñítyÉil§a

ÉL mJM ilgtpff§

REQUISITOS caLtFtcActóN INSTANCIAS DE RESoLUCIÓN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAfttlfAclÓ

Nr) Evaluac¡ón PEv¡a

DENoMTNACIóN DEL pRocEDtMtEñTo y aasE LEGAL Fomulario
, Código,
Ubicac¡ón

(éo S0
Aulo-
mático

Positivo Negativo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábile§l

INICIO DEL
PROCEOL

MIENTO

AUTORIDAD
COMPEfENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAclóN APELActóN

8.31 OE PLANOS Y RESELLADO DE
FORMULARIOS (Documentación Técnica de L¡enc¡as

Edit¡Éc¡ón y Hab¡litación Urbana)

S. N'004-201g-JUS-TUO de ta Ley 27444.

'Ordenanza Municipal N. 027-2019, ROF de ta
'Municipalidad Distr¡tal Coronet Gregor¡o Albarracín
Lanchipa.

Legal:

3

4

1

2

vERtFrcAcróN ADMtNtsrRArrvA
Requis¡tos comunes
Sol¡citud simple dirigida al Al€lde ¡ndiGndo nombre, dire@¡ón y número

y la fecha en que se em¡t¡ó el primer sellado.
Exh¡b¡r el DNI del solicitante y/o det presentante.

Adjuntar Planos y Fomular¡os a visar y/o resel¡ar.

Consignar el número de @mprobante de pago por €da plano visado
o formular¡o resellado.

50 00

x
5 días
Háb¡les

Trámite
Documentario

y Arch¡vo

Sub Gerente de
Planeam¡ento

Urbano

Sub Gerente de
Planeam¡ento

Urbano

15 días hab. para
presentar el

redfso

30 días hábiles
para resolver el

re&rso

Gerente de
Desarollo Urbano

'15 días hab para
presentar el

recurso

30 dias háb¡les
para resolver el

recurso

8.32 EJECUCION DE OBRAS EN
PUBLICA: PERSONA NATURAL

domiciliarias de agua, Al€ntarillado,

Reglamento Nacional de Edifi€ciones - RNE

Ley N'30477num.2.2.
Decreto Leg¡slativo N" 1014 art. 02.

N' 004-201 g-JUS-TUO de la Ley 27444.

Ordenanza Munic¡pal N. 027-2019, ROF de ta
Distrital Coronel Gregor¡o Albaracín

N' 30477 ART 3

Base Legal:

ia eléctri€, teléfono y otros)

,|

2

3

4

lvenrRceclóH loilNtsrRATtvA
lRequisitos comunes

lsol¡c¡tud dirigida at At€tde.

lAutorización de la Empresa Prestadora de Seru¡cio públ¡co (Fact¡bifidad del
lseruicio).

lCroquis o plano de ubr€ción y,/o lo€lizacron.

lDeclaración Jurada suscr¡ta por el profesional responsable de la obra y el

lprop¡etario, @mprometiéndose a reporer la parte afectada , ya sea veteda,
pista de concreto y/o asfalto u olros, una vez pasada las pruebas de
compectacrón realzadas por la Munic¡palidad.

Cons¡gnar el número de @mprobante de pago. 38.00

X
5 días

Hábiles
Trám¡te

Dodmentario
y Arch¡vo

Sub Gerente de
Planeam¡ento

Urbano

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

15 dias hab. para
presentar el

recurso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

Gerente de
Desarollo Urbano

'15 días hab. para
presentar el

fecurso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

8.33 AUTORZACION PARA EJECUCION DE OBRAS EN
VIA PUBLICA: PERSONA JURIO|CA

8.33.1 Colocac¡ón o rehab¡litación de Redes
Troncales de Agua, Alcantarillado, Energ¡a
Eléctrica, Telefonia, gas repaEc¡ón
general y otros.

Base Legal:

Reglamento Nacionál de Ed¡f¡cciones - RNE

Ley N'30477 num.2.2.
Deqeto Legislat¡vo N''1014 art 02.

Ley N" 30477 ARf 3.

'D S. N' 004-201 g-JUS-TUO de ta Ley 27444.

'Ordenanza Municipal No 027-2019, ROF de la
MDCGAL.

6

1

2

4

Autorizacrón de la Empresa Prestadora de Seruic¡o públi@ (Factibilidad det
Seruicro).

Esludio aprobado por el sector @rrespond¡ente con detalle sobre la obra
en relación a la vía públ¡€ a interven¡r, inclu¡r Memoria Descr¡ptiva,
especifi€ciones y plano de obra.

Dslaración Jurada de e.iecución de obra y reparación de Glzada, vereda
y/o pavimento, suscr¡to por el profes¡onal en€rgado.

Cronograma elendarizado de la e.iecución de obra.

Consignar el número de comprobante de pago.

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

Requ¡sitos comunes
Solic¡tud d¡rigida al AlGlde.

234 00

x

t,

,(

5 días
Hábiles

Sub Gerente de
Planeamrento

Urbano

,l

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

'15 días hab. para
presentar el

recurso

30 días háb¡les
para resolver el

recurso

Gerente de
Desarrollo Urbano

15 días hab. para
presentar el

recurso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

§,
\

..t2._
lsffi:
P ÉfG\''
:e>/N:

Trámite
Documentar¡o

y Archivo



( ( ( ( ( ( ( ( (((( ( ( ( ( (( ( ( ( ( ( ( ( (( ( ( ( ( (( c( ( (( ( ( ( ( (((((((
Página 129 de'152

MUNICIPATIDAD DISTRITAT
CORON Et GREGORIO ATBARRACíN

LANCHIPA
Sub Gerenc¡a de Plañificac¡ón, Moderni:ac¡ón y Cooperac¡ón

fécnica

-.(2._

1ffi TEXTO ÚT.IICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS . TUPA
tafisfiartfiú

€L frAOn fltsí§tfa

REQUISITOS cALtFtcactóN tNsfANctas DE REsoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO OE

ÍRAMtrActó
Nr) Eval@c¡ón PEv¡a

oENoMtNActóN DEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL Fomulario
, Código,
Ubicac¡óñ

(en Sr)
Auto-

mát¡co
Po6¡t¡vo Ncget¡vo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en dias
háb¡les)

INICIO DEL
PROCEDI.
MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RAcróN

APELAcIÓN

8.33.2 Autofizac¡ón para refozamiento o
reub¡cación de postes:

Base Legal:

Reglamento Nacional de Ed¡fiÉciones - RNE

Ley N" 30477 num.2.2.
D*reto Legrslativo N" 1014 art 02.

Ley N" 30477 ART 3

1).S. N" 004-2019-JUS-TUO de la Ley 27444.

'Ordenanza Mun¡cipal No 027-2019, ROF de la
MOCGAL,

1

2

4

5

3

vERtFrcAcóN ADMrNrsrRATtvA

Requis¡tos comunes
Solicitud d¡rig¡da al Al€lde.
Estudio aprobado por el sector @respondiente mn detalle sobre la obra
en relación a la vía públi€ a intervenir, incluir Memoria Desqipt¡va,
especifi€ciones y plano de obra.

Declaración Jurada de ejecucrón de obra y reparac¡ón de €lzada, vereda
y/o pavimento, suscrito por el profesional energado.

Cronograma €lendarizado de la ejeec¡ón de obra.

Consignar el número de @mprobante de pago. 234.OO

x
5 días
Háb¡les

Trámite
D@umentario

y Arch¡vo

Sub Gerente de
Planeam¡ento

Urbano

Sub Gerente de
Planeam¡ento

Urbano

15 días hab. para
presentar el

recurso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

Gerente de
Desarollo Urbano

'15 días hab. para
presentar el

rearso

30 días hábiles
para resolvor el

recurso

8.33.3 Autorización para la instalación de

buzones, registros o pozos a tiera:

Base Legal:

Reqlarento Nácional de EdifiÉc¡ones - RNE
Ley N'30477 num. 2.2.

Deqeto Legislalrvo N" 1014 ari 02.

Ley N" 30477 ART 3.

'D.S. N" OO4-2019-JUS-TUO de la Ley 27444.

' Ordenanza Mun¡ciqal No O27-2O19, ROF de la
MOCGAL

1

2

3

4

vERtFtcAcóN ADifl NrsrRATrva
Requ¡s¡tos comunes
Sol¡citud dirigida al Al€lde.
Estudio aprobado por el sector correspondiente con detalle sobre la obra
en relac¡ón a la vía públi€ a ¡nteruenir, ¡ncluir Memoria Descript¡va,
esps¡ficaciones y plano de obra.

Dmlarac¡ón Jurada de eiecución de obra y reparación de €lzada, yercda
y/o pavrmento, sustr¡to por el profes¡onal encrgado.

Cronograma Élendarizado de la ej@ción de obra.

Consignar el número de omprobante de pago. 2U.OO

X
5 dÍas
Hábiles

Trámite
Oocumentario

y Archivo

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

15 días hab. para
presentar el

recurso

30 días hábiles
para resolver el

fgrso

Gerente de
Desarrollo Urbano

15 dias hab para
presentar el

fecurso

30 días háb¡les
para resolver el

r*urso

8.33.4 Autorizac¡ón para construcción de Cámara

subteránoa para la red de

teleomun¡cac¡ones
Base Legal:

Reglamento Nacional de Edif¡cciones - RNE

Ley N'30477 num.2.2.
Osreto Leg¡slativo N" '1014 ari. 02.

Ley N'30477 ART 3.

'D.S. N'004-201g-JUS-TUO de laLey 27444.

' Ordenanza Munic¡pal No 027-201 9, ROF de la
MDCGAL.

1

2

4

5

3

vERrFrcAcróN ADMTNtSTRATtvA

Requ¡sitos comunes
Solic¡tud dirig¡da al Alclde.
Estud¡o aprobado por el sector corespondienle @n detalle sobre la obra
en relac¡ón a la vía públi€ a interuenir, incluir Memoria Desd¡ptiva,
especif¡€ciones y plano de obra

Oeclaración Jurada de eiecución de obra y reparación de €lzada, vereda
y/o pavimento, suscr¡to por el profes¡onal en€rgado.

Cronograma €lendar¡zado de la eiecución de obra.

Cons¡gnar el número de comprobante de pago. 2U.OO

x
5 días
Hábiles

Trámite
Doementario

y Arch¡vo

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

'15 dias hab. para
presentar el

reerso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

Gerente de
Desarrollo Urbano

15 dias hab. para
presentar el

regr$
30 días háb¡les
para resolver €l

recurso

1

2

vERrFtcAcróN ADMTNTSTRATtvA

Requisitos comunes
Solicitud dir¡gida al Al€lde.
Esludio aprobado por el seclor @rrespond¡ente @n detalle sobre la obra
en relación a la vía públ¡€ a interven¡r, ¡ncluir Memoria Descr¡ptiva,
especif¡caciones y plano de obra

Dec¡aración Jurada de ejeac¡ón de obra y reparación de Élzada, vereda
y/o pavimento, suscrito por el profesional encrgado.

X
5 dias

Háb¡les
Trámite

D(rumentar¡o
y Archivo

Sub Gerente de
Planeamiento

Sub Gerente de
Planeam¡ento

Urbano

'15 dias hab. para
presentar el

recurso

30 d¡as háb¡les
para resolver el

Gerente de
Desarrollo Urbano

'15 días hab. para
presentar el

fecurso

30 días hábiles
para resolver el

Autorizac¡ón para reemplazo de redes
aéreas o subteráneas

Legal:
Nacional de Edif¡Gciones - RNE

N" 30477 num 22.
Legislativo N" 1014 art. 02

Ley N'30477 ART 3.

Nv

&
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MUNICIPATIDAD DISTRITAI.
coRoNEL GREGonlo atstRRAcír\¡

TANCHIPA
Sub Gerencia de Planil¡cación, Moder¡izac¡ón y Cooperac¡ón

Técnica

lffi
REQUISITOS caLtFtcacróN rNsrANcras DE RESoLUctóN DE

RECURSOS
OERECHO OE

TRAMtractó
Nr) Evaluación PGvia

DENoMINACTóN DEL pRocEDrMlENTo y BASE LEGAL
Núrco y Denom¡nac¡ón

Fomulario
, Cód¡go I
Ub¡ec¡ón

(en S,)
Auto-

mát¡co
Positivo Négativo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en dl.s
hábileE)

INICIO DEL
PROCEDI.
MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAcróN

APELAclÓN

'O.S. N'004-201g-JUS-TUO de laLey 27444.

" Ordenanza Municipal N'027-2019, ROF de la
MDCGAL,

4

5

Cronograma €lendar¡zado de la ejecuc¡ón de obra.

Consignar el número de @mprobante de pago. 234.OO

recurso recutso

8.33.6 Autor¡zación de instalación de Cab¡nas

Públicas para teléfonos de uso público

Base Legal:

'Ley N" 27972 Art.79o (27 05.03).

'Reglamenlo Nacional de Edl¡€ciones - RNE

t Ley N" 30477 num. 2.2.
* Deqeto Legislativo N" '1014 art. 02.
* Ley N" 30477 ARf 3.
* D.S. N'004-201g-JUS-TUO de la Ley 27444.

'Ordenanza Mun¡cipal No 027-2019, ROF de la
'Munic¡palidad Distfl lal Coronel Gregor¡o Albaracín
Lanchipa.

'l

2

3

4

vERrFrcAcróN ADMrNrsrRATtvA
Requ¡sitos comunes
Solicitud d¡rigida al AlÉlde.
Estud¡o aprobado por el sector @rrespondiente @n detalle sobre la obra
en relación a la Élle, aven¡da, plaza o exteriores de lo@les a ¡nleryen¡r,
incluir Memoria Descr¡ptiva, especif¡@c¡ones y plano de ubi€c¡ón.

Declarac¡ón Jurada de ejeilción de obra y reparación de €luda, vereda
y/o pavimento, suscrito por el profes¡onal en€rgado.

Consignar el número de comprobante de pago. 2U.OO

x
5 días
Hábiles

frámrte
Dsumentario

y Arch¡vo

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

Sub Gerente de
Planeam¡enlo

Urbano

15 días hab. para
presenlar el

rurso

30 dias háb¡les
para resolver el

recurso

Gerente de
Desarollo Urbano

'15 dias hab. para
presentar el

recurso

30 dias hábiles
para resolver el

rmrso

8.34 CONFORMIDAO DE EJECUCION DE OBRAS
EN LA VIA PUBLICA

Reglamento Nacional de Edif¡€ciores - RNE

Ley N" 30477 num. 2.2.

Deseto Leg¡slativo N" 1014 an.02.

Ley N" 30477, Art. 5lit. d) (ex@ptua pago).

D.S. N" 0O4-2O19-JUS-TUO de la Ley 27444.

Ordenanza Munic¡pal N'027-2019, ROF d€ la
'Munic¡palidad D¡strital Coronel Gregorio Albaracín
Lanchipa.

Base Legal:

1

2

vERtFtcActóN ADMrNrsrRATrvA

Requ¡s¡tos comunes
Solic¡tud Dir¡gida al AlÉlde.
Exped¡ente de traba,os e,ecutados, memoria dessipcliva y planos

replanteados, de ser el Éso.

GRATUITO x
5 días

Háb¡les
Trám¡te

Oocumentario
y Archivo

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

15 días hab. para
presentar el

recurso

30 días hábiles
para resolver el

r@urso

Gerente de
Desarrollo Urbano

1 5 dias hab. para
presentar el

recurso

30 días hábiles
para resolver el

rearso

8.35 CERTIFICADO DE COMPATIBILIDAD DE USOS

Base Legal

Reglamento Nacional de Ed¡f¡caciones.

Decreto de Urgencia N'099-2009 Art. 1 (22.1O.2OO9)
dias habiles.

1

2

J

4

5

A Para aperlura de locales comerciales industr¡ales. sery¡c¡os v otros.

Requ¡s¡tos comunes
Solicitud dir¡g¡da alÉlde.
Cop¡a simple del titulo de propiedad o contrato de alquiler.

Croquis de ubicación.

Copia de @nstitucion de la asoc¡acion, de ser el Gso.
Consignar el número de Comprobante de pago por el derecho
correspondiente (incluye inspeccion tecn¡ca). 40 00

x
5 días
Hábiles

Trámite
Documentario

y Archivo

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

15 dias hab. para
presentar el

recurso

Gerente de
Desarrollo [Jrbano

15 dias hab. para
presentar el

recurso

N
§\
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Técnica

-.82.-rffi
REQUISIfOS cALlFtcactóN tNsTANcras DE REsoLUcróN DE

RECURSOS

OERECHO DE
TRAiiITACÉ

Nf) Evaluac¡ón Previa

DENoMTNACTóN DEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL
Número y tlenomimción

Fomulario
/ Cód¡go,
Ubicación

(én Sr)
Aulo-
máüco

Po6¡t¡vo Négalivo

PI.AZO PARA
RESOLVER

(en df.s
háb¡les)

INICIO DEL
PROCEDI.

MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAcróN

APELAGTóN

Ley N'28976 (05.02 07).

D S. N" 030-98-EM; D.S. N" O25-2OO5-EM (20.07.05),
D S N' 037-2007-EM. (13.07.07), D.S. N" 05O-2007-EM
(22.07.07) Reglamento Nac¡onal de Edifi€ciones.

'D S. N" 0O4-2019-JUS-TUO de laLey 27444.

'Ordenanza Municipal N" 027-20'19, ROF de la
'Municipalidad D¡strital Coronel Gregor¡o Albarracin
Lanchipa.

1s""" r-"g"r

1

2

4

B Para tereno dest¡nados a comercial¡zac¡on de combustibles l¡ouidos
de petroleo. oas licuado v s¡m¡lares para apertura de locales oara
venta de qas o s¡m¡lares

Requis¡tos comunes
Sol¡c¡tud d¡rig¡da al€lde.
Copia legal¡zada de T¡tulo de Propiedad o documuento de compra y venta o
contrato de alqu¡ler.

Ooementación Técn¡e físi€ y d¡gital en dos (02) Juegos, refrendando por
Arqu¡tecto o lngeniero c¡v¡l @leg¡ado.

a) Memor¡a descr¡pliva .

b) Plano de lo€lizacion y ubi€ción. Esc. 1/i0000 y 1/S00.

c) Plano de distr¡bucion general. Esc. 1/1 00.

Copia simple de la onst¡tucion de la asciac¡on de ser el €so.
Consignar el número de Comprobante de paqo por el derecho
correspondiente (incluye inspe@ion tecni€).

1 55.00

30 días hábiles
para resolver el

recurso

30 días háb¡les
para resolver el

rearso

8.36
TEMPORALMENTE MATERIAL DE

AGREGADO Y/O DESMONTE.

D.L. N" 776 Y modif¡Gtoria, Decreto de Urgenc¡a N"
Art. 1 (22.10.2009) d¡as habiles.

'D.S. N" 004-201g-JUS-TUO de lal-ey 27444.

'Ordenanza Munic¡pal No 027-20i9, ROF de la
Drstr¡tal Coronel Gregorio Albarracín

Base Legal

PARADE USO

2

A

1

4

lsolicitud srmple d¡r¡gida al Alelde.

lCroqurs de Ubieción

Declaración Jurada de retirar el desmonte dentro de los tres (03) dias
calendarios, culm¡nado el plao de la aulor¡zación.

Cons¡gnar el número de Comprobante de pago por el derecho
@trespondiente (por cada dia sol¡c¡tado).

El t¡empo de autor¡zación será delerminado por la autoridad mun¡cipal.

I ventrrcncróru aoMtNtsrRATtvA

Nota:

45 00

x
5 dias

Háb¡les
Trámite

Documentario
y Archivo

Sub Gerente de
Planeemienlo

Urbano

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

15 días hab. para
presentar el

recufso

30 días hábiles
pafa resolver el

recurso

Gerente de
Desarrollo Urbano

1 5 d¡as hab. para
presentar el

tecurso

30 días háb¡les
para resolver el

re@rso

8.37 DE AUTORIZACION Y/O LICENCIA

N' 004-201 1-VIVIENDA, art. 50" al 53' 114 6.2011
'D.S. N" oo4-2019-JUS-TUO de la Ley 27444.
* Ordenanza Munic¡pal No 027-2019, ROF de la
'Municipalidad D¡slrital Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa

Legal

A

1

2

4

vERtFrcAcróN ADMtNtsrRAT|vA
Requis¡tos comunes
Solicitud de declaracion jurada para obtencion de duplicado de aulorizacion
y/o l¡cencia.

Fotoopia de DNI o RUC.
Exihib¡r la li@nc¡a original en eso de deler¡oro o @pia de denuncia en
€so de perdida

Consignar el número de comprobanle de pago 43.00

X
5 días
Hábiles

Trámite
Documentario

y Arch¡vo

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

No apl¡a No apli€

N
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REOUISITOS cALtFtcActóN tNsraNctAs oE REsoLUctóN oE
RECURSOS

DERECHO OE

TRAMrrActó
Nr) Evaluac¡ón Prev¡a

DENoMTNAcTóN DEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL
Núrerc y D€nom¡nación

Fomulario
, Cód¡9o,
Ubicación

(en Sr)
Auto-

mático
Posit¡vo Negativo

PI.áZO PARA
RESOLVER

(en dl¿s
Mb¡16)

INICIO DEL
PROCEDI.

MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RAcróN

APELAGTóN

8.38 AUTORIZACION PARA CONEXIÓN DOMICILIARIA DE
AGUA POTABLE Y/O ALCANTARILLADO

Base Legal

'Resoluc¡ón CD N"l l-2O07-SUNASS-CD, art. 9'. 10',

21", § #2), O2tO2t2OO7.

' Resolución CD N"042-201 1-SUNASS-CD, art. 1",
24t1012011 .

' DL 1014, at7. 2", 4", 6' 15/05/2008.

' DS N'001 -201 o-VIVIENDA, ari. 2', CAP 5, # 5.2.2,
't3to1t2010.

' Ley 30056, aí 5", O2lO7 12013.

'D.S. N" OO4-201g-JUS-TUO de la Ley 27444

'Ordenanza Municipal No 027-2019, ROF de la
'Municipalidad D¡str¡tal Coronel Gregorio Albaracín
Lanchipa.

A

1

a

3

4

5

b

lvERrFrcAcÉN 
ADMtNtsrRATtva

I Requisitos comunes

lFormularro únrco de trámite presentado por la EPS.
I

lSolicitud 
del usuario d¡rigida a la Municipatdad.

lCroqurs de ubr€ción y lo€hzacion.

llnforme de factibildad dé setuició

lDeclaracrón Jurada de retrrar el desmonte dentro de los tres (03) días
€lendarios , después de culminado el plao de la autorización.

Consrgnar el número de Comprobante de pago

Nota:

El tiempo de autorizac¡ón será determ¡nado por la autoridad munic¡pal.

41.00

x

5 días
Hábiles

Trámite
Documentario

y Archivo

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

15 dias hab. para
presentar el

fecurso

30 días háb¡¡es
para resolver el

fecurso

Gerente de
Desarrollo Urbano

1 5 días hab. para
preseniar el

re@rso

30 d¡as háb¡les
para resolver el

recurso

8.39
AMPLIACION O MANTENIMIENfO

REDES ELECTRICAS O SIMILARES

*D.S. N" 004-201g-JUS-TUO de laLey 27444.
'Ordenanza Mun¡cipal No 027-2019, ROF de la
'Munic¡pal¡dad D¡strital Coronel Gregorio Albarracin
Lanchipa.

DE

Legal 2

3

6

7

I

A

1

4

IVERIFICACION ADillf NISTRATIVA

lReguisitos 
comunes

Sohcrtud dirigida al Al€lde, f¡rmada por el propretario o representanle
de la empresa @nesionaria del seru¡cio pubh@

Plano de ubi€ción y proysto firmado por el responsable de obra.
Plano de instalac¡ones eleclricas. me€niss, electrome€n¡€s y
especiales, firmado por el responsab¡e de obra.

Autonzac¡ón de la ¡nstancia @mpelente, si fuqa el Éso (Minister¡o

de la Cultura, MINAN, MINAGRI, otras)
Memoila descriptva y espec¡f¡eciones técni€s.
Presupuesto de la obra (máx¡mo 3 meses de antigüedad).

Cronograma de ejecución de obra.

Cons¡gnar el número de @mprobante de pago .

Notas
* El usuario será el responsable de la reposición de p¡stas y veredas de
acuerdo a los estándares aprobados, según plao establecido.

'La autor¡dad municipal regulará los pro@dim¡entos de evaluación,
verifi€ción y fiselización, según nomativa v¡gente.

41.00

x

I

5 días
Hábiles

Trámite

Documentar¡o
y Archivo

Sub Gerente de
Planeam¡ento

Urbano

Sub Gerenle de
Planeam¡ento

Urbano

1 5 d¡as hab. para
presentar el

f@rso

30 días háb¡les
para resolver el

reafso

Gerente de
DeÉrrollo

Urbano

1 5 días hab. para
presentar el

feerso

30 días háb¡les
para resolver el

recurso

NJ
{

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano
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TEXTO Ú¡¡ICO DE PROCEDIMTENTOS ADMINISTRATIVOS . TUPA
tfrll§t,:t t}rilUo

€L t Í.t0k §tgtfl,r{}

REQUISITOS caLrFrcACróN INSTANCIAS DE RESoLUGIÓN DE
RECURSOS

DERECHO DE
fRAMrracó

Nr) Evaluac¡ón Pevh

DENoMtNAcÉN DEL pRocEDrMtENTo y BASE LEGAL
Númerc y Oenominación

Fomulaaio
/ Código ,
[Jbiecióñ

(cn 54
Aulo-

mático
PoEit¡vo Negat¡vo

(en d¡¿s
háb¡le8)

PL¡ZO PARA
RESOLVER

INICIO DEL
PROCEDI.

MIENTO

AUTORTDAO
COMPETENfE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RAcIÓN

aPELActóN

8.40 IAUTORZACION PARA REALZAR OBRAS DE
INSTALACION, AMPLIACION O MANTENIMIENTO DE
SISTEMA DE SERVICIOS PUBLICOS DE
SANEAMIENTO

Base Legal
' DS N"001 -201 o-VIVIENDA, 1 4/0'l/201 0, Noma CE.01 0
del RNE, CAP V, 5.2.2.

'DL 1014, art. 5, 16/05/2008.

' Ley 30056, at1.5, O2lO7l2O13.

Ordenanza Mun¡cipal N'635-2018-MPl, 11 lO1l2O18
*D.S. N" 004-201g-JUS-TUO de la Ley 27444.

'Ordenanu Municipal No 027-2019, ROF de la
'Mun¡c¡palidad Distr¡tal Coronel Gregor¡o Albaracín
Lanchipa.

2

3

1

4

5

6

7

I
9

lFomulano 
úni@ de trámrte (FUT)firmado por el representante de la

lentidad 
eietutante

lCronograma de ejecucrón de obra

lMemoria descriptiva, incluyendo el estudio de suelos. el diseño de
pavimientos según lo indiÉdo en el 1.5 de la NT e.010 det RNE.
señalización y plan de vias alternas (requisito no apli€ble para obras con
longitudes menores a 'loom).

Consignar el número de Comprobante de pago.

Notas
El usuar¡o será el responsable de la reposición de pistas y veredas de
acuerdo a los estándares aprobados, según plazo establecido

Especif ¡Éciones lém¡€s.
Planos.

Metrados y presupuestos.

Anexos.

Plano de ub¡Gc¡ón.

2UOO

x
15 dias
Hábiles

Trámite
Documentano

y Archivo

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

Sub Gerente de
Planeam¡ento

Urbano

'15 días hab. para
presentar el

fecurso

30 dias hábiles
para resolver el

recurso

Gerente de
Desarollo Urbano

15 días hab. para
presenlar el

reorso

30 días hábr¡es
para resolver el

recurso

8.41 AUTORIZACION ADMINISTRATIVA PARA LA
INSTALACION DE INFRAESTRUCTURA EN
TELECOMUNICACIONES

Base Legal

Ley N' 27972, art. 79" numeral 3.2 (27 .05.2OO31.

Ley N'29022, art. 5", 6" y 7' (19.05.2007).

Ley N" 30056, art. 5' (02.07.201 3).

D.S. N' 039-2007-MTC, (13.1 1.2007). derogado en parte
por el D.S. N"003-20'1s-MTC (18 M.2015).

O.S. N'003-2007-MTC{3, art. 3" (O2.O2.2OO7).

D.S. N'038-2003-MTC, art. 4" (03.07.2006), modif.

por D.S. N"038-2006-MTC (07. 12.2006).

D.S. N" 019-2009-MINAM arl. 15'(25.09 2009).

R.M. N' 534-20O5-MfC/03, art. 1' (13.08.2005).

2

3

4

A

1

vERtFtcAcróN ADMrNrsrRATrvA

Requis¡tos comunes
FUIIT debidamenle llenado y suscrito por el solicitante, o su

representante legal, dir¡gido al titular de la entidad, sol¡citando el
otorgamiento de la autor¡zación (EL FUIIT se encuentra a d¡sposición de los
interesados en la pág¡na web del M¡n¡sterio).

Copia s¡mple de la do@mentación que aqedile las fadltades de
representación, cuando la solicitud sea suscrita por el representante legal
solicitante.

Cop¡a simple de la resoluc¡ón min¡sterial med¡ante la cual se otorga
conces¡ón al solicitante para prestar el seruic¡o público de
tele@muni€c¡ones En el €so, el solic¡tante sea una Empresa de Valor
Añadido, debe presentar @p¡a simple de autorización a que se refiere el
art. 33" de la Ley de Tele@muniGiones y en €so sea un Provedor de
lnfraestructura Pasiva, 6p¡a s¡mple de la constancia de inscripción en el
Registro de Proveedores de lnfraestructura Pasiva.

Plan de Obra a@mpañado de la información y documentacion sustentatoria
sigu¡ente;

a) Cronograma detallado de ejecución del proyecto.

X

I

Háb¡les

r

5 dias
de Trámite

Documentario
y Arch¡vo

Sub Gerente de
Planeamiento

Urbano

Sub Gerente de
Planeam¡ento

Urbano

15 días hab. para
presenlar el

reefso

30 días háb¡les
para resolver el

fearso

Gerente de
Desarrollo Urbano

15 días hab. para
presentar el

recurso

30 días háb¡les
para resolver el

recurso

§§
\,J
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REOUISITOS cALtFtcactóN tNsTANcr,As DE REsoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMITAcIÓ

Nr) Evaluación Previa

DENoMtNAcóN DEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL
Número y Dénom¡nac¡ón

Fomulario
, Cód¡go /
Ubicación

(en Sr)
Aqto-

m¡tico
Posit¡vo Neg¡tivo

PT¡ZO PARA
RESOLVER

(rn dl.s
háb¡les)

INICIO DEL
PROCEDI.
MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RAcIÓN

APEr-aclóN

O.M. N" 0006-20O9-MPTM art. 1" (08.04.2009).

Ley N'30477, art. 3'(29.06.2016).

'D.S. N" 004-201g-JUS-TUO de la Ley 27444.

'Ordenanza Municipal No 027-2019, ROF de la
Distrital Coronel Gregorio Albarracin

5

6

Memor¡a Descript¡va, detallando la naturaleza de los trabajos a real¡zar,
@mo las eracteristi€s fisi€s y temi€s de las instalac¡ones,

los planos de ub¡€ción de la ¡nfraestruclura de
a es@la 1/50OO. En €so de e.ieatar* obras civiles

la ¡nstalación de Eslac¡ones de Radimmun¡€cion se deben anexar a
planos de estructuras y planos eléctr¡os, de ser el caso a es€la

1/50O detallado y suscr¡to por ingeniero c¡vil o eléc1r¡co coleg¡ado, según
@responda.

c) Oeclarac¡ón Jurada del lngeniero Civ¡l @leg¡ado y responsable de la
ejución de la obra, sgún elfomato previsto en elArtí@lo 4 del D.S. N.

5-MTC, que ¡ndiquen expresamente que ia edli€ción, elementos
soporte o supelicie sobre la que se lnstalará la infraestructura de

reune las @nd¡ciones que aseguren su estabilidad y
omportamiento en @nd¡ciones de r¡esgo lales @mo sismos,

entre otros. En el €so de Estac¡ones de Radiocomun¡cción la
debe @ns¡derar ademas el ¡mpaclo que las €rgas o€sionen

las edifi€c¡ones ex¡stentes, incluyendo el peso de las obras civiles.
ambos esos se anexa un informe con los cálculos que sustenten la

Jurada efectuada, a efectos de realizar la fiscal¡zación

lO¡ en eso la obra implique la interrupción del tránsito se debe adjuntar et

lplano de ubi€ción 6nteniendo la propuesta de desvios y señalización, e

lindrer el tiempo de ¡nterferencia de €da vía, as¡ @mo las acciones de
mit¡gación adeuadas por los inonvenientes

generados en la ejecuctón de la rnstalac¡ón estableciendo la mejor foma
de reducir los ¡mpactos que esto qenere.

e) Copia simple del Certifc¡ado de Habilidad v¡gente, que atred¡te la
habilitación del ingeniero responsable de la ajuc¡ón de la obra, y de ser el
€so, del ¡ngen¡ero civil que suscr¡be los planos desqitos en el l¡teral b,
expedidos por el Coleg¡o de lngenieros del Peru.

f) Formalo de Mimetización de acuerdo en lo previslo en la Se€¡ón I del
Anexo 2 del D S. N"003-201s-MTC

g) Carla de Compromiso del Operador o del Proveedor de lnfraestructura
Pasiva, por lo aal se @mpromete a adoptar las medidas ne@sarias para
reverlir y/o m¡tigar el ru¡do, las vibraciones u otro impacto amb¡ental
durante la lnstalac¡ón de la lnfraeslructura Tele@mun¡€ciones, asi mmo a
cumpl¡r los límiles máimos permis¡bles.

lnstrumento de Gesl¡ón amb¡ental aprobado por et Ministerio.

Consignar el número de Comprobante de pago

de lo declarado

k 260.00

N
t\ NOIA: El pago pú dereúo de tránile se real¡za en efediw en las wnlan¡llas de CAJA del EDIFICIO DE iRIBUTARIA ublrcado ü Junta Vü¡natVitta San Fmcisco- Cistóbal Colón SIN con Calle Juan Pablo ll.
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TExro úuco DE pRocEDtMtENTos ADMtNtsTRAT¡vos - TUpA

REQUISITOS cALlFrcAcróN rNsrANctAs DE REsoLUcróN DE
RECURSOS

OERECHO DE
TRAfr,iltACrÓ

Nf) Evaluación PEvia

DENoMINACIÓN DEL PRoCEDIMIENTo Y BASE LEGAL
Nr¡mrc y Deñominac¡óñ

Fomul¡rio
I Código,
Ub¡cación

(en S0
Auto-
mát¡co

Po6it¡vo Negalivo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en día5
háb¡les)

INICIO DEL
PROCEfX-

frilENTO

AUTORIDAO
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RActóN APELAcTóN

7

8

1

Cop¡a simple de la parlida reg¡stral o certif¡€do reg¡stral ¡nmobiliario del
en el que instalará la infraestructura de telecomuni€ciones. @n una

no mayor a dos meses de su fecha de emsión. De no estar
el predio, el título que acredite su uso legítimo.

el predio es titular¡dad de tereros, debe presentar a demás cop¡a del
que le pem¡te ut¡lizar elbien, @n firmas de Ias parles Iegal¡zadas

o porjuez de pa en las lo€lidades donde no existe notario.

Éso de predios enlos que @existen unidades inmobil¡arias de
exclusiva y de propiedad @mún, el solic¡tante debe presentar

simple de acuerdo suscrito con e¡ representate de ¡a Junta de

lPropielar¡os. @lebrando @n las formal¡dades establecidas en el estatuto y

lel reglamento interno Cuando los a¡res perlenez€n a ún¡@ condó m¡no, el

lacuerdo de uso del predio debe ser suscrito por éste y también por el

lrepresentante 
de la Junta de Propretarios

Requisitos adicionales especiales:
En el €so que parte o toda la rnfraestructura de teleomunicaciones a
¡nstalar re€iga sobre áreas o brenes protegidos por leyes especiales, e¡
solic¡tante debe adjuntar al FUllT, la autorización emitida por la autoridad
@mpetente.

NOTA:
'De rcnfomidad con establecido en el Art. 13.2 del D.S. N'003-201s-MTC,
en la ¡nstalac¡ón hubiera estado prevista en el Plan de obras de una
Estac¡ón de Radiommuni€ción autorizada previamente a la dal d¡cha
antena se @nectará. En este €so, el solic¡tante uni€mente @muniÉ
prev¡amenle a la ent¡dad el inic¡o y liempo de instalación, y de ser el €so.
la event¡al propuesta de desv¡os y señal¡zación del traf¡@ vehicular y/o
peatonal, en Éso de ¡nlerrumpirlo; sin perjuicio de la @muni€dón que se
debe realizar de conformidad @n lo dispueslo en el arlículo 19' del O.S.
N"003-2015-MTC.

'La autoridad municipal regulará los pr@dim¡enlos de evaluación,
verifi€c¡ón y flselización, según normativa v¡gente.

se presentará:

DE TELECOMUNICACIONES

N" 27972, art. 79' numeral 3.2 (27.O5.2O03I

Decreto Ley N'25844, art. 97", 1 09" ( 1 9.1 1 .1 992).

Ley N" 29022 art. 7' (19.05.2007).

D.S N" 003-2015-MTC art.23.2 (18.04.2015).

'D.S. N'004-201g-JUS-TUO de la Ley 27¿t44.

'Ordenanza Munic¡pal N" 027-2019, ROF de la

DE DESMONTAJE DE

Legal

Distr¡tal Coronel Albaracin

A

1 Comuni€c¡ón por escrito en la que se informe que se va a llevar a €bo el
ret¡ro o desmonlaje de la infraestructura de lelecomuni@ciones

Memor¡a descriptiva que incluya la desdipción de los trabajos a real¡zar y
las med¡das.

VERIFICACION ADMINISTRATIVA GRATUITO x

/

5 dias
Hábiles

Unidad de
Trámite

Oocumentario
y Archivo

Sub Gerenle de
Planeam¡ento

Urbano

Sub Gerenle de
Planeamiento

Urbano

15 días hab. para
presentar el

rgrso

30 días hábiles
para resolver el

recuBo

Gerente de
Desarrollo Urbano

'15 días hab. para
presentar ei

teorso

30 días hábiles
para resolver el

r*urso

N

( (( ( ( (

/l
J
)

comunes

,l l,
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ffi TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMTNISTRATIVOS . TUPA

REOUISITOS callFlcAcróN tNsfANcrAs DE REsoLUc6N DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMITAcIÓ

Nr) Evaluación Pevia

9.1

DENoMtNActóN DEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL

DEL SERVIClo PÚBLICO ESPECIAL
DE PASAJERoS EN vEHícuLo MENoR

o.M. N" 003-2014-MDCGAL
ATT, 

,I3 RTPEPVM
Art. 13 D.S. No 005-201o-MTC

'O.S. N" 004-201g-JUS-TUO de la Ley 27444.

' Ordenanza Mun¡c¡pal No 027-201 9, ROF de la
'Munic¡palidad D¡slr¡tal Coronel Gregor¡o Albaracín
Lanch¡pa.

REGISTRO Y DE

Legal:

s¡mple dir¡g¡da al AlÉlde, a@mpañada @n

de const¡tución y/o ficha l¡teral de Registros Púbti@s de la
persona,uridi€ con una antigüedad no mayor a 30 días.

Cerlifiedo de v¡gencia de poder de persona nalural que representa a la
persona jurídi€ solicitante exped¡da por la ofic¡na regional no mayor a 15

a la fecha de presentación de la solicitud.

de vehíillos y s6¡os / @nductores, @n @pias de ONl, SOAT o
l¡@nc¡a de 6nduc¡r. tarjeta de propiedad, @rtlicdo de inspec¡ón

(legaliado) vehicular por €da vehículo empadronado.

aprobado el curso de Educación y Segur¡dad Vial dictado por la

o @mpromiso de llevar el curso del titular de la l¡cencia de

Númoro y Oenom¡nación

la

4

1

6 Pago por derecho de trám¡te.

3

propuesta
de establecimiento

2

Fomulario
I Código I
Ub¡cación

(en S,)

90.00

Auto-
mát¡co

Pos¡t¡vo

x

Negat¡vo

PI.¡ZO PARA
RESOLVER

(en dia3
háb¡les)

hábiles

tNtcto oEL
PROCEOT-

l'rlENfO

Trám¡te
D@mentario

y Archivo

AUTORIOAO
COMPETENTE

PARA RESOLVER

Sub Gerente de
Transporle
Urbano y

Segur¡dad Vial

RECONSIOE.
RAcróN

Transporle
Urbano y

Seguridad Vial

Plazo de
presentación 15

d¡as háb¡les

30 días háb¡les
Plazo de

APELActóN

Gerente de
Desarollo Urbano

Plazo dé
presentación 15

días hábiles

Plazo de Resolver
30 días háb¡les

9.2

DE TRANSPORTE DEL SERVICIO
ESPECTAL DE PASAJERoS EN vEHícuLo

Base Legal:

' o.M. No oo3-2014-MDCGAL
.ATI, l9RTPEPVM
'Art. 16 D.S. 005-201o-MTC

* O.S. N" 004-201g-JUS-TUO de la Ley 27444.

'Ordenanza Municipal N.027-20'19, ROF de la
O¡strital Coronel Gregor¡o Albarracin

DE REGISTRO Y DE

Lanch¡pa.

1

2

4

6

lSol¡citud s¡mple dir¡g¡da al alclde.
I

Testrmonio de conslrluc¡ón y/o ficha lrleral de Registros Públicos de la
persona Jurídie con una antigüedad no mayor a 30 dias

CertifiÉdo de vtgencia poder de persona natural que represenla a la
persona jur¡d¡ca solicitante expedida por la ofic¡na Registral no mayor a 1 s
días e la fecha de presentac¡ón de la sol¡citud.

Padrón de vehíalos y crnduclores, ind¡€ndo No de ONl. SOAT o CAT.
l¡@ncia de onducir, tarieta de propiedad, @rtif¡Gdo de ¡nspsión témi@
veh¡cular por €da vehiculo empadromdo.

Copia de acto adm¡nistrativo que otorga e¡ Registro y Autorización de

Operac¡ón de Transporie del Seruicio Públ¡co Espec¡at de pasajeros

en vehielo menor

Pago por derecho de trám¡te. 35.00

x 22 Dias
hábiles

Trámite
D@umentario

y Archivo

Sub Gerente de
Transporte
Urbano y

Segur¡dad Vial

Sub Gerente de
Transporte
Urbano y

Segur¡dad V¡al

Plazo de
presentación 'l 5

días háb¡les

Plazo de Resolver
30 dias hábiles

Gerente de
Desrrollo Urbano

Plazo de
presentac¡ón 15

días hábiles

Plazo de Resolver
30 dias hábiles

9.3

PúBLrco ESPEctAL DE pAsAJERos

' o M. N" 003-201 4-MDCGAL

VEHICULO MENOR

DE DE

Legal:

'1

2

3

4

Sol¡c¡tud simple dir¡g¡da al al@¡de

Conslancia que acredite su pertenencia la persona juridie @n reg¡slro y
autorización de operación de transporte públi@ especial de pasaieros de
vehielo menor, antigüedad no mayor de 15 Días.

Exhrbir DNI del propietario de¡ vehiculo

02 fotos tamaño ernet.

x 22Días
hábiles

i

Trámite
Documentar¡o

y Archivo

Sub Gerente de
Transporte
Urbano y

Segur¡dad V¡al

Sub Gerente de
Transporte
Urbano y

Seguradad Vial

Plazo de
presentación I 5

dias háb¡les

Gerente de
Desarrollo Urbano

Plazo de
presentac¡ón 1 5

días hábiles

R
§¡
\
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TExro úr.r¡co DE pRocEDrMrENTos ADMTNISTRATIVoS - TUpA

REQUISITOS CALIFICACION rNsrANcras oE REsoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMrrAcró

Nrl Evaluac¡ón Pcvia

DENoMtNActóN DEL pRocEotMtENfo y BASE LEGAL
Núñero y Denom¡nación

Fom!lario
f Código I
LJbicación

(en Sl)
Auto-
ñático

Pos¡tivo Negat¡vo

PI-.AZO PARA
RESOLVER

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENfO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAcróN

aPELACóN

-Art. 10 y 13 RTPEPVM
'Art. 13, D.S. No005-201o-MTC

" O.S. N" 004-201g-JUS-TUO de laLey 27444.

' Ordenanza Mun¡cipal No 027-201 9, ROF de la
'Mun¡cipal¡dad Distr¡tal Coronel Gregorio Albarracín
Lanch¡pa.

6
7

I
I

'10

Cop¡a de tarjeta de identifi€ión vehicular o tarjeta de propiedad.

Coo¡a de SOAT o CAT
Copia de CITV (Certifi€do lnsp€e¡ón Técn¡€ Vehicular).

Copia legalizada de la l¡@ncia de conducir.

Haber aprobado el curso de EduGción y Seguridad Vial d¡ctado por la
Entidad.

Pago por derecho de trám¡te. 45.00

Plazo de Resolver
30 días hábiles

Plazo de Resolver
30 dias hábiles

9.4 RENOVACIÓN DE AUTORIZACIÓN DE CIRCULACIÓN
DE sERvtcto DE TRANSpoRTE púBLtco ESpECTAL
DE PASAJERoS EN vEHhULo MENoR

Base Legal:

' o.M. N.o 003-2014-MDCGAL
- D.S. N" 004-201g-JUS-TUO de la Ley 27444.

* Ordenanza Municipal No 027-2019, ROF de la
'Mun¡c¡pal¡dad O¡strital Coronel Gregor¡o Albarracín
Lanchipa

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Sol¡citud simple dirig¡da al alÉlde.

Constancia que acredite su pertenencia la persona jurídi€ @n reg¡stro y
autorizacaón de operación de transporte del seruicio públi@ especial de
pasajeros de vehículo menor, mn ant¡güedad no mayor de 15 días.

Exhibir el DNI del prop¡etario de¡ vehículo.

02 fotos tamaño Érnet.

Copia de Tarjeta de prop¡edad.

Copia de SOAT o CAT.

Cop¡a de CITV ( CertifiGdo de lnspección Técn¡€ Vehírular).

Copia legal¡zada de licencia de conducir.

Pago por derecho de trámite. 42.OO

x 22Dias
háb¡les Trámite

Documentar¡o
y Archivo

Sub Gerente de
Transporte
Urbano y

Seguridad Vial

Sub Gerente de
Transporte
Urbano y

Seguridad Vial

Plazo de
presentación 15

días hábiles

Plazo de Resolver
30 dias hábiles

Gerente de
Oesarrollo Urbano

Plazo de
presentación 15

días háb¡les

Plazo de Resolver
30 días hábiles

9.5 INCREMENTO Y/O SUSTITUCIÓN DEL PADRON DE
vEHícuLos, soctos y coNDUcroREs rNScRrros
EN pERSoNERíA JURíDtcA DE LAS ASocrAcroNES
QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE
púBLrco ESpECIAL DE pAsAJERos EN vEHlcuLo
MENOR.

Base Legal

- o.M. N.. 003-2014-MDCGAL.
* o.M. N.. 01 4-2012-MDCGAL.
* D.S. N' 004-2019-JUS-ÍUO de la Ley 27444.

'Ordenanza Municipal No 027-2019, ROF de la
'Municipalidad Oistrital Coronel Gregor¡o Albaracín
Lanchipa.

4

A

1

3

B

I

2

INCREMENTO

Solicitud simple dir¡jida al al€lde.
Test¡monio de mnst¡tuc¡ón y/o ficha de Registros Públ¡ms de la personería
juridiÉ @n una antigüedad no mayor a 30 días.

Cert¡f¡Édo de vigencia de poder de persona natural que representa a la
persona juríd¡e solicitanle expedida por la oficina registral no mayor a 1 5
días a la fecha de presentación de la sol¡citud.

Relación de vehículos, soc¡os y/o conductores ingresantes, con mpias de
DNl, SOAT o CAT, liencia de conducir, tarjeta de identifi€ción vehícular
y/o tarjeta de propiedad certificado de inspecc¡ón vehicular por cda
veh¡culo empadronado.

Pago por derecho a trámite.

susflTUctóN
Solicitud simple d¡r¡g¡da al Al€lde.

Relac¡ón de vehicu¡os, soc¡os y conductores ¡ngresantes, con mpias de
DNl, SOAT o CAT, liencia de @nducir, Tarjeta de idenl¡f¡€c¡ón vehicular
y/o tarjeta de propiedad, certifi€do de inspe@¡ón témi€ vehicular por
Éda vehículo empadronado.

45.00

x 22 Dias
hábiles

Trámite
Documentario

y Archivo

\

Sub Gerente de
Transporte
Urbano y

Seguridad Vial

\
il)

Sub Gerenle de
Transporte
Urbano y

Seguridad Vial
Plazo de

presentación 1 5
días hábiles

Plazo de Resolver
30 dias hábiles

Gerente de
Desarrollo Urbano

Plazo de
presentación 1 5

días hábiles

Plazo de Resolver
30 días hábiles

\§ NoTA: El pago por deecho de tñnile se real¡za en efect¡vo en las ventaniilN de CAJA del EDIFICIO DE TRIBUIARIA ub¡cado en Junta V{inal Villa San Crstóba/ Co/ó, SA, cofl Calle Juan Pablo ll.

-.§.:,-
"ffi^§LlEffi§l
:':=r'*::-

(on d¡as
háb¡les)
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ffi TExro úuco DE pRocEDtMlENTos ADMtNISTRATtvos - TUpA §*

REOUISITOS CALIFICACIÓN tNsraNctas DE REsoLUc6N DE
RECURSOS

DERECHO OE

TRArrllfAClÓ
N (') Ev¡lu¿c¡ón Pev'E

DENoMTNActóN DEL pRocEDrMlENTo y BASE LEGAL Fomul¡fio
, Código ,
Ub¡cac¡ón

(eñ 34
Auto-

mát¡co
Pos¡tivo Negativo

PI.áZO PARA
RESOLVER

(en d¡a3
hábiles)

INICIO DEL
PROCEDI.

MIENTO

AUTORIDAD
COXPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIOE-
RAclÓN

APELACIÓN

3

4

6

Testimonio de const¡tuc¡ón y/o ficha Iiteral de Registros Públicos de la
pesonería jurid¡€ @n una anligúedad no mayor a 30 días.

Certifi€do de vigencia de poder de persona nalural que representa a la
peEona jurídiG sol¡citante expedida por la ofic¡na registral no mayor a 1 5
dias a la fecha de presentac¡ón de Ia solicitud

Copia del l¡bro de asamblea general, donde se apruebe la sustitución de
flota vehicular, s@¡os y/o conductores, según @rresponda.

Paqo por derecho a trámite. 20.00

9.6 AUTORIZACION PROVISIONAL PARA ZONA DE
ESTACIONAMIENTO PARA EL SERVICIO DE
TRANSpoRTE púBLtco ESpEctAL DE pAsAJERos

EN VEHICULO MENOR.

Base Legal:
- o.M. N.o 003-2014-MDCGAL.
' o.M. N.o 0'14-2o t 2-¡rDcGAL.
* Ordenanza Mun¡cipal No 027-2019, ROF de la
'Municipalidad Distr¡tal Coronel Gregor¡o Albarracín
Lanch¡pa.

'D.S. N' 004-201g-JUS-TUO de la Ley 27444.

1

2

3

4

Solic¡tud s¡mple d¡r¡g¡da al AlÉlde.

Propuesta de zom de estacionamrenlo y sus ubi€ciones, adjunlar planos
y/o qoqu¡s.

Testimonio de constituc¡ón y/o ficha literal de Registros Públi@s de la
persnería iuridiÉ @n una antigüedad no mayor a 30 días.

Cerl¡fi€do de v¡gencia poder de persona netural que representa a la
persona jurídi€ solicitante expedida por la oficina reg¡stral no mayor a 15
días e la fecha de presentac¡ón de la sol¡citud.

lndi€r el número de @mprobante de pago por derecho de trámite:

- Verif¡cación adm¡n¡strativa

- Verificción Técni€

Nota:

La autoridad munic¡pal regulará el pr@edimiento.

55.00

100.00

x 22Dias
hábiles Trámite

Documentario
y Arch¡vo

Sub Gerente de
Transporte
Urbano y

Seguridad V¡al

Sub Gerente de
fransporle
Urbano y

Seguridad Vial

Plazo de
presentación 1 5

dias háb¡les

Plazo de Resolver
30 días háb¡les

Gerente de
Desarrollo Urbano

Plazo de
presentación 1 5

días háb¡les

Plazo de Resolver
30 dias hábiles

9.7 RENOVACION DE AUTORIZACIÓN PROVISIONAL
PARA ZONA DE ESTACIONAMIENTO PARA EL
SERvIcIo DE TRANSPoRTE PÚBLIco ESPECIAL DE
PASAJERoS EN VEH¡cULo MENoR

Base Legal:

' o.M. N." 003-2014-MOCGAL.
' o.M. N." 014-2012-MDCGAL.

'Ordenaroa Munic¡pal No 027-2019, ROF de la
'Municipal¡dad Distrital Coronel Gregorio Albaracín
Lanchipa.

- O.S. N' 004-201 g-JUS-TUO de la Ley 27444.

I

2

3

4

5

Solic¡tud simple dir¡gida al Al€lde.

Relación de zonas de eslacionamiento propuestas y sus ubi@ciones,
adiuntar planos y/o croquis.

Test¡monio de @nstitución y/o ficha literal de Registros Públi@s de la
personer¡a juridic 6n una ant¡gúedad no mayor a 30 días.

Certificado de vigencia poder de persona natural que representa a la
pesona jurídie sol¡citante exped¡da por la oficina registral no mayor a 'l 5
dias a la fecha de presentac¡ón de la solicitud.

lndi€r el núrero de @mprobante de pago por derecho de trámite:

- Ver¡f ieción adm¡n¡slrativa

- Ver¡f¡ec¡ón Técn¡É

La autoridad munic¡pal regulará el proedim¡ento.

Nota:

{

¿U UU

'100.00

x 22Dias
háb¡les

Trámile
Do@mentario

y Arch¡vo

§uD §erente oe
Transporte
Urbano y

Segur¡dad Vial

§uD Gefente oe
Transporte
Urbano y

Segur¡dad V¡al

Plazo de
presentación 15

dÍas háb¡les

Plazo de Resolver
30 días háb¡les

Gerente de
Desarollo Urbano

Plazo de
presentación 1 5

días hábiles

Plazo de Resolver
30 días hábiles

\x-,X-[}Z
\
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REQUISIfOS CAL|FrcAcrÓNDERECHO DE
TRAMITACIÓ

Nr) Ev¡luación Previa
DENOMINACIÓN OEL PROCEDIMIENTO Y BASE LEGAL

Número y Denominación
Fomúlario
, Cód¡go /
Ub¡cac¡óñ

(en S/)
Auto-

ñático
Posit¡vo Negativo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en d¡as
hábiles)

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RACIÓN

9.8
CIRCULACIÓN DE TRANSPORTE PÚBLICO
ESPECIAL DE PASAJEROS EN VEHICULO MENOR

o.M. N.o OO3-20'14-MDCGAL.
o M. N.o 014-2012-MDCGAL.

Ordenanza Municipal No O27-2019, ROF de la
'Municipalidad Distrital Coronet Gregor¡o Atbaracín
Lanch¡pa.

* D.S. N" 004-201 g-JUS-TUO de ta Ley 27444.

DE

Base Legal:

1
I

2

3

4

5

6

7

8

pasajeros en vehículo menor, con ant¡gi¡edad no mayor de 1S días.

de ¡dentif¡€ción veh¡cular y/o tarjeta de propiedad.

de SOAT o CAT.

de CITV (Cert¡fi€do de tnspección Técni€ Vehicular).

simple

Constancia suacred¡te aque pertenencia ¡a @npersona juridica registro v
de de deloperac¡oón transporte seryicio deespecialpúbli@

el DNI del prop¡etario.

Copia de li@ncia de conduc¡r.

01 foto lamaño carnet.

Pago por derecho de trámite. 10 00

x 5 Días
háb¡les Trám¡te

Documentario
y Archivo

Sub Gerente de
Transporte
Urbano y

Seguridad Vial

9.9

DE REGISTRO DE AUTORZACIÓN OE
DE TRANSPORTE DEL SERVICIO

PÚBLIco ESPECIAL DE PASAJERoS EN VEHIcULo
MENOR

o.M. N.o 003-2014-MDCGAL
O,M. N,O 014.2012-MDCGAL

o.M. N'027-2019 (ROF)

D.S. N" 004-201g-JUS-TUO de la

STICKER ODE

27444.

Base Legal:

,|

2

3

Nota:
Prev¡a a la emis¡ón del DupliGdo de Calcomanía, st¡cker o d¡stint¡vo. se

por derecho de trámite.

Jurada de pérdida.

diirig¡da al Alcalde.

el registro respeclivo.

10.00

x 22 Días
hábiles

Sub Gerente de
Transporte
Urbano y

Seguridad V¡al

9.10
OISTINTIVO DE REGISTRO Y AUTORZACIÓN DE
OPERACIÓN DE TRANSPORTE DEL SERVICIO
PÚBLIco ESPECIAL DE PASAJERoS EN vEHIcULo
MENOR

O.M. N.o 014-2012-MOCGAL, Art. 13

o.M N'027-2019 (ROF)

D.S. N'004-201g-JUS-TUO de la Ley 27444.

OE o

Legal:

,l

2

4

de credencial de autor¡zación de ciralación del vehículo menor.

Conslancia que acredite su perlenencia a la persona jurid¡€ con registro y
autorización de operación de transporte del seru¡c¡o públi@ espec¡al de
pasajeros en vehículo menor, con ant¡giledad no mayor de 1 5 días.

al Alcalde

Pago por derecho de trámite. 10 00

X 22 Oías
hábiles

:\
.ü

Trám¡te
Documentar¡o

y Arch¡vo

Sub Gerente de
Transporle
Urbano y

Seguridad Vial

Sub Gerente de
Transporte
Urbano y

Segur¡dad V¡al

Plazo de
presentación 1 5

días hábiles

Plazo de Resolver
30 días hábiles

Gerente de
Desarollo Urbano

Plazo de
presentac¡ón 1 5

días hábiles

Plazo de Resolver
30 días háb¡les

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN OE

RECURSOS

lNlcto oEL
PROCEOT-

MIENTO
APELACóN

Trámite
Documentario

y Arch¡vo

/¡',
'7r
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TExro úruco DE pRocEDtMtENTos ADMtNtsrRATtvos - TUPA
to^Rf wv€ilrjo

tL n €jop ot9t91t0

REOUISITOS cALtFtcactóN INsfANcI,As DE RESoLUCIÓN DE
RECURSOS

Evaluac¡ón Previa

DERECHO DE
TRAMrrAcró

N (') INICIO DEL
PROCEOT-

MIENTO

AUfORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAcIÓN

APELACóN

Fomulario
, Cód¡go I
Ub¡€c¡ón

(en Sr)
Auto-

mático
Posit¡vo Negat¡vo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
háb¡les)

oENoMtNActóN oEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL
Núrerc y Denoñin.c¡ón

Gerente de
Desarrollo Urbano

Plazo de
presentac¡ón '15

días hábiles

Plazo de Resolver
30 días hábiles

15.00

x 22Oías
hábiles Trám¡te

Oocumentar¡o
y Archivo

Sub Gerente de
Transporte
Urbano y

Segur¡dad vial

a

Sub Gerente de
Transporte
Urbano y

Seguridad Vial

Plazo de
presentac¡ón 1 5

dias hábiles

P¡azo de Resolver
30 días háb¡les

coNSTANcIA DE SERVICIo Y/o oPERACIÓN DE

TRANSPORTE ESPECIAL DE PASAJEROS EN
VEHICULOS MENORES

Base Legal:

' o.M N.. 003-2014-MDCGAL
' o.M N.. 014-2012-MDCGAL

' o.M. N' 027-2019 (ROF)

* D.S. N" OO4-201g-JUS-TUO de la Ley 27u144.

1

2

3

4

Solicitud s¡mple dir¡g¡da al Al€lde.

Cop¡a de la sedencial de autorizac¡ón de circulación del vehi@lo menor

Exhibir el DNI del solic¡tante y/o presentante.

Pago por derecho de trámite.

9.1I

30 Días
hábiles

7 Días
Hábiles

I
I

Trámite
Documenlar¡o

y Archivo

Trámite
Documentar¡o

y Archivo

Sub Gerente de
Transporte
Urbano y

Seguridad Vial

Gerente de
Desarrollo Urbano

Sub Gerente de
Transporte
Urbano y

Seguridad Vial

presentación '1 5
días hábiles

Plazo de
presentaoón 1 5

dias hábiles

Plazo de Resolver
30 días hábiles

Gerente de
Desarrollo Urbano

Plazo de Resolver
30 días hábiles

Plazo de

Gerente de
Desarrollo Urbano

Plazo de
presentación 15

días háb¡les

Plazo de Resolver
30 dias hábiles

Gerente Municipal

Plazo de
presentación 1 5

días hábiles

Plazo de Resolver
30 días hábiles

OS

396.00

X

x

t1

9.12

10.1

10

euronzeclór.¡ PARA zoNA RESERVADA y

SEGURIDAD

Base Legal:

'o.M. N " OO3-2014-MDCGAL
'oM Noo14-2012-MDCGAL

.OM N"021-2017-MDCGAL

'o.M. N'027-2019 (ROF)

' D.S. N" 004-201 g-JUS-TUO de la Ley 27444.

EDIFICACIONES PREVIA AL INICIO OE ACTIVIDADES
PARA ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE

INSPECCIÓN DE RIESGo ALTo o MUY ALTo QUE
NO REQUIEREN LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO.
(vrcENcrA DE 2 Años)

Base Leoal

'Ley N 27972. Ley Orgán¡€ de Municipalidades
(27 .O5 2OO3l, Art. 79 numeral 3.6.4 y 3 6 6.

DE SEGURIDAD EN

6

7

iE§

1

2

3

1

2

3

4

5

Solicitud mn Grácter de Oeclaración Jurada, indiündo según sea el

€so. nombre o Razón Social, N" de DNl, dom¡c¡lao, N" de RUC.

Exh¡bir el DNI del solicitante y/o representante.

En caso de ser Persona Jurídica, presentar vigencia de Poder

expedida por el Reg¡stro de Personas Juríd¡És con una ant¡güedad no

mayor de 30 días Glendario.

Copia s¡mple de la f¡cha literal del pred¡o con antigüedad no mayor a

30 días €lendario que acrediten la propiedad del predio o algún título

que aqed¡te el uso del m¡smo.

Carta poder con firma legal¡zada del propietario o contrato de

arendam¡ento, en €so ter@ros presenten la solicitud.

Plano de ubiÉción.

Pago por derecho de trámite.

Sol¡citud de ITSE (Anexo 1 del Manual).

Número del reporte del n¡vel de r¡esgo (Anexo 3 del Manual).

Documentos tém¡@s, s¡endo los s¡guientes:

a) Croquis de ubi€ción elaborado por el adm¡nistrado.
b) Plano de arquiteclura de la distribución ex¡stente y detalle del cálculo de
aforo firmado por Arquiteclo Coleg¡ado y Hab¡litado.
c) Plano de d¡str¡bución de tableros eléctri@s, d¡agramas unifilares y

cuadro de Grgas f¡rmado por ingen¡ero eleclric¡sta o meéni@ eleclr¡cista,

coleg¡ado y hab¡litado.
d) Certifi€do v¡gente de med¡ción de resistencaa del s¡stema de puesta a

tiena f¡rmado por ingen¡ero electr¡cista o mecánico electricista, colegiado y
habil¡tado

§
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REQUISITOS cALtFtcActóN tNsrANctAs DE REsoLUctóN DE
RECURSOS

OERECHO OE

TRAiilTAClÓ
Nr) Evalu¡c¡ón P@v¡a

DENoMINAcIÓN DEL PRocEDIMIENTo Y BASE LEGAL
Númerc y Denomimcióñ

Fomulario
, Cód¡go /
UbiÉc¡ór

(en St)
Auto-

mát¡co
Poail¡vo Negat¡vo

PLAZO PARA
RESOLVER

(eo dl¡E
Mbiles)

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PAR.A RESOLVER RECONSIDE.
RAcIÓN

APELActóN

' Oecreto Supremo No 002-2018-PCM, Reglamento de
lnsp@iones Técnres de Sequfldad en Edfr€ciones
(05.01.2018). Art. 3, 4, 6, '15, 25,26,28,36.

' Reso¡ución Jefatural No 016-201 8-CENEPRED/J,
Manual de Ejecución de lnsperción fécni€ de
Seguridad en Edificciones (22.01.2018). Num 2.2.

' Desseto Supremo 156-2004-EF, TUO de la Ley de
Tribdación Mun¡c¡pal (15.1'l.04) y mod¡fi€tor¡as, Art. 68
inciso B).

l'o.S ll" Ooa-zots-JUS,TUO de la Ley de procedrmrento
Admrn¡strat¡vo General (25.0'1 19). Art 53 y 54.

'Ordenanza Munrcipal No 027-2019. ROF de la
'Municipaldad Drstr¡tal Coronel Gregorio Albaracin
Lanchipa.

4

le) Plan de Segundad del Establec¡miento Objelo de inspeaión 6irnudo en
todas sus hojas por el proprelario, @nductor o adm¡nistrador y el jefe de
seguridad o persona responsable de la seguridad del establec¡m¡ento). El
plan de seguridad incluye planos de señalizac¡ón y rutas de evacuac¡ón
frrmados por Arquitecto colegrado y habilitado.
f) Memorias o protomlos de pruebas de operativ¡dad y/o manten¡m¡ento de
los equ¡pos de seguridad y prote@ión @ntra in@ndios, f¡rmados por los
profes¡onales @leg¡ados y habi¡itados o empresa responsable; los cuales
se deben presentar según mrresponda, siendo los sigu¡entes:

- Memoria del sistema de detección y alarma de incendios.
- Memoria de los exlintores.
- Proto@lo de pruebas de operatividad y/o manten¡mrento del sistema de

lrmradores
I

| - Protmlo de pruebas de operativ¡dad y/o manten¡miento del sistema de

lr@iadores esp€ciales tipo spray.

l- Protmolo de pruebas de operal¡vidad y/o manten¡miento del s¡stema de
redes principales de prote@ión @ntra incendios enterradas. (en €so de
fábri€s, almacenes y otros).

- Prolo@lo de pruebas de operalrv¡dad y/o manten¡miento del sistema de
montantes y gabinetes de agua conlra inendro
- Protmlo de pruebas de operatividad y/o manten¡miento de las'bombas
de agua contra incend¡os.

- Protocolo de pruebas de operat¡v¡dad y/o mantenimiento de las lues de
emergencia.
- Proto@lo de pruebas de operal¡vidad y/o manten¡miento de las puertas
@rtafuego y sus dispositivos @mo mar@s, bisagras c¡errapuertas, manija
@radura o bara ant¡pán¡@.
- Proto@lo de pruebas de operatividad y/o manlen¡miento del sistema de
admin¡stración de humos.
- Proto@lo de pruebas de operatividad y/o mantenim¡ento del sistema de
presurización de es€leras de evacuación.
- Prot@lo da pruebas de operativ¡dad y/o mantenimiento del sistema
mecáni@ de extraeión de monóx¡do de €rbono.
- Proto@lo de pruebas de operat¡v¡dad y/o manten¡miento delteléfono de
emergenc¡a en as@nsor.
- Prolocolo de pruebas de operatividad y/o mantenimiento dei teléfono de
bomberos.

lnd¡€r del número de comprobante de pago por derecho de trám¡te.

- Establecimientos @n nivel de Riesgo Alto

- Establecimientos con n¡vel de Riesgo Muy Alto k 465.00

483 00

"t

»------z

NOTA: El pago pú derecho de tránile se real¡za en efect¡vo en las venlil¡ilas de CNA del EOIFICIO DE TRIBIJTARIA ubicado en Junta Vec¡nal Villa San Fñnc¡sco- Catte S,/N con Cale Juan Pablo il.

( ( (( ( ( ((

I
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MUNICIPATIDAD DISTRITAI.
CORONEI. GREGORIO ALBARRACíN

I-ANCHIPA
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TEXTO ÚI{¡CO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS . TUPA
tútt§t*t'§ilta

€L lnYJOp 
'2tStÍUrú

REOUISITOS CALIFICACIÓN tNSTANctas oE RESoLUCtóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMtrActó

Nr) Evaluac¡ón Prcv¡¡

oENoMtNActóN DEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL Fomul¿rio
, Cód¡go I
Ub¡€ción

(eo 34
Auto-
málico

Posit¡vo Negat¡vo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en dí¡!
hábiles)

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENfO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAcÉN APELACIóN

(a) Los formatos de lnforme lfSE, deben ser reproducidos en dos juegos,
un original y una copia. El or¡g¡nal es para el Órgano Ejecutante y la copra
para el adm¡n¡strado (Numeral 1.2.'12 Resolución Jefatural No 016-2018-
CENEPRED/J, Manual de Ejecución de lnspección Técni€s de Seguridad
en EdifiGciones)

(b) No son ex¡gibles el croquis ni planos a que se refieren los l¡terales a), b)
y c), en el €so de edifieciones que cuentan @n confomidad de obra y no
han sufrido modifi€ciones, s¡empre que se trate de d@umentos que fueron
presentados a la Munic¡palidad durante los cinco (5) años anteriores
inmediatos. de conform¡dad @n lo establecido en el artículo 46 del Texto
Únio Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Pr@dim¡ento Adm¡nistrativo
General. (Numeral 25.2 del An 25 del Decreto Supremo N'002-2018-
PCM).

Notas:

INSPECCION PARA LA RENOVACION DEL
CERTIFICADO ¡TSE, PARA ESTABLECIMIENTOS
OBJETO OE INSPECCIÓN DE RIESGO ALTO O
RIESGO MUY ALTO CON:

- ITSE PREVIA AL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA
OE FUNGIONAMIENTO
- ITSE PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDAOES QUE NO

REQUIEREN LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

Base Legal

' Ley N" 27972. Ley Orgáni€ de Munic¡pal¡dades
(27.O5 2OO3), Art. 79 numeral 3.6.4 y 3.6.6

* Decreto Supremo N' 002-201 8-PCM, Reg¡amento de
lnspeeiones Técni€s de Seguridad en Edif¡Éc¡ones
(05.01.2018), Art. 15,29 y 38.

* Resolución Jefatural N' 0'l 6-201 8-CENEPRED/J,
Manual de Ejecucrón de lnspección Técni€ de
Seguridad en Edifi€ciones (22 O'1.2018), Numeral 2.2.3.

' Oesseto Supremo 156-2004-EF, TUO de la Leyde
Tr¡butación Municipal ('15,1 1.04) y modifiÉtorias, Art. 68
inciso B).

- D.S. N'004-201g-JUS, TUO de la Ley del Procedi-
miento administrativo General (25.01.19), Art. 53 y 54

,|

2

3

Solicitud de Renovación (Anexo 1 del Manual).

Declaración jurada según fomato en la que se manif¡esta que se mantiene
las condic¡ones de seguridad que sustentaron el otorgamiento del

Cert¡ficado de ITSE. (Anexo 5 del Manual).

lndi€r del número de comprobante de pago, fecha y monto.

- Eslablecimientos con nivel de R¡esgo Alto

- Establecimientos @n nivel de Riesgo Muy Alto

(a) El @rlif¡€do de ITSE, asi @mo sus sucesivas renovac¡ones, tiene una
vigencia de dos (2) años @ntados a part¡r de su fecha de expedición.
(Numeral 1 5.4 del Art. I 5 del Decreto Supremo N" 002-2018-PCM).

(b) La presentación de la sol¡cilud de renovación debe efectuarse treinta
(30) días hábiles anter¡ores a la fecha de caducidad. (Resolución Jefatural
N" 0'16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de lnspeGión Témi€s
de Segur¡dad en Edifi€ciones- Anexo 14)

Notas:

343.00

449.00

x

I

9 Días
Hábiles

I

Trámite
Documentario

y Archivo

Gerente de
Desarrollo Urbano

Gerente de
Desarrollo Urbano

Plazo de
presenlación 1 5

días háb¡les

Plazo de Resolver
30 días hábiles

Gerente Munrcipal

Plazo de
presentación '15

días hábiles

Plazo de Resolver
30 dias hábiles

10.2

-a

( ( ( ( ( (( ( (

-.82._lffi
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TEXTO ÚT.I¡CO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS . TUPA

cALIFtcActóNREQUISITOS tNsrANctAs oE RESoLUCtóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMITAcIÓ

Nr) Evaluac¡ón Previa

Fomulario
/ Cód¡go /
Ubicacióñ

(éñ Sr)
Auto-

málico
Pos¡tivo Neg¡tivo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles!

INICIO DEL
PROCEOT-

MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PAR,A RESOLVER RECONS¡DE-
RAcIÓN

APELActóN

DENoMtNActóN DEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL
Núrero y Denom¡nación

'Ordenanza Municipal N'027-20'19, ROF de la
'Munic¡palidad D¡str¡tal Coronel Gregor¡o Albarracín
Lanchipa.

Gerente Municipal
I Días
Háb¡les

Trám¡te
Documentario

y Arch¡vo

Gerente de
Desarrollo Urbano

Gerente de
Desarrollo Urbano

Plazo de
presentación 1 5

dias hábiles

Plazo de Resolver
30 dias háb¡les

!

Plázo dé Résolvér
30 días hábiles

3

4

Solicitud de lnspección Técn¡e de Seguridad en Ed¡fi€c¡ones (Anexo 1 del
Manual).

Declaración Jurada de Cumpl¡m¡ento de Condiciones de Seguridad en la
Edif€ción.

(Anexo 4 del Manual).

Número del reporte del nivel de riesgo (Anexo 3 del Manual).

lndi@r del número de comprobante de pago por derecho de trám¡te.

- Establecim¡enlos con nivel de Riesgo bajo.

- Establecimientos con nivel de R¡esgo Medio.

Notas:

(a) Los formatos de lnforme ITSE, deben ser reproducidos en dos juegos,

un original y una @p¡a El original es para el Órgano Ejeculante y la copia
para el administrado Resoluc¡ón Jefatural No 016-2018-CENEPRED/J,
Numeral 1 2.12, Manual de Ejecuc¡ón de lnspecc¡ón Técn¡ca de Seguridad
en Ed¡f¡caciones.

(b) Para el levantam¡ento de las obseruaciones subsanables en cuanto al
cumpl¡m¡ento de cond¡ciones de segur¡dad no relevantes en Térm¡no de
riesgo, el adm¡nistrado debe presentar por mesa de partes una declaracrón

¡urada ammpañada de panel fotográf¡@ leg¡ble, con leyenda explacat¡va
que sustente el levantam¡ento de las subrsanac¡ones y en las que se pueda

apreciar el cumplimiento de las mndiciones de seguridad del
establecimiento, de sus instalaciones, equ¡pos y otros observado; pudiendo
adic¡onalmente presentar documentación que estime pertinente para

sustentar el levantam¡ento de dichas obseryac¡ones.

Resolución Jefalural No 016-2018-CENEPRED/J, Numeral 2.3.21 y lileral
b.8) del numeral 2.1.1 1, Manual de Ejecución de lnspección fécni€ de
Seguridad en Ed¡f¡€ciones

168 00

190 00

X

f

10.3 INSPEccIÓN TECNICA DE SEGURIDAD EN

EDIFICACIONES POSTERIOR AL INICIO DE

ACTIVIDADES PARA ESTABLECIMIENTOS OBJETO
DE INSPECCIÓN DE RIESGo BAJo o MEoIo, QUE
NO REQUIEREN LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
(vrcENcrA DE 2 Años)

Base Leoal

' Ley N'27972, Ley Orgán¡€ de Munic¡palidades,
(27.o5.2OO3), Art. /9 numeral 3.6 4 y 3.6.6.

' Dedeto Supremo No 002-2018-PCM, Reglamento de

lnspecc¡ones Técni€s de Segur¡dad en Edifieciones
(05.01.2018), Art. 3, 4,6 15,1Ai,21,22,23,30,3'l y

* Resolución Jefatural N' 01 6-201 8-CENEPRED/J,
Manual de Ejecuc¡ón de lnspección Técn¡G de
Seguridad en EdifiÉdones (22.01 .2O1A\ l, 1 .2.13, 11,2.1,

2.1 1.1.2.1.2.1.

* Decreto Supremo 156-2004-EF, TUO de la Ley de
Tr¡butación Mun¡cipal (15.1'!.04) y modifi€torias, Art. 68
inciso B).

" D.S. N" 004-201g-JUS, TUO de la Ley del
proced¡m¡ento Adm¡nistrativo General (25.01.19), Art. 53

v 54.

'Ordenanza Mun¡cipal N" 027-2019, ROF de la
'Mun¡cipal¡dad Distrita¡ Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa.

\
\,J

il

Plazo de
presentación 1 5

dias hábiles

1

2
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TEXTO ÚTUCO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS . TUPA
+'' ::-ii i.

.§::
l§ssl§* r§$¿{}

§a rt§J§s s¡tf§iis

REQUISITOS caLtFtcactóN lNsrANctas oE REsoLUclóN DE
RECURSOS

Evaluac¡óñ Previa

DERECHO DE
TRAiiITAcIÓ

N (')

PI..AZO PAR.A

RESOLVER

(en d¡as
háb¡les)

INICIO DEL
PROCEDI.

MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENfE

PARA RESOLVER RECONSIOE.
RAcróN

APELAcIÓN

Fomulario
, Código ¡
Ubicac¡ón

(eñ Sr)
Auto-
mático

Posit¡vo Neg¡tivo

DENoMTNActóN DEL pRocEDrMrENTo y BASE LEGAL
Número y Denomiñación

Gerente Mun¡cipal

Plao de
presentación '15

días hábiles

Plazo de Resolver
30 días hábiles

X

It

5 Días
Hábiles

Trámite
Documenlario

y Archivo

Gerente de
Desarrollo Urbano

Gerente de
Desarrollo Urbano

Plazo de
presentación 15

días hábiles

Plazo de Resolver
30 dias hábiles

)

f

,1

2

3

Sol¡citud de Renovac¡ón (Anexo 1 del Manual).

Declaración jurada según formato en la que se manifiesta que se mant¡ene
las condiciones de seguridad que sustentaron el otorgam¡ento de¡

Certificado de ITSE. (Anexo 5 del Manual).

lndi€r del número de comprobante de pago, fecha y monto.

- Establecimientos con n¡vel de Riesgo Bajo

- Establec¡mientos con nivel de Riesgo Med¡o

Notas:
(a) El certificado de ITSE, asi como sus suesivas renovaciones, t¡ene una
vigencia de dos (2) años @ntados a partir de su fecha de expedición (Num.

1 5.4 del Art. 1 5 del D.S. N' 002-201 8-PCM).

(b) La presentac¡ón de la solicitud de renovación debe efectuarse

treinta (30) dias hábiles anter¡ores a la fecha de Gducidad. (Resoluc¡ón

Jefatural N'016-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspecc¡ón

TécniÉ de Seguridad en Edifi€c¡ones- Anexo 13).

(c) El derecho de trám¡te es determinado en func¡ón al importe del costo
que su ejecuc¡ón genera para la ent¡dad por el serv¡cio prestado duranle
loda su tramitación.(Artículo 53.'1 del TUO de la Ley N'27444).

(*) Cuando en los procedimientos de aprobac¡ón automáti€ se requiere
necesariamente de la expedición de un documento sin el cual el usuario no
puede hacer efectivo su derecho, el plazo máximo para su exped¡ción es de
cin@ (05) días hábiles.
(Articulo 33.2 del TUO de la Ley N'27444).

231.OO

233.00

10.4 tNsPEcctóN PARA LA RENovActóN oEL
CERTIFICADO ITSE, PARA ESTABLECIMIENTOS
oBJEro DE rNSpEccróN cLAsrFrcADos coN
NIVEL DE RIESGO BAJO O MEDIO CON:

- ITSE POSTERIOR AL OTORGAMIENTO DE LA
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
- ITSE POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES QUE
NO REQUIEREN LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

Base Leoal

'Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades
(27 .O5.2OO31, Art. 79 numeral 3.6.4 y 3.6.6.

t Decreto Supremo N'002-20'18-PCM (05 01 2018), Art.

3, 4,6, 15.4, 24 y 38. Reglamento de lnspecciones
TécniGs de Segur¡dad en Edificaciones.

* Resoluc¡ón Jefatural N' 016-201 8-CENEPRED/J,
Manual de Ejeución de lnspe@ión Técni€ de
Seguridad en Ed¡fiÉc¡ones (22.01.2018). ll. 2.1.1, 2.1.2,
2.',1 .3. 2.2.1 ,2.2.2, 2.2.3,2.3 3.

* Decreto Supremo No M6-2017-PCM (2O.O4.2O17) ¡UO
de la Ley N" 28976 Ley Marco de Li@ncia de
Funcionamiento Art. 1 8.

* Decreto Supremo 156-2004-EF, TUO de la Ley de
Tributacrón Municipal (15 1 1 .04) y modifictorias, Art. 68
inciso B).

- D.S. N'004-201g-JUS, TUO de la Ley del
procedimiento Administrativo General (25.01.19), Art. 53

v 54.
* Ordenanza Munrcipal N'027-2019, ROF de la
'Municipal¡dad Distr¡tal Coronel Gregorio Albarracin
Lanchipa.

(§

( ( ( ( ( ( ( (( (



(( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ((((((((((((((((
Página 145 de 152

MUNICIPATIDAD DISTRITAT
CORONET GREGORIO ATEARRACíN

TANCHIPA
Sub Gereñcia de Planificación, Modernización y Cooperación

Técnica

se
:ffi¿tu§i
lEH§i TEXTO ÚT.IICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS . TUPA :;,::;''1. .¡Ñ¡¡9:

REOUtStfOS cALtFtcaclóN tNsraNctAs oE REsoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMITAcIÓ

Nr) Evaluac¡ón Previa

DENoMtNActóN oEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL FomuLrio
/ Cód¡go /
UbiÉc¡ón

(en S/)
Auto-
mático

Poa¡t¡vo N€gativo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en dfas
hábiles)

INICIO DEL
PROCEDI.

MIENTO

AUTORIOAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAcróN

APELAcIÓN

10.5 EVALUActóN DE coNDtctoNEs DE SEGURtDAD EN
EspEcrÁcuLos púBLtcos DEpoRTtvos y No
DEPORTIVOS. ECSE

CON UNA CONCURRENCIA HASTA 3,OOO PERSONAS

Con una concurrenc¡a de hasta'1000 personas

- Con una concurrenc¡a desde 1001 hasta 3,000
personas

Base Legal
* Ley N'27972, Ley OrgániÉ de Mun¡cipalidades
(27 .O5.2OO3), Art. 79 numeral 3.6.4 y 3 6.6.

' Ley N" 27972, Ley Orgáni€ de Municipal¡dades
(27 .O5.20O3J, Art. 79 numeral 3.6 4 y 3.6.6
* Ley N" 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de
Gestión del Raesgo de Desastres (1 9.02.201 'l ) y

modificatorias.

1

2

3

4

Sol¡c¡tud de ECSE (Anexo 1 del Manual).

Declarac¡ónjurada suscrita por el sol¡citante; en el €so de persona jurídi€
o de persona natuÍal que actúe mediante representación, el representante
legal o apoderado debe @nsignar los datos registrales de su poder y
señalar que se encuentra vigente.

Croquis de ubicac¡ón del lugar o recinto donde se tiene previsto realizar el
Espectáculo, cons¡gnándose la zona, sector grupo, avenida, @lle, jirón o
pasaje, manzana, lote, numeracaón, e indi€r @mo referencia alguna
avenida pr¡ncipal, edif¡cac¡ón o establec¡m¡ento conoc¡do que or¡ente la
ubicac¡ón si fuese necesario.

Copia simple de plano de arquitectura indicando la distribución de
escenario, mobiliario y otros, asi como el cálculo del aforo, firmado por
arquitecto @legiado y habilitado, ten¡endo en cuenta en lo que
corresponda, lo sigu¡ente:

- En caso el espectáculo se desarrolle en un rec¡nto o edif¡cación, el plano
de arquitectura debe inclu¡r la(s) planta(s) fisica(s) del eslablecimiento
ubrcac¡ón del estrado, pantallas, torres de iluminación y sonidos, tableros
eléctricos, casetas, módulos, servicios, ubi€c¡ón de las zonas de
concentración de personas, de las áreas de seguridad, sillas, butacas,
mesas y otro t¡po instalación o mobiliario util¡zado para el espectáculo, uso
de amb¡entes zonas, o áreas, jnd¡€c¡ón de nombres y disposición del
mobiliario. ancho y grros de puertas. pasajes.

Sol¡citud lfSE X 9 Días
Hábiles

Trámite
Documentario

y Archivo

Gerente de
Oesarrollo Urbano

Gerente de
Desarrollo Urbano

Plazo de
presentac¡ón 15

días hábiles

Plazo de Resolver
30 días hábiles

Gerente Municipal

Plazo de
presentación 1 5

días háb¡les

Plazo de Resolver
30 días háb¡les

Decreto Supremo N" 002-2018-PCM, Reglamento de
Inspecc¡ones Técnicas de Seguridad en Ed¡ficaciones
(05.01.201 8), Art. 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47,' 4A.

49, 50, 51, 52, 53 y 54.
* Resoluc¡ón Jefatural No 01 6-201 8-CENEPRED/J,
Manual de Ejecuc¡ón de lnspecc¡ón Técni€ de
Seguridad en Edifi€ciones (22.01.2018), Numeral 4.2 y
4.5.3.

' D.S. N" 004-20'1 g-JUS, TUO de la Ley del
proedim¡enlo Admin¡strativo General (25.01.19), Art. 53

v 54.
* Decreto Supremo 156-2004-EF, TUO de la Ley de
Tributac¡ón Municipal (15.'l 1.04) y mod¡f¡catorias, Art. 68
inc¡so b).

'Ordenanza Municipa¡ N'027-2019, ROF de Ia
'Munic¡palidad O¡strital Coronel Gregorio Albarracín
Lanch¡pa.

5

6

mrredores de c¡rculación, rampas y escaleras; con p¡cotas y textos legibles
de los ambientes, área de terreno techada y ocupada por piso idel
establecimiento.

- En €so el espectáculo Públ¡co Deportivo y NO Deportivo se realice en la
via públ¡€ en un área confinada, el plano de arquitectura deberá ser
elaborado según lo dessito según lo descrito en el párrafo precedente en
lo que @rresponda.

- El plano debe ser elaborado a escala que permita su ¡ectura y fácil
lnterpretación, recomendándose las escalas l/50, thOO o 1l2OO.

- Para el cálculo del aforo se debe @nsiderar lo establecido en el
Reglamento Nac¡onal de Ed¡fi€ciones y se puede tomar como referencia el
Anexo l5 del Manual.

Memoria descriptiva, incluyendo un resumen de la programación de
actividades, del pro@so de montaje o acondicionamiento de Ias
estructuras; instalaciones eléctr¡És, instalac¡ones de seguridad y

prote@ión conlra rncendios y mobrhario

Protocolo de medición del sistema de puesta a tierra con vigencia no menor
a un (1) año, en caso haga uso de instalaciones eléctr¡cas, firmado por

ingeniero electr¡c¡sta o mecánico electricista colegiado y habilitado. I

Número y Denom¡nac¡ón

\ r,i
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TExro út¡lco DE pRocEDtM¡ENTos ADMtNtsrRATtvos - TUpA G*
coilsr§Ütttoo

eL il?t§t t]$Í§,fü

REQUISIfOS callFtcActóN tNsraNctAs DE REsoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMIfAcIÓ

Nr) Evaluación PEv¡a

DENoM|NAC6N oEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL
Núñerc y Denoñiñac¡ón

Fomúlario
I Código I
Ub¡cación

(en Sr)
Auto-

málico
Po6¡tivo Negat¡vo

PI.áZO PARA
RESOLVER

(en dl¡¡
hab¡le§)

INICIO DEL
PROCEDI.
MIENfO

AUfORIOAD
COMPEfENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RAcIÓN

APELActóN

Dslarac¡ón jurade de la instalación segura del sistema de gas licuado

haya expedido la Mun¡cipal¡dad. En caso contrario, se debe consignar

Los formatos de lnforme ECSE, deben ser reproduc¡dos en dos juegos,
orig¡nal y una @pia. El original es para el Órgano Ejecutante y la cop¡a

Edif¡eciones).

El organ¡ádor o promolor debe solicitar la ECSE @n una antic¡pac¡ón
menor de s¡ete (7) días háb¡les a la fecha de realización del Espectáalo

(cl En el €so de un Espectáillo Públi@ Deportivo o No Oeportivo que
prec¡se de más de s¡ete (7) dias hábiles para la ejeación de las
¡nstalaciones, montajes o acondicionam¡ento, la solicitud debe ser
presentada antes del inicio de sus actividades (Art 47 del Decreto Suptemo
No 002-201 8-PCM).

11

12

7

8

1

delh(Literal 4.5.3Numeral JefaturalResolución 01hojas. 6-20'18-
de de TécniÉs deEjecuc¡ón lnspe@¡ón Seguridad

de operatividad y mantenimienlo de extintores según
en la Norma A.'130 Requisitos de Seguridad del

de Edif¡cc¡ones - RNE y NTP 350.0431; firmado por ta

el admin¡strado. (Numeral 1.2.12 Reso¡ución Jefatural N.016-20'18-
Manual de Ejecución de lnspecc¡ón Témi€s de Segur¡dad

Deport¡vo o No Deportivo. (Art 47 del Dúeto Supremo No OO2-

Los planos de señalizac¡ón y rutas de evacuación establecidos en el
8, deben contener la s¡guiente ¡nformaciónr rutas de escape e

seguridad. Asimismo, el plan de segur¡dad debe estar f¡rmado por el
o promotor y el Jefe de Seguridad del Espectáculo en todas

evenlo, fimados por el arquiteclo @legiado y hab¡t¡lado.

de evaoac¡ón y ub¡eción de zonas seguras para los as¡slentes
de seguridad para el Evento, que inc¡uya Planos de

de seguridad de la ¡nstalac¡ón de las eslrucluras e

de ITSE, si se trata de un establec¡m¡ento o recinto, en €so

del mismo en el formato de sol¡citud

del número de comprobante de pago por derecho de trámile:

de salidas, ubieción de luces de emergencia, extintores,
contra incend¡o y elementos de detección, señalizac¡ón y zonas

CENEPREO/J. Manual
en Edificciones).

petról@ (GLP), en €so @responda.

En €so de uso de juegos mecán¡@s y/o eletromecáni@s,

- Con una conorrencia de hasta 1000 personas

- Con una concurencia desde lO01 hasta 3,000 p€rsonas

Notas:

100.00

304.00

il

§ NOTI El pago W dereeho de tránile se Ealiza q efrrlin á las wntiliilñ de CNA del EDIF1CIO DE TRTBUIARIA utiÉú en hnta V&¡nat Vilta San FÉncisco- SlN cú Caile hil Pablo il.

Á a

*
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-.§.>.-ffi TEXTO ÚT.IICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS . TUPA

REOUISITOS caLtFtcactóN lNsraNcrAs DE RESoLUctóN oE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAfrl|TAClÓ

Nr) Evaluac¡ón Pevia

DENoMTNAcÉN DEL pRocEotMtENTo y BASE LEGAL
Núñerc y Denom¡nación

Fomulado
, Cód¡go r
Ub¡cac¡ón

(eñ Sr)
Aqto-
mático

Po3it¡vo Negat¡vo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en d¡¡s
Mb¡16)

INICIO DEL
PROCEDI.

MIENTO

AUTORIDAO
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAcÉN

aPELACtóN

(') El plazo máximo para la final¡zac¡ón del pr@dim¡ento de ECSE no
puede exceder del día anterior prev¡sto para la realización del espectáelo.
(Ari. 49 del Decreto Supremo N.002-2018-PCM).

'10.6 DUPLICADO OEL CERTIFICADO DE INSPECCION
TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICAGIONES

' D.S N' 004-201g-JUS, TUO de Ia Ley del
procedimiento Administrativo General (25.01 . I 9)

' Ordenanza Mun¡cipal No 027-201 9, ROF de la
'Mun¡cipal¡dad D¡strital Coronel Gregor¡o Albarracín
Lanch¡pa

Base legal

1

2 del número de comprobante de pago por derecho de trámite

del adm¡n¡strado.

30 00

X
5 Días
hábiles)

Área de
Trámite

Doamentario
y Archivo

Gerente de
Desarrollo

No Apli€ No Aplica

1l.l
ORGANIZACIONES SOCIALES

ll.l.l Programa de Partic¡pac¡ón Vec¡nal:

11.1.2 Programa de Comedores Populares:
Comedores Populares de Clubes de Madres

l.'t.3 Un¡dad de Educ., Cultura y Deportes
Organizac¡ones: Estud¡antiles, Juveniles y Artistas

11.1.4 Programa de Adulto Mayor
- Asociación de Adulto Mayor.

I 1.1.5 Programa de Vaso de Léche
- Com¡té de Vaso de Leche.

Ley 27972 Numeral 5 3 quinto párrafo del Arl. 73
Ley 25307 y su regl. Dec. Sup. O41-20f.2-PCM

Ordenanza Mun¡cipal N' 027-20'19, ROF de la

DE

APAFAS

Y REGISTRO

Juntas Vec¡nales
Asentamientos Humanos
Asoc¡aciones de Vivienda
Cooperat¡vas de V¡v¡enda
ConJUntos Hab¡tac¡onales

1

2

3

4

6

7

5

8

lSol¡cilud drr¡gida al Al€lde, @nsrgnando el número de DNI del sol¡citante

lCopia 
delAcra de Asamblea de @nshtucrón y/o fundacrón de la

lorganrzacron

lCopia de los estalutos.

lCopia delActa de Ele@rón de los m¡embros de la d¡rectiva.
I

lPadrón de ¡ntegrantes (nombre y apellidos, No DNl, Firma, huella dacl¡lar,
d¡re@ión y fotos).

Cop¡a de la nóm¡na de miembros del Con@jo O¡r&t¡vo.
Croquis de ubi€c¡ón de la Organ¡zac¡ón Social

Otros propios de cada organización
Cop¡a simple de la vigenc¡a de poder de la Oirectiva, según partida
electrón¡c emit¡da por SUNARP, de ser el eso.

Gratuito x 07 Oías
hábiles

Trámite
Documentario

y Archivo

\

Gerencia de
Desarrollo

Económico, Soc¡al
y Seguridad

Gerenc¡a de
Desarrollo

Económi@, S@ial
y Seguridad

15 dias hábiles
para presentar el

recurso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

Gerente Municipal

15 días hábiles
para presentar el

recurso

30 días háb¡les
para resolver el

recurso

DE DE
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TEXTO ÚruICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS . TUPA

REQUISITOS cAuFrcActóN tNSTANctas DE RESoLUctóN DE
RECURSO§

DERECHO DE

TRAMITACó
Eval€ción Prcvia

DENoMtNAcÉN DEL pRocEotMtENTo y BASE LEGAL
Número y Denom¡Mcaón

Fomubrio
I Código I
Ubicación

(en §4
Auto-

mát¡co
Po3¡t¡vo Negat¡vo

PLAZO PARA
RESOLVER

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO PARA RESOLVER

AUTORIDAD
COMPEIENTE

11.2
IRECONOCTMTENTO 

Y REGTSTRO DE JUNTA

I 

DTRECT|VA DE JUNTAS VECTNALES

lEase Leqal

l' o.s. ru. ooa-zors-JUS. TUo de ra Ley der
procedimienlo Admrnrstrativo General (25 01.1 9)

' Ley N" 27972 \27.o5.2003).

* Ordenanza Mun¡cipal N" 027-201S, ROF de la
'Munic¡palidad Distr¡tal Coronel Gregorio A¡barracin
Lanchipa.

1

2

4

6

7

Sol¡c¡tud d¡rigida al Alcalde, consignando el número de DNI del sol¡citante.

Actas de Ele@iones (instalación, sufrag¡o, escrut¡nio y ele@ión).

Re¡ac¡ón de miembros direct¡vos.

Declaración Jurada de Direclivos Electos.

Padrón Electoral.

Padrón de V{¡nos.
Cronograma del pro@so electoral.

Acta de elección del Comrté Electoral.

Gratuito X 07 Días
hábiles

Trám¡te
Docurentario

y Archivo

Gerencia de
Desarrollo

Económico. Sooal
y Seguridad

Gerencia de
DesaÍollo

E@nómico, Soc¡al
y Seguridad

15 días háb¡les
para presentar el

rédtso

30 días hábiles
para resolver el

recufso

Gerente Mun¡c¡pal

15 días hábi¡es
para presentar el

reerso

30 días háb¡les
para resolver el

recurS0

Trám¡te
Docurentar¡o

y Archivo

SUB OIR[NCIA N

VOBO

N¿

11.3 RECONOCIMIENTO Y REGISTRO DE JUNTA
DIRECTIVA

11.3.1 Programa de Part¡c¡pación Vec¡nal:

11.3.2 Programa de Comedores Populares
Comedores Populares de Club de Madres.

1.3.3 Un¡dad de Educ., Cuhura y Oeporte
Organ¡zac¡ones: Estud¡antiles, Juveniles y Artistas

1 1.3.4 Programa de Adulto Mayor
- Asociac¡ón de Adulto Mayor.

11.3.5 Programa de Vaso de Leche
- Comité de Vaso de Leche.

'11.3.6 Progmma OMAPED

Asoc¡ación de Personas con Dis€pacidad.

Ley 27972, Nurerd 5.3 quinto párafo del Arl. 73
Ley 25307 y su Reg. D.S. 041-2002-PCM.

Ordenanza Municipal No 027-2019, ROF de la
Distr¡tal Coronel Gregono Albarracin

APAFAS.

Asentamiento Humano.
Asoc¡aciones de Viv¡enda.
Cooperativas de Vivienda.
Conjuntos Habitac¡onales.

1

2

3

4

5

6

Solic¡tud dir¡g¡da al Alcalde consignando el número de DNI del solicitanle

Copias s¡mples del estatuto de la Organizacjón, con una Declaración
Jurada de autent¡c¡dad.

Cop¡a del documento en la conste la convo€toria de eleeiones, mnforme
a lo prevrsto en los estatutos de la Organización.

Copias simples del Acta de Ele@iones @n una declaración jurada de
autent¡c¡dad.

Nómina de los m¡embros de la Junta Directiva.

Padrón de Socios

Gratu¡to X 07 Días
hábiles

(É

Gerencia de
Desatrollo

Económico, Social
y Segundad

?4\\

)a

Gerencia de
DesaÍollo

E@nóm¡m. Social
y Seguridad

15 d¡as hábiles
para presentar el

recufso

30 días hábiles
para resolver el

recufso

Gerente Municipal

1 5 días hábiles
para presentar el

rearso

30 días hábiles
para resolver el

fecurso

4aNa

Nr)

(en di6
hábihsl

RECONSIDE.
RAclóN APELAC¡ON

7/.

\
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ffi TExro ú¡¡¡co DE pRocEDtMIENTos ADMINTsTRATIVos - TUpA G&

REQUISITOS caLlFtcactóN rNsrANcr,as oE REsoLUcÉN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMITAcIÓ

Nr) Evaluac¡ón Pcv¡a

DENOMIN/ACIÓN DEL PROCEOIMIENTO Y BASE LEGAL
Número y Denom¡nación

Fomslário
, Código /
Ubicac¡ón

(én S,)
Auto-

mát¡co
Positivo Négat¡vo

PLAZO PARA
RESOLVER

(€n d¡as
hábiles)

INICIO DEL
PROCEDI.

MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PAR.A RESOLVER REGONSIDE-
RAcóN aPELACtóN

11.4 INSCRIPCIÓN DE BENEFICIARIOS AL PROGRAMA DE
VASO DE LECHE

Base L{al
' Ley No 27972 (27.05.2003).

' Ley N24059 (24.01. 1985).

' OrdenaEa Mun¡c¡pal No 027-2019, ROF de ta
'Municipal¡dad Distrital Coronel Gregor¡o Albaracín
Lañchipa.

1

2

4

5

Soficitud dirig¡da al Alcalde @nsiqnando el número de DNI del el¡citante
Exhibir el DNI del Nrño

Copia del recibo de Agua o Luz.

Copia del crnet de Vaenación.
Constancia de eslar reg¡strados en el S¡stema de FGlizac¡ón de Hogares
(srsFoH).

Gratuito x 07 Días
hábiles

Trámite
Docúmentario

y Archivo

Gerencia de
Desarrollo

Económirc, Social
y Segur¡dad

Gerencia de
Desarollo

E@nóm¡m. Social
y Séguridad

15 días hábiles
para presentar el

recurso

30 días hábiles
para resolver el

rearso

Gerente Municipal

15 días háb¡les
para presentar el

recurso

30 días hábiles
para resolver el

recufso

11.5 RECONOCIMIENTO Y REGISTRO DE ASOCIACIONES
OE PERSONAS CON DISCAPACIOAD

Base Leoal

'Ley No 27972 127.05.2003), Art. 84 num. 2.4.
- Ley N" 29973 (24.'t2.2O121, At1.7o.

'Ordenanza Mun¡c¡pal No 027-2019, ROF de la
'Munic¡pal¡dad Distr¡tal Coronel Gregor¡o Albarracín
Lanch¡pa.

1

2

4

Frcha de insq¡pción proporcionada por la OMAPED de la MDCGAL

Copia Simple de la Resolucrón Ejecuttva Reg¡onal, otorgada por el
CONADIS - LIMA

Copia s¡mple del Camet otorgado por el CONADIS.

Exhibir el DNI del solicitante y/o del representante. En €$ de menor de
edad dos fotografías tamaño Émé a @lores @n fondo blan6.

NOTA: Cons¡deando el t¡empo de respuesta, el trámite en las of¡cinas de ta
CONADIS en la c¡udad de Lima

Gratuito X 07 Días
hábiles

Trám¡le
D@umentar¡o

y Archivo

Gerenc¡a de
Desarrollo

E@nóm¡co, S@¡al
y Seguridad

Gerenc¡a de
Desarrollo

E@nómico. Social
y Seguridad

15 dias háb¡les
para pre*ntar el

reurso

30 días háb¡les
para resolver el

reefso

Gerente Municipal

15 días hábiles
para presentar el

recurso

30 dias háb¡les
para resolver el

rearso

ll.6
r¡¡tecnactóru DE LA pERsoNA coN

Ley N" 27972 (27 .05.2003), Art. U num. 2.4.
Ley No 29973 (24.12.20121, Al..70.

Ordenanza Mun¡c¡pal N" 027-201 9, ROF de la
Distr¡tal Coronel Gregorio Albarracín

DE 1

2

3

4

Solicitud de Registro em¡t¡do por el CONADIS (otorgado por ta OMAPED).

Ceft¡fi€do de Discapacidad Or¡ginal, expedido por la D¡recc¡ón Reg¡onal
de Salud o ESSALUO.

Exhib¡r el DNI del solicitante. En eso de menor de edad.

Dos Fotografías tamaño carnet a colores fondo blan@.

Gratuito x 60 Dias
hábiles

Trámite
Documentario

y Archivo

\

Gerenc¡a de
Desarrollo

E@nómi@, Social
y Seguridad

Gerencia de
Desarrollo

E@nóm¡@, Social
y Segur¡dad

15 dias háb¡les
para presntar el

rgrso

30 dias hábiles
para resolver el

recurso

Gerente Munic¡pal

15 dias háb¡les
para presentar el

fearso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

\ ¿.)/':;:3
\/
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§reffi!
E:A{+:

TEXTO Úru¡CO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATTVOS . TUPA

REQUISITOS cALIFIcACIÓN TNSTANG|AS DE REsoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO DE
TRAMrrAcró

Nf) Evaluac¡ón PreYÉ

DENomrNAcróN DEL pRocEotMtENTo y aAsE LEGAL
Númerc y Denominación

Fomul¡rio
I Código I
Ub¡qc¡óñ

(e¡ s,)
Ado-

mát¡co
Po3¡tivó Negativo

PI.AZO PARA
RESOLVER

(eñ d¡aE

háb¡l€E)

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIOE.
RAcróN APELAcóN

11.7 PERSONAS CON DISCAPACIDAD
REGISTRO DE LA OMAPED

Ley N 27972 (27.05.2003), Art. 84 num. 2.4.

'Ley No 29973 (24.12.2014, An.70, num. 7O.2, tir. h.

'Ordenam Mun¡cipal No O27-20't9, ROF de ta
'Mun¡c¡pal¡dad Distrital Coronel Gregor¡o Albaracín
Lanch¡pa.

1

2

3

4

6

Solicitud drrigida al Al€lde. @ns¡qnando el número de DNI del solicitante.
F¡cha de insú¡pcrón

Copia simple de la Resoluc¡ón Ejecutiva em¡t¡da por et CONADIS.
Foto@pia s¡mpe del €rnet de inscripción emitida por CONADIS.
Exh¡bir el DNI del apoderado en €$ de ser menor de edad.

Una foto lamaño €rnet

Gratuito X 3 Días
hábiles

Trámile
Documentar¡o

y Archivo

Gerencia de
Desarrollo

Económ¡co, Social
y Seguridad

Gerencia de
Desarrollo

E@nóm¡@. Social
y Seguridad

15 días hábiles
para presentar el

recurso

30 dias hábiles
para resolver el

recurso

Gerente Mun¡cipal

15 días hábiles
para presentar el

re@fso

30 días háb¡les
paÍa resolver el

recurso
11.8

SOCIAL DEL VASO DE LECHE

' Ley No 27972 (27.05.2003).
'Ley No 24059 (04.01.1985).

'Ordenanza Mun¡c¡pal No 027-2019, ROF de ta
D¡strital Coronel Gregor¡o Albarracin

DE AFILIADO O NO

Lanch¡pa

1 Solicitud dirig¡da al Alelde, cons¡gnando et número de DNI del sol¡citante. Gratuito x 3 Oías
hábiles

Trámite
Documentario

y Archivo

Gerencia de
Desarrollo

Económi@, S@¡al
y Seguridad

Gerencia de
Desarollo

Económim, Soc¡al
y Seguridad

'15 dias hábiles
para presentar el

recurso

30 d¡as hábiles
para resolver el

recurso

Gerente Munrcipal

15 días hábiles
para presentar el

recurso

30 dias hábiles
para resolver el

recurso

.9
pENStóN No coNTRtBUTtvA A pERSoNAS coN
DtscApActDAD SEVERA EN struac¡óN DE
POBREZA. CONTIGO

N" OO3-20,I 9.MIDIS/PNPDS-DE,

Ordenanza Municipal N" 027-20'19, ROF de ta
Distrital Coronel Gregor¡o Albaracin

PARA SER AENEFICIADO

'Ley N" 29973

.S. N'04-201S-MIMP Art 08

1

2

3

4

5

6

7

Fomular¡o N" 0'l: Sol¡citud de Af¡l¡ac¡ón al Programa Contigo emitido por el
PROGRAMA CONTIcO (otorgado por ta OMAPED).

Formato Únim de Trám¡le del Programa Contigo em¡t¡do por el
PROGRAMA CONTIGO (otorgado por la OMAPEO).

Ubicac¡ón de ¡a V¡vienda del USUARtO.

FORMULARIO N'02: F¡rma test¡go a ruego em¡t¡do por et PROGRAMA
CONTIGO (otorgado por ta OMAPED) de ser menor de edad y/o no pueda
mov¡lizarse por sus propios medios.

Cortar con un certifi€do de dis€pacidad @n €lifiec¡ón de severa,
emitido por los establ4imientos de slud autor¡zados por el M¡n¡sterio de
Salud (MINSA).

No percibir ¡ngreso o p€nsión que provenga de¡ ámb¡to públ¡@ o privado,
¡ncluyendo las preslac¡ones e@nóm¡es que se olorguen a través del
Seguro Soc¡al de Salud - Essalud.

En@ntrarse en situación de pobreza bajo los triterios del Sistema de
Fo€lización de Hogares (SISFOH) del Ministerio de Desaffollo e lnclusrón
Soc¡al (MlDlS).

Gratuito x 7 Dias
hábiles

Trám¡te
Doamentano

y Archivo

\

Gerencia de
Oesanollo

E@nómi@, Soc¡al
y Segur¡dad

Gerenc¡a de
Desarollo

E@nómi@, S@¡al
y Segur¡dad

1 5 días háb¡les
para presentar el

re@rso

30 días háb¡les
para resolver el

recufso

Gerente Municipal

15 días háb¡les
para presentar el

30 días háb¡les
para resolver el

feerso

recurso
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^-E:._

lEffi¡
:7\i=-

TExro únrco DE pRocEDtMtENTos ADMtNtsrRATtvos - TUpA
to*s|*uw{M

€L ,.ttloP o$tp,Ío

REQUISIfOS CALIFIcAcóN tNsrANctAs DE RESoLUctóN DE
REGURSOS

DERECHO DE
TRAMtractó

Nr) Evaluación PGv¡a

oENoMtNActóN oEL pRocEotMtENTo y BASE LEGAL Fomulario
, Código /
Ub¡cación

(en S/)
Auto-
mát¡co

Po6itivo Negativo

PI..AZO PARA
RESOLVER

(en d¡aa
Mb¡le§)

INICIO DEL
PROCEOT-

MIENTO

AUTORIDAO
COMPETENTE

PARA RESOLVER RECONSIDE-
RActóN

aPELACtóN

NOTA:
De a@der o no al PROGRAMA CONTIGO dependerá de la evaluac¡ón
que se reali@ en las Oficinas de Programa Contigo - MlDlS, en la c¡udad
de L¡ma

I t.'to

12.1

IEMPADRONAMTENTO EN EL STSTEMA DE

IFOCALIZACION DE HOGARES - SISFOH

I

I Base Leoat

l*r*Gr.
l'Ley No 29733

l'Ley No 299st

l'Decreto 
Supremo No 156-2004-EF (15 1 1 04) At. 68.

l'Ley 
No 2829a Q1.07 04) Art. 15 numeral '1 y '18

'Decrelo Supremo N" 005-2006-JUS ( 1 2 02 08) Art 3
lileral f) y 45
*Decreto Supremo No 006-201 4-MlDlS

'Resolucion No 001 -2007-SNCP-CNC (16.07.07).

' Ordenanza Municipal No 027-201 9 ROF de la
'Municipalidad D¡strital Coronel Gregor¡o Albaracin
Lanchipa.

ORGANIZACIONES DE RECICLADORES PARA LA
REcoLEccróN sELEcrvA y couencnlzecló¡1.

Base Legal
- Ley N' 1278, Ley de Gest¡ón lntegral de Résiduos
Sólidos (publ¡cada el 23.12.2016). Art. 06.

' Ley N" 2941 9, Ley que Regula la Activ¡dad de los
Rec¡cladores (publ¡eda el 07.10.2OO9). Art. 1.

' Deqeto Supremo N" 005-201o-MlNAlVl, Aprueban
Reglamento de la Ley No 294'19, Ley que regula la
Activ¡dad de los Rec¡cladores (publiÉdo el 03.06.2010).
Art. 8, I 7, 38 y 39.

REGISTRO Y
usr

1

2

1

2

3

4

6

Presentar el Documento Nacional de ldenl¡dad (DNl) de todos los
¡ntegrantes del hogar.

El recibo de luz y agua de la vivienda donde se ub¡c su hogar, de @ntar
con los refer¡dos servicios.

Cop¡a simple de ¡a f¡cha reg¡stral de la organización de recicladores @n
persnería jurídi€ emit¡da por los registros públ¡@s(').

Copia simple del dodmento nac¡onal de identidad del representante legal
de la organización sol¡citante.

En €so de representación deberá presentat copia simple de la vigencia de
poder del representante legal (').

Ficha de datos bási6s de €da uno de los rec¡cladores @n €rácter de
declarac¡ón, según formato establecido o adjuntando copia simple del
respeclivo d@umento nacional de identidad, onstancias de vacunación
@ntra el tétano y la hepat¡tis B, asi como una foto lamaño pasaporte a
@lor.

Padrón de asoc¡ados, indi€ndo: los nombres @mpletos, deumento
nacional de ident¡dad, edad y domicilio y firma de eda asoc¡ado, indi€ndo
a su vez el seruicio que prestan (tipo de residuo que recolectan), según
formato.

d¡rigida al Al€lde

Gratuiio

GRATUITO

A

x

X

I

8 Días
háb¡les

15 Días

hábiles

Trám¡te
Documenlar¡o

y Archivo

Trámite
Doomentaio y

Archivo

Gerencia de
Desarollo

Económ¡@. Social
y Seguridad

Sub Gerenc¡a de
Gestión Ambiental

&

Gerencia de
Desarrollo

E@nómi@. Social
y Seguridad

Sub Gerencia de
Gest¡ón Ambrental

15 dias hábiles
para presentar el

recufso

Gerente Munic¡pal

Gerencia de
Mantenimiento y

Gest¡ón Amb¡ental

15 días hábiles
para presentarel

recurso

\

( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( (( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ((( ( ( ( (
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l:Fffi:
lEr#ffi:§i

TEXTO ÚI{ICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS . TUPA

REQU¡SITOS caLtFtcactóN tNSTANctAS oE REsoLUctóN DE
RECURSOS

DERECHO OE

TRA'¡lIfACó
Nf) Evalu¡c¡ón Prev¡a

DENoMtNAc6N DEL pRocEDtMtENTo y BASE LEGAL
Núrerc y De¡oñ¡nac¡ón

Fomulario
I Código,
Ub¡cac¡ón

(en Sr)
Auto-

ñát¡co
Posit¡vo Neg.t¡vo

PLAZO PARA
RESOLVER

(en d¡as
h¿b¡les)

INICIO DEL
PROCEDI.

MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENfÉ

PARA RESOLVER RECONSIDE.
RAcIÓN

APELACIÓN

* Detreto Legislativo N" 1 246, Aprueba Diversas
Medidas de S¡mpl¡fi@ción Adminrst.ativa (publi€do el
10.11 16). Añ,2.3,4y5

'Ordenanza Mun¡cipal No 027-2019, que aprueba el
Reglamento de Organ¡zación y Functones - ROF de la
Municipalidad Drstrital Coronel Gregor¡o Albarracín
Lanch¡pa.

Nota:
'La renovación es obl¡gator¡a Éda tres (03) años, deb¡endo presenlar los
mismos requ¡sitos señalados en el procedimiento.
(')La t¡tularidad, vigencia de poder y des¡gnación de representantes podrán
ser sustitu¡dos; a opción del administrado o usuar¡o. declaración jurada,
@nfome a lo establecido en el Dtrreto Supremo N" 006-2017-JUS, Texto
Úni@ Ordenado de laLey N" 27444 -Ley del Pr@edimiento Admrn¡strativo
General, de acuerdo al numeral 3 3 Cel Artículo 3" del Decreto Legislativo
N"'1246.

30 días hábiles
para resolver el

rearso

30 días háb¡les
para resolver el

recufso

12.2 REGISTRO DE CANES

Base Legal
* Ley N' 27596, Ley que Regula el Régimen Jurídim de
Canes ('12 12.2001) Arl.10 numeral 1

'Oecreto Legislativo N' 1246, Aprueba D¡versas
Medidas de Simplifi€c¡ón Administrativa (publi€do el
10 I 1 16). Art, 2, 3. 4 y 5.

'Ordenanza Municipal No O27-2019. que apnreba el
Reglamento de Organizac¡ón y Functones - ROF de la
Mun¡cipalidad D¡strital Coronel Gregorio Albarracin
Lanchrpa

1

2

3

Solicrtud dirigida al Al€lde.

Cerlrfi€c¡ón de varunación antirrábi€ y desparasitación v¡gente.

Fotografias a color tamaño €rnet det en (1 de frente y I de perfil) y
fotografías a @lor tamaño pasaporte de cuerpo entero ('! de frente y 1 de
perfil).

GRATUITO x Dias Trám¡te

Documentario y

Archivo

Sub Gerencia de
Gest¡ón Amb¡ental Sub Gerencia de

Gestión Ambrental

15 dias hábiles
para presentar el

30 días hábiles
para resolver el

reilrso

recufso

Gerenc¡a de
Mantenimiento y

Gestión Ambier)lal

'15 dias háb¡les
para presentar el

recutso

12.3 AUToRrzActóN PARA LA TENENC|A DE uN cAN
POTENCIALMENTE PELIGROSO
Base Legal
* Ley N'27596, Ley que Regula el Rég¡men Jurídi@ de
Canes (12.12.2OO11

t D S. N" 004-201g-JUS-TUO de la Ley 27444, Ar1.53,
54 Y 66.3

* Ordenanza Munic¡pal No 027-2019, que aprueba el
Reglamento de Organización y Funciones - ROF de la
Mun¡cipalidad D¡strital Coronel Gregor¡o Albarracín
Lanch¡pa.

1

2

3

4

5

6

7

Sol¡citud s¡mple dir¡gida al Al€lde, ind¡€ndo el número de recibo de pago.

Ser mayor de edad y gozar de €pacidad de ejercicio.

Certifi€crón de vacunac¡ón antrrrábr€.
Fotografias a @lor tamaño €met del €n (1 de frente y 1 de perfil) y
fotografias a 610r tamaño pasaporte de ruerpo entero (1 de frente y 'l de
perfil)

Copia simple del cert¡fi€do o constancia expedida por un psicólogo
mlegiado donde acredite aptitud psicológi€, acompañada de declaracrón
jurada del administrado aer€ de su autent¡cidad.

D*laración jurada mediante la cual acred¡le no haber sido sancionado
mnforme a la Ley N" 27596 en los tres años anteriores al momento de
adqu¡sición o tenencia del €n @nsiderado potenctalmente peligroso

Póliza de seguro de responsab¡lidad civ¡l @nlra daños

16.00 X 15 Días

hábiles
Trámite

Doementario y
Arch¡vo

Sub Gerenc¡a de
Gest¡ón Ambiental

Sub Gerencia de
Gest¡ón Ambiental

15 dias habiles
para presentar el

recurso

30 dias hábiles
para resolvef el

recurso

Gerencra de
Mantenrm¡ento y

Gestión Ambrental

15 días hab¡les
para presentar el

recurso

30 días hábiles
para resolver el

recurso

tP rfll
ñia¡¡lt 'l.: I slJB [5frrñ(
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NATt E¡ pago pot der%ho de tñnile se real¡a en eltrl¡w en las vqti¡ias de CAJA del EDtFtCtO DE 1 RIBUTARIA ubicado en Junta Vednat Vitla kn Franc$cc Caie Cistóbal Cohn S/N con Juan PaDh ll.

30 días háb¡les
para resolver el

recutso

ffi h;*
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y a todas las unidadesArtículo Cuarto.- ENCARGAR a la Gerencia

Primera.- Facúltese al Alcalde
complementarias y ampliatorias

tl ,

presente ordenanza.
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n Manuel A. 0drÍa ti*ae euan(ü d* 25,5 o/o clandestinas en Promuvi

destinas de agua y alcantari-
llado en la primera etapa de
la zona. Visiblemente morti-

este a34%o35 ficados
9{r Pal objetivo
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lbra

estima
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